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Introducción 

"que te gran morería 
e esta en frontera de Castella ... " 

Esta era la opinión de los jurados ilicitanos sobre la morería de la 
villa cuando el 22 de septiembre de 1448 soplab<rn vientos de gue­
rra procedentes de Murcia contra las comarca meridionales del 
reino de Valencia. Una gran morería y una frontera. on todo lo 
que ambos conceptos llevan implícitos como veremos. En efecto, a 
fines de la Edad Media la morería d Elche era la má im.portante 
de la gobernación de Orihuela y posiblemente de las tierras alican­
tina , donde la población mudéjar alcanzaba cotas importantes. Y, 
sin embargo, estábamos en w1a etapa de regresión, de dificultades, 
en comparación con los siglos anteriores. Ver cómo se había llega­
do a esta situación, qué papel desempeñaban los moros ilicitanos 
en la trayectoria histórica de la villa, los cambios experimentados 
en estos siglos, en los cuales pasaron de ser duei'i.os de su propio 
destino a ser un arupo social dominado, discriminado y sometido 
a la sociedad cristiana y feudal dominante, son los objetivos funda­
mentales de nuestro estudio. 





El desarrollo del mudej arismo en Elche. 
De la incorporación a Castilla 
a la conquista aragonesa 
(1243-1296) 

El pwlt de partida d las profundas tran formacion sufridas por la po­
blación mu Ldmana de lch e la conqui ta cristiana de la illa, aunque 
má que d onquista se h.·ata de in orporación en virtud de un pacto d 
va allaje. En fec to, l re de Murcia, Muhammad Ibn Hud, presionado 
por ca tellanos granadinos, optó por la olución menos peligrosa y deci­
dió poner - en mano d 1 rey de Castilla, Fernando ID, a quien ofreció va-
allaje en eJ pact de l araz (primavera de 1243), por el cual l r ino 

hu dita e on ertía en asa llo del monarca castellano. Recordemos que n 
irtud de 1 pactos firmados entre las Coronas de astilla ragón 

(Tudején, 1151; azola, 1179, y el po terior de Almizrra en L44), la tie­
rras al sur de la linea Biar-Vill ajoyosa quedaban para a tilla. 

Fue l infante don Alfonso, futuro rey Sabio, 1 n argado de ha r 
efectiva la posesión del reino J1udita. El p a to preveía e l reconocimi nto 
de la sob ranía castellana, ntrega de la mitad d las r ntc s pública , el 
control de Ja for talezas por los castellan s acudir con ontingente ar­
mados en caso de necesidad. A can1bio, lo musulmas1es seITTlirían di fru­
tando de sus propiedades, religi ' n , ins ti tu iones, len crua, u o , o tw11-
bres, autoridades, etc. Hubo, pues, en lo primero años un récrimen de 
tolerancia h acia los moros, aunque no todos aceptaron pacífi amente el 
acuerdo de Alcaraz y hubo mo imiento de rebeldía en diversas localida­
des, que hubo que ocupar p r la armas, como Alicant u Orihuela . En es­
tos casos, la a titud del poder cri tiano hacia los mu ulmanes rebeldes 
fue distinta n su may ría hubieron de abandonar us bienes y emigrar 
a Granada o el arte de frica. 
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· Los acuerdos de Alcaraz suponían el control militar del territorio 
por los castellanos, que instalaron guarniciones en las principales fortale­
zas, mientras que el gobierno quedó en manos del infante don Manuel, 
hermano de Alfonso X, que recibió un extenso señorío, en el que se in­
cluían Elche, Crevillente, Aspe y el valle de Elda. 

En la primera etapa de dominio castellano, entre 1243-1265, la po­
blación mudéjar siguió siendo mayoritaria en Elche y su devenir histórico 
no debió sufrir grandes cambios, en virtud de las cláusulas firmadas en 
Alcaraz. La presencia cristiana es fundamentalmente militar, de control 
del territorio. A pesar de todo, Jos monarcas intentan atraer repobladores 
cristianos, asentar w1a población lo más numerosa posible, que garantiza­
ra w1 control efectivo de las ciudades y el campo, de su producción y evi­
tara un desplome económico del país. 

Pero la conquista y repoblación cristianas tenían unas connotacio­
nes mucho más amplias, ya que suponían la implantación de un nue o 
modelo de sociedad, introduciendo profundos cambios sociales, económi­
cos, políticos, religiosos, etc. , que afectaron, qué duda cabe, a las comuni­
dades mudéjares. Se impuso un modelo de relaciones feudales, en las que 
la población mudéjar quedó sometida a sus señores, fuera el monarca, un 
laico o la Iglesia, de los que serán vasallos 1. 

En estos primeros afios los musulmanes ilicitanos siguieron culti­
vando su tierra y ejerciendo sus labores artesanas en la villa. Apenas de­
bía haber cristianos y el proceso repoblador aún está en sus ba !buceos. 
Tengamos presente que había que respetar los pactos de capitulación y 
que la repoblación de Valencia y Andalucía, territorios más atractivos 
para el colono que Murcia, absorbían buena parte de los excedentes de­
mográficos. 

Parece, sin embargo, que desde 1257 se asiste a un incremento de la 
repoblación cristiana en el reino de Murcia, propiciada por la estancia de 
Alfonso el Sabio en la capital, utilizando los repartos de tierra hasta don-

l. Existe una abundante bibliografía sobre la repoblación valenciana. Entre los ú .ltimos tí­
tulos, con una visión renov ador<1 del tema podemos citar: FERREI~ NAVARRO, R. y 
GUJNOT RODRÍGUEZ, E., «La Repoblac ión va lenciana med ieva l», en Historia del Pueblo 
Valenciano, Valencia, Levante-1.V.E.I. , 1988, fascículo n . 13; GL ICHARD, P., «La repobla­
ción v la condición de los musulmanes», en Nuestra Historia, V;:ilencia, 1980, tomo 3, 
pp. 44-96; FERRER NAVARRO, R. , «RepL)bla..: ión en tierras a li ca ntinas por Jaime I», en 
Anales de la U11ii>crsid11d de Alica11tc. Historin Mcdicrn/, 2, 1983, pp. 33-48; ESTAL, j.M. del, 
«Historia polít ica", en Hi,;taria di' la Proi>i11cia de Alica11tc, Murcia, 1985, pp. 171-288; 
GUINOT RODRJl;urz, E., Caries de pt>l1/11111c11t 111cdici>al,; t>a lt'11ci1111cs , Valencia, Generalitat, 
1991. 
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de las capitulaciones Jo permitían, compra de heredades musulmanas, 
etc., centrándose en torno a las principales localidades del reino, desde 
Lorca a Alicante. Pero los estudiosos del tema no hacen ninguna mención 
de Elche2. 

Lentamente, y aw1que el reino de Murcia sigue siendo mayorita­
riamente musulmán, se van produciendo cambios que no harán si.no be­
neficiar a los repobladores cristianos. Son: Ja emigración al vecino reino 
de Granada, donde el musulmán será bien acogido por razones de afini­
dad religiosa y social, y la compra de heredades mudéjares por los cristia­
nos, que había sido autorizada por el rey alfonsí. Las estruch1ras agrarias 
y Ja ocupación del espacio van siendo transformadas poco a poco. J. To­
rres Fon tes y A. L. Molina resumen la e, ·olución del mudejarismo murcia­
no en los siguientes apartados: 

l. Emigración de las clases altas, tanto social como económicamente, 
con lo que los mudéjares perdieron sus elites. 

2. Pérdida de sus propiedades territoriales por emigración o por ven­
ta, pasando a manos d los cristianos. 

3. Paulatina proletarización de la población mudéjar, reducida en la 
ciudad a oficios penosos y marginales, y en el campo a trabajar 
como aparceros. 

4. Abandono de las ciudades para refugiarse en tierras de señorío o 
encomiendas, en busca de mejores condiciones de vida. 

5. Decadencia de la artesanía mudéjar al perder sus tradicionales 
mercados en Africa y el Mediterráneo. 

6. Deterioro de su situación religiosa al perder las mezquitas y sus 
bienes, que pasaron a manos de la Iglesia. 

7. La influencia musulmana decae, debido a la emigración de las cla­
ses dirigentes y al empeoramiento de su situación socio-económica, 
con lo que el mudéjar se convierte en mera fuerza de trabajo sin 
más aspiración que la de subsistir'. 

Este panorama del mudejarismo murciano se agravó a partir de la 
revuelta de 1265. El descontento de los mudéjares murcianos y andaluces 

2. ESTAL, j .M. d el, Ca11q11ist11y11 11cxi611 rlc /ns ticrrm; de Alim 11 ft•. Elche. Ori/111L'ln y G11nrdn111nr 
ni Rd110 di• Vnll'l1cin por fni111e // d<' Amgo11 ( 1296-1308), Alicante, 198'.:>.; TORRES FO:\ TES, J. 
y M OLI NA M m 1'\ \ , ngel Luis, «Murcia caste llan.1», en Historia de In Región Al11rcia11a, 
Murcia, 1980, ll>mo ll[, pp. 296-309. R,\ ~10S FO! QU!:'S, J\ ., Historia de [/clic, Elche, 1971 
(2'' edició n, Fiche, 1987). 

3. T ORRl'S FO l ES, J. y MOI I'\ .\ M OU'\ ,\, A.L. , " \1urcia caste ll ana», pp. 3 l l-3 12. 
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ontra lo cri tiano por lo eso com etidos por ' tos, al no respetar la 
apitulacion ini ial , .fue a pro echado por el re d Granada al- hmar 

para h a r fr nt a la pre ión ca t llana - que en 1262 e había apod rad 
de iebla y ád iz- y provo ar un alzamiento general mud ' jar a m dia ­
do de 1264. 

La suble ac ión se ini ió en Andalucía y aungu coo- i ' p r orpr a 
a lfonso el abio pudo e r om e tida a fine del eran . También en el 
reino de Murcia lo musu lm anes se alzaron ontra la d minación milita r 

e tell ana, acaudillados por un anti uo re ezue lo murcia no, al-Watiq, 
ap oderándose entre otras plazas d e Elche. o no de tendremo n un 
análi is de tallado de la ampaña castellana de re -i -t ncia ontra lo uble­

ados, analizada on de tall p r otro a utore 4. Má int r ante para El-
he es .la interven ión a ragone a a cargo de Jaim e I en a uda del re d 
a tilla. a en 12 5 el primogénito don P dro realizó dos expedí ion s 

milita res p o r tier ras murciana -, taland a u paso los campo de El h en 
s u camino hacia fmcia. 

A prin ipi os d novi 1nbr de 126 , Jaime I s di pu o a a abar con 
la revue lta mudéjar y llega a terri tor io murciano en a ud a de su yerno, 
inJlu end en la tom a d es ta decis ión del m onarca aragoné razones va­
rias, gue van de de .las fami liares -su hija Violante era esposa d e Alfan o 
X- a las m ás prácti as, para tratar d e evitar e l contagio de la sublevación 
ntre lo mudéjares va lencianos . Con rapidez se recup raron las ti rras 
ntr Biar Ji ante. En ta plaza es table ió Jaime I su base de op raci -

ne y e dispuso a ocupa r ~ lche, la úni a fortaleza importante en el a mi­
no h a ia Oribu la. 

D de Alicante e l rey Conquistador envió un intérpre te de árabe 
- la lengua d los mudéjar s ilicitanos- on el trajiner gue lle aba la ca r­
ta, pidiendo a los de Elche que les en ia ra n dos o tr - m nsaje ro para 
tratar de la rendición d e la villa. Acudieron a Ali ante un tal Muhammad 
. ben galip y tro moro, quienes, una vez n presen ia d l rey d ra ón, 

1 transmitieron los saludos de los viejo de la aljama d Elch . En su 
parlamento Jaime I les comunica la \' i toria que ha obtenido sobre lo 
rebeldes y hace patente su generosidad on los q ue ha n rendido, w11-

pliendo lo qu e les había pr metido. L prop one la dos po ibilidade 
gue tienen para escoger: la muert para los que e alcen contra él, o la ge-
nerosidad regia, tradu ida n -1 resp to us posesion y u religión, a 
la vez que e comprom t a gue e l re d as tilla y don Manuel, efíor d e 

4. lbíde111 , pp. 12-32~, en las que se analiza con deta lle tod o e l proceso de recuperación 
del re ino de Murcia . 
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la villa, re peten cumplan l s pa to que tenian c n ell s, a í mo su 
o tumbr s, " egon l car t qu amb ll teni n ", r parando los agra­

vio que le hubi ran infringid . El texto de g ran interés pu s prueba 
la i ten ia de que lo pa tos des m timiento de los mud 'jares d El he 
constaban por escrito, y aunq ue han p rdido, p dem s supon r que su 
contenido aludiría al respeto de pr piedades, leyes, o -tumbr , autorida­
de , r licrión, te., a ambi d -l rec no imi nto de la sobera;1ía castellana 

d la au toridad eñorial. 

Los do embajadore manifi tan u agrade imi nt a l monar a, 
de qui n on en u tradi ional r p to por lo pact fi rmados, s 
omprom. t na transmitir la propue ta regia a la a ljama. d bía d te-

n rla t da onsigo Jaime l por cuan to se dispu o a ompaginar la vía 
diplomáti a on la del b rn , p ibl ment mu ho más útil. En efe to 
la roni a de Jaime I - autobiografía s u a- nos uenta ómo e ll vó a un 
rin ón al moro llamado 1fuhammad - qu debía ser el de más at goría 
d lo m nsajeros, tal como at tig ua el er llamado por su nombr , mien­
tra qu l otro permane e en el anonimato- y allí le pr puso trabajar 
p ara la au a real, prometiéndol que le daría la her dad que tenia en El-

h , on lo que él y su linaje rían de los principale de la omwúdad. 
demá le o freció la fu tura ge tión de las rentas de la villa, i.n luso cuan-

d é ta vol iera a manos d don anuel, y una su ma de tre ciento 
be antes que le escondió en w1a d la mangas del vestido (al111eixia). La 
propu ta ra mu tentadora Muhammad prometió por su religión que 
haría toda las ge ad uadas para que el re ultado fuera como 
qu ría I rey 

iertamente, el men ionado moro n goció on la aljama con rapi­
d z, pu - 1 día siguient , provis to del guia je real, ya e taba de nuevo en 

Ji ant , tra endo las propue tas de los viejos d Elch para ef ctuar la 
rendici n. E igían ésto qu e le mantu iesen su heredades; el respeto 
ha ia u religión a la convoca torias a la mezqui ta y, por último, que 
fu ran juzo-ados por moro egún su costumbre, in ser coaccionados 
por ri tian : "E foren aque t s l s coses que ells demanaven: la una que 
hi r ma en ab tote llur her tats; e l'alh·a que tinguessen llur llei en 
ridar n Uur mesquita; e la ten;:a que fossen jutjats a costum de sarraú1s, e 

qu no fo s n for ats per negun re tia, mas que els sarrams los jutjassen, 
gon que era u a t n temp de Miramamolí". 

Jaime 1 accedió a tale p ticiones, que no debían ser sino una ra tifi­
ca i ' n d lo pactos ini ia les, iolados en el tran cur o del tiempo por los 
cri tiano_, y e comprome tió a que don Manuel y el rey de Castilla les 
p rdonaran ua lquier agravio om tido y r spetaran los pactos ahora fir-
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mado . uando e l rey de Aragón fuera a Elche se le entregaría la 
Calahorra y tales acuerdos se confi rmarían por escrito enh·e las partes. 

Antes de tomar una decisión definitiva don Jaime decidió consul­
tar con e l infante don Pedro, el obispo de Barcelona y algunos 
ricoshombres. La opinión unánime fue la de ir a Elche, a que e ta plaza 
era una po ición intermedia en el camino a Orihuela y no convenía dejar 
cabos su ltos o posibles focos de resistencia, que entorpeciesen el avance 
cri tiano, pues se pensaba entre lo cristianos que ''raonablement, més 
resistí ria El.>-.. que no Múrcia, perque collia més pa que no Múrcia". 

Partió don Jaime de Alicante con una vanguardiél de cien caballe­
ros, dispuestos a reconocer si los moro de Elche estaban o no dispuestos 
a entregar la villa, y si podían pro eguir camino hacia Orihuela o había 
que asediarla. o fue preciso llegar a tal extremo, pues al llegar a Elche le 
salieron al encuenh·o los viejos y diver os notables locales, ha ta un total 
de cincuenta personas, firmándose el tratado entre ambas partes taJ como 
fue convenido, comprometiéndose todos a su cumplimiento. 

El grue o del ejército llegó cuando el rey estaba firmando la capi­
tulaciones y todos mostraron su a ombro por la rapidez de las gestiones y 
el buen re ultado de las mismas. Era ya el atardecer y los moros pidieron 
al monarca que esperara al día siguiente para la entrega de la villa, act al 
gue acudirían todos los musulmanes de la localidad, a la vez que, una vez 
recibidas las cartas y pactos firmados, pondrían en manos del rey la torre 
de la Calahorra, la principal fortaleza de Elche. Así se hizo y al día si­
guiente, a Jas nueve de la mafí.ana, la Calahorra estaba en manos cristia­
nas, quedando bajo la custodia de Arnau de Gurb, obispo de Barcelona, 
con la misión de vigilar gue nadie talara la huerta de Elche'. 

El rey partió para Orí.huela y dejó al judío A truch Bon enyor en­
cargado de llevé!rle las capitulaciones hechas con los mudéjares de Elche. 
Este personaje, estudiado por David Romano, era un escribano-trujamán 
real, gue actuó junto a Jaime 1 y le sirvió como intérprete en la campafí.a 
de Murcia¡,. 

El año 1265 es, pues, decisivo en la historia de Elche, al igual que 
J 245, ya que supone la incorporación de una manera clara y decidida de 

5. Crb11ica dt' /a11111c /, Barcelonil, Edilorin l Barcinci, 1%2, vol. VII , pp. 89-99. R \~!OS 
FotQL'ES, A., Historia rle Elche, pp. 85-86. 

6. RO~!\ "\O. David, «Judíos escribanos y lrujamanes de árabe en !u Corona de Aragón 
(Reinados de Jaime 1 a Jaime l lh en Sefi1md, \\\Vil!, 1978 (1980). pp. 71- 105. Dice la 
Cri'mica, libro VJJ , p. 98: "e llci"1m en Ch n 'As truc Bnnsenyor qui ens adui:l.es les 
carlcs fetci., entre nOs e cb St1rrains d 'Flx. ". 
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Elche a la ristiandad, de pués d ser ofocada lar vuelta mudéjar. Atrás 
qu daba para los musulmane ualquier posibilidad de r cuperar su pa-
ada ind pendencia. Si ha ta ntonce e podía suponer el 1nantenimiento 

de una ontinu id ad on la formas de vida, poblamiento y estructura 
agraria d época islámica, en el futuro el modelo feudal erá el qu se 
impondrá, al que deberán acomodarse los mudéjares. La ruptura con el 
pa ado erá total. Los cristianos son cons ientes de que hay que eliminar 
definitivamente el peligro mudéjar y por tanto incrementar la repoblación 
ri tiana y el control sobre lo mu ulmanes. 

s ci rto que se habían firmado unos pa to con los mudéjares. Lo 
qu no sabemo es ha ta qué pLU1to los vencedores e taban di puestos a 
respetarlo los respetaron de hecho. Lo ci rto es que por todo el reino 
de Mur ia se procedió a un reparto efe ti,·o de las tierra que habían ido 
musulmanas, proceso que duró má de un cuarto d iglo en algunas lo­
ca lidad s, como Orihuela7. 

n l he lo cambio debi r n producirse a raíz de la ocupación de 
la alah rra p r lo cristianos. De aquí se pasaría a la villa luego a las 
tierras. Los historiador local s hablan de repobladores llegado de 

raaón, Ja \'atTa ataluña, de la transformación de la mezquita en tem-
plo atólico bajo la advo ación d la Virgen en el tránsito a la Asunción 
por l obi po de Barcelona, y el nombramiento de una comisión de 
partidore para repartir la tierra del agro ilicitano8. o sab mos la cro­
nologí de tales ev ntos, aunque cabe datarlos en e e mismo 1265 por i­
militud con lo ocurrido en otras localidades, pero en cualquier a o supo­
nía una Jara ontradicción, violación y ruptura del pacto firmado por Jai­
me 1, donde los moro mantenían sus propiedades y religión. En ningün 
mom nto la Crónica alude a la entrega de la villa o de tierras propiedad 
de los mudéjares. Tan sólo la torre de la Calahorra. 

on la realidad del peligro mudéja1~ la ne e idad de controlarlo 
impuso el resultado fue LUia modificación del panorama urban y agra­
rio de Elche. El campo fue reestructurado, orno veremo , cambió la pro­
piedad y su estructura, así como la del poblamiento rural, con el abando­
no de muchas alquerías, pero, obre todo, esto e lo más importante, 
cambiaron las relaciones sociales entre vencedores y vencidos, entre cris­
tianos y musulmanes, entr seii.ores 1 vasallos. Esta relaciones se plas-

7. TORRES FONTES, J., Rc¡wrti111ir 11fo de Oril11Je/a, Murcia, Academi;:i de Alfonso X el Sabio, 
1988. 

8. RAMOS FOLQurs, A., l /i$foria de Elche. p. 6, ~unque al no llevar nota la cdici6n igno­
ramos la procedenci¡¡ de t;:iles afirmaciones. 
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m.arán en un tipo de doclUnento e pecífico, qu e la carta de poblamien­
to o carta puebla, que en Elche e remontaría hacia 1245, en lo momentos 
posteriores a la conquista alfonsí, cuyo contenido descono emos por 
haberse perdido. El texto básico que regulará las relacion s entre el señor 
de la villa y Jos mud ' jares es la car ta de pacificación y es table imiento 
otorgada por el infante don Manuel de de Alicante el 20 de agos to de 
1265, es decir, posiblemente, an tes d llegar a Elche y tomar posesión 
efectiva de la villa desp ués de su conquista por Jaime I. 

El contenido del documento es el siguiente: 
l. El infante don Manuel y sus suceso res conceden eguro a los al­

guaciles y a lfaq uíes, hombres buenos y iejos de la aljama, así 
como a todo el pueblo de la villa de Elche y su término. 

2. Serán salvos y seguros sus familias, acompañantes y sus bienes. 
3. No se les exigirán responsabilidades por las pasadas muertes de 

cristianos y judíos, ni por el levantamiento de Elche, ni por el ca uti­
verio de asaUos del infante, robo a ellos o al infante de ann as, 
guarniciones, animal es, paños, pérn u otro biene . 

4. Que no se les exija nada de lo que habían de pechar hasta la fecha. 
5. Quedan exentos de abonar los derecho - pendientes del pasado. 

6. Los que quisieran marcharse de Elcbe a oh·os lugares que p uedan 
ha erlo libremente con sus bienes; el que quiera vender su heredad 
que pueda hacerlo, llevándose el dinero de la venta. 

7. los moradores de El he y a cuantos vengan a r sidi.r aquí o en su 
t ' rmi.no se les respe tará su ley, fueros y costumbres como an tes de 
la guerra, sin que sufran ningún incremento. 

8. Que el puer to de Santa Pola permanezca en la situación anterior a 
la guerra y cuan tos moros quisieran a udi.r a poblarlo o de pasaje, 
que sean salvos y seguros, pagando el mismo derecho que antaño. 

9. Que los moros qu es tén en Elche y su tén:nino abonen los pechos y 
diezmos igual que antes de la guerra, sin que se les puedan impo­
ner otros nuevos. 

El contra to del señor con sus vasallos moros de Elche fue redactado 
en "latino e en aravigo", omprometiéndose el infant a su cumplimiento 
en 110111.bre propio y en el de sus sucesores9. El contenido básico e una 

9. GUINOr RODRÍGUEZ, E., Caries de pobln111ent 111cdic1>nls rnlcucin11es, p . 300. El texto había 
s ido p ublicado ante riormente po r IBA RR;\ Y Ru1z, P., Est11dio aceren de In i11stit11ció11 del 
riego e11 E/elle y origen de sus ng1111s, Mad rid , 19 1-1, pp. 70-71 por TORRES FOi':TES, J. 
(ed .), Co/ecció11 de documentos pnrn In liistorin del Rcil10 de M11rcia, tomo 11, Murc ia, 1973, 
pp. 21-22. 
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u lta a la situación anterior íl la re uelta, mantertiend 
tumbres h·ad i ion a le , así rno la exac ion · s eñor ial 
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prim ra carta puebla, u ' º contenjdo ign ram , pero que v remo má 
adelante cuand hablem s de la renta feudal. El obj -tivo bási parn l 
s ñor en aquel! s difícile momento ra m anten r a la pobla ión mudé­
jar n el eñorío, a qu una po tu ra de endurecimient de las condicio­
n d l asa llo, la repre alia , hubi ran p rodu ido LU1a huida ma i a de 
la pobla ión musulm ana el hundimiento d e la econom ía local, y por 
nde d la r nta s ñorial. 

Razon s de tipo prá tic abogaban por Lma políti a generosa, pa ra 
lo cual l infant don tlanu l c nced ió un perdón g neral a u va allo 
rebeldes. Lo m udéjare ili itanos habían aprovech ad o el levantam iento 
para ven arse de la opr sión señorial p d emo con id rar este epi odio 
orno l p rimer movimiento anti ñorial n 1 El he bajomedieva l. 1 ba-

lan e fue trá i o: mu rte de cri s tiano jud íos, lo que testimonia gue ya 
xi tían amba com unidad - en la v illa ante de 126 , cautiveri , robo d e 

armas, ganad o, grano , etc., e decir, tod o uanto pod ía repercuti r en per­
juici d J eñor. 

A pe"a r de t do en El he e produjeron importantes cambio , que 
llevaron al on.trol y dominio ri tiano d 1 territorio, pa ando los mudéja­
rc con el tran urso d l ti mp a ser un grupo marginado y minoritario. 
Ya irnos ' m 1 uúante daba la po ibilidad a guíen quisiera de vend r 
us bienes emigrar. Los r pa rtos de tierras se J1ici ron en beneficio ex­
lusivo d los ri tianos produjo la a t Uaniza ión de la villa como 

fenómeno ocia! más d e tacado, quedando relegados los mudéjare a Lm 
ba rrio xh·amu ro , la morería, den tro de un proyecto global de segrega­
ción, que e m antuvo durante tod a la Edad Media. 

La politi a de l sel'\or d e Elche, mientras la villa perten ció a 
a tilla, fue Ja d fa ore r el poblamiento mudéjar con diferente priv i­

leaios, ya qu la exacción f uda l que sobre ellos recaía constituía una par­
te i.mportant d lo ingreso que proporcionaba lapo esión de Elche. En 
e t entido on ideramos impo rtante el documento dado por el infante 
don anu l el 10 de agosto de 12 1 con el fin d e que lo moros "se publi­
qu n m ejor e se a osiegu n", lo qu denota un estado de inquietud entre 
la comunidad mudéjar om consecuencia de los abu os y p resiones a los 
que los om.etían Jos cri tianos, en conh·a de anteriores pactos y capitula-
i n , qu , una ez más, no le eran respetados. Los puntos a que hace 

referen ia on lo sigui nte : 

l. Qu nadie a tent contra sus co tu mbres, ta l como les concedió el 
m ncionad o infante. 
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2. ualquier demanda de cristiano o de judío contra mor sera ¡uzga­
da por e l alcalde de los LT1oros (alcaide), según la ley de ' stos, salvo 
en lo referente a los derechos del almojarifazgo, que lo erá por el 
a lmojarife, encargado a su vez de recaudar el citado impue to. 

3. Lo pleitos entre moro por cuestiones de hacienda deberán verse 
ante su propio akadí. 

4. El moro que fuere acu acto qu e sea detenido o qu deposite la 
fianzas onvenientes, según la acusación que e le haga, si ndo 
oído por su akadí de acuerdo con su ley. i se proba e que había 
ido acusado injustamente, el acusador sería ca tigado on toda 

dureza egún la ley musulmana . 

5. Lo moros presos deberán estar en u cárcel, bajo la custodia del 
"ch ar medina" (sahib al-rnadina). 

6. Que no e les ponga ningún nuevo h·ibuto fuera de los que debían 
al señor, o los que él les pida o buenamente qui ieran otorgar! los 
moro , además de aquellos que la colectividad con idera e ne esa­
rios para el bien común. 

7. Que "el pleito del h.al Gabbe /1 (?) lo recaude Aben Hualit Aben 
Catif, alcadí del infante. El alcadí, con el consejo de los hombres 
bu no , nombrará una persona apta para el cargo d a lmotacén. 
Que sea fijo w 

El ejercicio de la justicia, las cargas h·ibutarias y la creación de un 
alrnota én propio confi guran el contenido básico del texto, ya que on es­
tos dos aspectos, J judicia l y el conómico, esenciales en la convivencia 
diaria entre la dos comunidades. Lo mismo que sucedía con los judíos y 
en tras localidades. A través de ambos el cristiano jer e u supr macía 
sobre el mudéjar, controla su vida privada y económica, in ade la e fera 
d la privacidad y le recuerda u condi ión de sometido. Los mu ulma­
nes, como es lógico, se resisten a caer en la órbita judicial de lo cris tiano 

defienden e losamente e l derecho a regir e por sus propias ley s, tal 
co1T10 les fue acordado en lo pactos firmados en el momento de someter­
se. Ello la negativa a ac ptar nuevas exacciones señoriale erán los do 
principa le motivos de qu ja de enfrentamiento entre la a ljama mudéjar 
y los pod res cristianos en es tos iglos bajomedieval . 

10. lB.\RRA ) l~ UIZ, Pedro, Estudio aceren de In i11sli l11ció11 del riego e11 Elche. Recoge a lgunos 
d e los puntos del documento R,\ \ JOS FOLQUES, A. , Historia de Elche. p. 9, aunque dil la 
fe ha equi\'ocada de 1271. 
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Una nueva etapa se inicia para la morería de Elche en 1296 como 
consecuencia de la intervención del rey de Aragón, Jaime ll, en el reino de 
Murcia. Era el resultado de la crisi dinástica de Castilla, a raíz de la 
muerte del infante heredero de Alfonso X el Sabio, el infante don Fernan­
do de la Cerda (1275), y el posterior enfrentamiento por e l trono de 
Castilla en tre don Alfonso de la Cerda y Sancho IV En virtud de los 
acuerdos secretos de Ariza y Serón (1296), don Alfonso hacía dona ión 
del reino de Murcia a Jaime U a cambio de su ayuda para conseguir el tro­
no castellano. Para el monarca aragonés era una excelente ocasión, largo 
tiempo esperada, para ampliar sus e tados por el mediodía, una vieja as­
piración nunca abandonada, que se había \'isto cercenada por el tratado 
de Almizrra en 124-!. 

Conocemos bien la conqui ta del reino de Murcia por Jaime TI 
(1296-130-l) gracias a los e · tudios de J.M. del Esta] y M". T. Ferrer i 
Mallol 11, por lo que no insistiremos en ella, refiriéndonos tan sólo a lo re­
ferente a Elche y los mudéjares. 

La campaiia militar se inició con la ocupación de Alicante, que el 22 
de abril de 1296 ya estaba en manos del rey de Aragón, a pe ar de la tenaz 
resistencia ofrecida por el alcaide de la fortaleza, Nicolás Pérez. Sin em­
bargo, no fue Elche la siguiente plaza que cayó en manos del aragonés, 
sino qu lo fue mucho después que Orihuela o Murcia, tras un periodo de 
nego iaciones y, una vez agotadas éstas, mediante el asedio hasta conse­
guir la rendición de la villa. Jaime lT dio a Sancho Jiménez de Lanclares, 
merino mayor de don Juan Manuel, seiior de Elche, LUl plazo hasta el 19 
de mayo para que entregara la villa. Alcanzado dicho plazo sin haber 
conseguido el objetivo perseguido, Jaime JI lo prorrogó otros quince días, 
tras el cua l comenzó el asedio contra la plaza rebelde, el 3 de junio de 
1296, estando personalmente en el cerco desde el día 12 de junio hasta el 
27 de julio, fecha de la capitulación, que fue conocida como "tregua 
septena] de Elche" y que duraría hasta que don Juan Manuel fue e mayor 
de edad, al cumplir los 21 aiios el 5 de mayo de 1303. Durante e e tiempo 
la propiedad y jurisdicción del sei'torío de Elche pasaba a manos de 
Aragón, siendo devuelto a don Juan Manuel cuando alcanzara la mayoría 
de edad, siempre que acatara la soberanía del rey de Arngón como rey de 
Murcia y su seiior natural. Estas cláusulas no las cumplió don Juan Ma­
nuel, por lo que fue privado de su seiiorío, aunque por poco tiempo. Tra 
la sentencia arbitral de Torrellas, Campil lo y Tarazona (8, 9 y 13 de agosto 

11. ESTAL, J. ·l. del, Co11q11istn y n11cxió11 de las l1crms de Al ica11te; FERRER 1 \I \LL OL, Maria 
Tc res'1, " '-.,11c~ sobre l;:i conqueqa de l reg ne de Mur ia pe r Jau me 11 ( 1296· 130~)», en 
Ho111rnatsc 11/a111c11HJ1W del Pre~( Dr. E11úlio Sác:::, B<:1rcelona, 1989, pp. 27--l~. 
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de 1304) el señorío de Elche quedó dentro de los territorios adjudicados a 
Jaime II, recobrando don Juan Manuel el dominio del mismo, pero bajo la 
jurisdicción del rey de Aragón 1". 

La conqui ta y campaña militares del oberano aragonés en el rei­
no de Murcia afectaron de manera impor tante a la población mudéjar~ 

provocando la emigración de muchos moros, que con sus familias huían 
de los horrores de la guerra. Hubo muertes, capturas por las tropas regu­
lares o por aln10gáva res y huidas a Granada. Sabemo que, una ez co­
menzadas las operaciones militares, muchos mudéjares de Alicante, El­
che, Orihuela y otros lugares se refugiaron en Crevillente, buscando la 
protección del arráez, ya que moros y judíos eran las víc timas preferidas 
por los sold ados. A principios de rnaJ o de 1296 hubo un desplazamiento 
de moros de Elche a Alicante, ya en poder de Jaime II, lo que motivó las 
quejas del merino de don Juan Manuel. 

Para devolver la tranquilidad y conseguir que regresaran a sus do­
micilios abandonados, Jaime 11 se ofrece a proporcionar salvoconducto a 
todos los moros refugiados, autorizando también a que el arráez de 
Crevi llente pudiera otorgar seguros a todo los mudéjares del reino de 
Murcia, siempre que r conocieran a Jaime Il como su rey13 . 

Una vez Elche quedó incorporada a la Corona de Aragón, y más en 
concreto al reino de Valen ia, Jaime lI puso especial empeño en proteger a 
sus habitantes y haciendas, cualesquiera que fuese su credo religioso, cris­
tianos, judíos o moros. A todos ellos dio privilegios y franquicias con el 
fin de que la villa y su término volvieran a recuperar el pulso perdido 
como consecuencia de la guerra. Así, a los 4 días de firmada la tregua, el 
31 de julio de 1296 concedía un salvoconducto a todos los moros que acu­
dieran a residir en el reino de lurcia, en particular en Elche, Chinosa, 
Monovar y Salinas 14 . 

El documento más importante lleva fecha de 20 de agosto de 1296 
y en él Jaime Il confirma a los moros de Elche todos los privilegios, fran­
quicias, mercedes, libertades y demás favores que en el pasado les otorga­
ra el infante don Manuel y su esposa, así como su hijo don Juan Manuel15. 

12. ESTAL, J.M. del, Conquis ta y n11cxió11 dr las tierras de Alicn11fe, pp. 258-268. 

13. F ERR ER 1 M ALLOL, Ma ría Te resa, Les nljn 111es snrmi'ues de In Govemnció d'Orioln en el seg/e 
X I\!, Ba rcelona, CSJ , 1988, pp. 16, 53, y d ocumentos 12 y 17; id. , Ln fro ntera amb f'Esln111 
<'11 el seg/e XIV Crio:tin11s i s111-r11i'ns ni Pnís Vn lenciii, Ba rcelo na, CSIC, 1988, p. 7. 

1-l. EST1\ L, J.M. del, Co11quis fn y 1111cxió11 dt' /ns tierras de Alicn11fe, p . 265. 

15. Archi vo de In Corona de Aragón (A.CA), Ca nci ll e ría rea l, reg. 194, fol. 241 v. DEL ESTA L, 
J.M. , El rci110 dt' Murcia lmjo Aragó11 (1296-1305) . Corp 11s dow 111c11tnl l/2, Alicante, 1990, p. 
7 1, d oc. 69. GU l"\OT RODRJGLEZ, E., Cartes de poblm11en t medicvnls, p . 431, doc. 227. 
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on todo, a pesar del intento por regresar a la normalidad, las cosa no 
eran fáciles para los mudéjares ilicitanos, que con frecuen ia eran v jados 

molestados por las a utoridades cristi a na , por lo qu el 25 d abril de 
1303 el rey de Aragón tuvo que exigir a todo sus oficiales en el reino de 
Murcia el re peto hacia los privilegios y liber tades de los moros, ah ora 
confirmados de nuevo. A su vez, el rey les eximió de tener que acudir al 
ejército real, sa lvo el caso d qu el reino de Murcia fu e invadido por 
numerosos enemigos y fuera nece ar ia su ay uda o que el rey lo manda e 
expresamente, s iendo es ta concesión a beneplácito del mona rca; quedaron 
exen tos del pago de la "a lgarfa", un impuesto sobre la ti erra , y otros dere­
chos que dan por sus fruto , de los que sólo abonaría n. el diezmo, que­
dando ai1ulada la exacción llamada " tarcha na", posiblemente un impues­
to abonado en las bodas; mientra que a los moro forasteros que 
acudieren a poblar Elche o a comerciar se les dio la fa ultad de ser juzga­
dos en sus pleitos igual que los moro ili itan s. Otra concesión real del 
mencionado pri\'ilegio prohíbe al procurador del reino de Murcia o a sus 
oficiales, caballeros u otras cua le quiera personas, apodera rse de las bes­
tias de los moros de Elche pa ra incorporarlas al ejército o a otros lugare , 
concesión que fue ratificada de nuevo en 131 , debiendo pagar el rey el 
a lquiler de las bestias confi cadas. Por último, todos los moros forasteros 
que quisieran acud ir a Elche y fijar en la morería su re idencia serían 
francos durante un año de los impue to de cabezaje y alfarda 16. El objeti­
vo, ya lo hemos did10, era tranquilizar a los mudéjares e impulsar el de-
arrollo demográfico de la comLmidad mudéjar, posiblemente disminuida 

por causa de la guerra. 

A partir de ahora, Elche formará parte del reino de Valencia aun­
que los mudéjares mantuvieron sus privilegios de épo a anterior, no por 
ello dejaron d producirse importantes cambio en algunos aspecto de 
su vida cotidiana, como es el de la admini tración. de justicia, ya que a tra ­
vés de ella el ·eñor controlaba a sus vasallos y obtenía unos beneficios 
económicos. En los siglos XIV y XV el baile loca} erá la au toridad supre­
ma de la que dependerán los moros en sus relrtciones con el señor y con 
sus vecinos ristianos. í, el 18 de enero de 130 Jaime Il ordena a Ferrer 
Descortell que en las causas crimjnales gue surjan entre cristianos y mu­
déjares deberá entender en las mismas el justicia y el baile del lugar. 

Ya en el siglo XIV los monarcas prosiguieron con su lab r de once­
sión de privilegios a la aljama de Elche, muchas veces a iniciati\'a de la 
propia comunidad mud éjar. En 1319, por ejemplo, Jaime JI orde nó a 
Jaume Andreu, baile general de/In Sexo11n , que sólo cobrara a los moros d 

16. GUl°'QI RODRICLLZ, E., Carie~ de ¡ioli/1111w1 1/ 111crliernls, pp . ..J-..J-3-4..J-4. 
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Eld1e 5 sueldos por año, ya que los otros 6 dineros que l cobraba para 
mantener un etYicio de vigilancia en la vi!Ja, se los había perdonado, a 
cambio del compromiso de ello mismo de manten r dicho servicio de 
guardia en Crevi llente17. A mediado del siglo XJV, fina lizada la guerra 
de los dos Pedros, el infante don Martín, señor del lugar, y en su nombre 
la reina doúa Leonor, con el fin de aumentar la población de la aljama, 
concedi ' a los moro de Elche y los que fueran a instalar e allí que no 
puedan er pre o más que por deudas propias, p ro no cuando han sali­
do como fiadore de otros. 

17. FERRl:l~ 1 M ALLOL, :Vl". T., l c.< 11/¡n1111'S sarmi'nes, p. 61, doc. 62. 



La población mudéjar 

La demografía 

Las fuentes históricas no permiten conocer por ahora la situación de­
mográfica de los mudéjares ilicitanos con precisión. Por un lado está la 
misma penuria de las fuentes o su dispersión temporal, mientras que, por 
otro, el carácter fiscal de dichas fuentes introduce a menudo graves 
distar iones a la hora de su tratamiento demográfico. A pesar de todo, 
son los únicos datos de que disponemos y utilizados con precaución por 
el historiador permiten ver la evolución general del poblamiento mudéjar 
en e tos siglos bajomedievale . 

Una constatación de carácter general , que se aprecia a nivel del rei­
no, es que la población mudéjar en Elche experimenta w1 paulatino reh·o­
ceso entre mediados del siglo XIII y finales del XV, que proseguirá hasta 
su definitiva expulsión en 1609. Los musulmanes pasan de ser la mayoría 
a una minoría en el conjunto poblacional del reino de Valencia. 

En esta evolución influyeron factores muy diversos, comenzando 
por los acontecimientos políticos y militares. La guerras de conquista 
originaron profundos trastornos demográficos: muertes, cautivo , emi­
gración, etc., son algunas de sus consecuencias más notorias. Sin embar­
go, en el ca o de Elche la incorporación a la Corona de Ca tilla se hizo sin 
violencia , en virtud del ya mencionado pacto de Alcaraz, lo que permitió 
que la población mudéjar siguiera conservando su residencia y las pro­
piedades, limitándose el dominio cristiano a un control militar de la villa . 
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Ignoramos si hubo emigraciones en esto primeros años de dominio ca -
tellano, aun cuando cabe p nsar en sentido afirmativo, sobre todo por 
parte de aquel los que vieron confiscadas o endieron sus tierra , o de 
miembros de las clases dirigentes que no staban dispuestas a aceptar la 
soberanía cristiana y decidieron marchar a Granada u otros países musul­
manes. Todo el lo ba ándonos en analogías con lo sucedido en oh·as locali­
dades con una problemática similat~ aun cuando ningún dato se con erve 
para Elche. 

Si los repobladores cristiano fueron escasos en un principio, insta­
lados en un arrabal, poco a poco se fue acentuando la coerción sobre los 
mudéjares, por medios l gales o il gales, forzándoles a desprenderse de 
sus tierras, oprimiéndoles en las exacciones se11oriales. El resultado fue el 
alzamiento generalizado en Andalucía y Murcia, que tuvo mucho de pro­
testa social y hubo de ser sofocado por Ja fuerza de las armas. A pesar de 
la ntrega pacífica d la villa a Jaime I y de que no se hablad violencia , 
debemos pensar que con la nueva situación una cantidad no precisada de 
mudéjares emigraría, comenzando por los más comprometidos en las vio­
lencias contra cristianos, judíos y bienes de la sefí.oría, aunque luego el 
perdón del infante don Manuel tratara de obviar un posible despobla­
miento de Ja villa. Es ahora cuando se procede a w1a repoblación de Elche 
y su térn1u10 con fectivos cristianos, pasando los mudéjares a residir en 
el arrabal de la morería y experimentando la propiedad de la tierra y del 
agua importantes cambio . En estas situaciones siempre hay gentes que 
no están dispuestas a asumir los cambios en sus vidas y emigran en busca 
de unas condiciones de vida más óptimas. Recordemos que entre las con­
cesiones dadas por el infante don Manuel en 1265 a los mudéjares figura­
ba la posibilidad de marcharse libremente con el producto de la venta de 
su bienes. El puerto de Santa Pala aparece como la puerta de salida de 
esta emigración, cuya cuantía ignoramos, como también si se llevó a 
cabo. 

Igualmente Ja conquista del remo de Murcia por Jaime II tuvo re­
percusiones negativas en la demografía de Elche y su término, como en 
toda la gobernación de Orihuela. Muchos mudéjares se refugiaron en 
Crevillente, bajo la protección de su arráez, mientras que otros lo hicieron 
en Alican te cuando esta villa estuvo bajo control aragonés, desde finales 
de abril de 1296, lo que su citó, como ya vimos, las protestas del merino 
de don Juan Manuel. El 24 de abril Jaime II concedía salvoconducto a los 
moros ilicitano refugiados en Crevillente, que se repitió el 5 de agosto, en 
este caso ordenando al arráez crevillentillo que no les impidiera regresar 
a sus domicilios, lo que ha sido interpretado como una retención a la fuer-
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za de estos moros de Elche por el citado arráez, que con su marcha perdía 
prestigio y poder18. 

Junto con la concesión de guiajes y salvoconductos a los moradores 
de Elcbe emigrados temporalmente a las localidades vecinas, Alicante y 
Crevillente, el rey se preocupó por subsanar el déficit demográfico atra­
yendo otros mudéjares foráneos con un guiaje para los que se establecie­
ran en Elcl1e, Chinosa, Monovar y Salina , al qu ya h_icimos referencia. 
Ai\os más tarde, n 1306, el monarca volvía a insistir en la ah·acción de 
pobladores e invitaba a cuantos moro quisieran acudir a repoblar las tie­
rras del noble don Juan Manuel, en el sei\orío de Elche, colocándolos bajo 
Ja protección de la Corona 19. 

Mª. T. Ferrer i Mallol, que ha reconstruido minuciosamente Ja evo­
lución de las aljamas de la gobernación de Orihuela en el siglo XIV, ha re­
copilado cuantos datos se conservan sobre la población sarracena 
ilicitana, poniendo de relieve las negativas incidencias que en el 
poblamiento mudéjar tenían las incursiones granadinas, comenzando por 
Ja de los meses de agosto-septiembre del ail.o 1304, a cargo de Alabbas 
ben Rahu. Los dos episodios más destacados fueron el sitio y destrucción 
de Cocentaina y el asedio de Alcoy. En Alicante talaron e incendiaron la 
huerta, en tanto que en Elche no hicieron dai\os porque, según parece, se 
les dio cebada. Pero la consecuencia que inás nos interesa destacar desde 
el punto de vista poblacional fue la huida masiva de numerosos musul­
manes de las comarcas meridionales valencianas, que emigraron a Grana­
da con los jinetes nazaríes. Jaime II decretó la confiscación de bienes de 
los huidos, como fue el caso de cinco moro de Elche, solicitando infor­
mación el 13 de noviembre obre el valor de seis alfabas de tierras en la 
alquería de Marchena. Estas propiedades fueron adjudicadas más tarde a 
cristianosW 

A pesar de estas huidas, los mudéjares seguían siendo mayoría so­
bre los cristianos, lo que no dejaba de producirles inquietud, sobre todo 
habiendo un claro peligro de connivencia con sus hermanos de religión 
granadinos, como demostraba la reciente correría de 1304. Por ello en 
1311 Jaime II instaba a Dalmau de Castellnou, portavoz de procurador en 
el reino de Valencia, a que revisara la disposición dada por el Consell de 
Elche prohibiendo que cualquier persona llevara armas por la villa. Tal 

18. Jliíde111, pp. -o-s1. 
19. A . . A., ancille ría real, reg. 203, fol. 138 r. Valencia, 9-4-]306. 

20. FERRER 1 M ALLOL, Mª . T., La .fro11tern nmb /'lsla111 , pp. 84-90, en bs que analiza con todo 
deta lle dicha incursión y sus consecuencias demográficas. 
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tr1edida buscaba erradicar la violencia urbana entre los distintos grupos 
sociales, pero suponía un peligro para los cristiano , que eran minoría 
frente a mudéjares. En l "15 el monarca insistía de nuevo en el peligro que 
suponía una prohibición de este tipo21

. 

De nuevo ntre 1322 y 1324 se produjo w1a nueva emigración, bas­
tante importante, de moros de Elche hacia Granada y Berb ría, motivada 
posiblemente por las demandas pecwúaria para subvencionar la campa­
ña r al contra erdeña. El 10 de marzo de 1324 Jaime Il e cribe a lo vie­
jos y aljama de Elche para aber por el motivo de su inquietud y de su 
marcha d la morería, comprometiéndo e a que fueran bien tratados por 
los ficiale reales, orden que fue transmitida a )aume Andreu, baile gene­
ral, a í como el mantenimiento de lo impuestos que habían de pagar, 
mientra durase aquel estado de inquietud enh'e la comunidad musulma­
na. 

Tambi ' n la correría del caudillo granadino Ridwan tuvo conse­
cuen ias negativas para la demoarafía mudéjar, pues igual que sucedió 
en 130-! mucho moros de Elche, unos -.l:OO, marcharon a Granada, y aun­
que hubo algunos que regresaron la mayoría se quedó en el reino ,,, 
nazan -. 

mediados del siglo l , Ja guerra con Castilla, conocida como de 
lo dos Pedros, acrecentó el , ornbrío panorama que obre la población 
musulmana de Elche se dibujaba, igual que para las restantes comwuda­
des mudéjares de la gobernación de Orihuela, si bien carecemos de datos 
concreto para poder comparar la población en las etapas anterior y pos­
terior al conflicto. Las medidas dada por la monarquía para favorecer a 
la pobla ión mudéjar y estimular su recuperación en lo afios subsiguien­
tes a la finali zación de la hostilidades hacen sospechar que la aljama 
pasó por momentos difíciles. 

El úni o dato e pecífico que permite aproximamos a la demografía 
mudéjar ilicitana es de 1315 se ba a en dos impuestos abonados por los 
moro : el cabezaje (cnber;ntge), que abonaba cada moro varón mayor de 16 
años, y e l drct de les gnlli11es, consistente en la entrega de una gallina por 
cada casa. Aplicando un coeficiente para el cabezaje tendríamos un total 
de 2.454 habitantes; según el impu sto de las gallinas, en 1315 el número 
de ca as en Elche era de 600, qu con un coeficiente 3,5 nos daría un total 

21. FERR[R I \.1 f\U OL, M•. T., Les alia111es snrrni"11es, p. 51 y doc. 37, "maxime quia accidit 
pluries quod in dicto loco pauci remanen! christiani". 

22. lbulc111, pp. 51-52. 
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de 2.100 habitantes23 . A pesar de tratarse de un dato aislado, Elche era la 
morería más importante de la zona, mientras que la otra nota característi­
ca de la demografía mudéjar en Elche es el descenso global de su pobla­
ción durante el siglo XIV con relación a la época posterior a la conquista 
cristiana, como consecuencia de la presión fiscal, incursiones granadinas 
y conflictos bélicos enh·e los reinos cristianos. 

Los cambios afectaron no sólo a la demografía , sino también a la 
estructura del poblamiento mudéjar. Aunque desconocemos, por no ha­
berse conservado el Repartimiento de Elche, cuál era la estructuración del 
espacio en época musulmana, hay que pensar en una ocupación del suelo 
en alquerías y rahales, en el marco de Lm espacio irrigado, en tanto que la 
vi/a actúa como núcleo básico de asentamiento y fortificación, gracias a 
sus murallas y a la Calahorra. 

Tras la incorporación de Elche a la Corona de Castilla el asenta­
miento cristiano supuso un prolongado periodo de tiempo, que llega has­
ta las primeras décadas del siglo XIV. En los primeros momentos la insta­
lación de repobladores fue mü1ima y se asentaron en el arrabal, en tanto 
que los mudéjares permanecieron en la vi/a y en el hábitat rural -las al­
querías-, aunque su contenido socio-económico va cambiando con res­
pecto a Ja época anterior a la conquista. 

A partir de 1265, tras la revuelta mudéjar, hubo profw1dos cambios 
en el hábitat y el modelo de asentamiento implantado por los colonos fue 
el concentrado, con la traslación de los mudéjares a un arrabal propio, la 
morería, y ocupando los cristianos el recinto murado, lo que favorecía el 
control militar y fiscal de la población. Desaparecieron numerosas alque­
rías y la tierra se repartió entre los cristianos24 . 

En el siglo XIV la huerta de Elche todavía conservaba algunas de 
estas alquerías, como las llamadas Quah·e Alqueríes, que fueron repartí-

23. lbídc111 , pp. 46-50, donde analiza la población de las a ljamas de la gobern ac ión oriolana 
en 1315, 1355 y l366. Para Elche sólo hny datos en 1315. La autora calcu la la población 
a partir del impuesto del cabezaje reduciendo las cantidades de moneda a cabezas. En 
Elche se pagaban 5 sueldos y 6 dineros por cabeza. El coeficiente 3 por casa es un in­
termedio del aplicab le en 1355 (entre 3,35 y 3,80), consid erando igual la población 
adulta de hombres y mujeres, en tanto que la de niños y nit'ias sería la mitnd de In po­
blación ad ulta . 

En el caso del impuesto de las ga llinas ha di\·idido e l total del impuesto entre las 
equivalencias monetarias que una ga llina tenía en cada población. El coeficiente 3,5 lo 
considera bajo, si tenemos en cuenta que no incluye vi udas con hijos pcqucfios o sin 
hijos varones. Ello e>.p licaría la superior idad de las cifras del cabcz<Jjc. 

24. TORRÓ, josep, Po/Jln111e11t i espni mm/. Tm11sformacio11s historiq11es, Valencia, TVEI, 1990. 



26 La morería de Elche en la Edad Media 

das entre cristianos por caballería y peonias. Las de Xarquia y I' Asprella 
estaban habitadas por mudéjares, que en la guerra de Castilla fueron par­
tidarios del monarca castellano Pedro I. Por ello n 1368 hubieron de soli­
citar el perdón de la reina Leonor de Sicilia, tutora del infante don tfartín, 
señor de la villa , que les fue concedido a ca mbio de 400 sueldos, a la vez 
que una confirmación de sus privilegio y libertades. En 1381 el infante 
don Martín, señor de Elche, entregó a Pere Amor la alqu ría de l'Asprella 
y la de Beniamor, que fueron del arráez de Crevillente, y en 1320 concedi­
da a Acard de Mur y luego a la infanta María de Luna. Esta alquería te1úa 
antes de la guerra con Castilla diez familias, pero en 1363 a raíz de los 
avatares bélicos quedó despoblada, aunque su propietaria, Constanc;a 
López de Vaylo, t nía intención de repoblarla, para lo que se le concedió 
la jurisdicción alfonsina, aplicable a los núcleos de moro con más de sie­
te fuegos. 

Otras alquerías eran las de Tres Espilles, con aljama propia en 1363, 
Marxena, Terc;a, Beniabez, Saoní o Saonei, que tambi én fue del arráez de 
CreviJlente, Rabat, Aliabib, Benibocb y Benicreixent, esta última situada 
cerca del ap del Aljub2s. 

o sa bem.os cuáles fueron los efec tos que las crisis del siglo XIV 
- las epidemia , las guerras, etc.- tuvieron en el poblamiento y la demografía 
mudéjar de Elche, ya que carecemos de datos de comparación. Hemos visto 
la desaparición de algw1a alquería, pero también Lma volw1tad de su dueño 
por proceder a la reconsh·ucción de la propiedad, que lo era, en definitiva, 
de sus rentas. Ignora mos los resultados. Lo cierto es que en la documenta­
ción posterior no se encuentra ningw1a mención a éstas u otras alquerías 
pobladas por mudéjares y, por el momento, no estamos en condiciones de 
establecer un paralelismo con lo sucedido en las comarcas montañosas del 
norte alicantino (valles de Pop, Alcala, Gallinera, Ebo, Castells, Guadalest, 
etc.), donde muchas alquerías, sobre todo en áreas marginales, desaparecie­
ron en el Cuatrocientos como consecuencia del aumento de las exacciones 
señorial e 26. Por ejemplo, a finales del siglo xrv, la alquería de l' Asprella, 
que era del noble Ramón de Rocafull, situada en la huerta de Elche, había 
de aparecido porque los moros habían abandonado las alquerías y habían 
pasado a vivir a la ni.orería27

. En la segunda mitad de siglo debió producirse 
u.na mejora en el agro y las dos alquerías que había en Asprillas vuelven a 
reactivarse, ya que cada una renta 100 sueldos. 

25. FERRER 1 M ALLOL, M"' . T., Les 11/j11111cs rnrmi"11es, pp. 12-13 y 64-65, en las que puede verse 
una e ·posición más deta llada de la trayectoria de estas alquerías. 

26. TORRÓ, )osep, Pob/11111e11t i espai ruml, pp. 95-96. 

27. A.R.V. , Maestre Raciona l, 9717, fol. 26 v. 
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Entre 1399 y 1413 conservamos cantidades abonadas por los moros 
de Elche en razón de la renta feudal , lo que nos ha permitido establecer 
alguna aproximación a su demografía. De acuerdo con el cabezaje o dret 
de les cnbefes los moros varones mayor s de 15 años en Ekh y su huerta 
eran en 1399 un total de 143 (429 habitantes, aplicando el coeficiente 3, o 
572 si aplicamos 4), en 1400 son 128 (384 o 512 habitantes, egún ambos 
coeficientes), en 1411 un total de 131 (393 o 524 habitantes), que en 1412 
aumenta a 136 (408 y 544 habitantes, respectivamente), para descender a 
128 (384 o 512 habitantes) en 1413, al mismo nivel que en 140018. 

Pero tengamos presente que se trata de los moros del arrabal y de 
la huerta, por lo que no sabemos con exactitud su distribución puntual 
entre uno u otro espacio. Lo núsmo sucede con el dret de les gallines, por el 
gue todo moro con casa poblada abonaba una gallina. Segl"m este impues­
to había en Elche las siguientes casas de moros: 

1399 
104 

1400 
83 

1411 
95 

1412 
100 

1413 
100 

Aplicando un coeficiente de 3,5, como propone M".T. Ferrer para el 
siglo XIV, tenemos el siguiente núm.ero de personas: 

1399 
364 

1400 
290,5 

1411 
332,5 

1412 
350 

1413 
350 

.Recordemos que en 1401 el número de ca as de cristianos en la vi­
lla y el arrabal era de 35229, lo que suponía un giro total con respecto a 
comienzos del siglo XIV, en que los cristianos todavía eran minoría frente 
a los musulmanes ilicitanos. 

Afortm1adarnente para el lústoriador se conoce el impuesto de la 
alfatra, que abonaba al señor todo moro /a independientemente de su 
edad o condición personal. Gracias a ello podemos precisar con exactitud 
la población mudéjar de Elche, que era la siguiente: 

1399 
397 

1400 
340 

1411 
375 

1412 
335 

1413 
346 personas 

Si dividimos el número de casas por el de pobladores obten mos el 
coeficiente medio familiar en cada hogar, que en estos años es el siguien­
te: 

28. A.R.V. , Maestre R~ciom1I, 9717, fol. 23 r; 9718, s in foliar; 9719, fo l. 8 v. 

29. A.M.E., Manual de Conse ll s, 2, 8-3-1401. 
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coeficiente 
1399 
3,7 

1400 
4 

1411 
3,9 

1412 
3,3 

1413 
3,4 

Vuelvo a recordar que son datos de la morería y la huerta y que no 
abemos qué porcentaje corresponde al ámbito urbano y al rural. Las con­

clusiones más impor tantes son: por un lado, el espectacular descenso de 
la comunidad mudéjar de Elche, que de una población en torno a los 
2.500 habitantes en 1315 ha pasado un siglo después, en 1413, a 346. Es 
decir, Lma caída del 86,16% de 11abitantes. La explicación de este retroceso 
está en w1a emigración masiva hacia los países musulmanes u otros luga­
res del reino como consecuencia de las incursiones granadinas, las gue­
rras de Castilla, la crisis del siglo XIV y la presión fiscal , sin que faltaran 
los malos años en el agro, que provocaban una difícil situación para el 
campesino mudéjar, sometido a fuertes e acciones señoriales, y forzándo­
le a buscar mejores condiciones de vida. 

La otra consecuencia que se aprecia es un lento pero progresivo re­
troceso desde 1399, con una recuperación en 1411, continuándose en al'íos 
sucesivos. El 11 de septi mbre de 1-120 el onsell de Elche acordó reunirse 
con Jaume Sánchez de Lorca en razón de la provisión sobre la despobla­
ción de los moros -cuyo contenido ignoramos-, que fue presentada a 
mossén Joan Mercader, baile general del reino el 23 de octubre de 141930. 

Para corregir esta crisis de población el 15 de octubre de 1420 la reina 
doña María con cedía a los moros de Elche y Crevillente un perdón por 
cualquier delito que hubieran cometido, salvo los de sodomía, falsifica­
ción de moneda o lesa majestad. El día 20 de ese me ordenaba Alfonso el 
Magnánimo al baile y al gobernador general de Orihuela que respetaran 
a las aljamas y particulares de Elche y Crevillente todos sus privilegios y 
liber tades3 1. 

La razón de la emigración mudéjar hay qu e buscarla en la excesiva 
presión fiscal de la seiloría, que por entonces era la ciudad de Barcelona, 
sobre la aljama. El 17 de febrero de 1421 en la reLLnión del Con ell compa­
recieron Abrafim Abenmazlema, alcadí, Mahomat Milich, Abrafim 
Abensalamon, viejos, y Jucef Alcadi, Azer Abenzacaria, <;ale Abern;an y 
Mac;:ot Abenc;:of, consejeros, quienes expusieron a los jurados que había al­
gunos moros que se marcharon de la morería y otros muchos mostraban 
su deseo de hacerlo, en razón de las grandes cargas fiscales que habían de 
soportar, sobre todo lo 4 .000 sueldos de la alfarda o pecha anual, así 

30. Archivo Municipal de El he (A.M.E.), Manual de Consells, 3, ll -9-1-120. 

31. A.CA., Cancillería rea l, n.~g . 311 6, fo l. 133 r; 110 v-lJJ r. 
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como por los 11ll//11gml/ls o cen os que pagaban por las heredades que te­
nían por el señor: olivares y otros árboles, qu se habían secado venido 
a menos a causa de la eguía. A pe ar de que se les había rebajado a la 
mitad tales impuestos, los moros se quejaban porque no podían soportar 
tales cargas, ya que los que quedaban tenían que hacerse solidarios del 
pago del impuesto de lo que e habían marchado. 

Lo jurados se comprometieron a exponer a los consellers de Barce­
lona las quejas de sus convecinos mudéjar s para que adoptaran las opor­
tunas medidas correctoras, siendo comisionado para redactar la carta del 
Consell ilicitano el notario Pere Batallet~ corriendo la aljama con un tercio 
de los gastos. En el ca o de que la respuesta fuera fa\'orable, en todo o en 
parte, a la peticiones de los mudéjares la aljama abonaría todos los gas­
to habidos. El texto es interesante por 1 datos demográficos que da, al 
indicar que la aljama tenía 108 o 110 casas de moro , frente a las 500 que 
solía haber ante -sin precisar fecha, pero que cabe identificar con la épo­
ca dorada de la aljama, en la primera tTtitad del siglo XIV-. En el caso de 
s r 108 casas darían Lll1 total entre 378 y 432 personas, según aplicáramos 
un coeficiente 3,5 o -1 habitantes por casa. Si fueran 110 los resultado se­
rían 385 o -1-!0 personas. 

La fecha de estas 108-llO casas no está muy clara en la carta remiti­
da a los conscllers de Bar elona, aunque parece que puede referirse al año 
1-l:OS, en que la reina María les rebajó lo impuestos. En 1421 habían des­
cendido a O casas: entre 315 y 360 habitantes, aplicando los coeficientes 

,5 o-!, es decir, algo menos que en 1413. Al margen de las cifras, de lo 
que todos eran conscientes era de que la población iba a menos y había 
que poner un remedio -mejoras fiscales- para evitar males mayores. 

El problema de la emigración mudéjar olvía a reaparecer en los 
malos año , cuando las cosechas eran mala y el campesino tenía dificul­
tades para hacer frente a las exacciones del señor, como sucedió en 1449. 
1 24 de julio e trató en la reunión del ConseU el tema de la marcha de 

algw1os moros de la villa, que se avecindaban en Orihuela -con morería 
de reciente reconstrucción- porque, según decían, los jurados no atendían 
sus peticiones (no se dice cuáles era11). Se acordó transmitir dicha infor­
mación a los consellers de Barcelona en descargo de la villa, averiguando 
antes los motivos por lo que querían marcharse. Los jurados alegan que 
la noticias que tienen les han llegado sin prestar juramento, lo que per­
mite inh·oducir elementos de duda en su veracidad, por lo que piden que 
e haga juramento de las mismas en la mezquita. Hecho éste se supo que 

las razones alegada por los moros eran las malas cosechas de los últimos 
años, lo que hacía que no pudieran pagar la renta del sefior ni las cargas 
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de la aljama. Había otra versión, que decía que los moros se iban para es­
capar de los gasto que le imponía e l alfaquí de la m orería32

. 

A. Ramos da la noticia de que en H50 había 493 moro en El he, 
p ro no indica la fuen te33. En 1451 los jurados acuerdan reparar lo muros 
de la villa y entre las cuadri llas de cristianos se il1cluyen también a los 
mudéjares. El recuento hecho por Las autoridades arroja un total de 13 
musulmanes, de los cuales 22 on hijos de los citado , pero sin que sepa­
mos cuántos son casados, solteros o cabezas de familia, por Jo que su 
apr \' chamiento demográfico e nulo y tan sólo queda como un te timo­
ni más de la población mudéjar. 

Otro dato preciso de la población mudéjar en Elche es de 1461. En 
est año había 133 casas, así co rno 212 varones mayores de 15 años, sien­
do el total de moros que i.nt gran la aljama de 593 personas34 • Ello supone 
un e pectacular aumento con r p cto a 1413 (346 habitante ) de un 58% 
más de habitantes. Así mismo, la media de individuo que integraban 
cada casa era de 4,4, mayor también que la de las primeras décadas de la 
centuria. 

o -abemos cuándo se produjo el cambio de inflexión en la demo­
grafía mudéjar, pero debió ser po terior a mediado de siglo, por cuanto 
en 1-t49, como ya vimos, la marcha de moros ilicitanos a otros lugares era 
bastante intensa. La razón del cambio habría que bu carla en w1a revalo­
riza ión del espacio rural por parte del señor, que bu cara alvaguardar e 
in rernentar las rentas, posiblemente con la inh·oducción o una explota­
ción más intensi\•a de ciertos cultivos, como es el caso del azafrán, tal 
corno vemos en la vecina Crevillente, incluida con Elche en la misma se­
fioría. Lo cierto es que en las fuentes no hay noticias sobre emigracion ­
en años posteriores y la población se mantuvo estable, aunque con peque­
ño altibajo , a fines de la Edad Media. A partir del drl!t de les gnlli11es sa­
bemos que en 1465 había en la morería de Elche 137 fuegos, que aplican­
do un coeficiente de 4,-! da 601 habitantes; en 1466 son 145 fuegos y 623 
persona ; en 1467 de 150 fuegos y 63 L per ona . 

En octubre de l-t83, cuando se recauda el derecho del general de la 
sal, su colector, Gil Gonc;alvez, declara haberlo hecho por los 136 cnsnts o 
foc/1s de la morería, lo que daría un total de 596 habitantes si aplicamos el 

32. A.M.E., 1anual de Consells, 13, 24-7-1449. 

33. RAMOS rl1LQUES, A., Historia dt• E/clic, p. 136. 

34. lBARR.\ \ RL.JZ, P., fat11dio acerca de /111w;f1f11cití11 del rie:;;o. pp. 238-239. 
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oeficiente -!,4 de 1-±613~ . Recuperación y estabilidad serían, por tanto, las 
notas carac t rísticas de la población mudéjar de Elche en 1 tránsito a lo 
tiempos moderno . 

Si comparamos esto datos con los de la villa ristiana tenemos el 
siguiente movimiento demográfico: 

f\o VILLA MORERIA TOTAL 

Fuegos Hílbitílntcs Fuegos l l,1bita nles Fuegos Habitantes 

1. -1 5 302 1.359 137 601 -!''9 1.960 

L-166 30c 1.306 H S 623 453 2.009 

L-167 31-1 1.413 150 631 -16-1 2.0-1-1-

1-1- 3 387 1.7-15 135 59-1 522 2.339 

Las cifras reflejan eJ notab le crecimiento de la pob lación cristiana 
en Jche a lo largo d las gunda mitad de iglo, a l meno desde los años 
e enta, con un in remento global del -±0% anual de l 1,17%, común a las 

comarca meridionales del reino de a lencia en el tránsito a la Mod rni­
dad, mientn:is que la poblaci ' n mudéjar permanece stabilizada o on li­
gera tenden ia a la baja. 

Aspectos sociales del grupo mudéjar 

La familia es la célula bási a, el núcleo de convivencia del mudéjar 
ili ita no, iJ1 que se diferenci en ello de la comunidad cristiana o judía lo­
ca L. Es la unidad de producción tanto en el mundo agrario como 
artesanal. E>..iste una familia nuclear o domé tica, integrada por el mah·i­
monio y l hijos, en la que también se incluiría el ser icio doméstico y 
los aprendices, mientras que la familia extensa abarca a los pariente del 
matrimonio a los hermanos en primer luga1~ y en grado más 1 jano al 
resto de los parientes. Esta familia extensa está ligada por fuertes lazos de 
solidaridad, o-ravitando en torno al cabeza de familia, varón, aunque Ja 
mujer , los hijos tienen capacidad legal subsidiaria para comprar, vender 
y en actos de obligación, pero no para disponer del patrimonio familiar, 
aunque la mujer sí que puede resolver en asuntos relacionados con su 
dot . 

La esca ez de datos, sobre todo por los pocos protocolos notariales 
medievales conser ados, nos impide conocer bien el papel de la mujer 

35. \\'AJ<RO, Ana María , «Ln nota! ilicitano en el tránsito de la Edad Media a la Moder-
na », en J\1111/c:< dt' In L/11h•er;;idad de Alic1111/e. Hislorin Medicrnl, 3, 198+, p. 374. 
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mudéjar, cenh·ado básicamente en la casa, marco de sus actividades do­
mésticas y de relaciones públicas con sus familiares y amiga -también lo 
era el baño-, y donde gobierna en ausencia del marido. Faltan noticias so­
bre la poligamia o el divorcio entre los mudéjares de Elche. 

Acerca de la composición fami liar de los mudéjares de Elche pode­
mos aquí ratificar la impresión general que la arabista M''. C. Barceló daba 
para el reino de Valencia, sefialando los pocos datos que hay para los si­
glos XIV y XV. Sefiala dicha auto ra, que los 100 matrimonios analizados en 
estos siglos bajomedievales presentan una media de tres hijos por hogar, 
predominando los varones sobre las hembras en una proporción casi de 
dos a una. Los matrimonios con más de tres hijos no alcanzan el 30% y 
ninguna de las casas tiene más de tres hijas, siendo ocho el número máxi­
mo de varones. Lo habitual era dos o tres hijos por matrimonio. Estos da­
tos, no obstante, no perm iten una aproximación al número de personas 
por fuego, ya que no sabemos los parientes o siervos que podían vivir en 
cada casa36. En el caso de Elche ya vimos cómo en 1-134 cuando Amet 
Alhuquil, de Almudaina, en el término de Planes, quiere venir a vivir a El­
che Jo hace acompañado de su esposa, hijos, yerno y suegros, aunque no 
sabemos si todos vivían bajo un mismo techo o en distintos hogares, pues­
to que las casas suelen dividirse para que los familiares más próximos si­
gan viv iendo juntos. En las migraciones era frecuente que al cabeza de fa­
milia le siguiera más tarde en la marcha el resto del grupo familiar. 

También en el caso de Elche los coeficientes a aplicar por cada casa 
varían, desde 3,3 en 1413 a 4,4 en 1461, si bien Jo normal era un porcentaje 
entre 3,5 y 4 individuos por hogar, sin que podamos precisar más. En es­
tas primeras décadas de la centuria sabemos que la opresión fiscal y los 
malos años en el agro provocaron la emigración de mudéjares ilicitanos, y 
ello tendría su paralelismo en una familia más reducida. El incremento de 
los afios sesenta podría relacionarse con una mejora de las condiciones de 
vida de la aljama y un incremento de la productividad agraria, quizá en 
relación con el cultivo y comercialización del azafrán. 

Otros muchos aspectos del mudejarismo ilicitano quedan por aho­
ra muy difusos: la estructura de poder dentro de la comunidad, la cultura 
del mudéjar, su folklore, las conversiones, o la misma diferenciación so­
cial dentro del grupo. Cabe suponer la existencia de una minoría acomo­
dada, que podríamos calificar de ricos -aunque sin poderse comparar con 
los ricos cristianos-, que disponen de bases económicas más sólidas y 

36. BARCELÓ TORRES, M". C., Minorías is/rí111icas en <'i Pnís \la/e11cin110. Historia y dialt'cfo, Va­
lencia, Uni,·ersidad, 198.i, p. 90. 
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acaparan el poder, in tentando que los cargos sean vitalicios, que se trans­
mi tan de padre a hijo. E el caso de los Abenc;aot, que con frecuencia 
desempeñaron el ofi cio de alcadí en el siglo XV. O el de aquellos mudéja­
res que p articipan en los arriendos de los derechos señ.oriales (la aduana 
o el tercio diezmo p or Acet Beagip en 1465), en los que invierten posibles 
beneficios obtenidos con las ac ti idades mercantile . A alguno incluso e 
le aplica el título de "honrat", com o Abderrahman Borreguí, en 1499. 

La mayoría de la poblac ión son lo pecheros, con bienes raíces ufi­
cientes para contribuir en las cargas de la aljama. Pero nada sabemos del 
repar to de la propiedad entre los mudéjares de Elche. También ignoramos 
el número de pobres que hubiera en la aljama o los marginales. 

Pero no sola.m.ente la riqueza es tab lece niveles de jerarquización en 
el seno de la aljama, sin o también el saber, la religión y las cualidades mo­
rales del individuo, lo que hace que alfaquíes, alamines, alcadíes y los 
viejos gocen de un par ticular pres tigio, ya que son los encargados d ve­
lar por la salvaguarda de la iden tidad religiosa y cultural del grupo, de 
dirigir la oración o la enseñanza, de garantizar la presencia del Islam en 
Elche y la coexistencia y la paz con us convecinos cristianos. 

Desplazamientos y migraciones 

Si en un principio los m usulmanes gozaban de libertad de movi­
mientos y de desplazamiento por 1 interior del reino por los motivos más 
variado , visi tas familiares, actividades p rofesionales, asuntos p ropios, 
etc., p ronto se fue creand un entram ado legal que r s tringió dichos vi.a­
jes, has ta el pw1to de que si no se disp onía de un sa lvocond ucto o guiaje 
real no podían desplazarse fu era de sus domicilios. 

El tema de los viajes mudéjares en la gobernación de Orihuela lo ha 
e tudiado con detalle Mª. T. Ferrer37, quien señala que las medidas res tric­
ti as y discrimina torias hacia la libertad de m ovimientos de la población 
musulmana fueron much o más duras en es ta tierras meridionale del 
reino de Valencia, al sur de la línea Biar-Jijona-Vi llajoyosa, en función de 
la p roximidad del reino de Granada, destino fü1al mayoritario de todos 
aquellos mudéjares -valencianos o de otros reinos- que por cualquier cir-

37. F ERRER 1 M ALLOL, M ª. T. , E/s snrrni"11s de In Coro11n cntnln 110-nrngo11csn, e11 el seg/e X IV 
Segregnció i rliscri111i1wció, Barcelona, CSlC, Institució Mi la i Fontanals, 1987, pp. 105-
210. Puede verse LU1a minuciosa evolución de toda esta probl mática d urante el siglo 
XLV en la citada autora, por lo que aquí sólo hago referencia a los aspectos más gene­
ra les o 1 s que afectan a los moros de Elche. 
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cunstan ia huían del r ino. E ta dureza e aprecia a n las ordenanzas 
dadas 1 22 d jwlio de 1 "1 -y ratifi ada por P dro l eremo1Lioso n 
1 7 - por el procurador d Valencia dellñ Xixo11a, rnau d 

e prohíbe que los mud ' ja.res viajen fu ra de los a.minos prin ipa­
le , o pena de caer en ca.uh idad, iajar d noch , regar de no he, alvo 
lo moros d Crevillente, vall d Elda, licante y El he, te. La prollibi-
ione , como es na tural, no eran re petadas por todo , en 1321 el ju ticia 

d Elche d tetúa a moros judíos que iajaban de no h , 1 qu pravo ó 
Llil 01úli to de jurisdiccion on el baile 1 cal, de qui n dependían am­
bas omunidades. 

l control de lo de plazamiento de los mud ' jar fue utilizado 
p r lo cri tia.nos detentador d 1 poder politico o económi o como un 
m dio de pr ión sobre esta min ría, con diferentes objeti os, desd for­
zar] s a emigrar a lograr un s mayor s pre taciones personales. Es el caso 
d lch n 1374, cuand los jurados y el justicia de la villa aprobaron 
una ordenanzas restrino-i ndo la libertad de movimientos d lo moros, 
impidi ' ndoles hacer leña o r cog re parto y sosa, que había qu hacer en 
d campado, 1 que eran una parte in1portante de su economía dom tica. 

l infante don artín, eñor d Ja villa, recriminó a las autoridades 
ilicitanas por did1a medidas, qu n harían sino forzar la marcha de los 
mud ' jare , on lo cual 1 -eñor e ía privado de una imp rtante fuente 
de ino-r . Parece que la inten ión d lo jurados, y é ta ra la creencia 
del infant , era forzar a los mu ulmane a que se ofrecieran orno brace­
ros a bajo pr cio a los cristiano 38. La ordenanza fue aprobada por Pedro 
IV en 1375, allilque no sabemos el a l anee real que tuvo. 

A lo largo del si o-lo IV e fue configurando un e ten cuerpo le­
gislativo obre los viaj s de l s mud jares, por lo general en entido re -
trictivo. L que no impedía que lo rn ro viajaran por lo má div r os 
motivos. Mu ho eran trajiner e desplazaban por el interior del reino 
o territorio limítrofes de Castilla ragón para transp rtar o vender 
m rcancía . En e to desplazamiento d bían contar con una licen ia e -
pedida por l baile general d 1 reino, iendo abundante la que dieron 

de diversas localidad valen ianas para venir a ti rra rlel/ñ 
o aparecen noticias, en cambio, de moros ilicitanos en esta pro­
trajineros. 

tra veces los que viajaban eran moro cautivos qu recorrían el 
paí recaudando limosnas entre las aljama para poder re atar e re o­
brar su lib rtad. De de 1338 los bailes y alca id es local con ornpet ncias 

. lbídc111, p. 108. 
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del mero imperi podían expedir dicha lic ncia , a u11que lo normal e 
que fu ra el baile real o J 0 neral qui n la onced i ra. Ello provocaba, a 

e e , problema juri die ional , de lo qu tenemo un ej mplo en J­
he en 1410, uand J an Mo i, Ju gart niente d el baile gen eral d 

Orihu la, detu o vendió orno autivo a lí Rindai, de Elche, y u hija 
de i t años por recaudar in li n ia real, aw1que í n la d la autori­
dad s locales, por las morerías de revill nte, Elch , inosa 1onovar. 
Barc 1 n a, eñora de Elch , intervino an te el m nasca para qu e respeta-
en u privil g ios39. 

En lo viajes al e ter ior, al principio par ce que la libertad d mo i­
rniento era bastante amplia, en l "06, por ej mplo, 1 jurad s d l h 
informan a Jaime Il de la captura por cor ario de axir, moro d l auaba l 
de la villa, hijo de Ubequer <;am ar, cuando vol ía de B rbería, siendo 

endido orno cautivo en as telló d ' mpuri s y luego ll vado a Mall r­
ea, estando en pod r de LLn vecino de lnca40; sin embargo, a mediados del 
iglo TV a ra habitual qu para l de plazamiento hubiera que contar 

con la Ji encia r al, d po itando una fianza omprom tiéndo - a regr -
sar en un plazo d tiempo con reto, que solía er d un aií.o un día. Los 
tran gre ore era n conden ados a la p ' rdida d sus bienes y per ona, q u -
dando com cautivo . 

Los problemas podían surgir cuando l mudéjar abandonaba frau­
dul ntamente su domicilio para pasar a ti rra de moro y luego quería re­
gr ar a u hogar. En este caso orría el ri go de ser declarado cauti o. 
E lo que le su edió en 1315 a w1 moro de Elche, que fue capturado en 
Granada n una incursión de almogávares murcianos. El mudéjar hiz 
valer u condición de súbdito del rey de Aragón para conseguir u lib r­
tad, p ro para ello había un probl ma, y es que l itado mor había par­
tido de Elche hacía un año y m dio sin licencia, para conseguir la r d n­
ción d un hermano, y no llevaba do umento que a redita en que iaja­
ba de r greso a Valencia. Con todo, Jaime lI e mostró genero o orden ' 
a Arna u de Torr lles, su procurador en la comarcas d l ur, que gestiona­
se la libertad del mudéjar, aunque con dis r ión para no provo ar repr -
salias ca tellanas41. 

En el otro extremo de nuestro arco cronológico, en 1467, tenemos el 
caso de un moro de Berbería, Him, que e taba preso en Ja cárc 1 d Elch 

39. Ibídem, p. 112. 

40. A.CA., Cartas reales de Jaime n, caja 22, n. 2816. FERRER 1 M LLOL, M''. T., Els snrrni"11s 
de la Corona cntalrwo-nrngo11esn, d oc. 7, pp. 219-220. 

41. FERRER 1 MALI OL, 1•. T., Els snrrni'ns de In Coro11n cntnln110-nrngo11esn, pp. 142-143. 
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por pasa r clande tinamente a tierra d moros y que se scapó on la a u­
da d en Moqued m , de Elche. El ncubridor fue condenado a pagar la 
elevada uma d .000 ueldos, n ca o d e no poder hac rl , l colga­
ría por lo pi ha ta morir, aunqu el pro urador de l reina r rvaba 
la facultad d conmutar o disminuir dichas penas, o a m derarlas a su 
criterio, qu fue lo que sucedió, llegando a w1 acuerdo económi ambas 
pa rtes42. 

· l procedinliento correcto era solicitar el perdón y la autoriza ión 
real para reo-re ar, com o hizo n 1 09 bourrage Abe lm dini, q ue había 
ido adí y lu go e fu a tierra de m ro , d e donde quería regresar con 
u familia. Jaime II le concede di ha auto riz ación y ordena qu se le de­

vuelvan us bien s, pero d b rá pagar los impuesto que abonaba ante 
de su pa rtidaH. 

A pesar de tales limita ion s ha que alejar ua lgui r vi ión del 
mud jar orno Lll1 hombre -i_n lib rtad, onfinado en lo Llmit de sumo­
r ría . ada más lejos de la r a lidad. El mudéjar se muev mu ho y los 
cambi de residencia eran mu frecuentes enh·e lo musulmanes valen­
cianos. La razones por las que lo hacen son muy ariada , comenzando 
por lo abu o de las autoridad s ristianas, como su edió en 1312 en El­
ch , 1 qu alo-unos m oro d jaron la i lla porqu B rnat de ruilles, pro­
curador del reino, no respetó Jo pri ilegio judicial de lo moro en l 
pr o guido contra un m oro ili itano a usado in pru bas d mante­
n r r Ja iones sexuales on una ristiana, habiend id sometido a tor­
mento negánd ose la presencia de observadores mu ulmane . El rey 
in linó por la protección d lo moros y recomendó a su pro urador que 
r admitiera a los que se fueron, tratando así de no p rder w1a útil renta-
ble man.o de obra . Agravio qu ja sin'lilares menud a.ron en estos iglo 
bajomedi vales. 

La pre ión fisca l también 
u domicilios, en busca en una mejore condi ion económi a . En 

1 12 Jaime II ordenaba a Ferrer De ort U, bail gen ral della ixonn, qu 
p rdonase a los mudéjares d e Elche lo impues tos d bido , si tenían difi­
cultad en su pago, con 1 fin de evitar la marcha d Jo más pobre . 
Tambi n a principios del iglo XV, por citar oh·o ejemplo, las carga eño­
riale re u]taban cierna iado opresivas para la aljama ilicitana, n on re to 
la a lfarda , el almagran otras rentas agrarias d ebida al s ñor, Jo que 

42. .R. V., Maestre Racional, 9715, fol. 49 v, ] J-2-1467. 

-13. FERRER 1 MALLOL, 1'. T., Els snrrniils rl<' la Coro11n cntnln110-nrnga11esn, p. 207 d . , 22-
2-130 . 



José Hinojosa Mon ta lvo 7 

hizo que en 1421 mu ch moro e mar haran a otra loca lidades. En 
1449, las malas co ech s, lo abu os imp itivo por parte de la au tori­
dades cri tiana , e i.nclu o del propio alfaquí de la aljam a, hizo que mu­
chos moros se fueran a Orihuela. El fe nóm no se rep tía periódi arn nt 
y las amenazas de emigrar eran, a u ez, utilizadas por la alj ama ant la 
autoridad s ri tiana l p der eüorial para con u ir el r p to a lo 
pactos firm ado tma mejora en Ia ondicione tributari . 

Lo mayare h·asiego de pobla ión venían gen rados por lo con­
fli tos bélicos, como ya vimos, dado qu la pobla ión mud 'jar y judía era 
la más e pues ta a toda su r te d iolen ia , por lo que ante u.na situación 
d peligro generalizado la m dida inm diata adop tada por mucho de 

11 era bu car r fugi en tro lugar más segmo , c m podía er el 
arráez de r vill nte a principio d l siglo XIV El 1 de en ro de 1369, la 
r ina Leon r, tu tora de l in fan te don Martín, ordenó a Domingo Llull, pro­
curador de Elche, que prohib í ra a los moros de Elche y revillente mar-
har e y cambiar de domi ili o, aunque fuera a luo-are d rea lengo, mi n­

h·a dma e el conflic to+i. 

Re taurada la paz había que a traer a su lugares de origen a los 
111 ros desplazados, para lo cual las autoridades concedían diferente pri­
v ilegios franquicias, co mo hizo n 1361 la reina Leonor, tutora del infan­
te don Martín, s 11or d Elche, on los m usulmanes que se establecieran 
en Elche y re illente, que quedaban e ento de pecha y otros impues­
tos i resid ían n e tas localidades al menos durante vein te aüos. El baile 
le asignaría a a y tierras para cultiva r~ di poniendo de cuatro años de 
fra nqui ia totales d impuestos, debiendo abonar lu go las mismas que 
lo otro mudéjare . orno com plemento d es tas medidas se perdonaron 
la deuda d los moro de ambas localidade has ta comienzos de octu­
b re d 1 61 , en razón de la ruina en qu habían quedado a causa de la 
guerra del hecho de que Jos señores ve ino ofrecían unas cond iciones 
v ntajosa a lo musulmanes que acudieran a il1stalars en sus señoríos, 
con lo que Elche Crevill nt corrían el riesgo de q uedarse despobla­
d 45_ 

Preci amente, la ba tallas y los pleitos jurídicos -a veces dil·imidos 
por las armas- plant aron en tre los señores por el control d e los 

allos mu ::léjares, que ran una saneada fuente de ingresos. En 1401 
rtín el Humano establ ce a p erpehtidad que los musulmanes que se 
an a vi ir a otro señorío in can elar su deuda , el primer señor los 

.+.+. Ibídem, p. 287, do . 76 . 

.+S. Ibídem, p. 127. 



3 La morería de El he en Ja Edad Media 

podrá meter en la prisión hasta que las hayan satisfecho. Quedaba otra 
olución interm edia, por la que el nuevo señor ati facía las deudas del 

vasallo o entregaba 500 libra , la mitad para el señor y la otra mitad para 
el antiguo señor46

. En 1456 estaba pres en la árcel de Elche l alfaquí 
Mahomat Alhag, a instancias del conde de ocentaina, de quien había 
ido vasallo. El pleito databa al men de 1454, pues el 8 de junio los 

con ellers de Barcelona habían pedido al procurador y baile de Elche que 
defendiera a Mahomat n todas la ausas civil s o criminales que tu iera 
con el conde, lo que, se0 ú.n queja de los jure dos ilicitanos a las autorida­
des de Barcelona, n o había h ech o, sino que m ant nía encerrado a 
Mahoma t. La causa de las diferen ia entre el mudéjar y el conde hay que 
bus arla en el hecho de gue el alfaqtú era vasallo del conde y se había ve­
nido de ocentaina a Elche sin pagar ni can celar los derechos que debía a 
su señor, más 300 florines como pena, a que se había omprometido a 
ser vasallo del onde durante cin o años y no lo había cumplido. Existían 
también cier tas reclarn.aciones contra el alfaquí por parte de algunos mu­
déjares vasallos del ond de ocentaina, deseando el señor ejecutar los 
corre pondientes embargo contra Mahoma t. 

Parece que el procurador de Elche actuó con cier ta precipitación a 
la hora de encarcelar a Mah omat, ya que no e peró el dictamen jurídico 
de Francesc d Vilafranca, abogado de Orihuela, al que los jurado de El­
cbe pidieron su opinión obre el citado conflicto. Intentaron sacarlo de 
prisión, depo itando Mahomat fianzas, pero el procurador se negó, ale­
gando que debían consultarlo con Valencia. Los jurados elevaron a Barce­
lona su protesta, a que tal medida iba contra los fueros de la villa, pues to 
que nadie podía estar en prisión i depositaba las correspondientes fian­
zas, salvo los condenados a muerte, p or lo que pedían la libertad del mu­
déja r ncarcelado47 . 

o fue éste el úni o pleito en el que se vio en uelto el conde de 
ocentaina con sus vasallos mudéjares que march aron a Elche. Por esa 

misma época, el 2 de octubre de 1455, Juan II de Navarra, lugarteniente 
general del reino, ord nó a Jaume Masquefa, de Oril1uela, que con la ayu­
da de Migu 1 Dalmau, abogado, conociera la causa de apelación, si la hu­
biera, entre el procurador y baile de Elche y Crevillente, en nombre de la 
ciudad de Barcelona, y otras personas, de un lado, contra el conde de 
Cocentaina, por causa de Uxorem Alcayni, que fue alfaquí de la morería 

-l6. BARCEL TORRES, M ". C., Minorías islri111icas en el País Va lencia110, p. 70. 

-17. .M.E., Manual de onsells, 15, 8-2-1456. 
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de l h 48. No e indi a el motivo del pleito, pero cabe pensar en una re­
clama i , n d impue t atrasado por parte del ñor de Cocentaina. 

menudo la mi ra ione eran d corto radio, a señorío o l ali­
dade vecina que l s ofrecían m jor trato fiscal, pero in llegar a rtar 
laz on u antigua re idencia, obre todo desde 1 pw1to d vista d J 
cultivo de la tierra. En 1474 e habían avecindado n rihu la moros de 

o ', lche y re illente, mienh·a que otr s lo bici r n en ox. De de 
amba lo alid de regresaban a El h revillente a culti a r u campo-, 
lo qu motivó qu alguno fueran apresado por m én a par Fabra, 
procurador en s ta localidades d la reina, a l no hab r liquidad u ar­
gas impositiva ante d partir. Juan Il o rden a Joan Roca, baile gen ral 
de rihuela, que escuchara a La parte afect das y remitiera el proc al 
mae t.re de Montesa ' otro miembro d 1 con ejo r al n Val ncia con el 
fin de olucionar on ju ti ia dicho problema49. 

Los mud ' ja re qu vi.en n a a indar e a El he on todo 
oriundo de comarcas ali ant:ina , al meno- en lo concerniente a l iglo 

1 hablar d 1 apartado de la art anía ver mo alguno mu ulmanes art -
ano que ien n del vall de Elda o p . En otro a o n de Co n-

taina. l 17 d dici mbre de 1-1:'' 0 Andreu Pira, notario, pidió al Consell 
qu interviniera ante 1 baile de ocentaina para que dejara alir de e ta 
villa a bdurramén Abenmazlem, pariente de los hijos del difunto Alí 
Ab nmazlem, e ino d la morería de El he, que e taba retenido por 1 
baile lo al n u resid n ia de Coc ntaina con su mujer, su hijo d 
brin , li 1 Amet-'iO. 

l 14 de junio de 1434 los jurados ilicitanos, a instancias del a lcadí, 
el alfaquí y los viejos de la aljama, hicieron gestiones ante lo con ller 
d Bar eJona para qu di ra permi o de alida a ocl10 mud ' jare , cu h-o 

cuah·o hembra , de la alquería de Almudaina, en la huerta de 
ocentaina, pudieran trasladar e a residir a Elch 5 1

• Tambi n el 9 de fe­
brero d 1432 el baile g neral del reino dio li encía a Mahomat B nalhaig, 
moro de la citada alquería, para ir a vi\'ir a la morería de Jebe. Otro 
guiaje imilar lo dio el 24 de enero de 1433 para dos moros de !mu-

48. A.R.V., Real, 276, fo l. 1 r-v. 

49. AR.V., Real, 111, fol. 15 1·-17 1-, 19-11- 1474. 

50. A.M .E., M anua l d e onsel l , 7, 17-12-14 O. 

51. A .M.E., Ma nua l d e Con e ll , 8, 13- - 1434. Lo mudéja res conte · tanos que qu ieren tra -
lada rse a Elche son met f\lhuq uil y su mujer Fá tima, que eran suegro y suegra d el 
a lfaquí ilicita no; H a uriil, " tum A o l, m oras hija de me t. Ayol e taba casada con 
Ayet y tienen un h ijo, at. Amet tie ne un hijo lla mado Yahye. 
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daina52 . on frecuencia est s trasva s d población supon n una reorga­
nización del grupo familiar y s produ n a instancias de uno de los 
miembro , que ha e.J.Ttigrad previamente y que, en ocasiones, ha conse­
gtúdo una bu na situa i , n o ial, como en e te caso, en que e trata d 1 
alfaquí de la aljama. 

La in t ]ación en la villa podía llevar aparejada la ondición de ve­
cino, lo qu suponía participar de todo lo derecho y argas omw1ales, 
además de comprometerse a residir durante LlJ1 tiempo mínimo. El (mico 
av indami nto de mudéjar que e documenta en el iglo XV n Elche es 
el de at Abencat Caben aot, alcadí qu ra vecino de Orihu la, y l 3 de 
diciembre de 1-±49 e a ecinda en Eld1e por e pacio d lo do - pró i.mos 
años, ontribuyendo en las arga d l municipio. omo fi dor sale 

milich Xaep, d Elche, que responde con todos sus bi nes, jurando por 
p 111n i xnrn53 . 

Durante la primera mitad del iglo lV no hub problemas para 
emigrar a los países musulman - (terrn de 111oros) , a desde 1309 la oro­
na había r guiado quiéne eran lo oficiales reate de la comarca ineri­
dional s encargados de percibir las ta as abonada por lo mud ' jares que 
emigraban por la tierras della Xixonn. El crecimiento de es ta corriente 
migratoria fu tal que en 1322 el baile general y el procurador de estas tie­
rras pidieron a Jaime II que prohibiera Ja emigración a Granada y 
Berbería de los moro de Elche y otros lugares, parn evitar una caída de 
la ren tas reales. El monarca no pudo prohibir dichos viajes, ya que en las 
paces firmadas con Granada en 1321 se garantizaba la libertad de hacerlo 
a los mudéjares. 

Parece que los abusos de los oficia les reales y la pr ión fi cal por 
la campaña militar conh·a la isla de Cerdefi.a movieron a muchos mu ul­
man s ilicitano a dejar sus hogares, por lo que en 132-± Jaime II en carta a 
los vi jos de la aljama se comprometía a defenderlo y a castigar a quie­
ne - le molestaran54 . 

52. A.RV., Bailía, ll47, fol. 36-1 v y -165 v. 

53. A.M.E., Manual de Consclls, 13, 3-12-1-1-19. 

54. FERRER I M ALLOL, M º. T., Els snrrniús ril' In oro11n cntaln110-nrngo11esa , p. 151. 
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El espacio urbano: la morería 

La población musulmana residió hasta 1265 en la viln 1111lrada, en Jo 
que había ido la ciudad musulmana, en tanto que la nünoría cristiana 
instalada tras la anexión al reino de Murcia lo hacía en un arrabal extra­
muros. Un docunlento de 1269 nos habla de las tiendas, los obradores, la 
carnicería y la pescadería e istente en la antigua villa musulmana. Tam­
bién había baños, w10 de los cuales -los viejos- fue entregado en 1270 por 
don Manuel a los frailes mercedarios de Santa Eulalia de Barcelona para 
edificar un convento -el de Santa Lucía o de la Merced-, junto con el ce­
menterio de los moros, que es taba bajo estos baños en el camino de Ali­
cante, según la tradición musulmana de ubicarlos en las afueras de las 
poblaciones. Esta donación testimonia que por entonces -1270- se e taba 
produciendo la transformación de la viln /llurndn en Lma nueva población 
cristiana. Los baños y el cementerio quedaron desafectados y en su lugar 
se levantó un convento y el cementerio de los cristianos. 

En el futuro los mudéjares ilicitanos quedaron instalados en el arra­
bal de la morería, conocido desde 1526 como Raval de Sant Joan, tras la 
conversión forzada de sus moradores al cristianismo. Su topografía la co­
nocemos bien gracias al estudio de V. Gozálbez Pérez sobre el desarrollo 
urbano de Elche. El límite norte de la nue a puebla está formado por la 
calle Porta del Raval, y desde ella las calles Virgen de la Leche, al E, y San 
Juan, al W, formaban el lúnite norte. El límite este lo formaba la calle del 
Fosar, a cuyo lado este se levantaba el cementerio, extramuros del arrabal; 
al sur continuaría, posiblemente, por la calle Espí. El límite meridional 
coincidía con las calles Virgen de la Asunción y Rastro, mientras que la 
Rambla es el límite natural por el lado oeste. 

Contemplando un plano de la antigua morería de 1849 se aprecia 
w1 trazado cuadricular en las calles principales, a la vez que numerosos 
callejones sin salida, adarves o atzucachs. Según Gozálbez la regularidad 
d 1 parcelario se explica por star asentado en una zona cultivada por los 
romanos. La centuriatio se mantuvo a través de los siglos y fue aprovecha­
da a la hora de levantar la nueva puebla . 

Los ejes principales de la morería ti nen una dirección N-S, en el 
sentido de la pendiente, desviándose oblicua.mente a partir del Vinalopó. 
El eje principal lo forman las calles Sant Joa.n-Major del Raval (hoy S. Po­
mares), y está en fLmción de la vía de comunicación que nace por el norte 
del canüno de Orihuela y se prolonga, una vez cruzada la morería, por el 
camino viejo de Guardamar, actual Puerta de las Tahullas. En este arrer 
Major estaba la mezquita, que en abril de 1526 fue bendecida por don 



La morería de Elche en la Edad Media 

B mardo de ndújar, obi p de Taga te dedi ada a San Juan Bautis ta, 
por lo que la morería p a ó a llamars ar rabal de ant Joan; también se 
emplazaban aquí los po terior s Ayuntami nto y Pla a Majar del Raval. 

h·a ía importante, aunque con carácter se undario, s la calle Filet (ho 
J -é P. Urbán) y Don Roqu , ta mbién en s nhdo - . I r su p ro ' in tid ad 
a la anterior y una acequia la ha ían po o cóm oda para l h·ánsito. 

En entido E-W la única calles qu d s ta an on la del R tor 
Virgen d la oledad, más o m nos r chlín a , qu van d sde la calle 
de Fora a la Rambla. De un tra zado irr gular es la ca ll e Virg n d la L che 

u continuación hasta la Rambla, o la ituada al n rte de la i0 le ia de 
an Juan . De lo adar s s c n er aban veinte a med iado del iglo IX, 

abmidand o lo recod . El antiguo patio de abluciones de la mezquita po­
ibl mente di ra paso a la a h.1 al plaza de San Juan . 

En la mor ría exi tían uno baii.os, cuya situación exa ta ignora­
mo , i bien ozálvez apunta la hip ' t sis de que se hallaran al t , nh·e 
la alle del Filet y l e m nt ria o bien n l extr mo sudsude t del arra­
bal, jLmto a una acequia. n 1-.l:-H había do horno en la morer ía , el viejo 

el nu v , uyas hu ella han p rd w·ado en la topon.inua urbana, n la ca­
lle del Forn ando. Tambi ' n había w1a ár el propia pare Jos moro . n 
1399 era a ón y car el ro . brahirn B agip, quien per ibía tu1 salario 
anual de 60 sueldo por u todiar a los p re os. El caree! ro del año 1400 
fue C::a t ay al. El urbanismo m usulmán de la morería perd uró durant 
siglos debido a la marginalidad que siemp re tuvo el barrí on r pe to a 
la vila y al bajo nivel e onómico d sus habitantes, l gu a su ez ha r­
vido para una mejor r con tru ión de su hi toria 5. 

Hay qu eñalar que la morería n fue el único lugar donde in -
talaron los m ro ili itan os. t r p t inter ante un te ' t r ogi­
do en la reun.i ' n del on elJ municipal d l 25 de f br ro de 1 4, en el 
qu lo jurados expu ieron a lo asi tent que los solar s d la P bla d 
Sa nt Jordi fu ron dad sa lo moro de la morería para que on tru eran 
en ell s ca a lo poblaran, ignoramos en qué fecha, p ro po iblement 
en l prim r tercio del iglo XIV. Cuando se p rodujo l ataque de Ridwan 
obr Elche los moros de Ja villa se fueron con los granadinos, aunque 

Ju go regre ·aron y levantaron el arrabal donde es tá por sas f ha , dan­
do a poblar a los ri tianos el terreno jw1to a la villa. La tradición recogía 
el milagro hech por Sant Jordi uando el caud illo gra nadino tenía sitiada 
Elche, obligá ndol a levantar lo, razón por la cual e h izo la igl ia d ant 

55. LBEZ PEREZ, Vicente, La ciudad de Elche, Va len ia, 1976, pp. 37--U. 
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Jordi en dicha puebla un cementerio para lo habitantes cris tianos del 
citado arrabal. 

Es tas razon s espiri tuales - milagro y templo del santo y la tierra 
sacra del camposanto- on utilizada como argumentos p or lo jurados 
ilicitanos para impedir qu en la pu bla se instalaran moros, a la vez que 
se insis tía en lo inconveniente de vi ir tan cerca los mudéjares y cris tia­
nos. También se aducían las medida tomadas en tiempos d l infant Ra­
món Berenguer, al disponerse que al regre o de Gran ada los mudéjares 
no fu eran a la Pobla de Sant Jordi, sin o al arrabal "lla on tota vegada an 
poblat e poblen de present" y que la p uebla se destine a los cris tian s. Es 
posible que esta iniciativa de instalar mudéjares en la Pobla de Sant Jordi 
partiera del baile local - representante de la seii.oría y que vería la posibili­
dad de incremen tar las rentas-, p uesto que los jurado acuerdan pedirle 
que cese en su empeño en es te entido, de no hacerlo dirigirse al infan te 
Martín para que no se haga puebla de moros56 . Es también LUl. sfrltoma d 1 
crecimiento de los mudéjares de Elch , una v z superadas las dificultades 
traídas por la guerra, la bú queda de LUl. nue o e pacio entre la n1orería y 
la villa murada que les permitiera expansionars . El grupo so io-político 
dominante, lo cri tianos, abortaron es te intento, del que ya no volvió a 
hablarse, y mantuvieron a los moros controlados y encuadrados en el 
marco físico de la morería. 

56. A.M.E., Manual de onsell , l , fo l. 360 r. RAMOS FOLQUES, A., Historia de Elche, p. 453. 





Los mudéjares ilicitanos y la frontera 

Una de la pe uliaridade de la morería de Elche es su emplazamiento 
fronterizo. l t rritorio pertene i ' prim ro a astilla r lu ao al reino de 

al n ia, lo que supuso tener frontera con dos estados v cinos, primero la 
rona de Aragón y d de comi nzo del siglo XIV, h·a la entencia de 

Torrella ' lche, el reino de Murcia, es decir Castilla, imrirtiéndose la si­
tuación poli ti a. Las a uerra ntr ragón y Castilla tu i ron una inci­
dencia mu n aativa en las mar a del ur de Alicante, sobre todo la 
campa.ña d conqLú ta de Jaime TI n 1296 y la guerra de los d o Pedros a 
mediados del siglo XIV, con w1 balance fina l de emigraci n y empobreci­
miento de las aljama mudéjare , omo h m os visto en apartados anterio­
re . 

l ero a l m argen de la frontera entre los reinos cristianos hubo otra 
fr nt raque condicionó de Lma m anera de isiva la vida de las gentes del 
ur d J r in de Valencia. e refiero a la frontera con Granada, a cuyo es­

tudio ha d dicado una ex.ha.u ti a monografía Mª. T. Ferrer i Mallol57, que 
erá nue h·a m entora en e ta r construcción de la aljama ilicitana. Hay 

que re rda1~ com o hace di ha autora en la introducción a su obra, que la 
or na d ragón dejó de tener front ra directa con los musulmanes una 
ez finali zad a la conquista del reino de Valencia, ya que entre Granada y 

57. FERRER 1 M ALLOL, M ª. T., Ln fro11tern amb /'/sln111. Se trata de una monografía muy com­
pl ta donde analiza los más diver os aspe tos generados en torno a la frontera con 

ranada las relaciones entre este reino y la Corona de Aragón, entrándose en las 
a mar as d la gobernación de rihuela . De su estudio extraigo las no ticias referentes 

a los mudéja res ilicitanos. 
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Valencia se interponía el reino de Murcia. Lo que no uponía m.ucho, 
dada la debilidad demográfica y militar de los cris tianos, incapaces du­
rante la Edad Media de resi t:ir con éxi to, en la mayoría de lo caso , los 
embi tes del ejército o de los almogá ares granadinos. 

"La frontera, d 'altra banda, no era una ratlla; era tot el territori que 
podía ésser amenac;:at per una ra zzia granad ina de cin o sis dies de 
durada, en tre anar i tornar, o pels escamots d 'alrnogavers, lladres de 
b stiar i egres tadors de persones"58. s decir, la noción d frontera supe­
ra el mero ontacto directo entre dos es tado diferentes y se entiende 
como un espacio territorial donde el enemigo puede actuar con mayor o 
menor impunidad, amenazando la vida y hacienda de us moradores. En 
la misma Xativa, por ejemplo, a sólo 56 km. de Valencia perduró durante 
mucho tiempo esta concepción de frontera entre sus habitantes. El peligro 
podía venir también del mar, de piratas y corsarios norteafricanos o gra­
nadino , por lo que las l calidades costeras ali antinas son consideradas 
también c mo frontera para nuestra autoridades. Fueron, sin mbargo, 
las comarcas meridionales del reino, las tierras que configuran la actual 
provin ia de Ali ant donde la frontera fue Lm hecho real, vivido por sus 
gentes, donde la amenaza granadina se tradujo en violentas realidades y 
donde la psico is por el temor sarraceno alcanzó sus cotas más altas entre 
la reducida población cristiana, sobre todo en los tiempos posteriores a la 
conquista. Motivos no les fal taron para ello. 

DLu-ante mu ho tiempo los mudéjares fueron mayoría en la zona y 
la población cristiana vivía concentrada y protegida tras los muros de las 
villas. Aw1.que con el tiempo pasaron de mayoría a minoría no por eso 
dejaron de ser vistos como Lma amenaza para la seguridad de los cristia­
nos, como una quinta columna, dispuestos a ayudar a sus correligionarios 
granadinos en sus ataques a los cristianos, como se creyó durante las in­
cursiones d 1304 y de Ridwan en 1331-1332, o ayudando a los fugitivos , 
libres o cauti o , que marchaban clandestinamente a Granada. Esta era 
una realidad casi cotidiana, en la que las aljamas del valle del Vinalopó 
parecen es tar especializadas. 

Estos ataques, reales o la mayoría de las veces simples rumores, ge­
neraron Lm clima de temor y de odio hacia el musulmán, que en ocasio­
nes llegaba a la violencia física. En agosto de 1316 Jaime II, a petición de 
los moros de Elche, ordenó al justicia y jurados de la villa que defendie­
ran a los moros del arrabal, ya que cuando llegaban rumores de una en­
trada d granadinos por tierras valencianas, grupos de jóvenes de la loca-

58. lbíde111, p. V. 
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lidad recorrían la población in itando a los cristiano a asaltar y robar la 
more ría, al gri to d "al ra al, al raval", lo qu no con iguieron gra ias a la 
protección de las citada autoridades5q. 

También la amen aza d l movimi nto de los "pastor Hos", que sur­
gí en el sur de Francia en 1320, prov ó la inquie tud entr la aut rida­
d reales por posible iol ncias contra lo mudéjar s, y n el m · de ju­
lio el rey ordenó a las a u toridades de licante, Orihuela , lche qu pro­
tegiesen a los musulmanes. To ha noticia d qu los mudéjares fu ran 
molestado ese año, aunque n di iembre de 1321 hubo un incidente 
cuando do cri tiano de Elche Lmo de Valencia entraron en la m rería 
atacaron en su ca a a Fátima, viuda de zicar , y le ortaron Lm d do00. 

El odio entre ambas comunidad sera una realidad cotidiana y visi­
ble, que e e teriorizaba en rnom ntos conflictivos, y así en ago to de 
1331 vern. s a lo niños moro de oc n taina gritar mientra jugaban: 
"morin aqueste males cuques, m.orin l cristians". Este año e alcanzó 
Lmo de lo momento ulminant s del Lima de vial n ia y rencor entr 
cnstiano musulman s, como con e uen ia de la toma de Guardamar 
por l granadino mandad por el caudillo Ridwan. Tras un a edio de 
dos dias, 11 y 19 de tubr , aqu aron e incendiaron la villa, 11 vánd -
e 1.500 cautivos, gran cantidad de ganado y trigo, talando al r greso la 

hu rta de . Jche. Por lo menos 1.500 moro marcharon, de grad o a la 
fuerza, con Rid'"' at1 a Granada, en su mayoría de Elche. Para los eñores 
era un duro golpe p rder tanto va a llos, por lo que el infante Ramón 
B rengu r, sefior de Elche, envió un mensajero a Granada para qu ge -
tionara el re torno de 23 mudéjares ilicitanos, lo que consiguió, pero cuan­
d regresaban fueron capturados al pasar por Murcia y v ndido como 
autivos n Mallorca61 . 

La sigLúente campaña de Ridwan tenía por objeti o Elche, revi­
ll nte y Ali ante, se decía que contaba con el apo de los moros de es­
ta localidades, dispuestos a entregarla al granadino. o vamo a incidir 
en de talle en esta incursión, sino sólo recordar algtm puntos notabl s. 
Ya el 28 de octubre el infante Ramón Berenguer envió tropas para def n­
der Elche y Crevillente y aunqu hubo alguna falsa a larma de la entrada 
de jinetes granadinos, el resto de 1331 no hubo ningún tro ataque. En 
este tiempo se reforzaron las medidas de vigilancia y d cucha sobre 

59. /bíde111, p. 22. 

60. fbíde111, p. 23, 6- 12-1321. 

61. Ibídem, pp. 128-LCJ. Toda la ca mpaña de Ridwan por la gobernación de O rihuela e 
anali zadn con detalle por la autora en la páginas J27-13J. 
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p s ible mo imientos de tropa del enemigo, a la vez que no e con iguió 
enviar un ejército a la fron tera. 

El factor orpr sa era un arma básica en e tos a taque d frontera y 
de nuevo Ridwan e alzó con la v nt ja al ntrnr in speradament n tie­
rras valencianas, comenzando el sitio d Elche el 9 d abril n 1m nL1me­
ro o ejército, que el cronista Zurita cifró en 30.000 peone 10.000 ji.n t , 
y aunqu son cifras exagerada no hay duda de que era lo uficientemen­
t importante como para intentar o upar la villa. 1 a edio duró ha ta 1 
14 de abril, retirándose los granadino in conseguir u objeti o e l 19 de 
abril, después de talar la huerta Ll varse consigo un número desconoci­
do de mudéjares. El 12 d jmüo de 13 2 lfon o el Benigno perdonó, a 
petición de su hermano el infant Ramón B reno-u r, a los moros de Elche 
que habían ap ado a Ridwan y marchad a Granada, autorizándoles a 
r gresar. El bjetivo era evitar el fu rte perjuicio qu la huida de estos 
moro o asionaba en la renta señorial. 

Má que la gu rra abierta ntre ranada y Aragón, eran los inci­
dentes ai lados en la front ra lo que gen raban w1 e tado prebélico. Las 
in ursiones de piratas corsarios por la ostas d La gobernación 
or iolana, a í como la incursione de almogávare granadinos fueron con­
tinuas durante los siglos XIV V, ten.i ndo orno objetivo la captura de 
per onas ganado. La gu rra apar ce como una "indu tria" para deter­
minad indi iduos, tanto cris tianos como musulmanes, aunque los gra­
nadino contaban con la ventaja del apoyo más o meno ncubierto d 
su correligionario valencianos. El pr blema se agra aba a causa de los 
moros llamados "collera ts", que e dedicaban a saltear y apresar cri tia­
nos, que luego vendían como cautivos. 

ada ez que e producían suceso de es te tipo, por lo demá mu 
frecuente , la opinión pública cristiana e conmo ionaba se generaban 
fuertes tensione con la comunidad mudéjar, a la qu se re pon abilizaba 
de tales mal . El mu ulmán era un per onaje sospech o al que había 
que ontrnlar, lo que originaba una restricción y rnayore dificultade a la 
hora d d plazar e, tal como vim s. En los años ochenta del iglo XIV la 
violencia fronteriza fue en aumento, a pe ar d que había paz n Grana­
da de de 13 2. Lo salteamien tos d almogávares " Uerat " granadi­
nos estaban a la orden del día , au.nqu conviene dejar cons tancia de que 
en muchos casos eran la represa Ua a a ciones imilar s emprendidas por 
almogávare ristianos, algunos de ellos de Elche, en territorio granadino. 

Para poner fin a estas ac ione violentas los muni ipio de la fron­
tera acordaron establ cer w1a h rmandad, en la cua l l principio básico 
era la r pon abilidad cole ti va en lo altea mien to . Par hab rene ta 
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institució n una influencia de las hermandades cas tellana , a tra vés del 
marquesado de Villena, frontero con el valle de lda, donde a en 1 "86 
los lugares qu lo integraban formaron Lma hermandad fronteriza. 

La herm andad en la gobernación de Orihuela fue aprobada por 
Juan I en 1394, es tando integrada por Oríhuela, Alicante y Elche. Hubo al­
gunas impugnaciones que re trasaron su entrada en vigor hasta el 27 de 
octubre d e 1396. Su obje tivo ra "assegurar la tranquiLlitat de 1 s 
comarques frontereres valencianes amena<;:a da per les discordies sorgides 
entre les comunita ts sarrai:nes i els municipis cris tians, basant-se en la 
responsabilita t col.lectiva: els veins de totes les aljames sarraines serien 
responsable deis saltejam.ents fet a les comwútats cris tiane i viceversa; 
els presoners cris tians haurien d 'ésser rescatats per les a~ames sarrai:nes i 
els presoners sarra:ms p r les comw1itats cristianes"62 . 

El pacto tenía tma vigencia has ta el 3 de junio de 1399, es tablecién­
dose conversaciones a fin ales d 1399 y principios de 1400 para su reno-

ación, aLmque ahora con un elemento nuevo, que era un acuerdo con 
Castilla, con el fin de acabar con l bandolerismo cas tellano contra los 
mudéjares valencianos. Tendría una vigen ia de dos año , por lo que en 
1402 lfar tú1 l Humano in is tió en que se prorrogara otros dos. Lo que no 
impidió que continuaran los asaltos por todas las par tes implicadas. En la 
renovación de la 11ermandad en 1402 se incluyeron las villas castellanas 
de Sax y Villena. La hermandad se fue renovando hasta 1410, en que posi­
blemente qu dó en suspenso a causa d las dificultades políticas deriva­
das de la mu rte sin su esor de Martín el Humano y el planteamiento del 
Interregno. Las incursiones de granadinos por Ja frontera valenciana si­
guieron durante toda Ja Edad Media, para lo cual el apoyo d los mudéja­
res valencianos y murcianos fue esencial. 

El clima de desconfianza reinante entre las comunidades mudéjar y 
cristiana hizo que éstos extremara n las medidas para el ontrol de las ar­
mas de los musulmanes, a los que, como dijimos, se consideraba como 
una quinta columna. Un control que se hacía más e tricto en los momen­
tos de gu erra o de peligro de cualquier inva ión enemiga, como en 1340 
cuando se temía un levantamiento mudéjar a causa de la guerra con Ma-

62. Ibídem, pp. 187-222, en las que la au tora analiza con deta lle toda la trayec to ria seguida 
p or la hermandad desd e su fundación, por lo que nos remitimos a e te trabajo. El 
tema había s ido estudiad o por TORRES FONTES, )., «La hermandad del Marquesad o de 
Villena en 1386», en Vi/lena, 23, Alicante, 1973; id ., «La hermandad de mor s y ris tia­
nos pa ra el resca te d e ca utivos», en Actas del 1 Simposio Internacional de M 11dejaris1110, 
Madrid-Tcruel, 1981, pp. 499-508.; IETO FERNÁN DEZ, Agustín, «Hermand ad entre las 
a ljam as de moros y las villas de la gobernación de Orihuela en el sig lo X:V», en Primer 
Congreso de Historia del País Vn/e11cin110, Il , Va lencia, 1980, pp. 749-760. 



50 La morería de Elche en la Edad Media 

rrue os. Lo que no excluye que habitualmente los mudéjares llevaran sus 
propias armas, fueran habilidosos artesanos en su elaboración, como ve­
remos al hablar de us profesiones, o comerciaran con los más variados 
tipos de armamento. 

Estas reservas y recelos hacia los musulmanes tenían su reflejo en 
la participación en el ejército. Cuando el enfrenta.miento era con tra Grana­
da quedaban xcluidos de participar en la hueste, mientras que sí que lo 
hicieron en las guerras contra Castilla., con diferentes grado de participa­
ción. Así, en enero de 1298 Jaime II convocó a los moros de Murcia, 
Orihuela, Elche y Alcantarilla para que llevasen al itio de Alha.ma unas 
máquinas de guerra desde Alicante. Los de otras aljamas valencianas en­
viaron ballesteros a la conquista del reino de Murcia. 

Es ta participación militar siguió iendo intensa mientra duró la 
ca.mpafía de conquis ta del reino murciano, y el 3 de enero de 1301 Jaime TI 
convocaba a los moros de las aljamas de ovelda, Elda y Elche, y a 
Buzmen Aben tagiera y Nicolás de Botar, de Novelda, para que e incor­
poraran al ejército destacado en Mula, con el fin de acabar con los últimos 
focos de resi tencia al rey de Aragón. Sin embargo, el estado económico 
de las mencionadas aljamas no les permitía embarcarse en la ayuda solici­
tada por el monarca, por lo que pocos días después, el 24 de enero, Jaime 
II les conmu ta dicha obligación militar por el pago de 7.000 sueldos, que 
debían pagar h asta la próxima festividad de San Juan63 . 

En la guerra de los dos Pedros, el monarca aragonés solicitó a me­
nudo ayuda armada a muchas aljamas valencianas, aunque no tenemos 
noticia de la de ElcheM. En el siglo XV los mudéjares ilicitanos no partici­
paron en ninguna empre a militar del municipio, y a lo sumo se limitaron 
a colaborar en las tarea comunales de vigilancia. Es lo que sucedió en 
1448, cuando an te la inquietud nobiliaria y los movimientos de tropas en 
Castilla, Jua.J.1 Il, rey de Navarra y lugarteniente general del reino, ordenó 
qu se incrementara la vigilancia y la puesta a punto de los castillos de la 
frontera. Dicl1a medida incluía a Elche, por lo que el Consell acu rda qu 
el baile proceda a empadronar a los moros, con el fin de que pueda.J.1 in­
cluirse en las cuadrillas de los cristianos. También se les prohíbe trabajar 
fuera de la villa, para evitar cualquier situación de peligro65. EJ 22 de sep­
tiembre de ese año las a utoridades de Elche deniegan una petición de 

63. ESTAL, J.M. de l, El reino de Murcia bajo Amgó11, 1/ 2, dnc. 1-t6, p. 145 y doc. 160, pp. 157-
158. 

64. F ERRER 1 MALLOL, M ' .T., L11.fi'o11tera 11111!1 l'lsf11111, pp. 33-3.,1. 

65. A.M.E., Manual de Consells, 13, 25-5-1448 y 22-9-1-lJS. 
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ayuda armada hed1a por Juan Il, lugart niente general, para que salgan 
del t ' rmino, ya que son necesario para guardar la \'illa "que te gran 
mor ria e esta en frontera de a tella", además de qu hay noti ias de 
que un ejército granadino pi n a venir al reino de Murcia "que no' puga 
aber que los dits moros que volran f r". Una vez más, e l r celo ha ia lo 

mudéjaTes locale , que tienen una gran m orería, a la que ha que vigilar 
proteger para evitar cualquier v iolencia contra ella, pero también posibles 
colaboraciones de sus habitan t s con el enemigo. 

El 28 de enero de 1451 an t la noticias llegadas a Elche del ataqu 
granadino contra la localidad murciana de Malina y lo daño o a iona­
do en lla, cundió el pánico y las autoridade adoptaron toda cla e de 
m dida preventivas, ntre ellas la de tablecer tm ist ma de rondas y 
de \'igilancia por uadrilla en las muralla . En ellas los moros se encarga­
rían de vivilar lo muro alto y bajo, de traer piedras y lo que nec sitaran 
dichas cuadrilla . El cen o de moros apto para tales menesteres era de 
l 9',i,. La parti ipa ión mudéjar debía ompletars , en opinión d lo jura­
dos, con una contribución económi a que a uda e a sufragar los ga to 
h -chos en la compra de a rma . e pidió a la aljama que aportase la tercera 
parte de Jo mismos, como era habitual en lo repartos comunales enh·e 
cris tianos y musulmru1e , pero los moros fueron empleando tácticas dila­
torias para n pagar, ha ta que finalmente el al adí lo viejos expusie­
r n a l Con-el! que ello no estaban obligados a conh·ibuir en este tipo de 
gastos. Las autoridades cristianas continuaron insistiendo en que paga­
ran, alegando que era un beneficio para toda Ja comunidad. 

La última noticia de este siglo sobre participa ión en las tareas de­
f nsivas es d 119 de febrero de 1461, en que lo jurados, ante la amen za 
de guerra, d idieron establ cer doce rondas de vigilancia, integradas por 

ho ri ti.ano y dos rnu ulmanes67. Otro testimonio má de la de con­
fianza y margina ión hacia el mudéjar, del que se bu ca u colabora ión, 
pero también tenerlo controlado y que nunca pueda ser una amenaza 
para la sociedad cristiru1a dominante. 

66. A.M.E., Msnuill de onsells, 1-1, 28-1-1-151. 

67. A.M.E., Manuul de onsclls, 16, 19-2-1 -161. 





La organización de la aljama 

La in titucione políti as mudéjar hunden sus raíces en la r aniza 1011 

islám_i a anterior a la conquista68 en los pa tos y capituJacione füma­
dos enh"e lo mudéjare la orona. Se les garantiza el der cho a nom­
brar us ma i h·ado y admini h·ar e egún la ley islámi a. A ello e aña­
den los influjo de las institucion municipales de los v ino cri tianos. 
Las noticias que nos han llegado obre la organizaci n int rna de las 
aljama vaJen ia.nas aría según la Lo aLidades, o seg(m e trate d l área 
usbana o rural69. 

En Elch la aljama era r gida por un con ejo de i jo (ve/Is), presi­
dido por l alcadí. El alamfo tenia como misión fundam ntal Ja d fensa 

onservación de los derechos eñoriales de la aljama, iendo un aro-o 
a rá ter min ntemente administrativo, a semejanza d l bail local. En 

Elch era el partidor d l ao-ua d la hu rta de los moro 70, p rcibi ndo por 
u labor Llll saJario anual de 40 sueldo . parece do umentad algunos 

año , y n 1296 Jaime II concedió el cargo a benjacob, a p tición del 
arráez de re illen te, Muhammad ibn Hudayr7 1 

• 

. B .R EL T ORR s, M ª. ., Minorías islrí111 icns e11 el Pnfs Vnlencimw, p. 52. 

69. FEBRER ROMA UERA, M., «Organiza ión adminis trativa de las aljamas mudéjares va­
lencianas», Crónica de In XVJI Asn111blen de Cronistas lficinles del Reino de Vnle11cin, a len­
cia, 1990, pp. 183-212. 

70. .M.E., Sala l, arma rio 2, pergaminos, Elche, 1436. Certificación Librada por Ub quer 
1 macl, a lam[n o partidor del agua de la huerta d e los moros. En 1440 percibe por e llo 
un salari anual de -40 sueldos. 

71. FERRER 1 M A LL L, M ª.T., Les nljn111es s rrniúes, p. l. 
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El Consell de la aljama lo integraban los vells, encargados de repre­
sentar y conservar los intereses de la comunidad mudéjar cara al e ' terior. 
Herederos de los antiguos "jeques" (sayjs), en otras aljamas eran conoci­
dos como ade/antats o jurnts. Eran dos y una de sus misiones fundamenta­
les era repartir los impuestos de la aljama entre sus miembros. El sistema 
de elección de los ve/Is es posible que fuera distinto al anterior a la con­
quista cristiana y, en opinión de Febrer Romaguera, recibió la influencia 
foral cristiana. Igual que sucedía en el municipio cristiano los abusos de 
poder eran frecuentes y se producía una tendencia a perpetuarse en el 
cargo o transmitirlo a los parientes, lo que motivaba las quejas de los ve­
cinos. En 1318, Jaime Il tuvo noticias de que los viejos se aprovechaban 
del cargo, que no abandonaban, para quedar francos del impuesto de la 
alfarda ellos y sus parientes, por lo que ordenó al baile general dellii 
.1 exo11a que cada año cambiara a los viejos encargados del reparto de los 
impuestos, que só lo starían e entos de pagar alfatra y cabezaje ese año. 
Pero en 1321 hubo que ol eral sistema electivo ant rior porque los abu­
sos eran aún mayores. Los viejos sólo disfrutarían d franquicia de im­
puestos por razón de su oficio, pero no sus parientes. 

Los viejos, según Ferrer i Mallo] , int rve1úan n el reparto de la co­
secba de la sosa, así como en las derramas y recaudación de subsidios ex­
traordinarios. Estos repartos solían provocar fuertes disensiones en el 
seno de la comunidad omo consecuencia de los abuso cometidos, por lo 
que a menudo debía intervenir el baile general de Orihuela, autoridad su­
prema en los pleitos de los mudéjares. Cuando la aljama arrendaba sus 
propios impuestos eran los viejos los encargados de hacerlo, como suce­
dió en 1377. Los viejos que ese año actuaban corno procuradores eran 
Mahomat Aben~uter y Alí Alcadí. 

Los viejos se encargaban también de representar, jmlto con el alcadí 
y los consellers, a la aljama en sus relaciones con lo cristianos, estando 
presente en cualquier petición, negociación, etc., en que interviniera dicha 
aljama. También asesorarían al alarnú1. En el apéndice final hemos recogi­
do los nombres de estos viejos, así como los de las otras autoridades de la 
morería , en los años en que se documentan. 

También encontramos en el organigrama de poder municipal a los 
consellers, que en número de cua tro tenían como misión proporcionar 
ayuda y consejo a los viejos. Aparecen en pocas ocasiones en la documen­
tación y no sabemos cómo e nombraban. 

Otro personaje fundamental en la vida institucional de la aljama 
era el alcadí o juez de los mu ulmanes. Era nombrado por el re o el se­
ñor del lugar, recibiendo un salario por el desempefto de su hmción. Dis-
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ponía de un sustituto o lugarteniente. Era el encargado de vigilar y con­
trolar la propiedad colectiva, es decir los habices de las mezquitas; actua­
ba como juez y notario, con las atribuciones de su cargo, como matrimo­
rüos, repudios, sucesiones, herencias, cuidado de lo huérfanos y castigo 
de los d lincuentes. También validaba los docwnentos privados. 

Conocemos algunos de los alcadís de Elche desde principios del si­
glo XIV, comenzando por Abdurrafe Abnelmedin, que lo era en 1307. 
Mantuvo un pleito on el fiscal real a usado de quedarse con par te del 
precio del grano que los moros de Xinosa y Monovar vendieron a la cor te 
real. Quiz á por ello marchó sin pedir permiso a tierra de moros, lo que les 
costó a algunos musulmanes de Petrer el pago de los "0.000 sueldos por 
los que le habían salido como fiadores, debiendo permanecer en prisión 
hasta cancelar la deuda. En 1309 Abdurrafe obtuvo permiso para re resar 
con su familia, siéndole devueltas las propiedades confiscadas . Debía 
contar con prestigio, ya que vemos al baile general della Xexona intervenir 
a su favor, alegando que era buen hombre, muy ap to para el cargo y apre­
ciado por sus correligionarios72. 

Además del cadí de la morería paree que hubo también otro cadí 
en la huerta de Elche. Al menos durante un tiempo, imposible de precisar, 
pues la única noticia qu conozco es del 28 de marzo de 1314, cuando Jai­
me Il ordena a Guillem Monserra t, baile de la parte del reino de Valencia 
dellñ Sexonn, al asesor del portavoz del procurador que nombren un 
nuevo cadí de la huer ta de Elche y que procesen al an terior, ya que había 
delinquido tanto en la reca udación de impuestos como en su actuación 
contra diversos moros73

. El rey, por tanto, puede proceder a destituir a 
aquellas personas que en el de empeño de su cargo abusan de su poder. 
La elección quedaba en mano del baile. 

En 1318 era alcadí Alí Almoradí, que el 31 de diciembre de 1320 fue 
coruninado, junto con los iejos, a buscar el padrón en el que estaba el 
sogueamiento de la huer ta de Marchena, ya que era imprescindible para 
1 cobro de impuestos y acabar con los fraudes que s com tían en su 

pago. Ya veremos otro caso similar en el siglo XV 

o ten mos noticias de los alcadís que hubo entre 1318 y 1360, al 
faltar las fuentes de estos años. En 1360 era alcadí Muhammad Algafaquí, 
sustituido en n oviembre por Jucef Abennager o Abennayat, de Crevi­
llente, a petición de las aljamas de ambos lugares porque no se ocupaba 

72. Tbíde111, pp. 62-63. No sabemos qu ién le sucedió en e l cargo, pero las quejas motivad as 
por su mala gestión hicieron que en 1314 fu era sustituido por oh·o a lcadí. 

73. lbíden1, doc. 40, p . -10. 
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de sus asuntos. La reina Leonor entendió que la petición era exagerada y 
po o acorde con la realidad y devolvió el cargo a Algafaq1ú. 

En 1366 fue susti tuido por \:ah at Alcafac;, moro de Valencia, qu 
ejercería de adí en Elche y Crevillente, poblaciones ambas que formaban 
parte del mismo señorío, aunque en un documento dado unos meses des­
pués se indica qu sería también alcadí de las aljama del valle de Elda y 
restantes lugares de la goberna ión de Orihuela, lo que habría que inter­
pretar en el contexto ord enancis ta y de reorganiza ión administrativa del 
Ceremon.ioso, unificando en una sola persona - traída, además, desde Va­
lencia- los diversos cadís locale . Percibiría el salario habitual y el nom­
bramiento era a beneplácito del rey, mien tras cumpliera correctamente 
sus funciones. 

Tras su falle imi nto en 1371, le sucedió en el cargo \:ahat Abenc;ot, 
del valle de Elda. Su salario sería de 200 sueldos anuales si residía en El­
che, o de 100 si lo hacía en Elda. En 1392 era alcadí Alí Abenc;o t, qu fue 
apresado por el gobernador de Orihuela, Olfo de Próxita, a instancias de 
la reina Violan.te, porque us servicios fueron requ ridos por las autorida­
des de \Tillen.a contra los mudéjares del valle de Elda, vasallos de d.icha 
reina74 . 

En el siglo XV las noticias son también fragmentarias, ya que los 
mudéjares ilicitanos sólo aparecen en la documentación cristiana cuando 
ha algún problema que resolver, pleitos, demandas p ecuniarias, etc. 
Ferrer i Mallol señala la presencia en 1407 de un alcadí general, con juris­
dicción más amplia , en las localidade pertenecientes al señorío del infan­
te don Martín. Abdallá Abenamir aparece como alcadí de las aljamas de 
Segorbe, Serra d 'Eslida, Seta, Travadell, Uixo, Almonesir, Benaguasil, Pa­
terna, Cash·o, Elche Crevillente, con carácter vitalicio y pudiendo suce­
derle en el cargo su hijo Abhaquem Abenamir75 . 

En marzo de 1401 vemos actuar como lugar teniente del alcadí a A1í 
Alcadi, quien junto con los viejos de la aljama reclama a la señoría una su­
presión del impuesto de la aduana por considerarlo muy gravoso y ser 
motivo de la marcha de muchos mudéjare 76 . 

En 1417 el lugarteniente del alcadí era Amet Albillení, que junto 
con Amet Citbo y Mahomat Milich, viejos, y Axer Abenzacaria, consejero, 

74. A.CA ., Canci llería real, reg. 2030, fo l. 14 v. Barcelona, 10-6-1392. 

75. FERRER I MALLOL, M'. T. , Les nljn111es snrrai"r1es, pp. 63-64. El nombramiento es del 16 de 
febre ro de 1407. 

76. A.M .E., Manua l de Consells, 2, 6-3-1401. 
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se comp rom ten a co~borar con ' mi am ent con l onse ll en lo ga to 
habido en l pleito qu Elche mantenía con Valen ia p or el aprov ha­
miento de pa tos del término, mensajerías a Barcelona, e tc.77

. 

Abrafim benmazle.ma ej r ía com o alcadí en 1421, y en c mpañía 
de las res tante autoridades de la aljama solicitaron el 17 de febrero d lo 
jurado ilicitanos su ge ti n ante los conseller de Bar elona, eñora de la 
villa, para qu se les respet la rebaja h cha en el impue t d e la alfarda 
n otros, a qu debido a las m alas cosechas por la s quía y a la pre i ' n 

fi al de la 1'ioría mu ho mudéjare no podían s p rtar tal cargas y 
aband ona ban lch e78 . La lucha p or c n g uir una rebaja en la arga 
impositiva duró vari.os años, y en ella p articipó Ali Ben a ti Aben ao t, lu­
garteniente del al adíen 142779 . 

En 142 era alca dí d e la m orería Alí bern;:a t y su lugarten.i nte 
AbdlH;:alem Abenc;:ao t. Lo benc;:a t y lo Ab n c;:ao t d bían figm ar entre 
la familias con más p r sti gio d la aljam a y alternaron en el d semp ño 
d el a lca diazgo has ta m ediad os d e s ig l . En 1430 el alca d í r a Alí 

benc;:ao t, que nuevamente lo vem os en este cargo en 1440. En 1435 lo era 
Alí benc;:a t benc;:aot, cuyo parente o con los anteriores per onajes io-­
noram os, per el hech o d que lleve los apellidos de amba fa milias per­
mite supon er uno lazos de parente co nh·e amba . El 18 de julio de 1440 

Jí benc;:a ot c m o alcadí redimió po r 20 florines a los jtu·ado d Elche 
como patrono d la capellaiúa que había in tituido Ram ' n Borrá en la 
iglesia d Sa nta Lucía los 22 ueldos censales que d icho moro abonaba 
ada año a la capellanía citad a por la utiliza ión de un hilo de agua80 . 

De \=a t Aben c;:a t abencao t, alcadí, sabei:no q u era cino d e 
rihuela y el 3 de diciembre d e 1449 e a e índó en Elche por tiempo d e 

dos años. orno fia d or de u persona salió Alimich aep, de Elche, on 
todos us bienes, jurando por ~u nn i xnm81. 

Del al ad í xer Ben zacaría conocemos u pres n ia en la reunión 
del Consell d l 12 d e ago to de 1453, es tando también pr sentes Pere 
Ferrández de Me a, doncel y proc w-ador de la vi_Ua, Jamne Balaguer, lu­
gar tenien te de Antoni Balaguer, baile local, así como lo v iejo Hamet 

larabi y Caa t Maguedam, n la que e tra tó la prisión ordenada p or el 

77. A.M.E., Manual de Conse lls, 2, 25-6-1417. 

78. A.M.E., Manual de Consells, 3, 17-2-1421. 

79. .M.E., Manual de Consell , 6, 11-11-1427. 

O. .M.E., Manual de onse ll s, 12, ·¡ -8-1440. 

81. A.M.E., !anual de onse lls, l3, 3-12-1449. 
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lugar teniente del gob rnador general de Orihuela contra Mahomat 
Alhag, alfaquí, porque había tenido noticias el citado lugarteniente que ' l 
y su hija Abzuayra con u esclava xa se p nsaban marchar a tierra de 
moros. Los jurados ilicitanos nombran un men ajero para que vaya en 
presencia del gobernador a Orihuela en defensa de la libertades y pri i­
legios de la villa. Se dispuso que los moros correrían con los gastos que 
hubiera, si eran culpable , y en caso de no tener bienes lo pagaría la more­
ría . Si resultaban inocentes los abonaría la ctudad de Barcelona82 . 

Otro alcadí del que nada sabemos fue Uxoren lcayni, del que en 
noviembre de 1455 se dice que fue alfaquí de la morería, sin más preci io­
ne . Juan II ordenó a Jaume Masquefa, lugarteniente del gobernador de 
Orihuela, que resolvi ra la causa de apelación, si se produjera, entre los 
procuradores y el baile de Elche y Crevillente, por la ciudad de Barcelona, 
de un lado, con el conde de Cocentaina, del otro, por ca usa del ci tado 
Alcayni83 . 

En 1461 se documenta como alcadí de Elche a Aye t. El 7 de noviem­
bre Juan II ordenó a Lllú ornell, gobernador general de Orihuela, que 
procediera a embargar bi nes de Caat Sabba, de Aspe, o de us fiadores, 
con el fin de pagar las 40 libras que debía al citado alcadí, de acuerdo con 
el pacto, según el cual los jurados y la aljama de Aspe se hacían responsa­
bles de dicho pago. El origen de la deuda estaba en un rebaño de cabras 
de Caat abba, que fue embargado a instancia de Mahomat Alhaig, de El­
che, en virtud de un conh·a to entre Sabba y Ayet84. En 1468 Ayet, entonces 
residente en A-pe, mantuvo Lm pleito con Mahomat Alhaig, que fue alfa­
quí de la morería de Elche. 

Los alfaquíes (jaqíhs) son los entendidos en la ley islámica y conta­
ron con un gran pre tigio en h·e la comunidad, desempeñando nwnerosas 
fw-iciones jurídico-religiosas, sobre todo la emisión de dictámenes jurídi­
cos (jatwa) , a requerimiento del alcadí. A nivel local eran los encargados 
de las mezquitas, del culto, explicación de la ley, actuando como escriba­
nos de las localidades85. Son personajes de una gran autoridad moral den­
tro de la comunidad mudéjar y nos han quedado noticias de algunos de 
los alfaquí s de Elche. Así, en 1468, Juan II encargó a Jaume Roca, baile 
gen eral de Orihuela, que resolviera la reclamación presentada por 

82. A.M .E., Manual de Consell s, 13, l2-8-1453. 

3. A.R.V., Rea l, 276, fol. 1 r-v. Barcelona, 2-10-1455. 

4. A.R . . , R al, 95, fol. 153 r-154 r. Cala tayud , 7-11-1461. 

85. F EBRER ROMAGUERA, Manuel V. , «Los tribuna les de los alcad[es moros en las aljamas 
mudéjares va lencianas», A1111ntio de Estudios Mediernles, 22, pp. 45-78. 
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Mahomat Alhaig, moro de Elche, que fue alfaquí de esta morería, a la sen­
tencia dada a su favor contra yet, al adí que fue de dicha morería que 
ahora residía en Aspe80. 

Pocos años antes, en 1465, el lugartenient d l baile d Elche auto­
rizaba a AJí ddehen, alfaquí oriundo de terrn de moros - no abemo i de 
Granada o del arte de frica- a v nis a instalar e en Elche con el fin de 
en eñar la lengua árabe (letm 111oriscn) a los moros de la villa y a uantos 
qui i ran aprenderla87

. Se h·ata de un te timonio de importancia capital 
para conocer la cultura d los mud ' jares ilicitanos, d la qu nada abe­
mos, n particular del uso de la lengua árabe, utilizada por Ja mayoría de 
los nmdéjares y moriscos, y de u formas de h·ar1smisión. En los apítu­
lo para la creación de la morería de rihuela, en 1431, e permite a los 
moros " tener maestro de escuela". Son testimonios del JT1ai1tenimiento de 
una ultura i Jámica en tierras val ncianas a fines del Medievo, del deseo 
de manten r unas seña de identidad . Record mas que el uso del árabe 
mmca estuvo prohibido en el reino de Valencia88. 

6. .R.V., Real, 101, fol.147 -148 r. Zaragoza, 21-9-1468. 

87. .R.V., Maestre Ra ional, 97 15, fol. ~9 r-v. Elche, l4-1-H 65: " ltem, po en reebuda de 
le aljnmes d la d ita moreria, quatrecents sous, per los quals a quatre de janer del d it 
an mil CC C LXVI compasaren e avingueren ab en Jacme rtiz, 1 chtin nt meu, per 
que at rga licencia que Ali ddehen, moro alfaquí de terra de moro , p gués venir e 
estar en la d ita vi la e morerin, e mostra r de letra morisqua a ls moros e als qui ap ndre 
volran, segons apar pcr actc rclat perlo d it scri,·a de lamia cort" . 

. BAR EL TORRES, 1:' C., Mi11onns islá111icas c11 el Pnís Vnli•11cin110. 





Las relaciones con los cristianos 

La rela ione de los mudéjar s con 1 s n stiano e tuvieron ondiciona-
da circunstancias s ncia l : por un lado, su ondición de en i-
do onquista y la re uelta de 1264-1265, y de omehdos a 1 so ie-
dad cri tierna dominante; por otro, el m antenimiento d u religión, que 
l permitió conservar u con i ncia de grupo, a la vez qu les enfr ntaba 
c n los cri tianos. La religión fu el factor determinant que pr idió d u­
rant lo ig lo medi vale las rela ion en tre dos sociedades diferent . 
Am1que los cri tiano prach aron 1 p r etiti m o entr los mudéjares h·a­
tando de btener la conv r ión de ésto , los resultados fu ron parco la 
ma oría de lo m usulmane alenciano e man tu ieron n su fe. 

La discriminación hacia el mudéjar 

En las relaciones entre cristiano y mudéjares se pued hablar d co­
e is t ncia, no de con ivencia. e les tol ró porque se le necesitaba como 
fuerza de trabajo y fuent d - ingre os de las r ntas s ñoriales o de la o­
rona, p ero nunca fueron a imitados iempre quedaron marginad s y 
discriminado , aLm cuando dicha actitud varió en el e pacio y en el tiem­
po, dado que no era la misma ituación n_i planteaba idéntica probl máti­
ca una morería urban a que la zona rura les de denso poblamiento mu­
déjar. 

En el a o de Elche, una morería urbana, la margin a ión del mudé­
jar alcanza los más diversos asp ctos d u ida otidiana, desd Ja acti-
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vidades laborales al canta to con lo cri tianos. Comenzando por l pr -
pío ámbito e pa ial, por u re idencia. Ya vimos ómo tras la r \·uelta de 
1265 y po terior conquista de Elche por Jaime I los mudéjares hubieron de 
abandonar sus r sidencia n la villa y tra lactarse a un barrio esp ífico 
para ello , la morería, separado físicament del núcleo cristiano. El .mud -
jar ilicitano pa a a ocupar una posición periféri a en el nuevo e quema 
social surgido tras la conquista. 

Para l mudéjar vivir en tm recinto amurallado, como era la more­
ría, le propor ionaba seguridad frente a posibles viol ncias. Dur<inte lo 
primeros cien año de dominio cristiano el peligro de ataques conb·a los 
moros ilicitanos fu real en más de una ocasión. Las guerras entre astilla 

ragón o las incursiones granadinas crearon en toda la comarca tm am­
biente belicista ' de enemi tad ha ia los mudéjares, vi tos siempre como 
enemigo colaborador en potencia de los granadinos. 

En esta circun tancias la autoridades cristiana lo que hacen es 
reforzar las medida d eguridad d la morería, como en 1317, en que 
Jaime Il ordena al baile general rfelln Scxo11n que prohíba a los cristiano 
de El he qu edifiquen ca as en las tierras que tienen junto a la morería. 
Un añ.o an tes el rey ordenó a la autoridades locale que protegiesen a lo 
mu ulman ilicitanos de ualquier iol ncia por part de los cri tianos 
ante el rumor de la llegada d jinetes granadinos89. A fines de la Edad 
Media _ a no hay noticias de intento de ataques cristiano conh·a la more­
ría, posiblemente porque la incur iones granadinas ya no tuvieron la vi­
rulencia ant rior, la pobla ión mudéjar local había experimentado un 
fuerte descenso y también porque despué de dos siglos de coexi tencia 
otidiana ambas comwlidades e deberían conocer bien y saber de dónde 

procedían lo p ligros amenaza reales. El único mom nto en que las 
au toridades ili itanas pensaron que podían generars tensiones fue a raíz 
d 1 asalto a Jr-1 morería de Valencia en 1455, pero rápidamente lo jurado 
d Elch e pusieron n contacto con Juan IJ, rey de avarra y lugarte­
ni nte gen ral del reino, con el gobernador general de Orihuela, con el 
fin de obtener la provisiones adecuadas para la protección de los moros 
d la villa que nadie e atreviera a atacar us personas y bienes90. Nin­
guna noticia permite \' i lumbrar que los mudéjares fueran molestados. 

89. FERRER 1 M ALLOL, :vi". T., Els sarrni-,,s de In Corona cafa/a110-arago11es11, p. 2, doc. 23, 13-12-
1317. En la ci tada obra se a nalizan con minuciosidad todas las medidas discrimi­
nato rias ejercidas por los cristianos conh·a la minoría mudéjar, de las que hemos entre­
sacado las referentes a El he. 

90. A.i\•l. C., Manuol de onsclls, 15, 15-6-1.i55. 
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La segregación afectaba también a la práctica de la religión, que si 
en principio se había respetado, de acuerdo con las capi tulaciones inicia­
les, con el tiempo dicha libertad se fue restringiendo. El odio de la Igl sia 
hacia el Islam se tradujo en continuas prohibiciones en concilios y sínodos 
para ev itar la libre prá tica de su religión. En el conci lio de Vienne de 
1311 se prohibió a los moros vasallos de señore cristiano la llamada pú­
blica del muecín a la oración, desde los mi.naretes de las mezquitas ("la 
c;a la"), así como la peregrinación a las tumbas de los santones91. Estas nor­
mas serían recogidas y aprobadas años más tarde en el concilio de 
Tarragona en 1329, junto con la prohibición de habitar cristiano con mu­
sulmanes y que éstos trabajen en día de fi sta para aquellos. Ya antes, el 1 
de agosto de 1318, Jaime II castigó con la pena de muerte la llamada a la 
orac ión, medida que fue commücada, entre otras, a la aljama de Elche, a 
la vez que se justificaba dicha prohibición. 

Pero una cosa eran los deseos de la Iglesia, que el monarca trataba 
de no contrariar, y otra muy distinta la realidad, y lo cierto es que la me­
dida no se aplicó con rigor y los mudéjares, sobre todo en los sel'i.oríos lai­
cos, siguieron llam.ando a la oración a través del muecín. 

Mucho más rigurosa y s tricta fue la aplicación de medidas de se­
gregación en el terreno de la sexualidad, ya que se consideraba que los 
contac tos de tipo sexual entre cr istianos y musulmanes podía ocasionar 
graves peligros y contaminar las creencias religiosas de los cristianos. La 
Iglesia fue muy dura en sus prohibiciones de cualquier contacto camal 
con miembros de la otra religión, y de castigar a los culpables se encargó 
el poder civil. 

Sin embargo, a pesar de Ja dureza de lo castigos, que podía llegar 
a la pena de muerte, las uniones de personas de ambos sexos, de una y 
otra religión, no fueron raras, unas veces por amor, otras a través del ejer­
cicio de la prostitución. Aunque en los F11rs se castigaba estas transgresio­
nes sexuales con la pena de muerte, lo habitual era que el mudéjar pasara 
a la condición de cautivo, quedando el cristiano/ a libre de pena, si bien la 
casuística penal en este tema era muy amplia, variando según los casos. 
La discriminación, una vez más, se cebaba sobre la minoría mudéjar. 

Como es lógico, sólo nos han llegado noticias de estas w1iones 
sexuales cuando los infractores eran capturados por las autoridades, por 
lo que es imposible evaluar, rü siquiera de forma aproximada, la inciden­
cia real de estos contactos exua les. Por lo general tenían lugar con prosti-

9J. R OCf\ TR VER, A., «Un sig lo d e vida mudéjar en líl Va lencia medieva l (1238-1338)», en 
Estudio,; d~ Ednd Media de In Corona de Amgá11 , \!, 1952, pp. J 15-208. 
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tutas. En a len ia, desd 1 12 prohibía a la p rostitutas ri tianas alter­
nar en la taberna con l s mu ulrnane , por t mor a una po terior unión 
carnal. 

n Ekh no se han nservad o los libros del ju ticia, qu hubieran 
arr jado más luz sobre el tem a, a través d las actas municipale sólo se 
han d t ctado dos caso de delito sexuales en los que participan moros. 

l prim ro de eUos tu o Juaa r el 13 de diciembre de 1447. Ese día el 
jus ticia de Elche e, p u o a lo_ jurados que el domingo pa ad " la prima 
ter a d la nit", mi ntras ha ía s u r nda p r el arrabal 1 llegó la noticia 
de que una pro tituta, El ira, fu d l burd 1 de la illa a la morería con 
el fin de yacer con moro . Rápidam nte e fu el ju ti ia on la gent qu 
le a ompañaba a la mor ría, n ontrando en las casa d met lbille1ú a 
la mujer en Lma habitación y vi ron a muchos moro qu alían arrien­
do. También fueron detenidos Joan uirant, converso d judío, qu e ca­
p , Antoni de Hoqua, hij de Berenguer de H qua, un moro qu e e -
ondi , n Lma habitaci ' n próxima. Todo fueron condu ido a la prisión 

lo al, si ndo acu ada la mujer por l pro urador fiscal de ejercer la prosti­
tuci ' n entre moros. La citada lvira dijo que había acido con tres moros, 
uno de !los el zapa tero, ian rando lo nombre de los o tros dos. El 

onsell onsideraba qu trataba de un "crim molt leg" y, dado que 
afe taba 1 interés públi o, acordó qu on el consejo de Jaume Prats d 

rihuela l de Joan Tari, procurador fiscal, prosiguiera la denuncia a los 
a u ado ante el justicia y el bail , egún los privilegios d la villa. El la­

ario correría con los gastos que h ubi re. 

A finales de diciembr l pro e o está ya en marcha y l tema sigue 
i ndo bjeto d debate en la - reunion del Consell. El a unto e compli­
ó por la denuncia interpuesta el 2 de nero de 144 p r la a ljama los 

particular de la mor ría contra el justicia y su lugarteniente, a qu , 
gún los mud ' jares, ninguno de ello podía entrar en la m rería por tales 
motivos a detener a la prostituta y los moros, puesto que ello era compe­
t ncia del baile. Este, por su parte, prohibió al pro urador fiscal que pu-
iese la denuncia del Consell, so p na d 100 morabatine y privación del 

oficio. os encontramos, una v z má , an t un conflicto de jurisdicciones, 
la local y la real. Los jurados al ga n qu , según fuero y pri ile ios, es 
competencia de la villa, por lo qu acu rda que Pere Ba ta ll r, notario y 
síndico del municipio, a a a ver a Gabriel de Santa ilia, abogado, para 
que le mues tre lo privil gios de la villa que hacen referen ia a la jurisdic­
ción conjunta del justi ia d l baile en lo delitos cometidos por moro y 
cristianos en la villa, así como que lo ju ticias pueden ntrar en la more­
ría . Se pid a lo abogados qu acon ej n obre quién deb conocer dicho 
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uceso, si el justicia y el baile juntos, o quién d e los dos, o si el justi ia 
puede entrar en la morer(a in el b aile. 

La re puesta llegó el 1 de marzo, xpuesta por Pere Batall r des­
pués de su viaje de 17 días a Va lencia a consultar con el prestigioso abo­
gado Santa Cilia. Es te, a s u ez, se reunió con micer Pere Belluga y micer 
Mateu Benet, "doctors famoso de la dita ciutat". En opinión de Belluga 
si el fi co no qui re poner la acusación, para que tales delitos contra la fe 
cris tiana no queden imp unes, se propondría ante el justicia y el baile, y si 
és te no quiere h acerlo conjuntamente al menos ya ha sido avisado. 
Belluga mue h·a su contra tiempo por no haber podido consul tar el ca o 
con micer Fillach, abogado de la ciudad d Barcelona en Valencia, pero 
es taba con el rey de Navarra fuera de Valencia y no sabía cuándo regresa­
ría. 

o debieron quedar muy complacidos los jurados de Elche, por 
cuanto el 5 de marzo en ían de nuevo a Valencia a Pere Bataller para que 
consulte otra vez a dichos abogados. 

Todos ellos, incluido micer Fillach, se reunieron en Valencia en la 
casa de la cofradía de Sant Jaume y el 18 de m arzo Santa Cilia remite una 
carta al Consell de Elche, recibida el 26 de marzo, en la que se indica que 
los privilegios consultados otorgan la jurisdicción en las causas criminales 
entr moro y cri tiano al baile . Fillach señala que yacer wi. moro con una 
cris tiana no era delito contra la ristiana, ya que aquella se ofreció volun­
tariamente a hacerlo. 

Por su parte, Santa ilia, Belluga y Benet discrepaban d e este pt.mto 
de vista , por lo que los jurados acu erdan enviar wi. mensajero a Barcelona 
para pedir que se respeten los privilegios de la villa, ya que opinan que 
resulta ofensi o ver "que los moros criminosos qui tanta injuria han feta a 
la ley van publicament lla hon se volen e no y h a qui' ls denuncie", mien­
tras se apresaba a los cris tianos. La po ible impunidad en que pudieran 
quedar los mudéjares era lo que m ás irritaba a las a utoridades municipa­
les, di puestas a no tolerar cualquier veleidad d e superioridad o igualdad 
de los musulmanes. 

Como embajadores d e Elche ante los consellers de Barcelon a fu eron 
Pere de Malla y Joan Martí y la re pues ta de la señoría llegó el 21 de ju­
nio. Para entonces, según se desprende d e la lectura del acta mwi.icipal, 
parece que el jus ticia, Jaume Ortiz, y u lugarteniente Ferran Quirant es ta­
ban presos como consecuencia de la m encionada entrad a en la m orería, 
posiblemente a ins tancia del baile. Su defensa debería correr por cuenta 
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d l on ell ilicitano, a í como tos ga tos de la mensajería, t do lo cual fue 
acep tado por lo jurad os92. 

tro caso de delito exual ntre mi mbro de la do religiones e 
dio en l45 . • l 28 d julio d ese añ Pere de Rocafull, lugarteni nte del 
g bernador d Orihuela, soli itó d la autoridades de Elche que Je remi­
tieran al moro que tenían pre o, H Laye, vasallo d 1 conde d cen­
taina, qu fu detenido por a r on una cristiana, a la qu en0 añó di-

j ' ndole que ra cris tiano93. 

La pr stituci ' n land s tina, ejercida por no prof iona l , no ra 
rara n ti rras val n iana 94 a í ,. mo en 1465 a una tal a terineta, mu­
í r d ozalbo de Andújar, detenida por el ju ticia porque en u ca a, 
" onat lo en r del ladre", e condió a Mahomat Pe queyrí a otro para 

a er c n ello , siendo d ubiertos ncerrados en la casa por varios 
hombr que los vieron entrar en ca a de a teri.neta. Lo- jurad remitie­
ron el a o a l fiscal para que tomara información9 . 

Hubo otra segrega ión a nivel de la acti idad 
tó a fa etas muy diversas d la vida diaria de ambas omunidad s, com 
era por jemplo la prohibí ión vio-ente de de principio del sig lo XI V de 
que los cri · tianos participasen n la - bodas, circun i ione o entierros de 
lo mu ulmanes. 

La para ión ntre amba omurtidades tu o un buen j mplo en 
la tabernas. Los musulman s al ncianos bebían vino en abundan ia 
d Jlo quedan muchos te tim.onio . El p llgro de las r iñas y tumulto en­
tre cri stianos o mudéjares embriagados forzó a la epara ión de ambas co­
munidades en el marco de las tab rnas. En Elcl1e, e l 12 de enero de 1 "08 
Jaime Il di pu o qu lo rn ro podrían comprar vino a los cri tia no den­
tro d la villa y el arrabal, pudiendo beb r vino en las taberna del arra­
bal, aunqu no en las d la villa. Era una medida m no dura que la pro­
mulgada p r Ferrer De ortell, baile g n ral dellñ Sexo11n, qu había prohi­
bido ambas cosas, lo que m tivó las qu jas de lo cri tiano , al r sultar 
perjudicado lo taberneros, pu s to qu los moros tenian por ostumbre 
comprar y b ber vino en la tab mas d los cristianos. 

92. .M.E., Manual d e onsells, 13, 13-12-1 4-17; 30-12-1.+47; 29-2-14.+ ; h-1 4.+ ; 5- -14-l ; 
26-3-1.+.+ ; 7-7- 14.+8. 

93. A.NI.E., Manual d onsells, 15, 28-7-145C 

9.+. PÉREZ CARCIA, 1 ablo, Ln compnrsn de los 11111/heclmrrs. 1 alencin, 1419-1518, a len ia, 1991. 

95. .M. E., anual de Con ells, 16, 3-11-1465. 
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Lo resultados no fueron bu no para la corwi en ia d ambas 
le tividad , el 1 d agost de 1 l 6, a petición de la a ljama de l he, 
monar a prohibi ' que los rnu ulman s i.licitanos pudies n b b r viJ1 en 
la tabernas de los cri tianos en el a rrabal, ya que embria aban se pe­
leaban e i.n ultaban a los ristian s, lo que pod ía acarrear p ligro as con­

. Sólo e le autorizaba a comprar vino. Dado qu en aquello 
no se sabía i la con e ión hizo p or privilegio o por a rta, se 

ord nó a card de ur, p ro urador g nera l de Valencia de/In Sexo11n, que 
en l p rimer ca o obreseyera el mand nmi nto que el bail g neral, J an 
Rolf, en i e a la corte una opia del p ri il gio para estud iarlo aplicar 
ju ti ia. P ro la d ispo ición de 1 O ra un mandamiento96. 

J peligro, pues, eran las ofen a qu , m ovidos p or J od i religio o 
en estad d embr iaguez, pudi ran d ir los mi mbro d - cualquiera de 
amba munidades, y de emb ca ran en violentos incidentes. No sab -
mos cuál era la realidad cotidian a de las tab rna de Jch a fine de la 

dad 1 d ia i esta n rrna igu i r n vigentes y el rio-o r on q u se 
ap li aron . o par ce que lo fueran, todo hace suponer qu lo bebed -
r s moro debían comenzar pronto su rondas por la taberna, p ues w1 
acuerdo del 10 de abril d 1452 prohibía que 1 s moro bebieran vino an­
te de haber sonado el v !a rfa, bajo p na de 10 sueldo . na orden del 

on ell del 15 d marzo de 1-±61 prohíbe que nrngún tab rnero / a de la 
villn o del a rrabal acoja en u Cfl a, tra la puesta del sol, a m r s para que 
beban viJ1 o para esta r allí, o pena d lO sueldo 97, lo qu t tirnonia 
m1a onvi ncia cotidiana por n irnn d dis repan ia religiosas o p r hi­
bicion l gales. 

La carne, alimento importante n la dieta alimenti ia de Ja ' poca, 
e o tr elem nto que mar a la separa i ' n entre cri tiano , mor s y judíos, 

a qu ada omLmidad a rifica sus ani males de acu rd con Llll ritual 
su on umo por iniembros de otra omunidad era nsid rado con10 un 

l mento ntaminant , que podía p ropa ar eJ error re ligio o. Había, por 
tanto, qu itar el onsumo d ani mal s sacrificados por ma11 impu­
ra . El re ultado fu e la egre · a i n en Ja manipulación, compra-venta y 
con umo de arn e que no hubiera ido acr ifi ada po r s u p ropios 
orr 1 igiona ríos. 

En Jche, en los apftul s del arrendamiento de la si a de l aúo 14-±9 
ha uno on un título mu xpres ivo: "Qu n o compren ca rn n Ja 

6. FERRCR 1 M ALLOL, 13. T., El.< ~nrmi'ils de In oro11n cntnln110-nrn< 011<' n, pp. 12-13, para 
todo lo referen te a la discriminación en la taberna. 

97 .. M. E., ManualdcConsell , 16, 15-3- 1-161. 
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moreria", p or el que se prohfbe a cristianos de la villa o foras teros que 
compren carne de la carnicería de la morería ni que la saquen de la illa, 
so p ena de 30 sueldos, a repartir entre el justicia, el arrendador de la sisa y 
el acusador. Quedaba exc ptuada de dicha p rohibición la carne de caza. 
En el caso de que algún infrac tor alegara ignorancia sobre dicha ordenan­
za los jurados disponen que se le crea en su juramento y no se le imponga 
ning una p ena. Estas d isp o iciones se repiten en el arrendamiento de 
146198. 

Hubo una m arginación y discriminación hacia el mudéjar en el te­
rreno laboral, que fu e muy impor tante. Los Furs de Valencia p rohibían a 
los moro tener nodrizas o criadas cristian as, también, una vez más, para 
evitar el p eligro del contagio religioso . Los mudéjares no podían tener 
aprendices cris tianos y las prohibiciones de trabaja r en domin go a los 
musulmanes son recordadas con frecuencia por las autoridades. 

A veces la discriminación es una represalia de las au toridades, 
como sucede el 24 de agosto de 1452, en que dada la nega ti a de los mo­
ros a contribuir en los gas tos del nuevo molino que construye la villa, los 
jurados ordenan que el molinero muela el trigo primero a lo cris tianos y 
luego a los musulmanes, so pena de 5 sueldos, p rohibición y multa que se 
repetirán el 27 de febrero de 145~9 . 

La segregación laboral y p rofesional hacia el mudéjar escondía, con 
frecuencia, razones de orden puramente económico, buscando eliminar la 
competen cia que es tos representaban frente a los cristian os. En es tos ca­
sos la iniciativa parte siemp re de las autoridades locales, como en Elche 
en 1311 en que prohibieron que los mudéjare llevaran alp arga tas y obje­
tos de esparto a vender al mercado, hasta cierta hora, cuando ya los cris­
tianos hubieran efec tuado sus compras. Jaime II ordenó a los jurados que 
anularan dicha di p osición, al considerarla injus ta p ara los moros y perju­
dicial p ara los compradores100 . 

En el siglo XV los jurados vuelven a recordar y a p oner en práctica 
estas res tricciones laborales en una orden del 7 de marzo de 1428, según 
la cual nadie debía trabajar en dorrúngos o fes tivos, ni comprar o vender a 
moro de Ja villa o forasteros en día de mercado, si era fes tivo o domingo, 
bajo p ena de 5 sueldo , pagaderos al mustac;af, que era el funcionario en­
cargado de velar por que se cumpliera la norma, salvo en el interior de la 

98. A.M.E., Manual d e onsells, 13, 7-8-1449 y ifanuaJ de Con ells, 16, 9-8-1461. 

9 . .M.E., Manu al d e Consells, 14, 24-8-1452 y Manua l d e onsells, 15, 27-2-1457. 

100. FERRER 1 MALLOL, Mª. T., E/s sarrai.'ris de la Coro1ia catnln110-arago11esa, p. 15. 
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m r ría en lo h·abajo de los mudéjares. tos no podrían labrar n tie­
rra de ri tianos dichos días. Lo domino- s fi ta de guardar quedan 
autorizad a .regar y poder traer trigo d d la ra a la villa en tiempo 
de n e idad, a unq u 11 debía er decidido previamente por el 
mu tac;:af, los jurado y algunos prohombr s. Se le autoriza a albardar 
be tia parn ir a hacer deport ("deportar") y comprar lo que n ce iten 
para su aprovisionami nto, n con reto fruta, hortaliza y similare , in 
incurrir n nin o-una pena101. 

R cardar, por último, cómo la discrimina ión xtiende por otros 
muchos asp tos de la ida indi idual o olectiva del mu u.lmán ilicitano, 
igual que le u edía a u correligionarios d 1 rein . Ya imo cóm 
les controlaba la posesión de arma , cómo su parti ipación en el j ' rcito 
fue siempre cw1daria, minoritaria, iendo en todo lo casos ma oría 
.lo ri tiano on l fin d evitar ualqui .r sorpresa o in idente desagra­
dable, y is les llama en a os extremo es para de mpeñar funcione 
s cunda.ria , d acarreo vigilancia, nw1 a ofensiva . Por n citar .l e -
tricto control sobre su persona en lo de plazamiento d n t::ro fu ra 
del reino, e pu tos iempr a t do tipo d abu os. Pero d ello a hemos 
hablado en el apartado correspondiente, por lo que no in istimos. 

Las relaciones con la Corona y sus funcionarios 

pe ar d la numero as medidas discriminatoria y r s trictivas qu 
hemo visto, d granadas a lo largo de esto iglos bajornedievale , que 
alt ran mucha veces sustancialmente el contenido de lo pacto y capitu­
laciones inicial s, puede afirmar e qu la monarquía d fendió siernpr a 
lo musulma.n frente a ualquier tip de abuso o de v ja ión contra us 
p rsonas o bi nes. Y cuand Jos mud ' jare bu quen ju ti ia recurrirán aJ 
r y como último recurs , tma vez agotadas t das las vía reglamentarias 
de .los funcionario gubernamentales. 

Son preci amente e t s funcionario de la Corona lo qu más abu­
so cometieron contra lo musulman , g neral.rnent amparado en la 
fuerza el poder que les da u argo, m zcJándose también las cuestione 
p r onale , pu no lo olvid mos, alguno de los gobernadore d 

rihuela eran también grand eñores, cu o estado eran vecinos de l-
ch , las rivalidades entre señorío acababan pagándola lo más débile , 
lo mudéjare ilicitano . 

10] . .M.E., Manual de ons lis, 6, 7-3-1..j28. 
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o son raras las quejas de particulares o de la aljama de Elche con­
tra estos fw1cionarios reales, el baile el gobernador general de Orihuela. 
El 8 de noviembre de 142" la ciudad de Barcel na se quejó a la reina dofi.a 
María por el duro omportami nto que el gobernador de Orihuela te1úa 
con los moros de Elche y Crevillente, a los que agraviaba de diversas ma­
neras. La reina ordenó a la citada autoridad que tratara con dignidad a 
los m oros y que no interviniera para nada en sus asw1tos, ya qu no era 
de u comp tencia juri diccional10

- . 

Afi.os más tarde, el 19 de noviem.bre de 1441 la reina dofi.a María, 
lugarteniente general del reino, pidió a Pere de Cabanyell s, lugarteniente 
del gobernador general del reino, que int rrogara a Pero Ma ad Li<;ana, 
micer Joan Gallach, menor, y Pere Be alú, secretario del rey, por una par­
te, y a Joan Ferrández de Mesa , procurador de Elche y r villente, qui n 
se había quejado al monarca porque los primeros habían apresado a va­
rios moro d Elche y cometido diversos abusos contra los mismos, por lo 
que solici taba que se hiciera justicia. o parece que la orden de la reina 
tuviera muchas consecuencias, ya que vuelve el 7 de febrero de 1442 a re­
petirse103. 

El baile general del reino era la suprema autoridad que entendía en 
todos los asuntos relativo a los mudéjares valencianos, a lo que deben 
proteger 1 aplicar justicia en sus pleitos y reclamaciones. Así, por ejem­
plo, el 9 de junio de 1453 el baile general del reino ordenó al procurador 
de Elche que hiciera justicia con Abrafim Abenaxit~ de Elche, que se había 
quejado al baile porque a él era al único al que habían embargado bienes 
para pagar la redención de 1.m censal, uando en el mi mo habían partici­
pado otros muchos moros de la villa104

. En 1454 el baile general ordenaba 
al d Elche que obligara a Acén Moqueterde, de Elche, a pagar los 70 di­
neros que debía a Abdallá H ig (o Hagaig), de Paterna l05. 

El baile general era el encargado de otorgar guiajes y salvoconduc­
tos a los mud ' jares i1icitano que querían salir fuera de Elche, y también 
el que resolvía los pleitos por comi ión del monarca. Así, el 7 de mayo de 
1433 Juan II, lugarteniente general del reino, encargó a1 baile general de1 
reino, Joan Mercader, que resolviera, según lo F11rs , el pleito p1anteado 
entre las aljamas de Eld1e y Crevillente, de un lado, y Marc Terrats, ciuda-

102. .R.V., Rea.1, 30, fo l. 1 8 v-189 r. 

103. .R.\1. , Rea l, _60, fo l. 110 v-111r y115 r. 

104. A.R.V., Bailía, 1151, fol. 736 r, 9-6-1453. 

105. A .R.V., Bailía, ll52, fol. 85-l v, 28-2-145-l . Ese d ía el ba ile genera l del reino concedió li­
cencia a A lbda llá Haga ig para ir a Elche y O rihuelil a recupera r sus deudas. 
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d an o de Barcelona, de la o tra l Ob. El pleito no debió re olv rs , por uan to 
d nuevo 1 1 de julio de 14 4 d on Juan comisionaba a l ba ile general y a 

abricl Palomar, d octor n d re ho, que juzgasen dicho pl i to107. 

Las relaciones con el Consell 

on las qu más noti ia nos han dejado, al haber ido regí h·ad a n 
Ja a tas de la esion el brada por l on 11, y n la qu en buena 
m edida nos han p rmitido r con tru ir el pasado de la comurtidad mudé­
jar d ~ I he d sde l últim uarto d l iglo XIV, a que ca recemo de do-
umenta ión emanada de la propia aljama, lo que hace que nu -tra vis ión 

aparez a sesgada, desde w1a p rsp ti a tan sólo. Fa lta la o tra fa z de ]¡¡ 
cara de la hi toria mudéjar, la d lo p ropio protago1ústas. 

Pued decir e que a fi.nale de Ja Edad Media la r la iones entre 
las do ntidad s de gobi rn qu o xis ten en Elche, la aljama musulma­

onsell ristiano, son corr ta . Hay medidas d i riminatorias 
gr gación, com o a virno , pero f rman p arte del bagaje m ntal de la 

ocied ad ri tiana domi..nant , que v n n la imagen del mu ulmán un er 
inferior al que implem nt ha que tol rar. o hay hostilidad p or part 
de Jos jurados y consellers cristian hacia el mudéjar no e apre ia en 
los t ' to oficiales fra , actitudes eja toria o de de p re io hacia ll 

1 m nos, d sde la p rsp tiva oficial. Y uando la i tuación amenaza-
d ra para su eguridad se le pro teg , por ejemplo ante las incur ion s 
casteLlana en tiempo de gu rra, como sucede n 1430. EL 14 de eptiem­
bre los m ros, al igual qu los ri ha no del arrabal, fueron invitad os p or 
los jurado a r fugiarse tras los muro - de la villa. Sabem o que la aljama 

ntribu ó onómi ament en la finan iación de la guerra, ya que n l 
ub idi h cho al re por el brazo militar en Ja re i n te c r t d 

Mateo Ja villa debía contribuir e n 2.2T u ldos, abonando un ter 
aljama. Di h a urna se entr garía a mossén Joan Fabra, comisario diputa­
d o a tal efecto 108. 

En mayo de 1448 llegaron am nazadorns noti ia br la inquie-
tud nobilia ria y movim.iento de tropas n astilla, por lo que s empa­
dronó a lo - moro para su p t rior i.n orporación a la mili ia urbana . A 
Ja z d idió pro t g r la morería ante el rumor de que un gran ejército 

106. A.R .. , Rea l, 63, fol. 23 r-v. 

107. .R.V., Real, 26-l, fo l. 69 r. 

JO . . .E., Manual de onsclls, 7, 1-l-9- lrO. 
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granadino se dirigía contra el reino de Murcia y se sabía bien cuále eran 
sus intenciones. El recuerdo del ataque de Ridwan hacía un siglo estaba 
presente en el recuerdo de nuestros regidores, gue temían un asalto a la 
villa y su morería, así corno la posible colaboración con el enemigo por 
parte de sus moradores 109 . 

También en octubre de 1462, ante 1 p ligro castellano, los jurados 
deciden que los moros y los cristianos del arrabal en traran sus h·igos y ví­
veres en la villa como medida de protección11 º. Por fortuna, esta amena­
zas no pasaban, en la mayoría de Jos ca os, de meros rumores. 

Precisamente, el tener la villa bien abast cida, provista de vituallas 
para w1 caso de extrema necesidad, o simplemente para una correcta pro­
visión de alimento , era una de las preocupaciones constantes de las auto­
ridades mwucipal -. Elche no fue Lma excepción. Los malos años no fue­
ron raros en nuestro término, con las consiguientes cosechas perdidas o 
muy menguadas, que hacían planear sobre los vecinos el fanta ma del 
hambre y de la em.igración . 

La respuesta de las autoridades ilicitanas fue intentar tma correcta 
administración d los alimentos exi tentes en los tres núcleos que compo­
nían el Elche medieval: la vila 11111mdn, el arrabal y la mor ría, haciendo 
particular hincapié en los granos, trigo y cebada, base de la alimentación 
de la época111 . Al menor síntoma de desabastecinuento los jurados proce­
dían a prohibir la salida de todo tipo de cereales de la villa y su término, 
cas tigando con rigurosas pena a los contraventores. 

Es ta medida no siempre era a eptada d buen grado por la aljama, 
a que perj udi aba sus intereses económicos, por lo que solía entrar n 

negociaciones con el Consell para conseguir e 'enciones particulares para 
la misma. El 22 d noviembre de 1401, ante la prohibición d sacar trigo 
por los vecinos, las autoridades de la morería solicitar n permiso para 
poder sacar sus trigos, pero Ja p hción fue denegada por lo jurados, ya 
gue ese año se había perdido casi toda la sinuente, había gran escasez y 
podía quedar desabastecida la villa112. El 5 de mayo de 140 el Consell 
acordó levantar la prolubición de sacar trigo, quedando autorizados los 

109. A.M.E., Manual de Consells, 13, 25-5-1448. 

110. A.M.E., Manual de Consells, 16, 24-10-1462. 

111. H l OJO A MONTALVO, José Ramón, «La alimentación en tierras al i antillas durante la 
Edad Media», en Col. loqui d'Historin de la nli111e11tnció a In Corona d'Aragó, Lleida, 1990 
(en prensa). 

112. A.M.E., Manual de Consell , 2, 22-1-1401. 
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mudéjares a a arlas de la villa y u término113. M dida imilar s de pro­
hibi ión o au torización d a a la en ontramos en 1414 1427. n 1430 la 
O'U rra 011 h·a a tilla trajo la prohibí ión de sacar trigo de la mor ría, 
p ro una vez firmada la tregua p r inca años, el 10 de agosto lo jurado , 
dado gu había abundan ia d trigos, autorizaron a l s moros a que pu­
di ran acarlo con 1 fin de canc lar su deudas pendi nte , aunque de­
b rían ab nar la sisa 114. La autoriza ión dur ' poco ti mp , a que 117 de 
dici mbr d 1430 s prohibi ' a ar trigo, en grano o harina, de la villa r 

u m r ría, o pena de 60 ueldo y pérdida de los animal 1 grano. 
Los qu antes de la prohibi ión hubieran comprado trig en la m r ría te­
nían un plazo de s i días para manifestarlo ante el baile los jurados, 
quienes extenderían el rrespondi nte albarán de salida. 

En 143 la prohibición af tó a la ebada d la morería y la villa, ya 
que nec i taba para el abastecimiento lo al115. Estas medida r sh·icti-

r petían periódicamente, coincidiendo con años d mala co e has 
ultades e tema eran a ptada de mala gana por lo mud ' jare , 

que no tenían probl ma de abasto. 

En alguna ocasión in lu o e podían generar t n ione a ausa de 
te int rvencioni mo mw1i ipal, como el 1 de febrero de 1449, en que 

lo jurado , ante la falta de trigo y para evitar esp culacione y alteracio­
n s del orden (pues la gent e taba inquieta por los rwnor que c rrían), 

di pu que el cahíz de trigo no e vendi ra a más d 44 sueldo . 
Hamet lbaran.i. y Cilim Za n , viejo de la aljama, prot taran ante 1 

onseH dijeron que no e taban di pue to a consentir que le in en-
tariara el trigo de la morería h as ta c nsultarlo con sus habitantes. Por 
aqu Ua fechas había hambre n Murcia. 

l 20 de f brero l jurado pidieron al procurador y baile d la vi­
lla qu in tara a lo moro a qu metieran su trigo en la illa, pu s había 
p ligro d 1merra. Pero los mudéjare ne aban a llo, l que irritaba a 
lo ri tiano , a qu ra abid que lo moro " trah n aquel! 
amagadament per endr ", sin que el procurador baiJ lu ieran nada 
por impedirlo o forzarles a met r u trigo en la villa. S decid onnunar­
le a ello, de lo ontrario que e levant acta de prote ta contra ambas 
autoridad 116 

11 . .M.E., Manual de onsells, 2, 5-5-HOB. 

114. .M.E., Manual de ons JI , 7, 10- -14 O. 

115. f\.M.E., Manual d Consell , 11, 15-7-143 . 

116. .M.E., Manual de Consells, 1 , 13-2-1 -149 y 20-2- 1-149. 
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Otro paso importante era proceder a inventariar el trigo y la ceba­
da que se enconh·aba:n almacenados en cada casa de ristianos o de n1u­
sulmanes. Conocem os los inventarios hechos en el siglo 'V, siendo el pri­
mero de ellos de 1402, en que los jurados encontraron en la morería 330 
cahíce de trigo, má otro 230 de ceboda r alcandía 11 7. 

El inventario era realizado por las autoridade cris tianas y musul­
mana onjuntamente. En el rea lizado el 4 de febrero de 1435 participaron 
el alcadí y lo viejos, Joan Quirant, lugarteniente del baile, los jurados, el 
a lguacil y Pere Co rnellá como notario para dar fe de lo encontrado en 
cada casa. Ese año se encontraron 593 caltíces y medio de trigo enla mo­
rería y 183 de cebada 11 8

, que representan los 2/ 3 del total del trigo y ce rca 
de la mitad del gran o que poseían los cristianos. 

En l inv ntario realizado el 18 de agos to de 1440 el trigo de los 
moros era un total de 1.926 cahíces, mientras que el de los cris tian os sólo 
11 gaba a 1.172 ahices119, lo que refleja el importante papel que la agricul­
tura de secano jugaba entre los musulmanes ilicitanos, así como la post -
rior com rcialización del trigo, posiblemen te entr las comarcas vecinas. 

unque vivían s parados en su propia morería, las autoridades 
muni cipales intentaron la colaboración de los mudéjares en todos aque­
llos asuntos que fueran de interés común, tanto para cris tianos como para 
musulmanes. La contribución podía er personal, como en el caso de 
amena za militar, pero sobre todo de tipo económico. En 1417, por ejem­
plo, en la reunión del onsell del 1 de junio, a la que asistieron Marc 
Escud er~ baile de la villa por la ciud ad de Barcelona, señora de Elche, 
. zmet Albillení, lugar teniente del alcadí de la morería, Amet Citbo y 

Mahoma t Milich , viejo , Amet Aben zacaría , Amet Beniona , \:ale 
Ab na am Ubeq uer Almoqtadem, consejeros -es decir, todo el gobierno 
de la aljama-, lo jurados les explicaron toda la problemática en que se 
hallaba env uelto el on ell y las tensiones surgidas con Valencia por cau-
a del aprovechamiento de los e111prius por los ganados valencianos. Lue­

go pidieron a los m usulmanes que aprobaran dicha gestión de las autori­
dades ilicitanas y conh·ibuyeran en los gastos que hubiera en el futuro en 
defensa de los asuntos de la · illa. La respues ta de la aljama llegó el 22 de 

11 7. A.M.E., Manual de Consells, 2, 15-2-1402. A títu lo comparati vo digamos que los cris­
tianos tenían 230 cah íces de tri go y 660 de cebada y a lcandía. 

11 . A.IVl. E., Manua l de Con ell s, 8. En la villa y a rrabal de los cristi anos se encontraron 
923 cahíce 6 barchillas, más otros 442 cahfces de cebada . 

11 9. A.M.E., Manua l de Consells, 12, 18-8-1440. 
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junio y fu fa o rable a di ha olaborri ión 120. El 25 de jLU1io e di pu 
que el baile ría e l fun iona ri ncaro- . do de int rv nir n el a unt de 
los e111pri11 en nombr d la al jam a. 

O trn tarea en la que los jurados bu ca ron 121 ol21 boración mudéjar 
fue la limpieza d e la acequia ma or, y 1 d ma, o de 1408 e pi di , a la 
aljama que pa rticipase n di ha tarea durante di z ai\os. Los mudéjares, 
eg{u1 el pa to a o rdado, a ca mbio del a u a que toma en d e cad a limpi -

za entrega ría n a lo jurad onc do e n21s d apa it s de e parto para 
limpia r la acequia u . ' n uanto a l mantenimiento d e los muros de la illa 
no ha mu ha no ticias, p ro sab m os qu en 1 2 Jaime II dispuso que 
ada ali.o, ad emás d e la parte propo r iona l d las r ntas lo ale , lo mor 

y judío d la 1 alidad ontribuyeran n mil sueldo , que e repartirfan 
entre eUos en pa rte propor ional, al m ant ninli nto repara ión d e las 
mu rallas 122. 

En ocasione lo jurados gestionaron el en vío d los m nsaj ro d 
la aljama a Ba rcel na cu ando tenían nec sid ad de xp on r a la eñoría u 
problemas. Es lo que su d ió el 21 d jLU1io de 1-1:27, en que apro echando 
qu l on ell n iaba a Pere .ranyana com o m nsajero a Barcelon a se 
d i ~puso que gestionara los asuntos de lo m oros, ya que "sien vehins d e 
la d i t21 ila b a ' Í om lo ch.ri tia n "123. Otra embajada irnilar tuvo luo-ar 
n 1-BO, abonando el on 11 dos ter ios d los gastos y la aljama el tercio 

ta era la propor ión u tilizada habitua lmente a la hora d re­
pa rtir l ga to entre la do omunidad s. 

Ha o tros mu ho ejemplos d e participa ión d la aljam a en los 
asuntos de la villa, como por jem plo a la hora de fijar la delimitación del 
b alar o d h sa bo 1al d 1 mLU1i ip io lo musulmanes pagaban un tercio 
d 1 co t , lo m~ismo qu hi i r n el 29 de septiembre de 1437 en lo ga tos 
ori inados p r e l plei to gu n alen ia s llevaba entre Elch y Ji an te 
por la omp ten ia obre el p u rto del ap del ljup 1 2~. 

laboración no iempre era ac ptada d buen grad o por los 
1 5 de m arzo de 1443 los jurado pid n a los consellers de 

120. .M.E., Manual d e on ells, ~, l-6-H 17 y 22-6-1417. Como testigos del acuerd o firma­
ron ntoni Fira, notario, Pere Granyana, Pere Quirat y otras muchas personas que es­
taban en el onsell ese día. 

121. .M.E., Manual de Consell , 2, 5-5-1408. 

122. f\. .A , ;inci llería real, reg. 23, fol. 300 r. Tortosa, 15-6-1323. 

123. f\. M.E., l\,inual de onsells, 5, 21-6-1427. 

124. A.M.E., M;:inual de onsell", 10, 29-9-1437. 
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Barcelona que obliguen a los moros y aljama de la villa a pagar la tercera 
par te de los gas tos que hubiera, según era costumbre. La razón esgrimida 
es que son tan vecin os como los cristianos, disfrutan de las franquicias de 
la villa "e on hauts per fran hs en lo regne com los christians". Es decir, 
igualdad de privilegios, pero también de contribuciones. 

Un problema espinoso se planteó en 1448 a propósito de la contri­
bución de lo moros en el impuesto del tal/ del drap, de la diputación del 
General, que se cobraba en Elche. El 3 de octubre la aljama pidió al procu­
rador de Barcelona, Joan F rrández de Me a, que expusiera en el Consell 
cómo los moros habían solicitado en numerosas ocasiones que los jurados 
nombraran dos o tres hombres buenos para que vieran si la aljama debía 
contribuir en las cuentas del tal/ y la bulla del drap, impuestos que grava­
ban el comercio de tejidos. El Consell se excusó alegando que no había es­
cribano que recibiera las actas. Por fin se eligieron a Joa n Martí, mayor, y 
Antoni Fira para que, junto con la aljama, reconocieran lo libros, actas, 
etc., y vieran si los mudéjares debían contribuir con los cri tia.nos en lo 
libros del tnll y la bulla125 . 

Las discrepancias pro eguían el 11 de mayo de 1449, en que la alja­
ma pedía parti ipar en los beneficios que pudiera haber originado el tall y 
la bulla. Por su parte, los jurados querían que los mu ulmanes corrieran 
on la tercera parte de los gastos que generaban diversos pleito que tenía 

interpuestos la villa: el del ap del Aljup contra Alicante; 1 del agua que 
Alicante y Monforte querían arr batarle a Elche; el pleito contra el conde 
de ocentai.na por cuestione del aprovechamiento del agua, y el pleito 
contra Alicante por el robo cometido por gentes de es ta villa contra moros 
y cris tiano ilicitanos y la grana que habían recogido. Se acordó consultar 
a Santa ilia, abogado del municipio, y pedir una copia del acuerdo de 
1430, según el cual lo mudéjares fueron incluidos en la compra del tn/l y 
la bulla de ese ai1o on un tercio de los gastos. Si se comprueba que fue 
así, que se les abone tm tercio de las ganancias habida desde 1435, aun­
que también se expone a la consulta del abogado si el Consell podría aho­
rrarse el pago del citado tercio a los moros126. Como se ve hay una predis­
posición a que se cumpla la legalidad , pero al mismo tiempo se trata de 
buscar cualquier cam.i.no para evitar pagar a los mudéjares lo que les pu­
diera corresponder. 

En 1451 las dudas es taban re ueltas y el 25 de febrero el procurador 
había promulgado ya sentencia, ordenando al Consell que paga e a los 

125. A.M.E., Manual de onsells, 13, 3-10-1448. 

126. A.M .E., Manual de Consells, 13, 11-5-1449. 
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moro cierta urna de dinero por el on epto arriba mencionado, l ua1 
fue ratificado por el ase or del onselJ. P ro de nu o lo jmado traten 
de ludir su obligaciones e cusan di i ndo qu n lo p leito otros 
gastos commiale todo corría por u cu nta los moros no pagaban l 
que les corr pondía, por l qu e acord ' qu el síndi o in e tigara qu ' 
era lo qu debían abonar lo moro en t dos lo 0a to habido que se 
le obligara a pagar. De no ha erlo se l s perseo-uiría d acuerdo on la 
l 127. E t continuo tira afloja por la contribución en lo ga to no ha ía 
ino gen rar mal tar r t ni n entre la aljama y el n ell, reflejando la 

d istancia mental s qu eparaban ambos grupo humano . 

fa ltaron lo e nfli tos entre di rsas autoridade por us com­
peten ias jurisdiccional s obre lo mudéjares. Un jemplo lo t n mos 
uando l 11 d juni d 1417 el Con ell prohfb la ntrada en lche de 

vino forast ro, a ordándo e qu el baiJ fuera el encargado de eje utar las 
multas con los mudéjare , p rcibi ndo la ter era part de las m.i mas, se-
0ún acuerdo del 9 de abril d 1409, mi n tra que el ju ti ia e cuparía d 
la tran gresion s de lo cri tiano . La opinión de lo jurados era rotw1da 
en el entido de afirmar qu el baile nun a debería int rvenir en los asun­
to de lo cristiano , a p ar de su alega iones de que debía conocer en 
la ausa de moros ristiano 128. 

Por ú ltimo, ha que r ordar qu a menudo mudéjares ilicitanos 
ran ontratados por las autoridades locale para r alizar los má varia­

d s trabajos al ervicio del municipio. En 1490, por j mplo, e pagó 1 
ueldo 6 din r al m ro arpi por hac r una lámina de hierro y 4 cla­

vo para .la arla en el portal del camino de Alica.nt , así como por hacer 
una llav para dicho portal, qu se había perd.ido. O los 9 sueldo abona­
do al hijo del itado arpi por limpiar el abre ador de las eras. La fabri­
ca ión d lla paree qu ra w1a e pecialidad de lo artesanos mudéja­
re de la m rería, pues tambi ' n ese año e pagaron 2 ueldos medio a 
. c reni p r h·a lla de hi rro para el portal de Alicante, mientras que 

Mahomat d ti cobró 7 su Idos por un portillo mori coque h.izo para la 
pu rta d la torre del puerto del Cap del Aljup y una lla e morisca de h.ie­
rr , refl jo d la pervivencia de la forja trad.icional y de las formas artísti-
a andalu f s entre l s m ro de Elche a fines d la Edad Media, así 
mo su a pre io por lo cri tia nos. 

Al ai1 iguiente, 1491, el moro Barberet percibió 6 dineros por ba­
rrer limpiar la Plac;a ova para la fiesta del Corpus Cristi, en tanto que 

127. A.M.E., Manual de onseUs, 14, 25-2-1451. 

128. .M.E., Manual de onsells, 3, 11 -6-1417. 
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el carpu1tero Mahomat cobró 5 sue.ldos por una rejas hechas para la ace­
quia ma yor; o Mothibil, que suminis tró al onsell 144 capacit para lim­
piar dicha acequia, mientras que Azat Haem y Axer Moquetdem vendie­
ron 11 calúces de cal a Los jurados pa ra las obras de la fuente. Los ejem­
plo pueden multiplicarse fácilmen te. 

Las relaciones con la Iglesia 

Como miembros de una religión diferente, el Isla m, los mudéjares de 
Elche tuvieron pocas relaci nes direc tas con la Iglesia, a pesar de que és ta 
siempre los consideró con10 "los infiele " p or excelencia y, por tanto, ene­
migo declarados del cris tiani m o. ontra ello lanzó Lma extensa campa­
ña de vejaciones y de discriminación, ya vista en o tro apartado. 

Pocas son las no ticias do umentales que nos han dejado las fuentes 
sobre es tas relaciones, que en el terreno de lo económico bu caban la 
apropiación del diezm o, y en el personal el sometimiento del mudéjar al 
poder eclesiás tico. Uno de es to casos se produjo en 1467, cuando lo m o­
ros ilicitanos se quejaron al rey p rque el obispo de Murcia, de quien de­
pendían eclesiás ticam ente las tierras va.len cianas de la gobernación de 
Orihuela, había enviado a dos Jérigos de Murcia y w10 de Orihuela en 
petición de cier tas s umas de dinero, lo que iba contra los usos tradiciona­
les, incluso d sde ti mpos de la conquista. La presión contra los moros se 
agravó con la obliaación de acudir al h·ibunal eclesiástico de Murcia, todo 
lo cual dio lu gar a una sentencia del baile de Elche, luego confirmada por 
la justiciar al, según la cual los moros de Elche y revillente -va allo de 
la re ina- no s taban suj tos, bajo ningún concepto a Ja ju ticia eclesiás tica 
(en alguna manera "no són subjec tes al for e juredicció eclesias ti chs"). 

El m onai-ca, al salir en defensa de los vasallo d su mujer, aducía 
también que los moros no podían salir ilegalmente del reino sm incurrir 
en graves penas corpora les o pecuniarias, y mucllo menos ser llevados a 
litigar a Castilla, fuera de su domicilio, ya que era "regne trany". Juan U 
se amparaba también en las on esiones hechas a los rey de Aragón por 
los papas, egún las cuales lo moros eran parte de las regalías de la Coro­
n a todos los asuntos referentes a diezmos y prehem.inencia quedaban 
bajo su in umbencia, sin que pudiera intervenir ningún eclesiá tico del 
reil10 de Murcia, por lo que ordenaba al pro urador del obi po de Murcia­
Car tagena, al provisor del obispado, al capítulo y colegio ca tedralicio de 
Murcia y Orihuela y a los eclesiás ticos de Elche que renun iaran a mal­
quier intervención en tal sentido, y si tu vieran quejas ontra los m oro 
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que las interpu ieran ante los oficiales d la reina, enca rgados de re ol­
verla 129 

Las relaciones con los particulares 

Es difícil en ontrar n ti ias que nos permitan adentrarno en la p i­
cología del mudéjar y en u omportamiento hacia el e ino cri tiano, a­
ber qu ' opinaban de él n qu ~ momento o situa iones re la ionaban 
amba omwlidades. Ya imos alguna d ta cir un tan ia o mar o 
en los que mud ' jares ri tianos aparee n juntos: la taberna, donde no 
eran raras las pe leas e insultos; lo contactos exual s de pro titutas loca­
les con mudéjares; su inclu ión en la uadrillas de la milicia urbana, te. 

Ha también otro rí mbito de re la ión cotidiana, como e l mercado 
o los obradores - la herr ría, l molino, etc.-, donde e compra, e vende o 
impl m nte ' hada o dis ute sobre cualquier t ma, aunqu ello no 

presupone hablar d con · ivencia, ya que amba comLu1-idades mantienen 
fuertes diferencias y re elos mutuo , y la egrega i ' n y marginación del 
rnud ' jar será la nota dominante en todo el reino de alencia130. 

Las diferencias por cualquier causa podían t rminar n pleitos en­
h·e cri tianos y rnudéjare , habiéndono llegado noticiad alguno d ' s­
tos, bien de particulare o bien de la aljama, alguno de los ua le ya h -
mo \'Í to. En torno a !él admini tración de justicia en e tos p leito el 18 d 
en ro d - 130 Jaim I1 es ribía una ca rta a Ferrer De ortell, bai le g neral 
de la pro uración d 1 reino de Valencia 11ltm exo11nl/l , en la que di pon ía 
que el jui i en la ca usa riminale en tr moros y cri tiano ra comp -
ten ia del ju ti ia y el bail , d bi nd ent nder en tal pleitos a partir d 
di ha fe ha . . -Jlo en ía det rminado por el homi idio cometido n el 
pu rto d 1 ap del jup por w1 mudéjar, Mahomat ben r y, que mat ' 
a una mujer cristiana y a su hijo 131. 

o pare e que hubiera mu bo pleito graves ntre amba comuni­
dade . 11 de eptiembre d 14-1:0 la reina doña María, lugarteniente ge­

omi i na a Joan Pedrolo, de Alicante, para que con el nsejo de 

129. . I~ . . , Rea l, 291, fol. -l M '. TatTdgona, 18-12-1-!67. 

130. BR \\ll'l1, Dolors, ontm moros i j1H'llS, Valencia, Tres i Quatrc, 198l. ne te ensayo 
pueden verse los dis tintos fa ctores d • segregació n contra las minorías jud1a y musul­
rna nw en el reino de a \ ncii1 desde la conquista hasta su c'pu l i ' nen 1-!92 y 1 09, res­
pecliv;irnentc. 

131. .M.E., rmario 2, ódicc n. ;\LVI, fol. LV\ r. Valcnciw, 18-1-130 . 
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Ju t de abanyes, doctor en d r cho, re u lva el pleit entr Mah oma t 
lhaig, d Elche, Bernat erra, cirujan o de dich a villa, de la ob·a par­

te1 32. Ob:o en argo similar fue hecho el 27 de oc tubre d 1465, p or el que 
la reina dofia Juana en arga a P re Bataller, de Elche, que con la a uda d 
Pe re Belluga, doctor en derecho de Valen ia, resuelva la a usa d apela­
ción ntre la aljama d e Elche, de un lad o, y Joan Caro, notario, en l nom­
bre de otras persona , de la otra p arte, ap elación qu fu interpues ta por 
la aljama 133. 

Los nsale el cobro d la p nsion que 0 eneraban fu ron cau-
a de reclamacione y queja , en la que en ocasiones se vio involu rad a 

la aljam a ilicitana . El caso m ás omplejo tu o lugar en 142 com o pro ta-
onis ta a Marc Terra ts, ciudad ano de Bé1rcelon a y p rson a pobre, p uesto 

q u dependía d e los 4.000 ueldos qu d bía percibir anualmente d las 
rentas d Elche p or los c n ale que h abía amprado el d novi mbre de 
1391 al duqu e d e Montblan ch - fu turo 1artÚ1 el H unlan - u padre, 
U r n 't rrat , y que él había heredad o. Terra ts se quejó al r p orque lo 
mudéja r de Elche d e d e ha ía uno años n le pagaban d ich o c n al, 
a l gand algunas d isposi iones al respec to d adas por el re . Per lf nso 
el Magnánimo, en carta d el 20 d abril de 1428, ordenó que e pagaran di­
chas sumas debidas p or lo moro . 

L jurad con ocaron a la reunión del on ll a las autorid ades 
de la aljama: Abdw;al m Ab n a t, lugar teniente del alcadí, lí Abenc;ar t, 
alcadí, Ubequer A lmoqtad m brafim Albille1ú , vi jo , a los que se 
n o tificó la d eci ión real. La de i ión tomad a fue la de entr gar lo que 

brare de la rentas de 1427 a Tomás P nt, p rocurador de Marc Terra ts, a 
cuenta de dich a deuda134. 

o paree que 't rra ts cobrara todo lo que se le debía, ya qu 
de ago t de 14"1 Alfonso el agn á11imo ordenaba a 1 s colec tor de 
renta y a lo oficiales de lch que e igi ran a la aljama mud ' jare de 
la illa las antidades a trasa da , con el fin de pagar la p n iones de 
cen ale a trasadas, corresp ondiente , nada m en s, que a lo mi.o 1 94 y 
1395, orno hered ero d e lo der h os d e u padre135. obrar las deudas 
p odía converfüse para alguno en una a uténtica odi ea. 

Los mudéjares p odían ser, en ocasion s, las ví timas fá iles d el 
bandolerismo feudal, p ropiciad p or la rivalidades entre los diver os se-

.R.V., Rea l, 2, fol. 1 v-14 r . 

. R. ., Rea 1, 116, fol. 32 r . 

. M.E., Manual de Consells, 6, 2 -5-1428 7-6-142 . 

. R .. , Real, 45, fo l. 137 r-141 r. 
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üorí qu Bajo inalopó. La ten io­
n entr Elch , eñorío de Barc l na, y los c nde de o ntaina, us e­
cin , fu ron w1a constant durant l siglo XV. El aprov chamiento del 
agua o tro productos agr.ícola , los límite , la construcción de m olino , 
etc., hicieron que las relacione fu ran t n as, difícile 11 na de pleitos. 

J onde abusó d u up rioridad armada en num rosas o asio­
nes r la violencia contra lo ve ino de Elche fue una continua fuente de 
r clamacione por parte de las aut ridades de El h e. ra rar qu la 
ví tima fueran mudéjare , a que a u ondici ' n de e ino de lche 
unían la d er musulman , objeti o i mpr apetecibl n cualq1úer tipo 
d i lencia. El 9 de epti robre de H 7 Fran cesc Busot, pro urador gene­
ral d El he re illente, d nunció al r y que 25 jinet 00 de a pie de 
A pe, Petrer y Salinas, va allos d im 'n Pérez de orella, ond d 
Coc ntaina, armado con bandera tr mpetas, hacía do m e y medio 
ntraron en la huerta d r vil! nte, la aquearon y talaron, capturaJ.1do 6 

mor s, ganado ropas valoradas en má de 500 florines. n la in ur ión 
muri tul moro, o tro quedó h rido hubo ei prisioneros. La acción era 
una repr salia por la prisión de un moro de A pe lle ada a abo por el 
pr urador de Elche por un d lito om tido en el ténnin de sta villa. 
JuaJ.1 U ordena a Jaume Ro a, baile general de Oril1uela, que reúna a las 
parte r apliqu justicia en di ho su o. Ha que ten r en uenta tam­
bién qu 1 baile de Elda, rompiendo l amino real, ino al término de 
Eldie aptu1· ' a cinco ri hano tr moro de Elche y Crevill n te, jw1-
to con tr s animales cargados d alfombras - produ to de la arte anía 1 -
cal- harina, siendo conducidos a Elda 136. 

Por último, rese11.ar la captura d 1 moro ili itano Mahomat llobadi 
a prin ipio de 14" por almogá ar a tellaJ.10 cuaJ.1do iba on u mula 
p r l amino real, on guiaje del rey y d la ciudad de Barc lona, en di­
r c1 n a rihu la. El asalto s produjo n el paraje c no id como la 

a a Blan a, que erad la jurisdicción de Barcelona, y el mudéjar fue n­
ducido al ca tillo murciaJ.10 de ocovos, lo que mo\'i ' al Con eU d Elch 
a e t ir a lfonso Yáñez Fajardo, adelantado del reino de Murcia, la de-

lu ión d 1 moro y su mula, a í orno la prisión a petición de la aljama 
castigo d lo almogávares, ya gu n otras ocasione , de ían los jw·ado 
ilicitanos, cuando almogá ar val ncianos han apre ado n término de 
Elch a ca t llanos siempre lo han devu lt 137 

136. A.R .. , Real, 279, fol. 209 v-211 r. 

137. . .E., Manual de on ells, 9, 25-l- l-BS y 1 -10-1r-. 





Las actividades económicas 

Al igual que ucedía entre los cri tianos, la agricultura era la principal 
ocupa ión entre lo mudéjare d El he, ompl tada con una dedi a ión 
artesana, en su doble faceta de famil iar y com rcializable, y una a tivida­
de mer anhle , de carácter local, en el mercado y tiendas, o a lo sumo co­
mar al. Pero la información que de toda ellas tenemo · mu 1 de igual 
debido a las fuentes conservadas, siempre parciale y con numerosa la­
gunas, por lo que las páginas que sigu n no son más que un int nto de 
apro imarnos a la realidad económica del mudéjar ilicitano. 

La agricultura 

La mayoría de la noticias que no han llegado de la actividad agra­
ria de los musulmanes pro ede de las rentas percibidas por la señoría. El 
término de Elche poseía una rica huerta, en la que e ulhvaban muy di­
v r o productos, entre los qu podemos citar las higuera , hortalizas, le­
gumbre , lino, cál'í.amo, frutale , algarrobos, etc., en la zona de huerta. En 
el ccano predominaban lo cereales, destacando el trigo y la cebada, a í 
como lo que se llamaban granos pequeiio (blnts J11e11uts), el panizo, el en­
tena y el sorgo. o faltaban el azafrán, el viñedo y las oliveras138. 

138. Fl RRl'R l M \LLOL, M". T., Le;; alin111c:; >1irraiúes. pp. 82-84. Hay que señalar que los nom­
bres de ¡i111Jís y dacsa en muchos lugares designan al lila/ de 11wro. de origen .:imcric.:mo e 
introducción tilrdfo en el País Valenci;mo, dado el aspecto parecido de Jmb,1s plantas y 
de ~u ciclo de crecimiento, mndur.:indo en julio o agosto. El panizo ¡¡uténtico y la dacsa 
son gr'--1n1íncl1s que se culti\'<lb.:ln desde nntiguo en el árt.?a n1cditcrráncíl. 
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La m dida agraria utilizada en Elche era la tahúlla, quivalente a 
0,1201 Ha. orno unidad fi cal se utilizaban también la alfabas, en las 
qu se tenía n en cuenta la uperfic i de la tierra y su producción. El 
sogu amiento era la valoración fiscal de las berra d e la huerta, opera ión 
que se realizaba con una oga o cu rda, de longitud en oca iones variable. 
Ferrer i Mallol recoge el ca o suc dido n el sogueamiento d e la huerta de 

lche en 1318, hecho con una cuerda d 80 codo , mientras que la tradi­
ción, egún recordaba Jaime II, erad 72, con lo cual los r ultado que se 
obtenían eran muy diferentes en uno u otro caso. Tambi ' n era objeto d 
discusiones la valoración h cha en alfabas, en base al r ndim.iento previs­
to del campo. En 1318 en la huerta d Marxena se calcul que 22 e puer­
ta de higos constituían una aliaba, cuando en ob·a oca ion fu ron 20 
e pu .rtas; en la alquería de Ter a, donde lo h abitual ran 22 e puertas, 
ese ar1o se utilizaron 24 por aliaba1 9 . 

El 22 de abril de 1382 y dado que hacía mucho tiempo que la tie­
rra del t rmino no habían sid o ogueadas, el infante don Martín, eñor 
d Elch e, a petición de la aljama l autorizó a elegir tma per ona de la 
vill a que en argase, cuand le dij ran, d oguear dicha tierra de los 
mudéjare-. La finalidad era que cada w10 pagara el almagram qu debía, 

a que con l tiempo al aunas ti rra habían mejorado u ondición, mien­
tras que otra la habían empeorado140. La puesta al día del ca ta h·o intere­
saba a toda la comunidad desd el pw-1to de vista fi cal, a que i bien 
un miembros salían beneficiado on la mejora de su tierra , para los 
que había mpeorado la calidad de sus campos el pago del almagram era 
w1a arga más gravosa . 

En el iglo XV hubo nueva reví ion s de las po e ione rú ti as de 
los mud ' j res ilicitanos. El 15 d julio de 1430 Amet b rn; uar atim 

benquexan, junto con otro moros, expusieron al onsell alguna e cri­
turns de tran formaciones de h r dade . El baile a u ó recibo de la mi -
mas y dij que consultaría con la eñoría obr ll , ya que egún fuero 
an te e d bía proveer si dichos ampo debían o no er m jora do . Dado 
gu ello redundaría n benefi io d la rentas señoriales, el baile lo ju­
rado s mo traron dispue tos a acudir junto con l s moros a la heredad 
de cada un.o y recono erla, siendo la señoría la que diera la deci ión fi­
nal141 _ 

139. l/1írfe111, p. 82. 

140. . . ., ancille ría real , re . 2071, fol. 15 v- 16 r. Ferre r i Mallo!, M". T., Les 11lj11111es 
snrrai)1es, p. 283, d ocumento n. 119. 

1.Jl. A. .E., Manua l d e Con ells, 7, 15-7-1430. 
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La última puesta al día de la tierras explotadas por los mudéjare 
data del 16 de julio de 1452, cuando los jurados deciden traducir a "leb:a 
christianesca" el cabre e de las tierras de la señoría, escrito en árabe, con 
el fin de averiguar qué es lo que tiene cada particular de las tierras de la 
señoría, lo que es gili y lo que es almagram 142. El 2 de agosto se dispuso 
que Antoni Balaguer, baile, fuera a soguear la huerta de los moros, ya que 
había noticias de que algunas tierras que debían ser consideradas como 
almagram no pagaban el impuesto debido, en perjLlicio de la eñoría. El 
p roblema radicaba en que el cabreve lo tenía retenido el alcadí y la alja­
ma, siendo n ecesaria la traducción arriba citada para encon trar a los 
infrac tores, por lo que los jurados insis ten en ello y en acompañar al baile 
en el oguearniento. 

La huerta de Elche estaba repartida desde los años subsiguientes a 
la conquista en tres partes: la franca, perteneciente a los cristianos, así lla­
mada por no pagar impuesto ¡ la del Donadiu, que repartió Jaime I entre 
los cristianos con obligación de mantener un caballo, siendo luego susti­
tuida por el p ago d l diezmo, el diezmo d 1 Donadiu; por último, la huer­
ta de los moros, el Almagram, así llamada por el pago del diezm o del 
almagram . Comprendía es ta última la sexta parte del término y es taba 
emplazada a la derecha del río143

. Sufrió una disminución esp acial des­
p ués del sitio de Ridwan a Elche en 1332, siendo la vengan za que los cris­
tianos se tomaron contra los mudéjares por su colaboración con los grana­
dinos. En 1338 el infante Ramón Berenguer devolvió a los mudéjare e tas 
tierras que antai'to fueran suyas, amlque a cambio debieron p agai- w1a en­
trada de 2.000 sueldos por el nuevo establecimiento de las tierras y el de­
recho del agua144 . 

En el Camp d 'Elx, dada la escasez de lluvias, el riego se convierte 
en esencial para asegurar las cosechas. El agua procedía básicamente del 
río Vin alopó, de escaso caudal durante la mayor parte del año, p or lo que 
el minucioso aprovechamiento del agua será una p reocupación constante 
de las autoridades. La acequia Major regaba las tierras de los cristianos y 
la de Marxena la de los musulmanes. 

El infan te don Manuel delimitó desde el primer momento las aguas 
que correspondían a cris tianos y mudéjares, tra tando de evitar las disp u-

142. A.M .E., Manual de Con ells, 14, 16-7-1452. 

143. l BARRA Y Ru1z, P., Historia de Elche, Alicante, 1895. Ed ición m oderna en Elche, 1982, p. 
68. 

144. I BARRA Y R UIZ, P., Estudio acerca de la institución del riego en Elche. F ERRER I MAlL L, M ª. 

T., Les alja111es snrraiúes, p. 8 . 
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ta que pudieran surgir nh·e ambas c munidad s por causa de posibles 
abu"o . í, en 1285 la conde a doña Beatúz, en nombre de u hijo el in­
fante d on l\anuel, para poner fin a l pl ito entre el onsell de Elche la 
aljama por ca u a del partidor del agua de Marchena de lveniella, ' 
desp Ltés d e haber consultado a su onsejo a u hijo don Juan dispuso 
que ico lá de Luna , maestro de agua ·, hiciera de nuevo ambos 
partidore , d hierro con su -ello impre , siendo e l ma or de ellos el de 
Mar, ena, que corresponde a lo mu ulmane , el menor l de Alveniella 
( !van !la), por cu a acequia discurriría el agua d ía noch para lo cri -
tianos. i lo par tidores e dañaran o de tru eran debería n r re m­
puesto en las m didas ahora estipuladas, y todo cri -tiano, moro o judío 
que lo rompiere, awnentara, disminuyera o cambia e de itio ría casti­
gad con la p na de ien maraved í 145

. 

1 agua era adminis trada por el obr cequiero, nombrado por el 
on e ll, mientras que l divisero o "fi e l" se en cargaba de vigilar lo 

partidor s del agua. L problema con lo mudéjare deri\'aban a menu­
do del nombramiento d est funcionarios, como en 1..,12 en que B rnat 
Fira fu · nomb rado p or Jaime 11 o-uardián del agua de la a lqu ría d e 
Marxena, para que no robaran J agua de dicha a equia, que regaba las 
huerta de lo moros de Elche, Mar ena, i:: n;a y Quatre. 1 onsell pro­
te tó por la inh·omisión r al y puso o tro vigilante en su lu ar, pero Fira 
fue con fi rmado en u argo en 1316 por el rey ante las prot tas de Jos 
mudéjar s, po iblemente po rqu no s fiaban de la au t ridades locales 
de • I he. De hecho, en 1318 el onsell e apropiaba del agua qu braba 
d pu ' de r garlas pos - ione d la Corona, mientras qu la co tumbre 
antibua era que 1 agua sobra ntes v ndiera por los partidores del agua 
del re a Jo mudéjare 1 ~6• 

La guerra de a tilla pr dujo numero s desh·ozo n los amp e 
insta la i n agrarias d Elch . La r d d acequias se vio muy afe tada 
por la in ur ion s castellana 1 en julio d e 13 1 la r ina L onor, tutora 
del infante don Martín, tuvo que p edir a los moros que rep araran las ace­
quia , braza les azudes, con el fin d poder regar la tierra, pero la conti-

1-15. I B1\RR ' Ru1z, P., Esll1dio acerca de In i11slit11cirí11 di'/ riego 1•11 E/die, p. 232. 

l -16. r rnRER 1 MALLOL, Mº'.T., Les 11/j11111C$ sarmiilt'S, pp. 86-87. 
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nuidad de las 11ostilidades impidió llevar a cabo una reparación efectiva 
de dichas instalaciones hasta 1366, finalizada la contienda. 

También viñedos y todo tipo de árboles se vieron m uy afectados 
por la guerra cas tellan a entre 1356-1366, sobre todo porque las talas con­
tra uno y oh·os tenía n unos efectos perdurables y pasaban ba tan tes año 
has ta que el paisaje agrario volvía a r cuperar su faz inicial. Los cereales, 
aLmque s perdiera esa cose ha, se recuperaban más rápidamente de las 
devas taciones. Mantener el campo en funcionamiento representaba para 
el señor la posibilidad de percibir sus rentas, por lo que en 1361 la reina 
Leonor ordenaba a los m.oros ilicitanos que reparasen los árboles frutales 
que hubieran sido daf\ados en la guerra y, en caso de no hacerlo, u p ro­
curador Domingo Llull los entregaría a otros moros que se comprometie­
ran a culti arlos. 

No era fácil res taurar el agro en aquellos momentos de incer tid um­
bre y en 1375, como señala Ferrer i Mallo], el infante don 11.ar tín, señor d 
Elche, ordenó al baile de la villa que, jLmto con dos hombre elegidos p or 
la aljama, p rocedieran a revisar las tie rras de la huerta que pagaban im­
puesto e inventariaran los árboles y viñas que encontraran, h·as las talas 
efe tuadas por los cas tellanos. Ello es taba en relación con el cobro del im­
pues to d l almagram abonado p or los mudéjares y las p ro tes tas de éstos 
por los abusos a los que se veían sometidos, al pret nder que abonaran la 
misma renta que antes de la guerra, cuando en realidad los cultivos ha­
bían disminuidow . 

La guerra ten ía a menudo como consecuencia la des trucción de la 
cosecha o que la siembra no pudiera realizarse p or la inseguridad reinan­
te. Si a ello unimos los malos años como consecuencia de las ad ver as 
condiciones climatológicas el resultado solía ser la cares tía de vituallas . 
Las medidas adoptadas por las autoridades en es tos casos eran la prohi­
bición de extrae r granos de Elch y su término, a lo que ya nos hemos re­
ferido en otro apartado, y la respues ta de los musulmanes era ocultar el 
grano y tratar de engañar a lo jurados para evitar que les confiscaran el 
c real. También la renta feudal del s ñor se veía afec tada por estas dificul­
tades, ya que o bien descendían los arr ndamientos, o bien había difi ul­
tades por p arte de los vasallos p ara satisfacer los impues tos, lo que se tra­
d ucía en la solicitud de rebajas o moratorias en u pago, como veremos en 
el próximo apartado. 

En cuanto a los culti os del agro mudéj a1~ aw1qu no J1ay mencio­
nes específicas de las higueras, v iñas, frutales, hortaliza , etc., sabemos 

1-!7. lliírle111, p. 90. 
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que los mudéjares p o eían parcelas dedicadas a estos cultivos, incluidos 
en el almagram, igual que las p almeras, que p roporcionaban dátiles, pal­
m a blanca para la celebración del Domingo de Ramos y para fa bricar es­
teras, capazos, etc. 

También en la huerta se cultivaron legumbres, obre todo habas, a 
las qu tan aficionados eran los musulmanes, sin olvidar los ajos, cebo­
llas, lino, omino, aiús y azafrán, citados en las rentas de 1461, que pro­
porcionaban buenos ingre os a la señoría. En 1316 los moros abonaron a 
la señoría por los cultivos de huerta la smna de 20.535 sueldos, 11 dine­
ro , malla, a los que se añadían otro 12.500 de la colecta del año anterior 
p or el citado concepto14ª. 

Otros c~ltivos eran los olivos, qu e aparecen tanto en la huerta 
como en secan o, mientras qu e en los cereales son el trigo y la cebada, 
como ya dijimos, los que representan el grueso de la producción. D to­
dos ellos hablarern.os con detalle en el apartado siguiente. 

En todo el término de Elche y Crevillente abml.daba el esparto, que 
fue la base de una notable artesanía mudéjar, en particular de cuerdas, 
cap azos, alparga tas y es teras. Son los p recedentes de nuestra moderna in­
dustria del calzado y de alfombras. Los mudéjares ilicitanos llevaban sus 
productos a venderlos al mercado local y la buena rela ión enh·e calidad y 
p recio sup 01úa una fuerte competencia para los artesanos cristianos, por 
lo que el Consell intentó res tringir y dificultar la venta de estos p roductos 
p or los m udéjares, medida que fue anulada por Jaim U. Los productos 
de esta artesanía tenían LU1 marco de dis tribución de carácter comarcal. 

Otro recur o complementario en la economía doméstica del mudé­
jar era la recolección del junco, muy abundante en los marjales del térmi­
no y que se utilizaba para la elaboración de esteras. Su aprovecha1niento 
tropezó a menudo con la oposición de las autoridades municipales, que 
se negaban a que lo recogieran los mudéjares, ya que lo que trataban de 
conseguir era un beneficio económico del mismo mediante el arrenda­
miento a cris tian os. Otra yerba que se recogía era el carrizo, utilizado en 
la construcción. 

En los saladares del término crecía en abw1dancia la osa, que tenía 
un importante aprovechamiento conómico no sólo en Elche sino en toda 
la gobernación de Orihuela, minuciosainente regulado por las autorida­
des municipales. 

148. lbíde111 , p. 88. 



José Hinojosa Monta lvo 9 

Pare e qu en una prim ra etapa lar colección d la o a era libre, 
hasta que en el año 1305 intent om t rla a un contr 1 fi a l, d bi ndo 
ab nar cada persona qu qui i ra r col ctarla una cantidad d din ro. 

sta medida fue protestada por l moro y Jaime II a p tó su qu ja, or­
denando al baile g neral dellii exonn qu n impidiera . los mud jares la 
recogida d sosa 149. o obstante, las traba contra la libre r colee ión de 
osa por lo mudéjares fueron con tantes en 1 tiempo. 

En Elche re illente los vi jo el alcadí de la aljama e en arga-
ban d ntrolar que la recogida d la osa se hiciera n la ' poca ad ua­
da que e r partie e egún ra ostumbre. Luego se ndía n ubasta al 
mejor po tor. 

El Con ell d Elch e pr o upó porque la so a que se fabri ara en 
en el término fuera d buena calidad, sin fal ifica i nes, ya 

que de lo ontrario, según disp01úa w1a ordenan za de 1401, verían confis­
cada las a y abonarían una multad 60 ueldos15º. 

o hay muchos dato obr la producción d la o a r oaida por 
los moro de Elche. En 1 7 o 135 Guillem Bo ch , fac tor de Joan 

iménez d P rencisa, compró la produ ción de so a de la aljama durante 
un trienio, al pr cio de 2 sueldo puge a por quintal. n dos años la co­
secha fu d 1 '7 quintales, cifra baja que se e 'plica.ría por la gu rra 
con a tilla. 

En diciembre de l'"' 2 la reina L on r, tutora del infante don Mar­
tfo, t 1úa en el pu rto del ap del Aljup una importante antidad de osa 
qu l ntT garon los mudéjares en pago de us rentas. Ante la amenaza 
d w1 ataque astellano dio ord n al baile de que e vendiera y d no po-
der ha erl iarla a Va.len ia con la misma finalidad. 

e 'portaba por lo puertos d la comar a, el d l ap del 
ljup uarda.mar. Por st último salieron nt:r 1 67 y 1 un 

total de 60 quintales de o a de l s moro isi. La sosa era la mat ria pri­
ma bá ica para la fabricación d l jabón, de gran tradición en Elche a fine 
d la dad Media. 

Por último, hay que citar la recolección d e la grana, producto 
tintór o muy apreciado en la Edad Media, que se xtraía a pai·fu de unos 
in ecto llamados querme , del género de las cochinillas. Se re ogía n el 
m d jwúo, cuando había muerto la hembra, ante de que lo hu vo e 

149. lbíde111, p. 115. 

150. .M.E., Manual de onsells, 6, 28-5-l-l2 . 

151. F RRER I MALLOL, Mª. T., Les alja111es sarrai"nes, p. 116. 
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convirties n en larvas. El tiempo de v da de la grana fue regulado en 
1371 por los jurado de Elche para evitar abu os, iendo su re olección li­
bre, eglin un fuero de tiempos de Jaime l. 

Los mudéjares y la señoría. La renta feudal 

El mudéjar ilicitano viv encuadrado en el marco del señorío, lo que 
quiere decir desde el punto de vista fi cal, que junto a la fi - nlidad real, 
ontinunción en buena medida de la de época mu ulmana, e añaden las 

exacciones del eñor, incluidas dentro del modo de produ ción f udal. 

Elche fue w1 importante señorío desde el momento de la onqui ta, 
oncedido por el monarca a su hermano el infante don Manuel. Entre 

1305 y 13-4 dep ndió dire tamente de la Corona, pa nndo luego a er 
orra ez de seiiorío, aunque en manos de di r os 1niembros de la familia 
real. En 1 24 pasó a n1ai10 · del infonte Ram ' n Berenguer, hijo de Jaime U, 

lue o a las d l infante don Juan, hermano de Ramón B r n0 uer, ol­
viendo a b Corona en 135 , para er donndo al poco al infant don Mar­
tú1, egundo hijo de Pedro 1 eremonioso. En 1391 lo \'endió a la ciudad 
de Barc lona y no pudo r tornar a la orona hasta 1-lT', aunque d sde 
1459 Bar lona ya no percibía las rentas de Elche y r vill nte. Finalmen­
t , de d 1470, por dona ión de Isab l la atólica, la villa fu on dida 
al noble ca · t llano Gutierre de árdena , perman ci ndo durant si los 
inscrita en el marco sefíorial. 

l señorío aparece como la unidad social básica del -¡ tema feudal, 
en t rno al ual e estructura 1 territorio y las com.unidades campesi­
na 15-, aunque en nuestro ca o se trata de una morería urbana, pero en e -
trecha onexión con el campo qu la rod a . través de la arta pu bla el 
ei'íor e npropia de los xc dent s d 1 campesinado y obtiene la r nta 

feudal. 

La cla e eñorinl e la que ti ene e l pod r la heg monia obr el 
mudéjar. l ef'lor tiene un pod r territorial y jurisdic ional qu le garanti­
za l control de la umisión fis al de lo mudéjares de la percepción de 
la renta feudal. En l e<1 o de - ¡ he es difí il seguir con puntuclidad la 
evolu ión de sta renta, ya que nunque onserva alguna docu men ta-
ión está ba tante dispersa cronológicamente. Pero gracia a lla pod m.os 

15_. IHt\ D IEL, P<i ulino, « ristianos f~udn les en Vnlenci:i . spc tos obre la formación del te­
rri torio y de la so iedad », en [s¡mlin, Al-A11dn/11s, S~fnrnd. Sí11tesis y 1111el'ns perspcctirns, 
Salamanca, 19 , pp. -l9-68. 
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conocer cuáles eran los impuestos que los mudéjares ilicitanos debían 
abonar a sus se11ores, lo que, en definitiva, se traduce también en un me­
jor conocimiento de u sociedad y economía. 

Estas exacciones que recaían sobre los mudéjares podemos estruc­
turarlas en tres n.iveles: La renta procedentes de los m.edios de produc­
ción y transformación, las rentas derivadas de la actividad com.ercial y las 
que recaían sobre el individuo y la comunidad, bien entendido que se tra­
ta de un repertorio provisional, usceptible de modificaciones, ya que no 
hay unanimidad de criterios a Ja hora de establecer clasificaciones en tor­
no a la renta feudaJl53 . 

Exacciones derivadas de la posesión de los medios de 
producción y transformación 

Recaen sobre la agricultura, ganadería y los establecimientos destina­
dos a la transformación de los productos agropecuarios, que son inclui­
dos por otros au tores en el apartado de los monopolios señoriales. 

Exacciones sobre la producción agraria 

La tipología s muy variada y es pr cisamente en estas comarcas de 
la gobernación de Orihuela donde nos ha dejado las noticias más comple­
tas sobre es te tipo de impuestos abonados por Jos mudéjares, es tudiados 
por M". T. Ferrer i Mallo[ en lo referente al iglo XIV. 

Las tierras se clasificaban a efec tos fiscales en francas, gil is, que 
eran las que carecían de pobladores, las que pagaban el almagram, y las 
que abonaban terrazgo. Ignoramos cuáles eran las condiciones iniciale 
enfitéuti as. Entre los impuestos agrarios figuran el dret del a!affor, planta 
del género cártamo, utilizado con10 susti tu to del azafrán, por lo que se le 
conoce amo azafrán bastardo (borde). Consistía en el pago de 6 dineros 
por cada tah úlla plantada, arrendándose cada año on la tercera parte de 
todos los diezmos pertenecientes al señ r. Se arrienda con el tercio diez­
mo del pan, del vino y otras espeltas. Aunque figura en los cuadernos de 
.r ntas de 1399 1400 su rendimiento fue nulo no se recaudó nada , sin 
que sepamos cuál pudo er su futuro. 

El llamado dret del badar, que pagaban los moros por las tierras de 
secano que labraban. Consistía en el pago de 3 din ros por barchilla de 

153. HINOJ OSA M ON IAL\ 'O, ]. , «La renta feudal de los mudéjares a lirnntinos», en Seiiorío y 
fc11 dnlis1110 e 11 In p,'11í11s11 /n l /1éricn (ss . XII -XIX), Z<1 ragoza, 1989, pp. 105-129. 
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did10 trigo, que entregarían por el diezmo de los trigos que hubieran co­
gido en dichas tierras de secano. Son tierras que sólo pagan el derecho del 
diezmo. Su rendimi nto fue muy desigual y si en 1399 se recogieron 36 
cahíces y 10 bardullas de trigo, valoradas en 110 sueldos, 8 dineros y ma­
lla, en 1400 sólo hubo 1 cahíz, 2 barchillas y 2 almudes, valorados en 3 
sueldos, 7 dineros y malla . En 1411 no se recaudó nada por este concep­
toIS4 . 

En las tierras gilis la exacciones eran muy variadas, aunque gene­
ra lmente con rendimientos muy bajos. Comenzando por el dret de 
arrendament de les terres gilí en la huerta, "e appellense gilís per c;o com no 
han pobladors". Existen fuertes os ilaciones anuales en el b neficio recau­
dado, sin que sepamos las razones, como tampoco el por qué no se men­
cionan entre la rentas de 1461. Ofrecen este cuadro anual: 

1399 
1.321 s. 6 d. 

1400 
623 s. 3 d . 

1411 
177 s. 9 d . 

1412 
190 s. 1 d. 

1413 
365 s. 7 d.mª. 

En el llamado dret del pani(: de les terres gilís los labrador s se queda­
ban con cinco partes y la señoría con la sexta. Sólo aparece en 1412, co­
brándose por ello 6 sueldos, 11 dineros y malla. 

Otra exacción se cargaba sobre la vendimia, el dret de venema en les 
terres gilis, qu dando para la señoría la tercera parte. Su rendinuento fue 
ínfimo, de 2 sueldos en 1411 y de 3 sueldos, 6 dineros en 1412. No hay 
noticias del nusmo en 1461, ya que en este año se indica que las viñas que 
po eían o arrendaban los m oros en el Franch - no gi!is, por supues to- se 
consignaron en las cuentas de la villa. Es w1 te tin1011io de la actividad 
agraria de los mud éjares fuera del marco específico de su propio agro, en 
tierras de cristianos. 

También daba pocos beneficios el derecho abonado por lo lugos 
cultivados en tierras gilis de la huerta y del arrabal de los moros, siendo 
en 1411 de 6 sueldos, 3 dineros, y en 1412 de 4 sueldos, 7 dineros, malla. 
Los higos cultivados al tercio en las tierra gilís sólo dieron una pequeña 
renta de 11 sueldos, 3 dineros en 1400. 

La adac(:a roja cultivada en las tierras gilis, de la que la señoría perci­
bía la se ta parte, dejó un beneficio en 1411 de 3 sueldos, 10 dineros, y en 
1412 de 3 sueldos, 1 dinero. 

En otros campos la sefi.oría se quedaba con el tercio de la citada 
gramínea y los labradores con los restantes dos tercios. Tenía también un 

154. A. R.V., Maestre Racional, 9717, fol. 25 r. 
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rendimien to bajo y desigual, que fue de 1 sueldo, 3 dineros en 1399; en 
1400 no se recauda nada; en 1411 de 4 sueldos, 10 dineros, y en 1412 de 22 
sueldos, 11 dineros. 

Mayor rendimiento económico tenía la cebada recogida en las tie­
rras gil is de la huerta y del arrabal, cuya tercera parte va a manos del se­
ñor, libre de gastos. En 1399 se encargaron de evaluar la cosecha Domingo 
Quirat y Hamet Albarrani. La renta obtenida fue : 

1399 
113 s. 8 d . 

1400 
54 s. 2 d . 

1411 
640 s. 9 d . 

1412 
268 s. 1 d. 

1413 
711 s. 

Otra modalidad consistía en que los cultivadores e quedaban con 
cinco partes de la cosecha de cebada de estas tierras y el eñor con la ex­
ta. La ciudad de Barcelona obtuvo a finales del iglo XIV y principios del 
XV los siguientes rendimientos: 

1399 
232 . 1 d. 

1400 
154 s. 2 d . 

1411 
481s.1 d. 

1412 
145 s. 

Otra forma de contrato era aquella en que la ciudad se quedaba 
on la doceava parte de la cosecha. En este caso el rendimiento fue el si­

guiente: 

1399 
59 . 2 d. 

1400 
11s.2 d. 

1411 
65 s. 10 d .mª. 

1412 
1 . 8 d. 

Todo apunta a que el mayor rendimiento n las tierras gilís proce­
día de la cebada, aunque las variaciones anual s de la cosecha introdu­
cían importantes altibajos en es te apartado. o se consignan en 1461. 

Otros impuestos agrarios que figuran en los cuadernos de rentas de 
principio del siglo XV son el tercio correspondiente al panizo cultivado 
en las tierras gilís, que no produjo ningún rendimiento entre 1399 y 1412, 
sin que conozcamos lo sucedido en años posteriores, como tampoco la 
dacr;a blanca, dacr;n raga, y pnniz en esos años, ni la dacr;n blanca cultivada al 
sexto, p ues to que no debieron ser puestas en cultivo. 

En cambio otros tipos de contrato podían tener mejor éxito en lm 
mismo producto, como era la dn cr;a blanca labrada egún la fórmula de 
dos tercios para el agricultor y un tercio para el ser"'i.or. La renta obtenida 
fue ésta: 

1399 
9 s. 1 d .m ''. 

1400 
1s.1 d. 

1411 
3 s. 5 d. 

1412 
13 s. 9 d. 
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Junto a la cebada los otros dos cultivos que más rendimiento die­
ron en las tierras gilis y en la huerta fueron las aceitunas y el trigo. Ya vi­
mos cómo el olivo era uno de los cultivos arbóreos del término ilicitano y 
en su explotación se utilizaron también diferentes fórmulas, como en las 
tierras gilis de la huerta y del arrabal, en las que la señoría se quedaba con 
una tercera parte de la producción. El beneficio obten.ido estaba en fun­
ción de la cosecha, y hubo años como 1399 o 1411 en que no se cogió 
nada. Las cuentas conservadas son interesantes porque permiten conocer 
las medidas de capacidad utilizadas en el agro ilicitano a fines de la Edad 
Media. Así, en 1400 se cosecharon 8 cahíces y 1 barchilla de olivas, de­
biendo entregar 3,5 arrobas de aceite por cada cahíz, que equivalen a 7 
"mocl1ons" (o "monchons") y 5 libras de aceite. El "m.ochon" equivalía a 
4 arrobas, y la arroba a 16 libras gruesas. Cada libra, por su parte, tenía 16 
onzas "moadies" (o "mosatdies"). La suma recaudada fue de 113 sueldos, 
10 dineros 155 . 

Estas medidas podían \'ariar, y en 1412 los mudéjares pagaron a ra­
zón de 4 arrobas de aceite por cada cahíz, que son 12 "mochos", 3 arrobas 
y 10,5 libras. Se recaudaron 24" sueldos y 7 dineros. 

En el caso de las olivas que fueron cultivadas según la fórmula de 5 
partes para el labrador y una para la ciudad, no se recaudó nada en 1399 
y 1411, mientras que en 1400 la ciudad de Barcelona recibió 73 sueldos, 11 
dü1eros, y 89 sueldos en 1412. 

Respecto al trigo había también diversos tipos de contratos, según 
la parte que se quedara el señor. En los que percibía la cuarta parte de la 
cosecha no recaudó nada en el periodo entre 1399 y 1412. Cuando el la­
brador se quedaba con cinco partes y la ciudad con una, las cantidades 
percibidas fueron: 

1399 
17 s. 6 d.m" 

1400 
nada 

1411 
54 s. 9 d. 

1412 
31s.3 d. 

En otros casos el señor se quedaba la doceava parte, obteniendo el 
siguiente beneficio: 

1399 
77 s. 2 d. 

1400 
nada 

1411 
186 s. 11 d.mª 

1412 
5ls.10d. 

La renta obtenida es taba en función de la cantidad de trigo cose­
chada y del precio en el mercado, que de 34 sueldos el cahíz pasó a 36 en 

155. A.R. V. , Maes tre Racional, 9717, fol. 28 r. 
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el año 1411, lo que repercutió en el aumento de la renta, junto con una 
mayor cosecha. 

En las rentas percibidas el año 1461 por la reina d01'la Juana y que 
recogió P. ]barra, todas las menciones sobre las tierras gil is han desapare­
cido, no sabemos si porque los mudéjares habían llegado a un acuerdo 
con la señoría para elinünarlas, buscando detener la emigración de los 
moros hacia otros lugares y mejorar sus condiciones de vasallaje, o por­
que aparecen englobadas en otras partidas. Las únicas citas de impuestos 
agrarios en este año son el derecho del terraje, que se pagaba por el trigo 
cosechado en las tierras de secano, a razón de 3 dineros por barchilla, y 
que arrojó un total de 289 sueldos, 7 dineros de beneficio para la señoría. 
El terraje en la huerta de los moros aparece incluido en el apartado co­
rrespondiente a los diezmos. Los diezmos del trigo suman 1.389 sueldos, 
8 dineros, y en ellos se incluirían moros y cristianos conjuntamente, mien­
tras que el diezmo del trigo en tierras poseídas por Jos moros era de 1.332 
sueldos, 6 di:neros156. Ello corrobora que el trigo y la cebada eran los prli1-
cipales cereales cultivados por los mudéjares y una de las bases de su eco­
nomía. 

En ese afio de 1461 se indica que el diezmo del maíz, alcandía, cen­
teno y avena recolectados en las tierras del Franch se incluye en las parti­
das de la villa, e decir de los cristianos. 

Hay otros impuestos agrarios mal conocidos, cuyo significado 
exacto se nos escapa y cuya presencia es irregular y esporádica en la do­
cumentación. Así en 1303 Jaime U concedió a los mudéjares de Elche el 
perdón del pago de la "algarfa", y sólo abonarían los diezmos y demás 
derechos sobre las cosechas 157. 

También el agua era fuente de ingresos para el sefwr, en virtud del 
arrendamiento que se hacía de la misma. La de la acequia de Marxena fue 
arrendada en 1399 a Mahomet Azehem por 3 años, a partir de Ja festivi­
dad de San Juan, por un canon anual de 20 sueldos. También algunos ve­
cinos cristianos utilizaban el agua de esta aceqLúa para regar, y ello pro­
porcionó en 1412 a la ciudad de Barcelona Lma renta de 486 sueldos. La 

156. JBARRA Y RLI Z, I'., E;;t11dio aceren de In i11still1ció11 del riego en ElcltL', pp. 237-239. 

157. FERRER 1 iVIALLOL, M''. T., Les nljn111e,; snrraiúes, p. 1-10. lo hay noticias de que en Elche 
se abonnran impuestos como el "bum" o "b;rnm'', impuesto fijo que gravaba la cose­
cha de pasas y que se documenta en Aspe. O el derecho del "rnnaxer", sobre la vendi­
mia en []da ) l\:o\·elda, posiblemente porque en Elche el viiiedo no tendría mucha im­
portnncia entre los mudéjares. Otros impuestos en Elche no citados son el de "obedre" 
o "bed re", en Elda y A,;pe, o la "ogera ", recargo para el salario del colector de las ren­
tas. 
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realidad es que el aprovechamiento del agua era una de las principales 
fuentes de ingre os para el señor, más que la mayoría de los culti o , y así 

emos que el dret del aygua deis moros del arrabal, considerado como Lm 
cen o que cada persona abona por el agua que toma o riega en la huerta o 
el arrabal, arrojó los siguientes beneficios entre 1399 y 1413: 

1399 
1.266 s. 

1400 
1.186 s. 8 d. 

1411 
1.116 s. 2 d. 

1412 
1.015 s. 1 d. 

1413 
994 s. 1 d. 

La cantidad percibida se man tiene es table a lo largo de buena parte 
del siglo XV y en 1461 era de 1.122 su ldos, 3 dineros, on lo que el bene­
ficiado era el cultivador mudéjar. La reina obtenía unos beneficios suple­
mentarios, ya que poseía 43 tomines de agua, que cada viernes vendía el 
alamfa, lo que le rentó ese año 145 sueldos, 6 dinero . 

Unido al usLúructo de la tierra hay una serie de prestaciones perso­
nales, que reflejan claramente la dependencia del mudéjar hacia su señor, 
r cordá.ndole en todo momento su posición üúerior, de vasallo. La pre­
sión señorial en es te terreno variaba según los señoríos y el momento hi -
tórico. 

La sofra es el impuest mudéjar que ha sido objeto de más estu­
dios, si ndo utilizado para defender la tesis continuista o de ruptura pro­
ducida por la conquista cris tiana sobre las estructuras mu ulmanas 158 . 

Para R.I. Burns hay w-1a vü1culación y continuidad de pago d las tasas de 
época islámica con las po teriores de la conquista, y la sofra sería un buen 
ejemplo de ello, estando relacionada con la s11klira islámica o trabajos for­
zados. Tras la conqLústa la sofra se utilizaba para proveer Lma fortifica­
ción con leña y agu a, a lo que se añadía la donación de pollos en algunas 
localidades. 

En una postura opuesta, P. Guichard opina que los señor s ristia­
nos pudieron in1poner a sus vasallos mudéjares prestaciones personal 
relacionadas con la producción agrícola, bajo el nombre de (:Ofrn. Antes de 
la conquista era una obligación de todos los miembros de la comunidad 
musulmana de contribuir al abas tecimiento del castillo con agua y leña, 
en sus fortificaciones, pero era tma contribución sin valor económico, de 

158. B R S, R.l. , Co/011ia lis111e medieval, Valen ia, Tres i Qua tre, 1987; GUI H RO, P. , «Le 
probleme de la sofra dans le roya ume de Va lence a u Xllle s i ele», en Awmq, 2, 197 , 
pp. 64-71.; L PEZ ELUM, P., «Carácter plurifuncional de la "sofra"», en Anuario de Estu­
dios Medie1mlcs, 17, 1987, pp. 193-206; EPALZA, M. y RUB IERA, .IVl'.J., «La "sofra" (sujra) 
en el Sharq a l-Andalus antes de la conquista a ta lano-aragonesa», en Sharq a/-A11da/11s. 
Estudios rirnbes, 3, 1986, pp . 33-37. 
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carácter público, y éste sería el s ntido que mantuvo en muchos lugares 
tras la conquista cristiana. Sin embargo, la señorialización del reino hizo 
que los señores se aprovecharan de la fuerza de b:abajo de sus vasallos 
mudéjares exigiéndoles estas prestaciones personales. 

Por su parte P. López sugiere w1 carácter pluri.ftmcional de la sofra, 
percibida por el rey o por quien delegara, que en ocasiones se permutaba 
por dinero, cuyo tiempo de duración no estaba claramente fijado y que, 
en ciertos casos, estaba ligada a la propiedad de la tierra y otros enseres. 

En la gobernación de Orihuela las principales prestaciones de la 
sofra eran llevar agua y leña al seflor, proporcionarle cama, ropa y utensi­
lios de vivienda, etc. o hay muchas noticias para Elche, pero ten mos un 
pri ilegio de 1361 de la reina Leonor, por el que concedía franquicias de 
pe has, almagrams, albaquías y sofras, además de otros impuestos, du­
ran te cua tro años, a los moros que se establecieran en Elche y Crevillente, 
residiendo como mú1imo durante cuatro años159. El objetivo era paliar los 
daño de la guerra con Castilla y repoblar la villa. 

Es tas prestaciones podían ser fuente de abusos, al ser e, igidas no 
ólo por el señor sino también por sus representantes, que abusaban de 

las mismas, confiscando bienes a los musulmanes bajo el pre texto de la 
o fra. 

En es te terreno de la sofra se incluye el dret de les atze111ble , o dere­
cho que el señor tenía de exigir acémilas a sus vasallos mudéjare para 
sus viajes. A menudo podía ser condonado por el pago de Lma urna n 
metálico. El 24 de febrero de 1380 el infante MartÚ1 pidió a los mudéjare 
de Elche y Crevillente que pusieran a su disposición acémilas para el viaje 
que pensaba realizar desde Valencia a Barcelona, pudiendo cambiarlo por 
el pago de 40 florines. Los abusos no faltaron, y en 1385 los mudéjares de 
amba s poblaciones protestaron porqu e el pro urador d el infan te, 
Francesc Miró, les pedía arbitrariamente la suma de 120 florines por w 1 
viaje que el infante hizo desde Benaguasil a Cataluña160. 

Típicos de la enfitéusis son el laudemio y la Jadiga, consistente el pri­
mero en la percepción por el señor del 10% del valor de la venta de la tie­
rra entre dos particulares. La fadiga era el derecho de preferencia que te-
1úa el sel"1or de quedarse con cualquier bien enfitéutico que salía a la en­
ta. 

15 . fERR ER r M ALL L, M". T., Les a/james sarrai'nes, p. 143. 

160. Ibídem, p. 144. 
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Rentas de la ganadería 

La ganadería fue w1a de las ocupaciones de la economía mudéjar, 
mmque no la dedicación preferente, al m enos en Elche, y sí un comple­
mento de u dedjcación agraria. Desde la conquista cristiana aparecen re­
gulados los impuestos sobre el ganado, cuyo precedente islámico s l 
zaqnt sobre los objetos en crecimiento. 

La posesión por el eñor del dominio directo d las ti rras incultas 
le au torizaba a exigir un censo por el u o y aproved1amiento de las mis­
mas para el pasto de los ganados. La exacción más importante era el dret 
del znr¡ue (ntznr¡ue en oh·as localidade ). parece definido como el derecho 
que "lo moros dels dits orta e raval pagaren a la dita ciutat, qui es dret 
que tot moro que aja bestiar lanar ho cabriu que sia sobre any'' paga cada 
año 2 dineros por cabeza. El alcadí y los viejos de la aljama se encargaban 
de certificar la veracidad de los da tos, inspeccionando el ganado cabrío y 
lanar que había en cada casa. Entre 1399 y 1413 arrojó los siguientes resul­
tados: 

cabezas: 
impuesto: 

1399 
207 

34 s. 6 d. 

1400 
76 

12 s. 8 d. 

1411 
1.813 

302 s. 2 d. 

1412 
1.450 

241 s. 8 d. 

1413 
1.143 

190s.6d. 

Otro impuesto que recaía sobre el ganado era el llamado dret del 
n veig, abonado por todo moro que tuviera animal para labrar. Consistía 
en la entrega por cada par de bestias de una barchilla de cebada y de dos 
almudes si era sólo tm animal. En el caso de t ner más ólo contaba un 
par. En 1399 fu ron 128 los animales d labrar, lo que supuso una r cau­
dación de 5 calúces y 4 barchillas de cebada. De pués quedaron reducidos 
a 5 calúces como consecuencia de las pérdidas disminuciones, que se es­
timaban, según la ostumbre, en 3 almudes por calúz. Vendidos a 16 suel­
dos el cahíz arrojaron uno beneficios netos para la señoría de 80 suel­
dos161. 

En 1400 las bestias de labrar que tenían los mudéjares eran 115, re­
ca udándose un total de 4 cahíces y 6 barchillas n tas de cebada, vendidas 
a 15 sueldos, 6 din ros, lo que da tm ben fi io de 70 sueldos, 6 din eros. 
En 1411 fueron 131 animales de labrar, con un total de 5 cahíces, 1 
barchilla y 2 alrnud s de cebada, vendidos a 15 sueldos, 6 dineros, totali­
zando el ingreso para la señoría 79 sueldos, 5 dineros. En 1412 disminu­
yeron los animales hasta 123, con un total de 4 cahíce , 9 barchilla y 3 

161. A.R. V., Maestre Raciona l, 9717, fol. 24 r. 
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a lmud s de cebada . Fue vendida a 20 ueldo el cahiz, on Lmos b nefi­
cios de 9 ueldos " d ineros. Por C1ltim , n 1-±13, lo animale d labrar 
eran 12'"' y la ebada 4 ah í e y 10 bar hilla . Pero el wnento d 1 precio 
d la cebada, quepa a a 22 u Jdos, 7 dineros 1 cahíz, permitió aumen tar 
d i ha renta ha ta 110 ueldos, 2 dineros. Por tanto, tendencia a la es tabili­
dad de e te impuesto, con tendencia a l alza en fun ión d -1 pre io d la ce­
bada. 

Aunque lapo e ión d olmenas e taba gravada con impu to , no 
- han conservado noti ias para Elch . 

Tambi ' n podría in luirse en es te apartado de 'ª cion ganaderas 
el llamado drct de les gnlli11es, aLmque propiamente se trata de un d r cho 
derivado del ban eñorial. Bum. lo in lu e ntre las imposi iones de er­
vici s, a menudo aparee junto a la ofras. 

1 va allo mud ' jar d bía entrega r al señor tma ba llina anual o u 
qui alen ia en dinero. orno la valora ión hecha sobre el pr cio d la 

gallinas s m ntuvo es tabl , el beneficiado fue el mudéjar. En El h 
revillente ra de 6 diner por aa llina. Lo pagaba todo moro que tuvi ra 
asa poblada en la morería la huerta. n 1428 los moros ilicitano e 

qu jaron porqu l pro urador de Bar e lona les tomaba gallinas pagán-
dol ólo 12 dineros, lo que onsideraban un bajo pre io. La e 'acci ' n d 

dineros no era mucha, aw1que servía para recordarle al mudéjar u e 
di ión de va ali . Las cifra qu hemo onser ado on la iguiente : 

gallinas: 
sueldos: 

1399 
104 
5_ 

1-100 1411 
83 95 

41 ' 6 d. 47 s. 6 d. 

1412 
100 
50 s. 

141" 
100 
50 s. 

1461 
1 2 
66 ' 

Los monopolios derivados de actividades productivas 

travé d llos el eñor e apropiaba d w1a part de la produ oon 
campesina, ya que el vasa llo mudéjar e taba obli0 ado a pa0 ar tma ta as 
por 1 uso y aprovechami n to de unas in talacione , n sarias para la 
tran formación d lo prod u to agrari , como los horno , lo molino o 
la almazara . Tradicionalmen t se suele in luir d nh·o de tos monopo­
lios eüoriale los baños y la tabernas, aunque hemos pr ferido in rtar­
lo n las rentas d rivada d la actividad comercial. i:: d s estos estab l -
cimientos eran arr ndados anualmente por l señor. 

En l a o de lo horn durante mucho tiempo pare e que en El-
h hubo un lo horno n 1 1 el r dio licencia para con truir un 

uillem Jun ent, pagando un enso anual de un moraba tí. 
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En 1461 la morería disponía de dos horno , el viejo, que fue arrendado 
por 200 sueldos a Abdallá H ug uil, y el nuevo por cuyo arriendo C:::aa t 
Guerrero abonó 153 sueldos162

. 

Parece que el establecimiento del horno nuevo debió tener lugar a 
mediados del siglo XV y en enero de 1458 el justicia y jurados de Elche 
p leiteaban contra Ac;:e t Beagip por dicho horno, que fue establecido por 
micer Vilana, portavoz del señor, lo que según opinaban los jurados no 
podía hacerse. Se decidió con ultar a Santa ilia, abogado del Consell. El 
mudéjar h abía acep tado el horno a 30 sueldos censales anuales 163. En 1465 
los dos h ornos "vell e nou de la barrera de la morería " fueron arrendados 
a Ac;:e t Beagip por 400 sueldos164. 

Sobre los molinos no tenemos constan ía de es te tipo de estableci­
mientos acensados por los mudéjares y todo parece indicar que utilizaban 
los molinos del Consell, en los que, como vimos, resultaban discrimina­
dos en su utilización. 

Otro monopolio era del dret de almar;era, qu se abonaba por moler 
la ac itu nas en la almazara del señor. En Elche los moros daban 1 ueldo, 
6 dinero por cada quintal de aceitunas el año que había aceite. Su rendi­
miento era pequeño e irregular, en fw1ción de la cosecha. A í en 1399 no 
se cobró nada, ya que no fw1cionaron las almazaras por la falta de cose­
cha . En 1400 se hicieron 11 almazaras y se recaudaron 16 sueldos, 6 dine­
ros. Tampoco hubo cosecha en 1411, tal como testimonió el alcadí ante el 
colector de las renta señoriales, mientras que en 1412 se recaudaron por 
es te m onopolio 10 sueldos y 6 dineros, y en 1413 tan sólo 6 sueldos. En 
143 estaba en onstrucción Lma almazara n la morería, a que se paga­
ron 6 florines a Bernat Perpinya por lo 20 días en que se utilizaron los 
carros para llevaT w1a viga suya a la almazara 165 . 

Exacciones procedentes de la actividad industrial 

Inciden sobre la artesanía, aunque nos han llegado pocas noticias so­
bre las mismas, en parte debido a que la mayor parte de la artesanía mu­
déjar era de carác ter familiar y no generaba impuestos e peciales deriva­
dos de su comercialización. En Elche no tenemos noticias de que los mu­
sulmanes abonaran del dret del llí, muy frecuente entre las aljamas rurales; 

162. l BARRA Y RUIZ, P., Estudio ncercn de la instit11ci611 del riego en Elche, p. 237. 

163. A.M.E., Manual de Cons lls, 15, 6-6-1458. 

164. AR.V., Maestre Rac ional, 9715, fol. 8 v. 

165. A.M.E., Manual d e Conse lls, 8, 4-3-1435. 
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o el dret de les telers o palnus qne hnn Jet aztores, cobrado a los mudéjares de 
la ecina Crevillente p or la fabricación de es teras. 

Exacciones procedentes de la actividad comercial y 
mercantil 

Son rentas que no forman parte de la producción agropecuaria ni de 
su transformación, sino de la dis tribución de productos del p roces de la 
actividad cornercial' 66. Aquí incluirían10s alguno monop olios seúoriales 
corno la carnicería, pescaderías, baños y la taberna. 

No tenemos da tos que permitan afirmar que los moros de Elche 
ab naran w1a tasa esp ecial por las carnicerías y pescaderías. 

Los bañ os eran un elemento e encial en la vida cotidiana de los 
mudéjares p or razones religiosas y de higiene. El baño era también centro 
de reunión y de esp arcimiento, pero también un lugar donde en ocasiones 
se cometían delitos. o enconh·am os en los baJ"los de Elche la disipación 
violencia que eran frec uentes en muchos baños de Occidente a fines del 
Medievo, pero sí algún curioso episodio de picaresca sexual. 

El 27 de agos to de 1458 el moro bnnyndor o encargado del baño de 
la villa explicó ante el Consell que hacía unos días su mujer le había con­
tado que JoaJ1 Fener, ciudadano de Barcelona, fu al baño y se dedicó a 
mirar a través de w1os agujeros en la pared cómo las mujeres se desnuda­
ban. o contento con ello dijo p alabras ofensivas a las mujeres cristianas 
y moras que allí había, lo qu e tes timonia la convivencia de las dos religio­
nes a la hora del baúo. Cuand o se le reprendió, Fener respondió denun­
ciando al mudéjar y su mujer ante el baile. Los jurados piden al baile que 
arrnle dicha denuncia hasta que los consellers de Barcelona resp ondaJ1 
por la entrada que Fener hizo en el baJi.o y su ofensa a las m ujeres allí p re­
sen tes167. 

Los baños de Elche son mencionados en las cuentas de 1316 y eran 
arrendados aJ1ualmente. Se han conservado los siguientes datos de dicho 
arrendamiento: 

1399 
Alí Abenh.ebbi 

100 s. 

1400 
Abrah im Adgeg 

200 s. 

1411 
Hamet Abo toy 

181 s. 

1413 
Abraym Abemepip 

70 s. 

166. GU l~OT, E., Fe11dalis1110 en expa11sió11 e11 el Norte del Pnís Vn/e11cin110, a te llón, 19 6. 

167. A.M .E., Manual de Consclls, 15, 27-8-1458. 
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El rendimiento anual del mencionado establecimiento era irregular, 
pero mues tra una tendencia a la baja, y en 1461 ólo se obtuvieron 20 
sueldos del mismo. Su arrendador fue lí Ezra. 

No hay nohcias de qu la tab rna figurase entre los monopolios a 
los que estaban ometidos los mudéjares ilicitano . ab mosque ' stos fr -
cuentaban a menudo las tabernas de los ristianos y ya vimos las .medidas 
resh·ictivas de los jurados para evi tar altercado entre las dos comunida­
des. Razón no les faltaba, como lo demuestra la pelea en la que se vieron 
in olucrados n junio d 1443 dos moros de o elda, vasallos de Pero 
Mac;:a de Lic;:ana, gobernador de Orihuela, que es taban bebiendo en una 
tab rna de Elche con otro moros de la villa. L s de ovelda, qu iban ar­
mados, acaron sus e padas, broqueles y otras armas y a tacaron a los de 
Elche. Rápidamente propao-ó la riña ntr todos los presentes, siendo 
arrinconados los de o elda en una esquina de la taberna y desarmados, 
y de no haber pasado en aquel momento el jushcia s hubiera producido 
un linchamiento de los citados moros. El justicia le tomó las armas y les 
rompió una espada, re teniendo un broquel, q ue fueron reclamados por 
Pero Mac;:a. Los otros parhcipantes en la pelea huyeron. El jushcia se negó 
a devolver el arma onfiscada alegando que lo había sido ju tamente. A 
ello respondió el pro urador de Pero Mac;:a en Novelda ordenando la pri­
sión de cualquier moro de Elche que fuera encontrado en el término. Los 
jurados ilici tanos no es taban dispu tos a tales amenazas y perjuicios, que 
podían perjudicar las rela iones vecinales y con el gobernador -a su vez 
señor de ovelda-, por lo que le piden que resu lva el asw-üo y devuelva 
la paz a amba localidades 168. 

También el uso y consumo de la sal venía gravado con tasas parti­
culare , aunque de Elche sólo hemos encontrado una noticia del 30 de oc­
tubre de 1483 en que Joan Pastor, procurador de Gil Gonc;:alvez, reconoce 
haber recibido de aa t Sarria 204 sueldos por el dret general de la sal, co­
rrespondi nte a las 13 casas de moros que había en la morería, testimo­
rúo que ya mencionamos al hablar de la población mudéjar. 

La actividad mercantil fue muy intensa entre los mudéjares valen­
cianos, a lo que vemos desplazarse con sus mercancías por todo el reino 
o países limítrofes, para lo cual disfrutaban de las m.ismas franquicias que 
el re to de ecinos de Elch . En 1402 la aljama ilicitana solicitó al monarca 
que se les respetaran los privilegios y franquicias de exención de lezda, 
p ortazgo, paso, medida, barcaje, etc., por todas las tierras de la Corona, 
que habían sido con.e didos a las · illas de Orihuela y Elche por Jaime II y 

168. .M.E., Manual de Consells, 12, 16-6-1443. 
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luego ratificados por sus sucesores. Martín el Humano, dado que lo mo­
ros " ien habitadors e vehins de Ja dita vila e fai;en h s t e cavalcada e 
contribuesquen e paguen totes les exaccions e contribucion vehinals", 
igual que los cristianos, dispuso que e les respe ten dichas franquicias, 
d l mismo modo que las di frutan los m.oros de la morería de Valencia 1&9 _ 

En la gobernación de Orihuela se mantuvo la estructura de los impuestos 
de época islámica sobre el comercio o sus equivalencias castellanizadas, 
recuerdo de la época en que esta tierras p rtenecieron a la Corona de 
Castilla, y que Ferrer i Mallo! estudió con detalle para el siglo XIV. 

El llamado dret de /'nlr¡uiedn o sn/111edi11ntge es difícil d definir, pero 
considera la citada autora que a l aparecer junto a los hornos, molinos y 
baño , podría ser un impuesto comercial, sobre el mercado . En 1399 
1400 lo arrendó Mahomat Alocron por 230 y 1 5 sueldos re pectivamente. 
En 14.11 y 1413 el arrendador fue ~a t ~e quel por 150 y 170 ueldos cada 
uno de esos años. 

El dret del quirnt es definido como el "dret que.Is dits moros paguen 
de les cose que compren e venen". o hay noticias de que los moros de 
Elche pagaran el derecho d 1 almojarifazgo que, aLm cuando r caía sobre 
los cris tianos, en ocasiones se les exigía a los musulmanes. 

Del derecho de aduana Ferrer i Mallol recogió varias noticias ref -
rentes a Elche en el siglo XIV. Por ejemplo, en 1368 la reina Leonor ordenó 
a los bailes de Elche y Crevillente que observaran una disposición por la 
cual todo aquel que comprara o vendiera algo a Lm mercader foras tero 
había de manifestar la compra-venta ac to seguido a los aduaneros o co­
lectores del impuesto, con el fin de cobrarle el correspondiente impue -
to1 7o_ 

Sabemos que antes de 1379 los arrendadores de la aduana t nían en 
la morería Lma casa llamada "de la aduana", donde los mercaderes po­
dían encontrar a los arrendadores. Pero después de la guerra de Castilla 
los judíos arrendadores no se preocuparon por buscarle una ubicación a 
la aduana, creando la consiguiente confusión entre los mercad res, que 
tenían que marcharse sin el albarán declarando sus mercancías, con el 
consiguiente riesgo de confiscaciones y malentendidos. En 1382 la situa­
ción seguía sin resolverse, agravada por los abusos de los aduan ros, que 
exigían más de lo que les correspondía. 

169. A.CA., Cancillería rea l, reg. 2153, fol. 43 r-44 r. Valencia, 5-6-1402. 

l70. F ERl,ER I M.ALLOL, M'' . T., Les nlj n111es sarrni"11es, p. 147. 
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En 1 "60 lo derecho d aduana de Elche fu ron arrendado 
brahim benhabe por 1.100 u ldo , pagadero n h· tercio ; pero 

arrendam.i nto fu re hazado por la r ina L on r, ya qu el judío Ju 
AbentaurelJ ofrecía 1.500 s ueld s. S ofr ió a Abrahim la posibiJjdad de 
qu darse con el arriendo por lo citado 1.500 su ldo , o d lo contrari 
lo quedaría Ab ntaurell. la postre, l itado dere ho fue arr ndado a 
Pere Ferrández de Mesa, de El he, r a Jucef bentaur U por do año , pa­
gando 1.700 su Ido l prim r añ y 2.000 l seo-w1do. bentaurell fu el 
arrendador n 1" 6 del derecho del quirat n r illente171

. 

La percepción de Ja rentas ñorial ra on relativa frecuencia fu nt 
d abu o ha ia lo mudéjar . E lo qu su edió con el derech de adua­
na n 1401. El 6 de marzo compare ieron ante el on 11 Ali lcadí, lugar­
teniente del al adí, Ju f Al adí y amar, v1 JO , quiene e 'pu ieron que 
l d recho de aduana era mu perjudi ial para la mor ría y cau a de su 

d -población, no por el impu st en í ino por lo abu os n u re auda­
i ' n . Lo mudéjares pid na 1uda al on U y e ofr c n a dar a la eñoría 
ierta cantid d de din ro como comp n aci ' n por di ho d recho, a cam­

bi de u upr sión de la rentas de la morería. Lo jurados opinan que 
dicha renta n gati a para la mor ría y nombran 1ma comisión integra­
da por Pau d Malla, n tario, Joan Martí, Bertomeu Ferri, Berenguer de 

u xans, P r ui.rant, B rnat dine , Pau Yanes, abogado del onsell 
Bertom u Miquel, notari , con el fin d que se pongan de a uerdo con 

la aljama para la upr sión de di ho impu sto. El onsell se muestra dis­
pue to a pagar una cuarta parte de la po ible asignación que se le haga a 
la ñoría, a í orno ga to d men ajería u otros172. o debió pro perar 
tal sugerencia, pue en 1461 vemos a c;er Beagip arrendar el derecho de 
aduana p r 3.000 ueldos. 

Exacciones procedentes de la imposición sobre el individuo 
y la comunidad 

Af ctaban a todos o alguno de lo e inos de la omunjdad mudé­
jar, sobre la unidade familiare y sobre determinado actos de la vida 
familiar o s ial, con10 la boda o las h rencias. Eran unas exacciones 

171. Tliíd1'111, pp. 150-151. 

172. A .. M.E., Mnnu~I de on ells, 2, 6- -1401. 
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importantes desde el pLU1.to de is ta económi o, pero también ideológico, 
ya que resaltaban la inferioridad del mudéjar frente a su señor, el someti­
miento social y económi o del que eran sujetos pasivos. 

En primer lugar ha que citar la pecha, que en las tierras de la go­
bernación de Orihuela se conoce como alfarda. Era el más importante de 
los impue tos de la comLm.idad mudéjar y consistía en una cantidad fija 
que cada comunidad musulmana pagaba anuah11ente al señor, siendo la 
propia comunidad la qu repartía dicha sum.a entre sus miembros, de 
acuerdo con sus posibilidades económicas, sus casas y bienes inmue­
bles 173 . El cadí y los viejos se encargaban de los repartos, lo que era una 
fuente de abu os, ya que se perpetuaban en el cargo y se enfranquecían 
ellos y sus familias, lo que movió a Jaime II en 1318 a ordenar su renova­
ción anual. Sólo ellos quedarían francos del cnber;ntge y de la alfatra du­
rante el año que ejercieran el cargo. La medida no dio resultado y en 1321 
se volvió al sistema anterior, pero la franquicia s ría sólo válida para los 

iejos y no para sus parientes. 

En 1324, sin embargo, el encargado de distribuir la alfarda era el 
alcadí, que cobró 180 sueldos por su h·abajo de escribir los padrones de Ja 
alfarda. 

La cantidad abonada por los moros de Elche era muy alta, de 7.000 
sueldos anuales, mientras que en A pe era de 2.000 sueldos. Era Lma car­
ga pesada d la que los mudéjares trataban de escapar siempre que po­
dían, para lo cual cambiaban de residencia a eñoríos vecino , donde no 
pagaban alfarda, mientras seguían cultivando sus tierras en el término de 
Elche, qLte abonaban el almagram. En 1318 Jaime II di puso que los mu­
déjares que se hubieran marchado a otros lugares regresaran en el plazo 
de treinta días, so pena de perder sus casas y heredades. 

Algunos particulares disfrutaban de la exención de alfarda por con­
cesión real, como se hizo en 1307 con los moros de las alquerías de 
Beniamor y Saonei, en el término ilicitano, mientras perteneciesen al 
arráez de Crevillente. lgunas de estas franquicias lo eran como premio o 
estímulo, como la hecha en 1316 a Abelic;uel, de Elch , al que se le p erdo­
nó la m.itad de la alfarda si volvía desde Crevillente a residir en Elche. Lo 
mismo se hizo en 1360 con ~aat Arrufa, maesh·o de hacer ca as, por los 

173. Bt.:RNS, R.L, Colo11inlis111e 111edievnl, p p. 174-186, a nali za el significado del té rmin o 
alfarda, señaland o que se trata del dered10 pagado por regar o a rga p or el derecho 
del agua, o bi en impuesto para manten erse jud ío o musulmán bajo dominio cristi ano. 
En la comarcas meridionales del rei no tuvo s iemp re el sentido de pecha. Ver FERRER 1 
MALLOL, M". T., Les nljn111es snl"rni"rrcs, pp. 122-130. 
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ervicios pr s tados en la gu rra d Ca tilla n h·u endo d fen a en El­
he y Crevillent . 

Como ejemplo de exen iones ole tiva de la a lfarda ten mo la 
hecha en 1 03 a 1 moro francos que a udi rana stablec r e en lche, 
válida por un ali.o. Otr s ve s la 'ención tenía omo fina lidad permitir 
la recuperación de la a ljama tra una ituación diJí i_L, omo fue la gu rra 
d astilla. En 1360 la reina on dió una moratoria 1 pago fra iona­
do en do año de los 4.000 ueldo que pagaban de al fa rda los musulma­
ne de Elche. laño iguicnt , para atra r pobladores, se enfranqu cía de 
div rsos impu tos, entre !los la alfarda, a lo mudéjar s qu e e tabl -
cieran en Elch y r vill nte, r idiendo al m no cuatro años en la villa. 

i tos lo datos re o id por Ferrer i Mallo] bre s t impue to 
en el siglo XIV, digamo que a prin ipio del sigl la antidad abona­
da anualmente erad 4.000 ueldo , siéndole perdonado por la reina en 
los años J.:1:11 y1412 1 pago de la müad d dicha urna. 

En tom o a los aii.os veinte de te igl enconh·amo íntomas de 
inquietud entr los mudéjar d El he por el pago de e ta renta, que con-
ideraban exce iva. El 17 de febr ro de 1-121 el alcadí los viejos de la al­

jama 'pusi ron al on ll la delicada ituación de la aljama como conse­
cuencia de las e levada éll",.as que debían a tisfacer, en particular la 
a lfarda lo al.mao-rams, lo que hacía que muchos mudéjares se marcha­
ran a oh·os lugar en bus a de mejore ondicione . El problema e agra­
vó p r la m l co echa debido a la equía, por lo qu la soluci ' n pro­
puesta era mant ner rebajada la alfarda a 2.000 sueldo , según concesión 
d la re.iJ.1a faría por ocho años, aunqu e el receptor de las renta no la 
r spetaba, y re isar la ca lidad d las tierras para er lo cambio experi­
m ntados n su condición. En total sabemo que lo mudéjares de Elche 
pa aban a la iudad de Bar elona cada año en con ep to de ren tas la sum a 
de unos 1-l.000 ueldo , egún su p rop ia declaración, lo que los hacía 
unos va allo muy ren tables para la señoría. 

El probl ma se agravaba para los mudéjares por la reclamación que 
/[ar Terra t hacía en 14 1 a la aljama de 16.000 sueldos, correspondien­

t a la alfa1·da de los año 1 92-139- . Tomás Perot, procurador de Terrats, 
r urri ' a l gob rnador, que ordenó embargar bienes de la aljama por esa 

urna, d ándo les un plazo de 10 días para depositar en su corte dicha 
swna. S prohibió, bajo pena de quedar cautivos, que lo mudéjares aban­
donaran Jch se fueran a ivir a otros lugares. Los viejos se quejaron 
conh·a di ha m dida porque provocaría la de pobla ión de la villa y el 
hw1dimi nto de las fü1anzas del Consell. El gobernador denegó la apela­
ción a Juan II, r y de avarra y lugar teniente general del reino, por lo que 
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los jurados protestaron y exigieron ay uda a l onseller de Barcelona en 
apoyo de las demandas de los moros 17.i. 

El cabefntge o dret de les cabtees ra un impu sto equivalente al 
besante del resto del reino de Valencia. No corn.prendía a t das las cabe­
zas o persona sino sólo a los varones mayo re d dieciséis año y a la 
mujeres viuda . Su valor era de 5 ueldos por cabeza y es una fuent de 
gran utilidad para conocer la demografía local. En Elche en 1315 la canti­
dad recaudada era de 4.500 sueldos. 

A final s del iglo XIV durant el siglo XV la cantidad abonada 
por p rsona era de 5 sueldos, 6 dineros. Ello arroja los siguiente resulta­
do: 

personas: 
imp ues to: 

1399 
143 

786 s. 6 d. 

1400 
128 

704 s. 

1411 
131 

720 s. 6 d. 

1412 
136 

748 s. 

1413 
128 

704 s. 

La cantidad recaudada variaba según la población masculina y las 
viudas, y en 1461 fue de 1.061 sueldos, respondiendo ello a un incr mento 
de la demografía lo al. 

El dret de In n!fntrn era el equivalente a una capitación o al cabezaje 
entre lo cristianos y lo pagaban todos los mudéjares, al margen de su 
e o o edad. Suponía la entrega al señor de un almud de cebada por cabe­

za, por lo que 1 valor de la renta es taba en relación con el número de per­
sonas y del precio de la cebada. 

o era una renta muy alta y en 1399 las 397 personas o cabezas 
mudéjares, ntregaron Lm total de 8 calúces, 3 barchillas y 1 almud de ce­
bada, lo cuales quedaron reducidos tras las disminu iones legales a 7 
cal1íces, 9 bar hillas y medio almud, vendidos a 26 sueldos el cahíz. En 
total e recaudaron 124 sueldos 2 dineros. 

En 1400 el número de personas fue de 340 y la cebada vendida su­
p uso 104 sueldos, 2 dineros a la sef\oría . En 1411 los 375 mudéjares renta­
ron a la ciudad de Barcelona por este concepto 113 sueldos y 9 din eros, 
mienh·a que en 1412 fueron 335 las personas y 130 sueldos, 10 dineros la 
cantidad recaudada. En 1413 hubo 346 personas y se recaudaron 153 suel­
do , 4 dineros. 

174. A.M.E., Manual de Consells, .Je, 17-2-1-121 y Manual de Consells, 5. 1431, sin fecha . 
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in ulado a las tierra , heredade aguas de cada individ uo pa-
r e el nll/lngra/11, otro de los impu to mudéjares de lo qu n1á se h 

crito, dando lugar a interpreta iones div r as. Burns on idern qu 
taba emparentado con la pe ha porqu af ctaba a todos lo abezas d 
a a, aLmque e taba próximo a la rentas agrícolas gra aba e ione de 

tierra 175. P. Guichard lo consid ra el impuesto agrario má i.mportante, 
que n regadío sería el antiguo u r, y en ecano lo que otro Uaman diez­
mo (no el eclesiástico) de las os d1as176. 

Pero en las tierra al ur de Jij na, en la goberna ión oriolana, el 
sentid del almagran e muy lar lo cuad rno de renta lo definen 
así: "vol dir peyta ordinaria". n 1366 el al.mao-ram, alfarda el guirat e 
Lmifi aron en pecha ordinaria, "que en rnori ch és dit almagram", aLmqu 
la realidad es que e iguieron p r ibiendo por eparado. Hay una clara 
vin ula ión entre las ti rras 1 irnpu s to, de hecho las ti rras culti · a­
das p r lo moros n la huerta llamaban del "Magram". 

Hay much s te timonios bre el bro o pr bJ mas planteado 
por el aJrnao-ram en el iglo IV, r cogidos por Ferrer i Mallo!, siendo 
abw1dant los aso de fraud al fisco. A í, en febrero d 1320 Alfonso 

uill m el cadí de los mudéjar informarnn al re de lo fraudes come­
tido , de los que era re ponsable la aljama, qu fue cond nada por la Co­
rona a paaar .000 ueldo , d los gu e le perdonaron .000. En 1321 
hub w1 nuevo perdón de Jaime ll por lo fraudes ometid por lo mu­
d ' jar en las ti rras que cultivaban, que ascendían a 1.600 u ld 

El mud ' jar se defendía frente al señor a b~av ' s del fraud , o ul tan­
da dato o do Lm1.entación, como sucedía con el padrón o "azimen" d la 
huert d Marxena, que a fines de 1320 era exigid por Jai.me Il a lo vie­
jo r al adí de la aljama para poder cobrar los impuest . J r p día que 
e cas ti ara on una pena de veinte azotes a los mor gu huían o e 

o ultaban a la hora de pagar los impu t s, y de n pagarlo quedai·ían 
pre o ha ta que lo hicieran177. 

El almagram s pagaba según l alor de las ti rra gu cada un 
teiúa, teniendo en cu nta la , ten ión, calidad de la tierra, cultivos, etc. 

175. BURNS, R.I., Co/011ialis111e 111eelieva/, pp. 143-145. 

176. G u 1 HARD, P., «Evolución ciopolíti a de la re ión murciana durante la época musul­
mana», en C11ademos ele Historia, X, l 2, pp. 53-74; id ., Historia de la 1 rovi11cia ele Alica11-
te, Murcia, 19 5, t mo Hl, pp.129-130. 

177. FERRER I M LL L, Mª. T , Les a/james sarraii1es, pp. 13·+-1 35, con abundante ejempl s 
sobre la problemática del almagrnm. 
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Era, pue , un cen o sobr la propiedad d la tierra, aw1que, como ñala 
Ferrer i Mallo], no pu de pecificar qu é recargo suponía sobr u va­
lor. A m ediado del sigl XIV podía englobar o tros imp ue tos. 

En los uad rnos de r ntas de prin ipio d el igl V se e p 
que el almagram es com o un censo que paga cada moro por las h redade 
que tiene en la h uerta l arrabal, in el d erecho del gua. Variaba egún 
los años, a que l núm ro de poblad r también lo ha e cuando algún 
mud ' jar miara la tierra queda va ante nos paga almagram ha ta que 
l ñor la ntrega a otro mudéjar. La umas reca udad as fueron , ta : 

1"99 
4.134 s. 7 d . 

1400 
3.996 . 3 d . 

1411 
3.428 s. 2 d . 

1412 
.400 . 

141 
3.374 . 1 d . 

Esta tendencia a la baja n la p re pción de di ha renta debió estar 
en relación con los m alo años experim ntad os aquell s años y la emigra­
i ' n d e mudéja res de la morería ilicitana . Ignoramo lo que ucedió en lo 

añ o siguient , pero en 1461 sólo r caudaron 2.899 u Idos, 7 diner , 
a pesar del recimiento dem ográfico exp rimentad o. 

Había otras exac iones señoriale que incid ían sobre div rso as­
pectos d la vida p ri ada d 1 mudéjar, orno era el llamado dret de nl111erin 
o dret de naces, que l s ñor percibía d l moro o mora que con traía matri­
monio. o t n mos da tos obre el mism o en Elche. 

A fin d la Ed ad 1 dia taba bastante xt ndido el llamado rfret 
de lzerencin, qu pertenecía a la señoría de aquello biene de lo mudéja­
re fall cidos in dejar parí ntes dir ctos. Si el partí ular quería os bie­
ne debía pon r e de acu rdo con el s 1"t r, que a cambio de sur nun ia a 
los mismo per ibía dicha acción . n 1461 rentó al s ñor la cantidad d e 
471 ueldos, 7 dineros178. 

En rela ión con la herencias hay qu h ablar d 1 derecho llam ado 
del jnze, que algw10 mudéjares pagaban p r las ti rra hered a.d e que 
algunos moro al fallecer d ejaban a su mezquita . Era Lma especie d en­

, en el que l señor s qu daba con la mitad y la m zquüa on la mitad 
re tante. L d a tos que po emo del mi m o son é to : 

1399 
89 s. 7 d . 

1400 
82 s. 8 d . 

1411 
67 s . 7 d . 

1412 
67 . 8 d . 

1413 
61 . 9 d . 

17 . IB RRA Y R IZ, P., Estudio acerca de In inslil11ció11 del riego en Elcl1e, p. 240. 

1461 
20 . 
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tra exacción era el llamad dret del bnrber que re ibía n m ri o el 
nombr - d /1ige111a . Apare e en Asp Jican te, pero n hay dato para 
El he. 

n est apartado habría que in luir l ejercicio de la justi ia por el 
señor, d enorme tra cendencia n el mod lo feudal, aunqu h ' que te­
ner en cuenta que la jurisdicción pu d cambiar, segt'.m sea la civiJ o la ri­
rninal ambas a la v z. En cualqui r caso las multas son Ltna fuente d 
ingre os para l señor, <wnqu irr o-ular, sobr todo simbolizan upo­
der. L delito más fre u nt s eran la injurias, o-olpe , peleas, te. En 
1439 1 ren oriano, vecino de la illa, demm ió a at ron p rqu le 
había robado uno reale n la p laza. En ba e a los te tigo y a la confe-
ión del mud ' jar, éste era ulpable, aunque Antoni Balaguer, baile lo al, 

propu o que fuera atormentad para onocer la verdad de lo ucedido. 
P ro Jaum de Gualbe , procurador r al, a instan ias del mud ' jar, se 
arrogó la justicia sobre el moro, Jo que fu in terpretado por lo jurado 
com wrn intromi ión y una lesión ontra los privil g io d la v illa, ya 
que la juúsdicción correspondía al baile y al ju ti ia . S r mitió el ca a la 
consu ltad micer lim.ent de ilanova, abogado de Valencia, a abriel 
d anta ilia, aboo-ado del ons ll, olicitand al mimo tiempo la re­
nuncia del pro urador, p ro ' s te sen gó a llo, mo trándo di puesto a 
acep tar el ver dicto de los aboo-ad s 17

q . 

n ocasion los delito podían omnutarse por pena p uniaria , 
obr todo en a os m u gra , como el 11 de febrero de 1467, en que 

n Moquedem, de El he, fu a u ado de haber encubierto a Him, moro 
de B rb ría que se pasaba o ultam nte a tierra de moros, p r lo que fue 
condenado a muerte, a ser colgado de los pies, aLmqu gra ia a la media-
¡ ' n d a lgu nas buenas per ona e le conmutó la pena p r .000 uel­

dos1 °. En 1-:165 aat Roncero vio cambiada su pena de mu rt , a la que 
fu ond nado p r iertos rob que había ometido en la m rería, por l 
pago de una multa de l. 00 ueldo , qu la reina Juana 1 rebaj , a mil. 

n El he no tu o gran importancia en la renta feudal y en 1-:161, por 
j mplo, e im.pu ieron 71 ueldos d multa a varios moros qu intenta­

ron ntrar d contrabando d iver a mercan ías sin pagar Jo corresp n­
d ient s impue to , o 13 ueld pagad por aat Ac ma por una multa, 
y otros 16 sueldos por una denw1 ia ontra Amet Albarrantí181. 

17 . .M . -., Manua l de Consells, 11 , 15-3- 1439y18- -1.+39. 

1 O. .R.\I., ~~esrrc Ra ional, 9715, fol. .+9 . 

181. LBARRA' Ruz, P., Est11dio aceren de la i11slil11ció11 drl riego e11 Elche, p. 2-11 . 
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Finalmente, hay que colocar en este apar tado los ub idios extraor­
dinarios so lici tados por el señor, orno los 8.000 sueldos con que contribu­
yó El he a la expedición real a Cerdeña, llevada a cabo en 1323. En 1430, a 
raíz de la guerra de as tilla, se vo tó un subsidio al monarca en las Cortes 
de San Mateo, por el cual a Elche le tocó ab nar 2.275 sueldos, contribu­
yendo la aljama con la ter era parte, un total de 758 sueldos, 4 dineros. 

Exacciones percibidas por la Iglesia y la Corona 

Aunque el mudéjar residiera en un señorío laico, la Corona y la Igle­
sia lo hacían sujeto de diversas exacciones fiscale , como era el diezmo. 
A1mque por principio los musulmanes es taban exentos del pago de diez­
mos sabemos que abonaban el diezmo de los produ tos agrícolas, gana­
do, etc., el cual en el obi pado de Cartagena se dis tribuía en la proporción 
de dos tercios para la Igl sia y w10 para el rey o el señor. 

Entre Jos derechos percibidos por la Corona hay que citar el /l/Orn­
bntí, impuesto regular que se pagaba cada siete años al rey en virtud de 
sus derech os de ac uña ión de moneda, con el fin d e campen ar las 
deva luacion y garantizar w1a moneda sólida. En teoría se recaudaba 
cada sie te afi.os y consis tía en el pago de w1.a tasa de siete sueldos por ca­
beza de familia o propietario que tuviera bienes valorados en más de 105 
sueldos. Entró en vigor en 1266 pronto pasó a manos de los señores por 
concesión real. En las tierras del sur de Alicante el impues to castellano de 
la moneda forera fue sustituido por el dret del 11 1ornbatí tras su anexión al 
r i.no de Valencia, siendo cobrado en Elcbe en diversas ocasiones a lo lar­
go del siglo XIV182

. En 1465 los cris tianos de Elche y su término abonaron 
1.090 ueldos, mientras que l mora batí d los moros ascendió a 947 suel­
dos, 1 dinero. 

También hay que mencionar el dret de ceJLn que percibía la orona, 
que en 1303 Jaime II exigía a los moros de Elche, Aspe, Chinosa y 

Monovar, debiendo hacerlo efec tivo a su servidor Pere Escri a, vecino d 
Elche1 3. 

Todas estas exigencias fiscales suponían una dura carga para lapo­
blación mudéjar, en particular para los grupos más desfavorecidos, aw1-
que no tenem os da tos que nos permitan conocer cuáles eran los niveles 

182. FERRER 1 MALL L, M·' . T., Les nljnmes snrrniúcs, pp. 161-165, recoge todos los datos refe­
ren tes a la recnudación del morabatí en Elche en el siglo A.'IV, aunque no hay alusiones 
concretas a mudéjares. 

183. E STAL, J. l. del, Alica 11te, de 11 il/n n ciudad, Alicante, 1990, p. 227, doc. 73. 
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de riqueza de la morería. Lo cierto es que menudean las peticiones d dis­
minución de im p ues tos a la señoría. En 1312 Jaime II ordena a Ferrer 
Descor tell, baile g neral de Orihuela, que perdone el pago de los impues­
tos a los mudéjares pobres, les dé prórrogas has ta la suma de 1.000 suel­
dos o permita el pago fraccionado, para evitar la emigración de los afecta­
dos. 

Ejemp los de es tas peticiones de rebajas, cancelación de deudas, 
et ., menudearon d urante toda la Baja Edad Media, sobre todo en el siglo 
XIV, plagado de dificultades. En 1361 el in fante Fernando reclamó a la al­
jama de Elche una deuda de 14.000 sueldos. La reina Leonor, por su par­
te, les pedía a las aljam as de Elche y Crevillente otro 26.433 ueldos que 
le debían 184 • Los ejemplos podríaJ1 m ultiplicarse, aunque parece que des­
de m ediados del siglo XV la situación m ejoró y la si tuación financiera de 
la aljama no debió ser tan d ura, o al menos no se han conserva do quejas o 
reclamaciones por deudas fiscales. 

Las actividades artesanas 

Duran te los siglos medievales Elche fue trna villa con una economía 
preferentemente agropecuaria, lo que no excluye que Lm sector de la po­
blación se dedicara a las ac tividades artesanas, tanto entre los cristianos 
corno enb:e los m usulmanes, si bien es más fácil reconstruir es tepa ado 
entre los prim eros que entre los segundos. La documentación, de origen 
cristiano y con unas cara terís ticas muy concre tas -actas d 1 conc jo, ren­
tas, cuentas, etc.-, apenas apor ta noticias de la morería ilicitana, p or lo 
que nues tra visión sobre la ar tesanía ilicitana está to talmente distorsio­
nada y, po iblemente, muy lejos de la realidad. 

Lo que está claro es que los mudéjares ilicitanos ejercitaron una ar­
tesaiúa, que hundía sus raíces en la época musulmana, aw1 cuando hubo 
que partir de un nuevo marco físico, ya que la illa quedó en poder cri -
tiémo, incluidas "las tiendas de los obradores qu son den tro de la villa", 
pasando los moros al arrabal. inguna noticia se h a con ervado sobre la 
artesanía mudéjar en el siglo XIII. 

En es tos siglos hubo en las comunidades mudéjares de la goberna­
ción de Or ihuela, sobre todo en Elche y Crevillente, una notable artesanía 
derivada del aprovechamiento de las p lan ta herbáceas que crecen en la 

184. FERRER 1 M ALLOL, M". T., Les a/james sarraü1es, pp. 170-171 . 
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región, obre todo el e parto. on él se elaboraban lo m á diver os pro­
ducto , obre todo cu rda y aparejo navales, objeto d w1a importante 
dem anda p or p cad or y marin ros de las poblaciones d J li.t ral, 
también de una activa , portación a travé del pu rto de Abcante. O tros 
artículos elaborados con el esparto eran e pu rta , albarda , erone , etc., 
pero también y de manera e p ial alparga ta est ras. En 14"5 se paga­
ron 1 -ueldo a Abrafim Jacdell por 50 docenas de zapatos de espart , 
qu el onsell le compr para limpiar la acequia mayor el al"ío anteri r185. 

O tra compra de manufa tura de sparto hecha a m oros fue la gru a de 
capa it s tambi n para limpiar la a equi n 144 . E ta art anfa fue­
ron la ba e de la moderna industria d l calzado y alfombras n amba po­
blaciones. 

L moros d Elche vendían parte de su pr ducción en 1 propio 
mercado local, i bien fueron objeto d discrimina i , n por parte d la a u­
toridad s locale , con objeto de qu sus artí u los no hicieran la ompet n­
cia a l de los cri tian ( ú1tom a de qu habría una buena r la ión entre 
calidad r precio de cara al cliente), en 1311 el mosta af intentó prohibir 
a los moros que vendieran su alpargatas y oh·os artículos de esparto ha -
ta una hora d terminada, cu ando los cristiano hubieran efe tuado sus 
compra . La prote ta de la aljama lle ó a Jaime II a anular tal disposición 
del fun ionario municipal, quedando autorizados lo mudéjares a vender 
su p roductos en el m er ado a la hora q u qui i ran1s6• 

tra materia prima mu abundante n la zonas húm da del t r­
min ra el jw1 , on l que se onfe cionaban esteras, en particular en 

revill nte, pero no ha noticias d Uo n !che. 

De o tras profesion s arte anal s hay mu po o dato . M". T. Ferr r 
i Mallo!, que tan minucia ament y con tanta profLmdidad ha estudiad 
la aljam as sarra enas d l mediod.ía vaJen iano en el siglo XI , subra ra la 
pobreza de 1 datos. "n la indu tria de l onstrucción apar ce un tal 

aat rrufa, ma s h·o d hacer casas, qu trabajó en las bras de defen a 
de Elche durante la guerra de lo do Pedros y al que la reina Leonor le 
oncedió como premio la e nción del cabeza je la alfarda 1 7. n 1444 v -

mo q ue el on 11 prestó10 florines a un moro de Xativa, carpintero, que 
había venido a la illa a ej rcer u oficio, durante el tiempo qu las autori­
dade on ideraran oportuno188 . 

1 5. A.M.E., Manual de Consel ls, 7, 23-2-J-135. '1.anual de on -ells, 10, 22-9-1+4 . 

1 6. FERRER 1 M LLOL, Mª.T., Les nljn111es snrrniiles, p. 222. A.CA., ancillería real, reg. 145, 
fol. 222 V. (1-1- 1-1311). 

187. FERRER 1 NIALL L, 13. T., Les nljn111es sarrniúes, p. 120. 

1 8. A.M. E., Manual de C nsells, 12, 29-3-1.J-.l-l. 
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En el terreno de la artesanía tex til aparece itado algún tejedor, 
pero ello no autoriza a pensar que existiera una industria textil en la mo­
rería. Por lo menos con los datos de que disponemos, aunque en Elche la 
fabricación de paños era la m anufactura má importante de la villa, den­
tro de un ciclo textil de carácter semi-urbano. Posiblemente realizaran su 
trabajo a domicilio para empresarios cris tianos. Debió haber también tela­
res familiares que producirían paños destinados para el consumo familiar 
o para el mer ado local. También e trabajaba el lino, en un ciclo domésti-
o característico de .las omunidades mudéjare , en la que la entrega de 

lino en bruto o manufacturado se incluye dentro de la renta feudal de las 
exigencias sei"\oriales. 

Otra de las industrias en la que participaron los moros fue la fabri­
cación de jabón, vendiendo la producción a com.er iantes local s que se 
encargaban de su comercialización 189

, aunque su producción e muclúsi­
mo menor que la d los cris tianos de la · illa. Entre lo fabricantes mudé­
jares podemos citar a \:aat Ben uar190, los Caddi i , Mahomat Bormucia o 
Hile] Benimar, ninguna de cuyas ventas superó los 1.320 sueldos, mien­
tras que los cristianos hacían sus operaciones ntre do y nueve mil suel­
do. 

Un a artesa1úa también arraigada entre muchas comLmidades mu­
déjare era la cerámica, que en el caso de Elche recibió w1 fuerte impulso 
en 1462, al disponer los jurado la con trucción de un horno p ara elaborar 
jarra , cántaros, lebrillo , tejas, ladrillos y otras piezas, encargándose del 
mismo un moro alfarero de Elda que quería instalarse en Elche. Las bue­
nas perspecti as e on , micas que en el sector secundario ofrecía Elche a 
fines de la Edad Media propició la inmigración de profesionales cualifica­
dos desde oh·as aljamas del reino, como el ca o de un carpintero moro de 
Xa ti a, que en 1444 recibió de los jurados uno de los dos obradores que el 
1mmicipio babía construido en la plaza de la Merced. 

Pero allí dond adquirieron un m ayor relieve los mudéjares 
ilicitanos fue n la industria del metal, en sus más variadas vertientes, 
que también tuvo en Elche una cierta importancia y variedad. Entre ellas 
la fabricació n de armas. Así vernos cómo el 13 de julio de 1435 Hamet 

189. ALV REZ FORTES, Ana M''., «Ferrando de Madrit y Baltasar Vives: dos mercaderes 
ilicitanos de fin es del siglo XV», en Actn /listorica et arc/leologica 111edievalia, 9, Barcelona, 
1988, p. 420. 

190. A. M.E, Protocolos no tariales, n. 9, fol. 104 r. Obligación de Jaume Fra ncesc y Perot 
Bisbe de pagar a Jahuat, viuda de Bern;:uar, 191 sueld os, ~ dineros, por la compra de 
4,5 quintales de jabón de sosa, a 42 sueldos el quintar. Otro cliente suyo fue el merca­
der BQltasa r Vives. 
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c;im, m oro herr ro de Ida, pidió al on ell au toriza ión para instalars 
en la m orería para de arr llar u prof ión, si ndo a o ida favorabl -
ment la mi m a por los jurados, ya qu como e hizo c n tar era "m ne -
tral bo e suffi i nt a í d ' bra grossa como de prima e en fer balle te 
d 'az r ... " y otros mene ter de su ofi cio 191. 

Pero fu , sobre todo, la herrería la que más difusión tu o - o la qu 
más n ticias ha dejado- entr los mudéjares, los jurado apoyaron n 
todo m om nt la v nida d bu no prof sionales moro a Elche a h·a és 
de la concesión de ubven ione económi as dura.nt un plazo d ti mpo, 
ad olver Ju go por el interesado. Uno d llos era arpi, un herrer de 

sp , al que en 1442 se le pr tan 10 fl rines con la candi ión de que en­
ga a ejerc r u ficio mientras p lazca al onsell. En 14 7 había he ho ya 
w1 trabajo para las autoridade de l h , onsistente en conf ccionar un 
anill de hi rr para el molino nu vo ituado cerca d la la una calzar! 
con un palo de hi rro192. 

Un nuevo préstam d 20 florin a o tr moro herrero fue el conc -
did 1 24 d f brero d 14 O a Ali Paliux, qui n debería rvir con u fi­
io a moro , ri tiano . Este moro btuvo otro nue o préstamo d 100 

su Jdo en enero de 145 193. Pare e que Pallux era oriundo d Cocentaina, 
donde ese año todavía perman cía el rest de su familia in poder ali r de 

ta villa p r problema con el baile local, c mo virno n l apartad o d -
di ado a l p blación. 

Otro moro herrero re ident en Ekbe por enton e , 1457, era aat 
Tagari, a q ui n también se le había pres tad o la h abitual suma de 20 
fl rine . Su apellido sugiere un rigen aragonés, ya que tagarins era m o 
e conocía a lo mudéjar s de dicho reino. Tenía un obrador en la h rrería 

del Cons 11, en la plaza del Mercad , en febr ro de 14 fu acu ado por 
va rios vecino de ha er herraduras falsas de m ala calidad, a la z qu 

p culaba n la produ ión y no servía 11 rradura a su compañ ro 
J an de Pina, a l que obligaba a pon rle un precio má elevado, on .lo 
qu no la ndía. .nte tales fraudes y dado que Pina era tambi ' n buen 
h rr ro, qu s omprometía a ender las h rradura a un preci razona­
b le, los jurado ordenaron a Tagari qu d salojara e l obrador, que ería 
ocupado p r Pina, debiend de olver a l municipi l prés tam o qu le 
hizo194. 

191. A.M .E., '1anual de Con sells, 9, 13- -1+35. 

192. A.M.E., Manual de onsells, L , _l -6-H42; anual d Consells, 10, 24-11- 1437. 

193. .M.E., Manual de Con e lls, 13, 24-2-1450; Manual de Consells, I+, 1 -2-14- . 

19+. A.M. E., Manu~I de onsclls, 15, 2 - - 1457 y l -2-1459. 
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El control que las autoridade cn sb.anas ejercier n obr la produc­
ción manufactmera local se reflejaba en el campo de los pr cios, con 
trictas normas sobre su aplicación al público, y en ellas e también posibl 
detec tar la marginación, la subordinación del mudéjar con relación al cris­
tiano. E un buen ejemplo la normativa d 1452, que af taba a amba co­
mu11idade , porque en ella vemos que en el caso de que hubiera en la he­
rrería miembro de ambas omunidades, el herrero debía a t nder primero 
a los cristianos y luego a lo moros, a la vez que también a é tos e le 
obraba más por herrar a us animale . 

Por úJtimo, tratemos de r la pre en ia de mudéjares en la indu -
tria de Ja alimentación, onsustancial con cualquier col ti idad, como 
son en la molinería y los hornos. o existía un molino en la morería, por 
Jo que los mudéjares se eían obLigados a moler su grano en los moli.nos 
del Cons ll. A mediados d l siglo XV los jurndos con truyer n w1 m lino 
nu vo en Elche, negándose los moros a contribuir económi am Qte en el 
mi mo, Jo que fue penalizado por las aut ridades con una nu va m -dida 
di crimina toria contra és tos, n el s ntido de que se m 1 ría antes l trigo 
de lo ri stianos que el d los moro , mientras hubiera algún ristiano195. 

En uanto a los horno , en 1457 había un horno en la morería, que 
le fue table ido por la señoría a A<;e t Beao-ip por O ueld o cen ales 
anual , ontra el que pleitearon los jurados en 1458, ya qu on ideraban 
que la apertura de dicho e tablecimi nto era perjudicial para el e n ell. 
Podemo pensar que además del propio p an cocido en sus casa los mu­
déjar s ilicitano se veían obligado hasta entonce a co er su pan en es ta­
bl i.mi ntos cristianos, abonando por ello Lmas tasas, que ahora la auto­
ridade lo ales ven cómo desaparecen al ontar con un tablecirniento 
propio. 

í pue , los dato a tual s impiden cono er con precisión s ta ar­
tesaiúa mudéja r en Elch , ni cuál era u importancia ni qué porc ntaje de 
poblac ión s dedicaba a la mi ma . Sí e aprecia w1a decidida ac titud de 
las autoridades por atraer arte an os ualificados, particularmente en eJ 
sector m talúrgi o, po iblemente el má importante en la morería, i.n que 
falten las ar t san ías derivada del aprovechamiento de los product s na­
tura le d la omarca, sobre todo el e parto, comw1es a la · aljamas d la 
gob rna i n y en la que nues tros mudéjares alcan zaron un justo pr stigio. 

1 5. .M.E., Manual de onsells, 1.i, 24-8-1452. 



José Htnojosa Montalvo 117 

La ganadería 

El ganado constituía un complemento a la dedicación agraria del 
mudéjar y siempre tuvo un marcado carácter familiar. El impuesto del 
atzaque es la principal fuente p ara conocer el número de cabezas que 
componían la cabaña mudéjar. Del siglo XIV no han quedado noticias 
concretas del mencionado impuesto, aunque sabemos que la guerra de 
los dos Pedros oca ionó la pérdida de buena parte de dicho ganado . 

En el siglo XV, recuperado el ritmo cotidiano de la vida econónüca 
de la aljama, és ta tenía 207 cabezas de ganado lanar y caprino, que en 
1400 descendieron a 76 cabezas, sin que sepamos la razón. Para el año 
1411 el aLUnento de la cabaña había sido espectacular y ya tenía 1.813 ca­
bezas, que descendieron a 1.450 en 1412 y a 1.143 en 1413, pero ignoramos 
todo lo referente a la evolución de este ganado, desde su distribución por 
especies al número de cabezas por cada casa, epidemias, etc. Tan sólo la 
autorización concedida por el Conseli el 22 de abril de 1436 a Llorens 
Boru11atí, Amet Sarria y al alfaquí para que puedan vender 180 ovejas y 
corderos al precio que puedan, lo que sugiere tma posible participación 
conjunta de cris tianos y mudéjares en la constitución de rebaños1% 

El ganado pacía en el bovalar de la villa, jmito con el de los cristia­
nos, y los mudejares contribuían con un tercio de los gastos que ocasiona­
ba u mantenimiento. 

196. A.M.E., Manual de Consells, 9, 2-4-1436. 





Apéndice documental 

A continua ión re ojo w1a el ión d umental -no , hau ti a, por u­
pue to- que testimonia los a p to má interesant d la hi t ria vida 
cotidiana d los mudéjare de Elche. Lo fondos pro den d l Archiv de 
la orona d ragón, del r hivo d 1 Reino de Valen ia d l r bjvo 
Municipal de Elche, de la can cilJ ría rea l o de la actas muni ipal s, y han 
sido a publi ados, en uno asos, p r Mª. T. Ferrer i MaUol n u tr ba­
j obre lo mudéjares de la gobernación de rihuela, mi ntras qu , en 
otr s ca os, son in ' ditos. u r unión n este apéndi e tiene como objetivo 
facilit r Ja tar -a de c n ulta d lle t r. 

n llos pueden analizar e de de lo prin ipale ar o d gobi r­
n de la aljama a las actividad pr f ionale de u miembro , l pro­
bl ma generados por el pago de la renta f udal, lo ave i.ndami nto o 1 

n uadramiento en la nulicia urbanas, la prostitución on muj re ris­
tianas o u participación en lél limpieza d las a eqllia , te., tambi n l 
num -ro o privilegios o t rgado por lo monarcas y se11.ores para atraer 
pobladore a la morería de l he, como base de riqueza y d ingre s 
para la r nta .ñorial. Todo e llo, sin ol idar que el mudéjar, " 1 tro", 
- igua l que el judío- aLm con er ando us ñas de id ntidad con i e y 
tiende puentes con la comLuudéld ristiana ma o ritaria, ntr la risti.an­
dad el Islam. La in.to! rancia la incomprensión vendrán con lo Ti m-
po od -.rnos. 
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1 

Mudéjares que desempeñaron diversos cargos mwucipales en la alja­
m a de Elche dw-ante el siglo XV: 

VIEJOS 

1402. (:a le Abeyc;am y (:ilim Abencof. 
1417. Amet Citbo y Mahomat Milich . 
1421. Mahomat Milid1 y Abrafim Abensalamón. 
1427. Mac;ot Sarria y (:at Abenzacaría . 
1428. Ubequer Almuqtadem y A brafim Albillení. 
1430. Alí Aparici y Amer Aben c;uar. 
1435. Cat Moqtadem y Amet Albarra zí. 
1440. (:at Mocatdez y Mac;ot Sarria. 
1449. H amet Albara1u y Cilim Zaen . 
1453. H amet Alarabi y Caa t Maqued am . 

ALCADIS 

1417. Azm et Albillení, lugarte1uente de alcad í. 
1421. Abrafim Abenm.azlem a. 
1427. Alí Benc;a ti Aben c;ao t, lugarteruente. 
1428. Alí Abenc;at. 
1430. Alí Ab nc;ao t. 
1435. Alí Abenc;a t Abenc;ao t. 
1440 . Alí Abenc;aot. 
1449. (:a t Abenc;a t Cabencaot. 
1453. Axer Benzacaría . 
1458. Ca t Ben zuar, lugarteniente de alcadi. 
1461. Ayet. 

ALFA QUI 

1456. Mahomat Alhaig. 

CONSELLERS 

1417. Ame t Aben zacaría , Am et Beniona , Ca be A ben ac;am, Ubequer 
Almoqtad m . 
1421. Jucef Alcadi, Axer Abenzacaría, (:ale Abenac;an, Mac;ot Ab n c;of. 
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2 

1265, agosto, 20, Alicante. 

Seguro dado por el infante Manuel, señor de Elche, a los moros 
que regresaran a la villa, tras la sublevación mudéjar. Se les asegura las 
personas y los bienes, perdonándolos del anterior levantamiento y las 
muertes contra cristianos y judíos, as.í como otros delitos. Se les garanti­
za que los impuestos serían los anteriores a la revuelta. Los que fueren 
al puerto de Santa Pola disfrutarían de las mismas exenciones. Quienes 
quisieren vender sus heredades y marcharse podrían hacerlo sin impe­
dimento. 

P. ! BARRA, Estudio acerca de la institución del riego en Elche, 1adrid, 1914, 
pp . 70-71. 

J. TORRES FONTES, CODOM, ll, p . 21. 

J. HINOJOSA M o TALVO, Textos pnra In historia de Alicante. Historia Medieval, 
Alicante, 1990, pp. 84-85. 

Sepan quanto esta carta vieren com o nos, infante don Emanuel, 
fijo del rey don Fernando, aseguramos por nos e por quan tos después de 
nos vinieren a los alguaziles e a los alfaquís e a los hombres buenos e a los 
viejos e a todo el pueblo de la vila de Elig e son término asseguramiento 
cumplido. E dárnoslos la fee de Dios e la su verdad e la nuestrn fe e la 
n uestra verdad, que sean salvos e seguros de la nuestra parte e de la parte 
de quantos de nos viniesen que no nuestro hovieren de heredar, ellos e 
sus mugeres e so fijos e sus companyos e todos sos haveres. E que no los 
sea demandado ninguna cosa de todo quanto es pasado de muertes de 
cris tian os e de judios, ni d e levantanliento de Elig, nin de quantos 
ca tivaron en ell de los nuestros homes, nin de los otros nin de quanto ro­
baron a nos e a ellos de armas o de guarniciones e de bestias e de panyos 
e de pan e de oh·as cosas qualesquier que sean . 

E que no los sea demandado ninguna cosa de quanto havían de pe­
char fasta agora a no ni a otro ninguno de ninguna que ovieren de pe­
char. E quitamoslos todos los drechos que nos avían a dar de lo passado, 
quitamiento complido que no los sea demandado ninguna cosa de quanto 
dich o es por nos ni por quantos de no huviesen . Otrosí, les prometemos 
por nos y por qu antos de nos vinieren que todos aquellos q ue se 
quisieren hir de Elig a otros lugares qLte vayan salvos e seguros en sus 
cuerpos, en sus haveres a qual par te quisieren; e el que quisiere vender su 
hereda t e lo que hoviere que lo pueda vender e tomar so precio. E lo 
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qui iere d xar a otra en omj nda, qu lo pueda fazer e tomar dere h . 
E otrosí, otorgamo d guardar a ell s a quanto vinier na morar a Elig 
e a on término n su 1 y n su fu ro n su co tumbres, a sí om 
era antes qu la guerra com n a qu e n on les d ar mos nin 
ere ntaremos ninguna o a. Otrosí, qu el puerto de anta Pola ea n 
aquella gu i a e en aq uella co tumbre que era ante de la guerra . E 
quantos moro vinieren a e te puerto por fincar o p r pa ar, que an 
sa lvo e seguro , e que d n 1 der cho a sí orno lo da an ant d la gu -

Jo m r qu fu er n n Elia e en u t ' rmino qu - nos d n lo pe­
lo di zmo e los dere has, a í corn o Jo davan, nin l s ponaamos 

otra costumbre ino la que era an tes ntr n se ello . E e t faz m s por­
que h a an nue tra merced e nue tr bien fazer, a í como 1 hi i ron 
i mpre. E sto 1 prom temas a buena fe 1 alment de lo guardar e lo 

tener e dánd J nue tra carta cripta en latino e en arávigo e sellada con 
tro sell que sea p r t t.imonio entre n Uos quant d nos 

iempr jama . E prom ternos que lo g uaxdaremos que lo 
que lo em.parar m s de todo quanto lo quisi r n fa z r 

ma 1 por tierra nin por mar. e to l prom ternos e lo damos la fee a la 
rdad d Dios e la nu stra que lo t nrem os lo compliremo n s e 

quantos de n os vinieren, assí como es dich en esta carta. 

Dada n Jicante por nuestro rnandado, jueve ü1te días del mes 
d agosto en ra de mül trezientos tr 

3 

1270, junio, 27, Elche. 

El infante d on Manue l, señor d e Elch e, daba a los m erced arios de 
Santa Eulalia d e Barcelona Jos baños viejos y el cem enterio m oro para 
que fundaran un a capilla. Q ue el cementerio de lo cri tiano esté en 
aquel lugar. 

J. TORRE Fo ES, Colee ió11 de rloc11111e11 tos pnrn In liisforin del Reino de Mu r­
cia, II, Murcia, 196 , p. 37, nº XL. 

J. HIN J s M ONTA LV , Textos pnra la li istorin de Alicn 11te, 1990, do . 233, p. 
-± 2. 

epan cuantos esta carta uieren como , o infante don Manuel, fijo 
del re don Ferrando, por fa zer bien t merced a los fraile d anta 

Jalla d Barcelona, en remi ión de mis pe ados t por 1 alma de la in-
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fa nta donna C nstanza, m_i muger, d et otorgoles lo ban O VleJO 
que on a la puerta d la alahorra on el fosario de lo moro que es de 
su o de tos banyos en el ami.n d liquante, en tal manera que fagan 
de los banyos una capilla en que dio-an mis a cada día et qu la sieruan 
ellos et que fagan su officio. t quier qu l fosario de lo - hris tiano que 
sea en aqu l Juga r. Et porgue es to ea firme et n n u nga n dubd a doles 
esta carta liada con mio seello lo-ado. 

Dada en Elche uiernes v nte t siete días d junio, era d mili t 
h· i nto t odio rumos. Yo P r Yuan.n s la escreuí. Yo Johan Per la fiz 
escreuir. 

4 

1296, a o to, 20, Valencia. 

Jaim e II con firm a a los sarracen os d e Elch e los privilegios y l as 
donacion es conced idas por el infa nte Manuel y por su hijo don Ju an 
Manuel h as ta la fech a. 

A . ., ancilJería real , reg. 194, fo l. -41 v. 

Mº T. F - RRER l M ALLOL, Les nljn111e snrrai·11es de In e overnnció d'Orioln e¡¡ el 
se Je XI V, Barcelona, 1988, doc. 18, p . 194. 

T rint uni versi gu od nos, Jacobus, e t ce tera , ad humilem 
upppli adonem per os, fide l nostras sarrac n os d e Eltx e t ter­

mi.norum suorum, nobi fa tam, p r no et no tro confirmamu vobi , 
p r di ti a.rraceni ville d ltx, t rminorum eius et es tri , perpetuo 
om.nia privilegia, franclúta te , lib rtates, donacione , rn r ede , gracias, 
bono u us et consuetudin , qua et que habui ti et habe ti a nobilibu 
infant dompno Manuel, quondam, e t comi ti sa ac Johanne 11.anueli 
u q ue ad ternpora odierna . Han autem donacionern, con.firmacionem et 
con e ionem facimu obis e t ve tri perpe tuo, sicut melius dici t 
int lligi po tes t, ad ves trum v s trorumque sa lva m.entum t b num 
in telle tum, ita qu od predic ti s vestri privile giis, fr an h itatibu , 
lib r tatibu , donacionibus, gra ii s t m ercedib u , bo ni s u ibus e t 
con u tudinibu utanüni vos et ves tri e undum quod ex ipsi meliu 
hact nus usi estis, mandante pr u ratoribus, baiuli , iu ti ii et univer is 
alü fficialibus et ubditis no h·is, presentibus et futur is, qu d pr dic ta 
omnia et singula firmarn habeant et ob er ent et faciant inviolabiliter 



124 La mor ría de El he en La Edad Media 

observari et non conb:aveniant nec aliquem contravenir p rmitant aliqua 
ra ione. 

Da ta VaJencie, XIIIª kalendas s ptembris, anno Domini Mº 
s xto. 

Signum (en blanco) Jacobi, Dei gracia regi et etera. 

o X o 

Teste unt Jacobu Pe tri, Jacobus de erich a, uillermus de 
Angularia, Raimundus Ful honis, Ama tus d ardona. 

Guillermus de Solanjs, mandato Bernardi de ( arriano) 

(Al margen superior, encabezando el documento) Sarra enorwn 
de Eltx. 

5 

l "03, abril, 25, · alencia . 

Jaime 11 concede a los moros de Elche que no puedan ser convoca­
dos a ejército, salvo el caso en que el reino de Murcia fuese invadido 
por un gran número de enemigos y se necesitase su ayuda. La conce­
sión es a beneplácito. 

A.C.A., Cancillería real, reg. 200, fol. 214 r-v. 

Mª. T. FERRER 1 M.ALLOL, Les aljnme sarrai"11e, doc. 21, p . 196. 

N o , Ja obu , e t cet ra, onc dimu vobis, unj r is et sing ulis 
sarracenis Elchii et termini ui, d e gracia peciali quod, quamdiu de 
no tre fu .rit b neplacito oluntatis, non ea ti nec ten ami.ni i.re in rcitu 
nisi interim procurator no ter regni Murcie ad d effension m terre, 
propter magnum multitudinem ho tium intrantium e t invadentium 
terram no tram, vos necessarios haberet ve! a nobis sup r hoc haber ti 
sp ecialiter mandatum, mandantes p er presentes procuratori, baiul 
generali et uni ersis aliis officialibus et subditis n o tris regni pr dicti, 
quod gra iam t huiusmodi concessionem nostram firmam habeant et 
ob ervent, quamdiu nobis placuerit, ut est dictum. 

Data alencie, VIIº kalendas madi.i, anno predi t . 

ldem. 

Si.mili fuit facta arracenis Re ache et o rte Mlll'cie. 

Idem. 
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6 

1303, abril, 25, Valencia . 

Jaime II condona a los moros de Elche el pago de la al garfa. Sólo 
habrán de pagar el diezmo y los otros derechos que gravan los bienes y 
los frutos de las cosechas. 

A.CA., Can cillería real, reg. 200, fol. 214 v. 

Mª. T. FERH. ER I MALLOL, Les nljames arrai'nes, doc. 22, p. 197. 

o , Jacobus, e t cetera. Ad humilem supplicacion em nobis pro par­
te sarracen orum Elchii fac tam, concedimus et remittimus ei de gracia 
algarfam , que accipitur ab eis ultra decimarum et alia iura que dare 
ten entur d e bonis se u fructibus que colligunt sive metunt, sic qu o d e 
ce tero dictam algarfam dare minime teneantur, ipsis tam en solventibus 
decimum et alía iura que pro dictis bonis e t fruc tibus solvere tenentur e t 
debent, mandantes p er p resentero proc uratori, b aiulis, ius ticiis e t 
universis aliis officialibus et subditis nos tris, presentibus e t fu turis, quod 
presentem con cessionem nostram. firmam h abeant e t observent t n on 
contraveniant nec aliquem contravenire permittant. 

Da ta Valencie, VII kalendas madii, anno predicto. 

Idem . 

7 

(1303, abril, 25, Valencia] 

Jaime 11 suprime la " tarchana" de los moros de Elche. 

A.C.A., Can cillería real, reg. 200, fol. 214 v. 

Mª. T. F ERRER l MALLOL, Les a/james sarmi'nes, doc. 23. p. 197 . 

o , Jacobus, e t ce tera. d hwnilem supplicacionem sarracenorum 
Elchii, volentes ipso sarracenos prosequi gracia e t favore, concedí.mus ei 
quod tarchan a antiquitus ordinata in dicto lo o, cum sit turpis causa, 
des tru hatm et anulle tur, sic quod de ce tero tarchana non sit ibi. 

Mandantes procura tori ut supra . 

Idem. 



·126 La mo rería d -¡ he en la Edad Med ia 

8 

[1 03, abril, 25, Valen ia] 

Jaime 11, a petición de los moros de Elche, concede que todos los 
sarraceno que vayan a e ta villa para establece.rse o para comerciar 
ean juzgados en las causa entre ellos como lo son los moros del Jugar 

en igual ca o. Habrán, no obstante, de pagar al rey Jos derechos acos­
tumbrado . 

A . ., an illería rea l, r . 200, fo l. 214 . 

M". T. FERRER 1 M LL L, Les nlja111es snrmi"ne-, d oc. 24, p. 19 

o Ja obu , e t c tera. Ad humilem supplicacíonem sarra enorum 
lchii, volente ip os sarraceno uscíp re i.ncr m ntum, concedimus is 

quod sarra n.i extraneí, qui ad di turn lo LUTI veneri.nt causa populandi 
vel m er andi, iudicentur in eorum ca usi tantum e undum qu od 
iudi antur arraceni icini loci d e El hio in ca u is eorum tan tum t n nin 
a li.is iuribu per ol endi , imm ad iura ip a per olv nda curi no tre 
prefa ti arra eni. extranei t neanrur, m andant ut supra. 

ldem. 

9 

[1303, abril, 2 , alen ia] 

Jaime 11 concede a los moros de Elche y de su término que ningún 
oficial real de Murcia ni ningún caballero pueda tomarles sus animales 
para llevarlos al ejército. 

ancíll r ía real, r g. 200, fol. 214 v. 

M ª . T. FERRER 1 M ALLOL, Les nljnines snrrni'nes, d c. 2 . p. 19 . 

bus, e t cetera, volentes vo , u.ni er os t ingulo a rra -
n rmíni sui, ab ppressionibu et violenciis illeso ervari, 

on edimu vobi ac e tiam p rohibemu quod pro ura tor seu aliqui ali i 
officiales r gni ifurcie, milite seu alii qui umgue, non apian t n c cap re 
audea.nt per iolenciam b tías v tra du en · as in exercitum vel ad alia 
quevis loca, m an.dantes et t ra ut supra . 

Idem. 
imili fuit fac ta sarra enis Rexache t a rte Murcí . 

Idem . 
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10 

[1 "0 , abrü, 25, Valencia] 

Jaime II concede franquicia de cabezaje y de alfarda durante un 
año a los moros francos que se establezcan en Elche. 

. . ., an cill ria real, r g. _00, fol. 21-± v. 

Mª . T. FERRER 1 M LLOL, Les nljames snrrni"nes, doc. 26, p . 19 

o , Ja obu , e t lchii su cip re 
incremen.tum, con cedimu i d gra ia quod quicumque a rra enu 
barraruu vene rit ad dictum locum de Elchi eu termino suo, m raturus 
ibid m , sit franchus per unum an.num tantum tune enturum et continue 
omplem ntum a cabe<;agio t alfa rda, mandante ut ·upra. 

Id m. 

imili fui t fa eta arra nis Rexa he t orte [Mm i ] 

11 

1307, f br ro, , licante. 

Jaime II comunica a Ferrer D escorte ll, baile general della Sexolla, 
que ha concedido franquicia de exacciones y de ervicios reale a los 
moros de las alquerías de Beniam or y de Saonei, en el término de El­
che, mien tras sean del arráez de Crevillente. 

A.C. ., Cancillería real, r g. _o , fol. 226 r. 

Mª. T. FERRER 1 MALLOL, Les aljal//es sarrai"nes, doc. 32, pp. 202-203. 

Ferrario de CortiJio, baiulo generali terr quam habemu itra 
exonarn et uiu cumque alii ba iuJo, qui pr t mpore fu rit, t e tera. 

overitis nos ad pre e t in s tan iam dil c ti n tri Mahomet 
Abinhudell, arraiz de Crivill n, en.franquis e de gracia sp iali sarra enos 
de Beniamor t ahon i, aJcarei sitís in t rm.ino de Elchio, que w1t dictí 
arra his, ab omnibus exac ionibus e t .regalibus ervicii , ita qu d di ti 
arra eni labora tores e t labora turi in di tis alcare i , dum fuerint dicti 

arraiz et su rum, sint fran h i et im m un a predi t i . Quar v bi 
di imus t ma ndamus quat nus di ta m gra iam e t remission em ac 
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fran quita tem p redictis sarracenis, ut continetur superius, observetis e t 
facia tis observari. 

Da ta in Alacant, VIº idus iebruarii, ann o predic to [MºCCCº sexto] 
Petrus Martini, manda to regio. 

12 

1308, enero, 16, Valencia. 

Jaime II concede a Alfonso Guillem el cargo de colector de los im­
puestos que pagan los moros de Elche, que antes recaudaban Jucef 
Capdepebre y Ahmet Albizmar, si es tos impuestos no se venden: 
almagram, alfarda, diezmo del pan, vino y otros frutos, agua, cabezaje, 
alhayat, alabez de las mezqui tas, de las aceitunas, alfatra, gallinas y 
atzaque. 

A . ., ancillería real, reg. 231 , fol. 58 v-59 r. 

M ª . T. FERRER T MALLOL, Les nljnme sarraines, doc. 34, pp. 203-204. 

os, Jacobus, e t ce tera, confidentes d e fide e t l o-alitate ves tri, 
lfonsi Guillermi, con c di.mus e t com endamus vobis quod, dum d e 

nos tre fueri t benep lacito vo lun ta ti , si ti s collec tor iurium no troru1n 
infrascriptorum, que sarraceni Elchii e t termini sui nobis d are t nen tur, 
videlice t alrnagram, alfarde, d ecimi panis et vini et aliorwn fructuum, 
aque, cabec;agii sarracenorurn, alba a t, alabez m chitarum, olivarum, 
lálfatra e t gallinarum et atzache, si vendi non contingant; quequidem iura 
Juceffus apdepebre et Aham.et d e lbizmar inde pro nobis colligere 
consueverunt, ita quod omnia et singula iura predic ta exiga ti s, colligatis 
et recipiatis pro parte nos tra et de ipsis resp ondea tis, loco nos tro, bailLLlo 
nos tro vel cui voluerimus loco no tri . os enim per presentero ar tam 
mandamu u:niversis et singulis, tam sarracenis quam aliis qui nobis dicta 
iura solver tenen tur et debent, quod de eisdem respondeant vobis loco 
nos tri, dum nobis p lacueri t, ut est dictum. os autem volumus e t 
concedimus vobis quod habeatis et percipia tis, racione ves tri salarii e t 
lab ori , ea iura que per ali.os, qui dicta iura collegerunt, recipi 
cons ueverunt temporibus re troactis . Mandamus etiam. p er eandem 
cartam n stram baiulis, iusticiis et universis aliis et subditis nostris quod 
predicta ornnia firma habeant et observent, ut superius continetur. 

Data alencie, XVIIº kalendas febroarii, anno Domini MºCCCº 
septimo. 

Petrus Luppeti, manda to regio facto per P trum Marci. 
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13 

1 "0 , f br r , 22, Barcelona. 

Jaime 11 concede guiaje y la restitución de los bienes que tenía en 
Elche a Abourrafe (o Abdurrafe) Almediní, que había sido cadí en El­
che y h abía marchado a tierra de moros con la familia y sus bienes. 
Ferrer Descortell, baüe del reino de Valencia della Sexo11 a, le ha h echo 
sab er que Abourrafe quiere regresar. 

an ill ría real, r g. 205, fol. 241 v. 

M '. T. F ERRER I M LLOL, Els nrrniús de la Coro11n cntnlano-nrn onesa e11 el 
se le XIV Segrega ió i discri111i11n ió, Barcelona, 1987, do . 9, pp. 221-222. 

Jacobu , et cetera, fid Ji suo Ferrario de Cortilio, ba iulo no tro in 
part regni Va lencie. alu tern t g raciam. 

v ritis nos propt r ea qu in litt ris vestris nobi ianifica ti de 
Abourrafe be lmedi.n.i , qui olim on uevi t s e a l aldu lxii, qui ad 
parte a rra enorurn se o.ntuli t, auida e et as ecura se ipsum Abdurrafe 
cum ta ta famil ia t r bu quas se urn aduc t in redeundo ad terram 
no tram ib ique tanda ac tiam omorand o, quare obi dicimus et 
rnandamus quatenu pr di to bdurraffe, familie rebu qu u is in 
redeund ad t rram nos tram ibiqu tanda a etiam comorando nullwn 
imp dim ntum e u contra riurn faciatis seu fieri permitatis et 
nichilominus b r ditamenturn qu d habeba t in Eltxio ei x parte nostra 
re tituatis ac restituí facia ti , ub exhibicione ac pres ta ione iUiu servicii 
guod inde facere tenebatur, an t a guod a partibu n os tri domini 
r ces i et. Mandarnus etiam un i er i t singulis offi ia libu nos tris 
quod dictum assecuramentum no trum b r ent et faciant inviolabiliter 
ob rvari. 

Data Barchinone, ut supra [ III kalendas marcii, anno Domini 
MºCCCº octavo] 

Bernardus de Aversone, mandato regio. 



l30 La morería de Elche en la Edad Media 

14 

1311, junio, 2, Huesca. 

Jaime 11 ordena a Dalmau de Castellnou, portavoz del procurador 
en el reino de Valencia, que vaya a Elche a poner paz en los bandos que 
han surgido y que tome una resolución sobre la ordenanza hecha en El­
che prohibiendo llevar armas, que afecta incluso a los oficiales reales y 
que puede resultar peligrosa para su seguridad, por Ja multitud de 
sarracenos que allí hay; también puede serlo para los cris tianos, que 
son pocos y podrían ser atacados por los moros, si no llevasen armas. 

A.C. ., Cancillería real , r g. 239, fol. 83 r. 

M ª T. FERRER 1 lv1ALL L, Les nljnmes snrrnii1es, doc. 37, pp. 207-208. 

Jacobus, et ce tera. Vi.ro nobili et dilecto Dalrna io de Castronovo, 
gerentivices procuratori in regno Valencie pro ínclito infante Jacobo, et 
ce tera. 

Ad n os tr um pervenit auditum quod , occasione aliquarum 
dissensionum seu breganun que sunt, ut dicitur, uscitare inter aliquos in 
villa Elchii, est adeo ipsa villa in statu subio constitu ta quod, nisi 
adhibea tur remedium super istis, de dampno et scandalo proinde 
proveniendo in dicta villa verosimiliter est timendum ideoque volentes 
super hiis futuris periculis obviare, vobis expresse dicimus e t mandamu -
quatenus, visis presentibus, ornnibus aliis postpositis, ad di tam illam 
Elchii p ersonaliter accedatis et cum summa diligencia tractar e t 
pro urar tudeatis quod, remotis rancoribus, odüs et malis volLmtatibus 
quorumcumque, dicta villa in statu constituatur pacifico et rra.nquilo et 
pax et concordia inter habitatores ipsius totali ter refermetm~ providendo 
nichilominus super quadam ordinacione, que noviter dicitur inibi esse 
facta pro lege fori observanda, de non portandis armis per aliquos i.n villa 
predicta, pre textu cuius ordinacionis prohibentur ipsa arma d eferri per 
aliquos ofüciales nos tras, veluti tenentes locurn baiuli e t alías qui habent 
in ipsi partibus exigere et colligere redditus e t i ura nostra , cumque 
prop ter m ultitudine.m sarracenorum qui conversantur in di to loco de 
Elchio e t in ipsis par tibu s posset, ut audivimus, tam ipsi loco quam 
christianis habitatoribus eiusdem, si inveniren tur sine armis, precipue 
dictis nos tris offi ialibus, qui continue conversar.i hab nt cum ip i 
sarracenis pro dictis iuribus nostri exigendis, periculum imminere, 
maxime quia acc idit pluries quod in dicto loco pauci remanent christiani, 
ideo volu mus et vobis dicimus et mandamus quatenus circa hec pervigili 
cura e t sollicita intendatis e t quod magis utilius e t tutius fore in en r itis 
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fa i ndunl pro bono t pacifico s ta tu dicti loci illud teneri e t ob en ·ari 
mand ti ac tiam faciatis . 

Da ta O e, IIIIº nona iLmii, ann Domini MºCCCº undecimo. 

Bernardus de ver on , mandato regio. 

15 

1 "12, abril, 21, Valencia. 

Jaime 11 ordena a Ferrer D escortell, baile d el reino d e Valen cia 
rlellii exo11 n, que no exija a los moro de Elche el pago de los impues­
tos y de las rentas debidos al re , i ve que no pued en pagar; que les 
conced a moratorias y pagos fraccionado , porque de otra m an era los 
moros pobres se van d el lugar y las rentas reales d isminuyen . Podrá 
conceder una moratoria h asta la suma de mil sueldo 

A.CA, an illería real, reg. 209, fol. l35 r. 

M ª . T. F ERRER I MA LLOL, Le nljn111es nrrni.iies, doc. 38, pp. 20 -20 . 

Jacobu , t cetera, fideli su Ferrario de ortilio, baiulo nostro in 
pa rte regni a l ncie, necn n ollectori redd ituL1111 et iurium nosh·orum 
arracenorurn Elchii, t etera. 

Ex p ar te aliame di torum arracenorum fuit e po itum coram 
nob.i quod pro eo quia vos ab int gro e igitis e t vultis habere ab ipsis 
sarra ni guolibet armo redditus et iura nostra predicta, a liqui ex ipsi 
sarracenis pauperes, qui non unt o lvendo absentant se a dicto lo o et 
proind minuuntur redditu et iura n s tra predicta, t i ip i ta l 
arraceni u tinerentur d e uno anno ad alium, usque ad aliquam 

compet ntem quantita tem, de redditibus et iuribus upradicti , 
reman r nt ibi sarrac ni predicti et, i non po ent in uno anno, a ltim in 
alio qu nti per minutum solverent r dditus et iura nostra pr dicta . 
Quar volumus ac vobis di i.rnu t mandamus quatenus ic transeatis 

ni predi tis pauperibu quod, i olvere non potuerint inte­
g re uno ann redditus e t iura no tra predi ta, supersed a tis exig re et 
o lligere ab ipsis de ip is r dditibu et iuribus u que ad st1111mam mille 

solid rum r galium. Et i, cum ca u a ciderit quod p r dicto sarra enos 
pauper non pos int persolvi integre r dditu et iura nostra pr di ta, 
tran eati um ipsi a sustineati eos usqu ad di tarn quantitatem mille 
olidorum de uno anno ad a liwi:un, ut es t dictum. 
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Data Valencie, undecim o kalendas madii, anno Domini MºCCCº 
duodecimo. 

Guillermus Luppeti ex peticione. 

16 

1314, marzo, 28, Valencia. 

Jaime II ordena a Guillem Montserrat, baile de la parte del reino 
de Valencia della Sexona, y al asesor del portavoz del procurador que 
nombren un nuevo cadí de la huerta de Elche y que procesen al ante­
rior, ya que ha delinquido tanto en la recaudación de los impuestos 
como en actuaciones contra diversos sarracenos. 

A . ., Cancillería real, reg. 241, fol. 149 r. 

M ª T. FERRER 1 M ALLOL, Le nljnme snrrni'nes, doc. 40, p . 210. 

Jacobu s, e t ce tera. Fidelibus suis Guillerm us de Monteserra to, 
baiulo n os tro in parte regni Valenci ultra Sexonam, e t acessori 
gerentisvice procuratoris in eadem parte. Salutem et graciam . 

Quia intelleximus quod alcaldus, qui .mmc es t aliame sarra enorum 
or te de Elchio, ex essit in pluribus e t deliquid tam in diminucione iurium 
nosb:orum quam etiam contra plures arracenos ex ipsa aliama et de hüs 
er tificacionem habere velimus, propterea vobis di imus et m andamus 

quatenus, remoto dicto alcaldo ab exercicio officio ipsius, dictus baiulus 
alium in ipso officio utique sufficientem e t idoneum s ta tu a ti ac etiam 
ordinetis. Deinde vos ambo contra predictum alcaldmn, [rece]pta ab eo 
idene[a] caucione, de premissis inguiratis diligenti sime veritatem et, 
inquisicione facta, eandem cancellarie mittatis sub sigilli · estri mLu1i.mine 
i:nterclusam . 

Da ta Va len cie, Vº kalendas aprilis, ann o Do mini millesi m o 
CCCºXIIIIº. 

Guillermus Lupeti, ex peticione sibi missa per vicecancellarium. 
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17 

1316, agos to, 31, Lérida. 

Jaime 11 notifica a Acard de Mur, procurador del reino de Valencia 
della X1íq 11 e1~ que a petición de la aljama arracena de lche, ha prohibi­
do que los moros beban vino en las tabernas de los cristianos del arra­
bal porque se embriagan en ellas y promueven peleas que pueden ori­
ginar conflictos más graves. Sólo podrán comprar vino, a pesar de la 
concesión hecha a los cristianos para que también puedan beber. Si esta 
concesión fu e h echa por privilegio y no por simple carta real, el p resen­
te mandamiento quedaría obre eído ha ta que él hubiese examinado 
dicho privilegio. 

. .A., Cancill ría real, reg. 161, fol. 108 r. 

Mª. T. FER RER I M L L, Els snrrni"11s rle In orona cntn la110-nmgonesn, doc. 
21, pp. 230-2.Jl. 

Jacobus, et cetera , nobili e t dilecto Acardo de Muro, gerentivic s 
procuratori in p ar te regn i Valencie pro inclito infante Ja obo, karissimo 
primo0 enito t 0 nerali procura tore n o tro, ac fideli nosh·o Johamú Roli, 
ba iulo in ip a parte. alutem et dileccionem . 

Pro part aliame arra norum Elch ii fuit expo itum coram nobis 
qu do a i n uiu dam litt re, perno oncesse chri tianis Elclúi, quod 
sa rra e1ú ravalli loci eiusdem pos int impune in domibus clu·istianorum 
lo i ip iu , in guibu vinum enditur introire e t bibere in eisdem, aliqui 
sarraceni di te aliame, om n i verecu ndia ultroiec ta intrant tabernas 
chris tianorum, in quibus tantum bibunt de vino quod inebriantur ab o e t 
u itan rixas ontra alig uo chri tianos ac verba plerumque contra eos 

pr f runt irthon sta, cw11que ex h oc non solurn con tra di tos sarracenos, 
qui in bria io nibus huiusmodi se dele tant, se t e tiam contra alios 
possunt dampna t scan dala plurima suboriri, idcirco, ad suplicacionem 
humilem a nobis pro parte sarracenorum predictorum factam, vobis 
dicimus e t mandamus q u a tenu , nisi per privilegium nostrum aut 
p r dece son11n no trorum e t per n os confirmatum con cessum fuerit 
chri ti ani predi tis quod d ic ti sarracni possint bibere in domibus 
orumd m, se t solum eis e ncessw11 fu rit per nostram litteram, de qua 

supra m nci fa eta fuit, inlúb a tis sarracenis predictis, pr dicta littera in 
a liquo non bstante, ne i11trent in domibus seu tabenús christianorum 
dicti loci ulteri us ad bibendum, se t possint in domibus seu tabernis 
ch ri tianorum vinum, si voluerint, emere e t illud ad domos sua s, quas 
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habent in ra va ll 
bibendum. 

rum , ve l a libí intra d i tum ravallum du re a d 

Verum tam en, i p r n os chri tia nis cum p r iv il g io n s tr 
fu erit con ce io supradi ta , olumu t m andamus vo bis quat nu 
supersed atis a fa ciendo inhibicion m pr d i tam. arra enis uper iu 
n mina ti e t vos, dictus baiulus, mita ti n bi tra ump tum pri Uegii, i 
quid di ti christiani se hab re a serant up r o ut, vi o tenore ip ius, u ­
p er p redictis po si.mu quod iustum fu rit ordinari. 

D ta ll erde, 11º kalend a septembri s, arn10 Domini Mº C CºXVIº. 

Td em [Egidius Pe h·i, e p ti ion p rov isa] 

18 

1"17, diciembr , 13, · a lencia. 

Jaime 11 autoriza a los moros del arrabal de Elch e a distribuir cada 
año entre ellos tallas o derramas para ubvenir a la necesidades de la 
aljama. Intervendrá en ello el baile del reino della exona para que no 
urjan di en iones. 

an ill ría r e 1, reg. 215, fo l. 20- r-v. 

". T. F ER.RER 1 MALL L, Les nljn 111es snrrn i"11 es, doc. 47, p . 216. 

o , Ja obus, e t e t ~ra, um presentí litt ra no tra conced imus 
obis, alia me a rrac nontm ravalis Elchii, qu d possitis anno quolib t 

[i.nter] os o llectam t tallia m fa cere pro olvendi mi sionibus t aJiis 
ip i aliam e n ecesarii , prout hactenu xtitit consue tum. Ita tam n quod 
ip is ta lii t collecti int rsit baiulus in parte regni Valencie vel aliquis 
loe sui , n ínter ip a m aliamam sup r ipsis collec tis seu talli s valeat 
di sen io u citar i, mandante ipsí baiulo in parte regni Valencie e t baiulo 
ip ius loci d El hio quod ingulo ips ius aliame, prout in dictis coilectis 
e t tallii ta 'a ti fuerint, ad id exolvendum forciet et compellat. 

Da tn alen cie, idus d cembris armo Domini Mº CCºXVIIº. 

Fran ciscus de Bastida, ma nd a to regio. 
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19 

1317, diciembre, 13, Valencia. 

Jaime II prohíbe que los cristianos edifiquen casas en las tierras 
que poseen junto al arrabal sarraceno de Elche para evitar peligros a 
sus habitantes. 

A. .A, Cancillería real, reg. 214, fol. 205 r. 

Mª. T. FERRER I MALLOL, E/s sarrni'n de la Coronn cntnlano-nrngonesn, doc. 
23, pp. 232-233. 

Jacobus, et ce tera, fidelibus baiulo in p arte regni Valencie ac iusticie 
Elchii, presentibus et fu turi . alutem et ce tera. 

Cum propter s andala et p ricula sarraceni nos tris ravalis Elchii 
iminencia, no tri non existat beneplaciti quod aliqui christianus hedifice t 
dom os in heredita tibus quas habent iuxta ipsum ravale, idcirco vobis 
dicimu s e t m and amus quatenu s n on p ermita tis quod aliqu em 
hris tianum d om os h edifica ri in h eredita tibus iu xta ipsum ra vale 

constitutis, immo hoc expresse inh_ibere cure tis. 

Data Val ncie, idus d embris, anno Domini MºC CºXVIIº. 

Franciscus de Bastida, manda to regio. 

20 

1318, marzo, 10, Valencia. 

Jaime II ordena a Jaume Andreu, baile de la parte del reino de Va­
lencia delld. Sexoua, que le informe sobre el fraude cometido por los 
sanacenos de Elche, del que le ha hablado el colector de las rentas de 
Elche, porque no han sido registradas las mejoras y porque algunas tie­
rras que pagaban almagram ahora no lo pagan. 

A.CA., Cancillería real, reg. 244, fol. 248 r. 

Mª. T. FERRER l MALLOL, Les aljn111es snrrni'ne , doc. 49, pp. 218-219. 

Jacobus, et ce tera. Fideli suo Jacobo Andree, baiulo in par te r gni 
Valencie. Salutem, et ce tera. 

In telleximus per collectorem reddituu m e t iurium nostrorum Eltxii 
et termini sui, quod in caplibreviis saracenorum, alias voca tis agavens, 
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ubi cripta sunt nomina illorum quorum h r ditam nta soguegia ta 
fuerunt, reperi t nomina liquomm habentium hereditate in di to ternu­
no, que hereditates a primo sogu giam nto ih·a in valo re cr verunt, ]icet 
fere melioram nta ali.qua n n fe e rw1t in i d em et quod alique terr , de 
quibus no bis olvi consue it a lma ram, reducte sunt ad tatunm d e 
alba a t, ideli e t quod non o lvunt almagram, cuius occas ione no tra 
cu ria ex titit ta m in pr di tis qua rn a lii , ut asseri tur, d efrauda ta. 
Quapropter fraudem huiu modi al iquatenus tolerare nolentes, vobis 
di imu et mandamus quatenu he r ditates e t terras p redicta ad statum 
pri tinum et debitum reduca ti , t nichilominus d e fraud e, quam 
in n riti in predictis fuiss commi arn t per quos comi a e titit, nos 
dar t liquide infonnetis, ut informati providere po imu , prout nobis 
videbitur fa iendum. 

Data Valencie, VIº idus m arcii, anno predicto [Mº XVD.] 

uillermus Agu tüu, ex pe ti ione provisa p r dominum regem. 

(Al margen superior) ubs quent littera obtinuit Alfons us 
Guillermi in uria et eas r epit. 

21 

1 1 , marzo, 10, alencia . 

Jaime II ordena a Jaume Andreu, baile de la parte del reino de Va­
lencia de/In exo11a, que cada siete años haga soguear la huerta de Elche 
para saber las mejoras que ha e pe.rimentado, lo que repercutirá favora­
blemente en sus rentas. 

A. . ., an illería real, reg. 2-!4, fol. 2-! r. 

M '' . T. FERRER 1 M LLOL, Les nljn111e snrmiúes, doc. 50, p. 219. 

Jacobu , et cetera . Fid li uo Jacobo Andree, baiulo in p art regni 
Val ncie, et alii qui pro t mpore baiulus fue rit in ipsa parte. alutem e t 
cetera. 

Int ll e to quod si h ereditamenta v ille et t rmini lchii, que 
sarrac ni iusd em ville e t termini tenent a nobis ad certum e n sum siv 
tributwn, sepiu quam consu verint, s guegiarentur t recogno centur, 
redditu nostri possent ex ho fac iliu augmentari, eo prete tu quia ipsa 
hereditamenta anno quolibet meliorantur t augm entantur, ea propt r 
intendentes circa nostrorum reddituum incrementum, vobis di imus e t 
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expre se m andamus qu a tenus h ereditam enta predi ta de sep ten io in 
sep teni um per aliquem sufficientem et yd on eum recogn osci e t soguegiari 
facia tis . 

Data Val ncie, VIº idus marcii, arn10 predicto 

Idem. 

22 

1318, marzo, 10, Valencia. 

Jaime II ordena a Jaume Andreu, baile de la parte del reino de Va­
lencia de lla Sexo 1rn, que haga soguear otra vez la huerta de Elche, ya 
que el sogueamiento hecho por Ashmet aben Ashmet Almeteri es frau­
dulento, porque utiliza una cuerda de 80 codos en lugar de 73 y porque, 
de veintidós espuertas de higos, hace una alfaba en lugar de veinte, 
como era costumbre en Marxena, mientras que en la alquería de Ter\ a 
cuenta veinticuatro espuertas de higos para hacer una alfaba, a pesar de 
que allí la costumbre era contar veintidós. 

A.CA., Cancillería real, reg. 244, fol. 249 r-v. 

Mº. T. FEJ~RER 1 MALLOL, Les nljn111es sarrai'nes, doc. 53, pp. 221-222. 

Jacobus, et cetera. Fideli suo Jacobo Andree, baiulo in parte regni 
Valencie. Salutem et cetera. 

Intelleximus quod in soguegiamento, quod factum fuit in or ta 
Elchii per Ahsmetum aben Asmet Almeteri, filium Ashmeti lme teri, 
fuerin t omissa fraus super eo videlicet, cum dicta arta soguegiari debere t 
cum corda septuaginta [II] cubitorum, fuit soguegiata cum corda LXXX 
cubitorum, de qua dictus Ahsm tus Almateri soguegiaverit iam alias 
alchaream de Ter<;:a; fuit etiam comissa alía fraus per quosdam in dicta 
orta, videlicet quod exi timarunt alhabas, sic quod certe tafulle fiunt 
alhaba et de terris plantatis, videlicet de c rtis kaficiis olivarum et de 
certis sportis ficuum fecerunt et faciunt alhaba. Et licet in primo 
soguegiamento facto per dictum Ahsme tum Almateri ordinatum esset 
quod XX sporte ficuum de Marchena fierent alhaba, in alío tamen 
soguegiamento facto per dictum filium suum ordinatus est minus debite 
quod XXII sporte ficuu m essent alhaba et in alch area predicta de Ter<;:a 
XXII sporte ficuum in alhaba, nw1c XXIII! sporte fiunt alhaba, sic quod 
l ... ] quolibet Joco ere erunt in alhaba duas sportas. Verum cum ex hiis 
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redditu et iura no tra [ ... ]pr di te, ut inteLl , imus, dirnnjnuta 
id irco, n lente fraudem huiusmo i aliquatenus tol rare, \'Obi , pr 
dicimu e t mandamus qua tenu o rtam predictam urn orda L ' Xll 
ubitorum, prout consuetum e t fi ri, per aliquem u fi i nt m t 

ydon um oguegiari faciatis e t porta predictas ad statum pristinum t 
d ebiturn r ducati . Et ni hilominu d [nominibu ] illorum per quo di ta 
frau comi sa e ·titit t qualiter no lariu per ve tra Littera informeti 
ut, informa ti up r is, ut nobi vid bitur, pro id re po imu . 

a ta al n i , VI idus marcii, anno D mini Mº 

Id 111. 

23 

131 , ma rzo, 10, Val n ia. 

Jaime lI ord en a a Jaume ndreu, baile del reino d e Valen cia de/In 
exo1in1 que cite a todos los moro que se han ausentado fraudulenta­

mente del término de Elche, d onde tien en heredade por el rey, por las 
que p agan el tributo del almagram, y e han instalado en tierras de ba­
ron es cavalleros p ara no pagar la alfa rda, y les orden a que regresen a 

lch e treinta dfas después de la publicación d el ed icto, ya que d e lo 
contrario perd erán sus casas y us tierras. 

ancill ría real, reg. 244, fol. 250 r. 

Mª. T. FERR R 1 MALLOL, Les nljn111es snrrn i"l1 es, doc. 54, pp. 222-223. 

Ja obu , e t cetera. ideli u Jacobo Andree, baiulo in parte regni 
alencie, t alii baiulo eiusd m parti , qui pro tempore fu rit. a]ut m et 
t ra. 

lle to fidedignorum relatu quod plures sarrace1u ville nos tre 
EJchjj t t rmliu eiusd m a m odico tempore cih·a, illmjssi hereditamentis 
qu a n bi tenent li1 ipso t rmli10 ad certum tributum [alias] vocatum 
almagram t dinu si eorum domibu , tran. ferunt se fraudulenter de dic­
ta illa t termino ad loca baronum, militum et aliorum ad hoc ut a 
pr ta ion dicti tributi alfadre t aliorum iurium, que nobis annuatim 
tenentur xsolvere, valeant excusari, ex quo redditus e t iura nostra, prout 
ce tero didi imu , p lurium minuuntur, ideo, volentes fraud em 
huiu modi vitare nostri que indempnitatibus precavere, vobis illcimus 
et expr s e m andamu quatenu , visis presentibus, i t tis voce preconis 
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quoscumque sarracenos absen tes, quo r pereritis talia att mptasse, quod 
infra X dies a die preconizacioni in antea computand s enerint in 
dicta villa e t termino Elchii pro faciendo inibi re idenciam personalem. et 
quod d inde aliqui sarra enus vel sarracena hoc facere non attemptet, 
a lia quod amittent domos et hereditamenta predicta ac alia bona sua, 
que ex tune, nisi infra ipsum tempus redierint, nostre curie per vos 
volumus aplicari. Sic igitur in premissis vos diligenter et sollicite seati 
quod possitis proinde in conspec tu n ecnon merito ocurr re 
comendand us. 

Data Valencie, VIº idu marcii, arn10 predicto. 

ld m [Guill rmus Agustini ex peticione provisa per dominum 
regem] 

24 

1318, marzo, 10, Val ncia. 

Jaime II ordena al baile del reino de Valencia dellii exona, Jaume 
Andreu, que cambie cada año los ancianos que se encargan de .repartir 
los impuestos de la aljama sa.r.racena de Elche. Ha habido algunas que­
jas porque se perpetúan en el cargo y se enfranquecen ellos y sus pa­
rientes de la alfarda. Habrán de ser francos del impues to de cabezas y 
de alfatra sólo durante el ail.o que ejerzan el cargo . 

. C.A., Cancillería real, reg. 215, fol. 258 v. 

ifª, T. FERRER T MALLOL, Les nlja111es sarrai'11es, doc. 55, pp. 223-224. 

Jacobus, et cetera. Fid li suo Jacobo Andree, baiulo in parte regni 
Valencie, et alii baiulo eiusdem partís, qui pr tempore fuerit. Salut m e t 
cetera. 

Intell eximu quod arracen i ille et orte Elchii plurium 
preiudicantur [seu] afravantur ac defraudantur per sarracenos senes in 
divi ione quam fac iunt de alfardis, in [eo] videlice t quod predicti 
sarraceni ob m achinacionem ipsorum enLu11, qui per multum temporis 
ipso utuntur officio, supporta.nt totum onus dictarum alfardarum t ipsi 
senes a prestacione e t olucione eiusdem alfarde faciun t inde franchos se 
et affines suos. Quapropter, volentes super hiis, ut con enit providere, 
vobis dicimus et mandamus quatenus amus singulis ordinetis de novo t 
mutetis sarracenos senes super predictis, quos racione labori sui franchos 
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tantwnmod esse faciati infra annum de cabecü t alfatra, quoniam h 
n u11c sic duximus ordina nd um. 

Data Valen ia, Vl idu mar ii, anno Domini M XVIIº. 

Idem [ rnbertu de apitepontis in curia dictav it, facta in cons­
ci ncia regia] 

25 

1..,1 , junio, 19, Barcelona. 

Jaime II concede a los moros de Elche que no hayan de entregar 
acémilas ni animales al procurador o a otros que hagan incurs iones 
contra Granada, salvo en el ca o que el rey capitanee el ej ército, cobran­
do por ello el alquiler. Han sido víctimas de muchos abusos en es te 
sentido. 

. . ., CanciLl ría real, reg. 216, fol. 3 r-v. 

M '' . T. FERRER I M LLOL, Les nljnmes snrmines, doc. 59, p. 227. 

o , Jacobus, et cetera, attendent s quod arra ni nostri Elchii 
multipliciter vexaba tur super acomodandi t tradendi animalibu iv 
azemi lis eorum procuratori et aliis, qui intratam contra anacen s Grana­
te vel e ·ercitu faciebant et ipsas azemila per vim multocien di tis 
arra enis auf rebant, sic quod eis nullum 1 guerium pr stabatur t ho 

r dundabat in magnum dampnwn et di pendium eorumdem, id o nos, 
volentes ip os nostras sarraceno Elchii <>racia pro equi t fa ore, per no 
et no tros onc dimu ipsi arraceni quod dein p n n teneantur 
pro uratori vel aliis intrantibus in a al atam vel xerciturn facientibus 
contra sarracenos Granate l alibí sua animalia trad r eu acomodare 
vel ea mittere in ei dem exercitibus vel caval atis, nisi no per onali ter 
intratarn v l xercitum in terram predic tam aut alibí faceremu , et in hoc 
a u quod d tur ei logueriurn pro eisd m, mandante per pr entem 

cartam nostram universi t singulis officialibus t ubditi nostris, 
pre entibu et fu turis, quod dictam concessionem nostram firrnam 
habeant et ob ervent, prout superius conti..nentur et non ontraveniant 
nec aliquem contravenire perrnitant aliqua racion . In cuius rei 
tes timonium hanc cartam nostram sive privilegiurn ei dem arraceni 
fieri et no h·o s igillo comuni pendenti iu simu comuniri. 

Data Bar hinone, , Ill° kalendas iulii, an.no Domin_i millesimo C " 
octavodeciJ110. 
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Signum (signo) Jacobi, Dei gracia regis Aragonum et ce tera. 

Tes tes sunt, inclitus infans Johannes, na tus et canceilari us domini 
regis, Pe trus , frater d ornini reg is, Petrus de Qu ra lto, Poncius d e 
Rippellis, ·iminus Petri de Areno io. 

Petrus Mar tini, manda to regio. 

Fuit clausam per Petrurn Martini, scrip torern dorni.ni regís. 

26 

1318, junio, 21, Barcelona. 

Jaime 11 ordena al baile, al justicia y otros oficiales de Elche que no 
metan en prisión a las mujeres y a las hijas de los moros que han de 
pagar sumas al fisco, como hacen; sólo podrán encarcelarlas por delitos 
propios. 

A.C. ., Cancillería real, reg. 216, fol. 38 r. 

Mª. T. FERRER I M LLOL, Les nljnmes sarrai'nes, doc. 60, p. 228. 

Jacobus, et cetera, fidelibus suis baiulo et iusticie et aliis officialibus 
Elchii ac p orteriis nos tris . Salutem et ce tera. 

lnsinuaturn e t nobis gravi querela pro parte sarracenorum nos­
trorurn Elchii quod, quando contingit ab eis aliquas pecwúe quantitates 
pro nobis, non tamen ipsi sarracen.i in p ersoni.s eorum, set etiam uxores et 
filie eorum sarracenorum capiuntur per vos ra ione dictarum peytarum, 
propter quod, volentes ipsos sarracenos gracia prosequ.i et favore, pernos 
et nos tras p rov.idimus, sta tuirnus et con edimus quod de.in ceps mulieres 
e t fili e di c torum sa rr acen orum racione pey tarum e t exaccionum 
quarumcwnque per vos nulla tenus capiantur, ni.s i p ro proprio crimine 
fuerint ac usa te , mandantes p er presentem car tam n os trarn vobi s 
wúversis aliis officialibus et subditis nostris, presentibus et .futuri , quod 
dictam provisionem e t s ta tu turn e t con cess ionem nos tram firmam 
habea tis, ut continetur superi us, et observetis e t faciatis inviolabiliter 
observari et non contraveni.ant aliqua racione. In cuius rei tes timo1úum 
presentem cartam inde eis fieri e t nos tro sigillo pend enti iussirnus 
sigillari. 

Data Barchinone, XI kalendas iulii , aiu10 Domini núllesimo CCCº 
octavodecimo. 

Petrus Martiiú, mandato regio. 
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27 

1319, ao-osto, 1, Barcelona. 

Jaime II pide a Jaume Andre u, baile del reino de Valencia de/I n 
Xixona., que no cobre a los moros d e Elche más que 5 sueldos por cabe­
za cada año ya que los otros 6 dineros que les cobraba, con los cuales 
mantenía un servicio de vigilancia en la villa, el rey se los perdona, y 
aquellos 6 dineros les servirán para vigilar la villa de Crevillente. 

A.CA, Can cillería real, reg. 21 7, fo l. 168 v. 

Mª. T. F ERRER t M ALLOL, Les nljnmes snrrai"nes, doc. 62, pp. 229-230. 

Jacobus, et ce tera, fideli sui Jacobo Andree, baiulo in par te regni 
Valencie, vel alii baiulo qui pro tem pore fuerit vel eonun locaten enhbus, 
et ce tera. 

Ex parte aliam e sarracen orum de Elchio nobis fuit expositum quod 
ipsi qu olib e t anno sol unt et solvere con sueverunt quin qu e solidos 
regalium Valencie e t ultra sex den arios, de quibus resp ondent vobis loco 
nos tr i, e t quod vos teneba tis igües sive guay tes in villa predicta. Verum, 
cum nos providerimus e t velimus quod vos a dic ti - sarracenis dein eps 
non recipia tis p ro quolibet capite in anno nisi tanturn quinque solidos dic­
te rnonete, e t quod ipsi d e residuis sex dena rüs, quos ultra ipsos quin que 
solidos persolvebant, gu aytent et vigilent villam p redictam de Crivillen, 
ideo vobis dicimus, m andamus qu a tenus de ce tero non exigahs a dictis 
sarracenis ann o quolib e t nisi tan tum quinque olid os r galium p ro 
quolibet capite, ipsis tamen tenentibus vigile sive guaytes in dicta villa 
p ro residuis se , denariis, quos ultra di tos V solidos p ro qu olibet capite 
so lvevant . M anda mus ins up er vobis e t aliis 11os tris officia libus, 
presenti bu s e t fu turis, q uod dictam con cessionem e t p rovissionem 
n os tram eis observetis, prout uperius continetur. 

Data Barchin on , kalendas augusti, arm o Domini Mº C , IX. 

Petrus tfa rtini, m anda to regio facto per Pe trum Marci, thesau ­
rarium. 
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28 

1320, febrer , 3, Tarragona. 

Jaime II encarga a Acard de Mur, portavoz del procurador de la par­
te del reino de Valencia rfelln exo11n al baile general, Jaume Andreu, 
que hagan un proceso sobre el fraude de Jos impue tos cometido por 
los moro de Elche, del cual el baile a e ha informado con Alfonso 
Guillem y el cadí de Elche. Una vez finalizado habrán de enviarlo a la 
corte sellado. 

. .A., Can ill ría real, reo-. 245, fol. 25 v-259 r. 

M". T. FERRER 1 M ALL L, Les nljn111es snrmiúes, do . 6", pp. 230-231. 

Jacobus, et etera, nobi li t dil to cardo de Muro, g rentivice 
procmatori u1 parte regni Val n i pro ü1 lito infant lfonso, karis imo 
primog nito e t o- n rali procuratore nostro, vel eiu locumtenenti n non 
fid li uo Jacobo ndr e, baiulo in di ta parte, et cetera. 

um intelleximus quod vo , dictus baiulu , pr textu mandatorum 
per nostras littera vobi factorum uper er tificacione habenda de 
a liquibus fraudibus, qu comitt bantur ive fi bant u1 r dd itibu no tri 
El hii, vos certificaveri tis et s iveriti p r fidelem no trum !fon um 

uillermi e t alcaldum sarracenorum lchii, quod p er aliamam 
arracenorum dicti lo i comittebantur si\' fiebant plur s fraud in 

redditibus supradi tis, propt r quod dicta alia ma nobis in multo tenetur~ 
ideo up r hiis, prout et decet, providere voJen tes, vobis firmiter t 
e ·presse dicimus et rnandamu quatenu talite r up r pr dictis procedere 
cure tis quod d e fraudibus fa ti t omi is per di tam aliamam in 
r dditibu upradictis sciati plenarie v rit tem et proc ssum quem 
proinde fec ritis nostre curi igillis ve tri.s igillatum, mitte re non 
tardeti , ut x tune -uper pr dictis mandemus fieri quod f re invenerimus 
faciendum. os enim bi amb bus p r pre en tes omittimus vic 
no tras. 

Data T rrachone, llIº nonas februarii, anno Domini M" Cº 
nonadecimo. ortis. 

Pe tru Lupeti, e peticione provi a in audien ia per dominum 
regem. 
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29 

1320, junio, 18, Zaragoza. 

Jaime 11 notifica a Jaume Andreu, baile de la parte del reino de Va­
lencia della Sexona, que ha perdonado a los moros de Elche 3.000 suel­
dos de los 9.000 que habían de pagarle por el fraude cometido en el 
almagram. 

A.CA, Cancillería real, reg. 218, fol. 59 r-v. 

Mª . T. FERRER 1 MALLOL, Les nljnmes snrraines, doc. 64, p . 231. 

Ja obus, et cetera, fideli suo Jacobo Andree, baiulo in parte regni 
Valencie, et ce tera. 

CLUn nos graciose remiserimus a liame sarracenorum Elchii tres 
mille solidorum rega lium ex illis novem mille solidorum eiusdem 
monete, quos a dicta aliama exigitis racione guarumdam fraudium per 
dictam aliamam, ut dicitur, comis arum in redditibus nostris Elchii, 
videlice t in almagranis, ideo vobis dicimus et manda1nus quatenus, dicta 
aliama solvente vobis residuos ex mille solidorum dicte monete, non 
exiga tis racione predicta amplius ab eadem. 

Data Cesarauguste, XIIlIª kalendas, arn10 Domini Mº CCº XXº. 

Petrus Lupeti, mandato regio facto p r Petrum Marci, the au­
rarium. 

30 

1320, diciembre, 31, Valencia. 

Jaime 11 ordena al cadí y a los viejos de Elche que procuren encon­
trar el libro del azimem o padrón del sogueamiento de la huerta de 
Marchena, hecho por Aceytal, que ha desaparecido y que es necesario 
para pedir los impuestos; de lo contrario procederá contra ellos. 

A.CA, Cancillería real, reg. 246, fol. 153 r. 

Mª. T. FERRER l MALLOL, Les nlja111es sn rrafr1 es, doc. 65, pp. 231-232. 

Jacob us, e t cetera, alca ldo e t senioribus sarracenorum Elchii, 
graciam umn. 



HS 

Intelleximus quod liber quidam iv padro aut azimem, qui factu 
fuit p e.r Ace tal, sa r.racenum, uper ogagiamento o.rte de Ma.rch na 
in eniri nos potest, licet libri a lii rep riantur, um.qu líber pr di tus 
n ecessarius xi ta t pro no tris iuribu p erquir ndis, a propt r vobi 
di tricte dicimus e t mandamus quat 11us talite r fa iati quod Liber 
pr dictus in lucem venia t e t repperiatur, sicuti alii r p riuntur. Alias 

n tet obis quod nos proinde ad per onas vestras hab r mu recLu· um. 

Data Valencie, JIº kalendas ianuarii, anno Domini Mº 

Franciscus de Bastida, mandato r gio. 

31 

1321, -n ro, 3, Valencia. 

o o 

Jaime 11 ordena a Alfonso Guillem, colector de las rentas reales en 
Elche, que castigue con la pena de veinte azotes a los sarracenos que, 
según ha sabido, huyen de esta villa cuando se cobran lo impuestos, a 
fin de no pagarlos, y que encarcele a los que deban dinero al fisco. 

. . ·1 an ill ría real, reg. 246, fol. 153 r . 

Mª. T. F - RR · R l M LLOL, Les a/james nrrni'nes, doc. 66, p . 2"2. 

Ja bu , et cetera, fideli no h·o A lfonso GLúllermi, de domo nostra, 
coll t ri reddituum nostrorwn ville Elchii. Salut m t etera. 

um ad audienciam nostram p rv nerit quod pl rumqu arra eni 
Jchii t termin.i ui, dum iura nosh·a congr gantur, ut pos int solu ione 

ip orum vitare, afhio-iunt e t abscondunt se, ea propter, hui fraudi 
bviar vo lente , obi dicimus et mandamus quatenu arra e.ni illis 

quo pro d fraudandis vel non ol endis imibu n tri affug re vel se 
abscond re ontig rit, um per capi eu reperiri poterint, hac dictam 
penam viginti a\:ots cmeti i.nfliger . 

Insuper e tiam olumus et vobi mandamus quat nus arracenos 
illos qui affugiunt vel se absentant, pro eo quia tenentur nobi in diversi 
quanti tatibu , pretendente ip a non posse exsolver , um ipso rep rire 
poteri tis, capiati ve] per officia les no tras, quibus mandamu ut ad 
instanciam ve h·arn ip os capiant, api faciati et tamdiu apto d tin atis 
done id in quo nobi t nentur e solv rint. Hoc autem ord inandum 
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providimus ut arraceni ip i d eincep cav ant iura nobi ubh·ah r e t 
defalchare. 

Data alencie, IIIº nonas ianuarii, armo Dornini Mº 0 XXº. 

Fran i cus de Bas tida, nrnndato regio. 

32 

1 21, nero, 14, alencia . 

Jaime JI ordena a Jaume Andreu, baile del reino de Valencia delfii 
Sexo11a, que dev uelva a los viejos de Elche la tarea de dividir la alfarda 
porque se hacía mejor cuando se encargaban ellos que no ahora, desde 
el 10 de marzo de 1318, en que lo hacen personas diferentes cada año. El 
baile habrá de vigilar, sin embargo, que ólo Jos citados viejos disfru­
ten de la franquicia y no sus parientes. 

A. .A., an cill r ía real, reg. 23 , fol. 12 v. 

a rtas reales d e Jaime U, caja, 51, n. 6341. 

Mª. T. F RRER l LL L, Les nljnmes snrraiúes, doc. 67, p. 23". 

Ja bu , Dei g racia re ' ragonum, Val n cie, ardinie e t ors ic 
ome que Barchinon ac sancte Rornan Ecclesi vexiJlariu e t apitaneus 

gen eralis, fideli n ostro Jacob ndr , baiulo in p arte regni Val nci , a 
alii baiuJo d ict partis qui pr tempore fuerit. alutem et gra iam. 

Dudum ubscripturn ma nd a tu LT\ vobi fecei s r colimus cun1 
li ttera no tra sequentem seriem e ntinente: 

"Ja obu , D i gra ia re, ragonum ... 

ane, cum posh11odum i.nforma ti fuerim.us quod predi.eta divisio 
alfardarum utilius e t meJiu e, p di eba tur e t x r eba tur per senes 
iamdi to , qui ü1de amlis inaulis non arnov bantur set ontinu rant 
ibid ern, quam hodie fia t peri tos qui annuatim ponuntur ibidem, id ir o 
volumu et obis dicünu e t mandamu qua t nus, n on b tante litt ra 
n os tra pr d i ta, reduca tis p r di to sen ad dicta officia dividendarum 
alfardarum, regenda per ip os quamdiu de nostra pr serit volunta t , 
cav ndo tam en guod iid m s n s s Jummod o ex regimine d i ti ofi ii 
fra nchi ta tem btineant, e t anli os uo franch os non fa iant n ibídem 
ali.a fr ude omittant, d guibu , si i_nde n obis con tar t, per no rigide 
p unirentur". 
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Da ta Valencie, XIXª kalendas februarii, anno Domini Mº CCCº X º 
vicesimo. Subscripsit G. 

Fran ciscus de Bas tida, m andato regio. 

33 

1322, febrero, 22, Tortosa. 

Jaime 11 responde a una consulta de Jaume Andreu, baile de la par­
te del reino de Valencia della Sexo11a, que no puede prohibir, como le 
ha propuesto, la emigración actual de los moros de Elche a Granada y a 
Berbería, porque un capítulo de la paz con Granada lo garantiza. Por lo 
que hace a la petición de 10.200 sueldos que el despensero de la infanta 
María quiere hacer en Elche, le ha pedido que la deje correr has ta el 
mes de abril, con el fin de evitar más cargas a los sarracenos en este mo­
mento. Finalmente, no puede complacerle en hacer efectiva la asigna­
ción de 10.000 sueldos que tiene concedidos, porque necesita ese dine­
ro. 

A .A., Cancillería real, reg. 247, fol. 16 r-v. 

M ª . T. FERRER I M ALLOL, Les alja111es snrraines, doc. 75, pp . 238-239. 

Jacob u , e t ce tera, fid li su o Jacobo A ndree, baiulo in parte regni 
Valen ie. Salutem et cetera. 

Recep imus dua s litt ras ves tras n ov iter nobis missas, altera1n 
ontinentem quod plures sarraceni Elchii e t aliorum locorum dicte partis 
um omnibus b onjs sui se trans tulerunt tam in Barberiam quam in regn o 
r an a te e t, c um ex h oc seg u er e tu r dan1pnum e t ·r edund ar e t in 

diminucionem n os trorum reddituum e t iurium, era t ves tre inten cionis 
ho dictis arracenis iniber e 'presse, ut ipsi sarraceni remanerent in terra 
n o tra, q uod absque on scien cia n os tra, ut scripsis tis, facere mini.me 
poteratis. Unde, hiis e t a liis , q ue ten or a lterius li tterarum ipsarum 
contineba t, plena tie intellectis, vobis respondendo significamus quod in 
capitulis p ac.is ad cer tum t mpus firmate inter nos et regem Granate inter 
alía fuit condith.un qu od nos infra tempus dicte pacis non prohibemus 
alicui sarraceno terre nosh·e quin ad sarracenorum partes, si velle t, posse t 
accedere, iura assueta solvendo, et sic eis inibicio fieri non posset, quin 
esse t contra tenorem capituli dicte pacis, siegue vobis mandamus quod 
eos non impediatis, ipsis sarracenis, ut dictum es t, solventibus assue ta 
iu ra. 
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Ad ali ud , vero, quod in altera p ars ipsarum litterarum n obis 
scripsistis quod exp en sor domus inclite infa n tisse Marie, fili e nos tre, 
sororis m onasterii de Sexena, ut audivera tis, proponeba t d e presenti 
.mittere ad exig ndum d ecem mill e ducentos solidos rega liu.m d e 
redditibus Elchii, pro ultima tercia anni preteriti, que solvenda est, ut 
s ignificas ti s nobi s, p er to tum sequ ente.m m ense.m aprilis e t quod 
p ropterea gravarentur sarraceni Elchii, respondemus vobis quod n os hac 
d e causa scripsimus dicto expensori quod usque ad dictum tenninum 
supersedeat .mittere ad exigendos d enarios supradictos et, ut de hiis sit 
dictus exp ensor plenius infor.matus, misimus ei littera.m ves tram pre­
dictam. 

Super facto a u tem littere depreca torie q uam inclitus et karissimus 
p rimogenitus et generalis procura tos nos ter infa.ns Alfonsus vobis misit in 
favorem vestrum super quantitate dece.m mille solidorwn regaliu.m vobis 
assigna ta in peytis Xative, Algezire, Gandie et Cullarie, quarum collec ta 
vobis co.missa fu era t e t p os tmodum p er fidelem thesaurarium nostrum 
Petrum Marci ablata, ut ipsam collec tam vobi restitui mand aremus vel 
solvi ex ipsa quantitatem prernissam , respondemus vobis quod nos, d iu 
e t, ex causa necessitatis d .narios dicte collecte duximus dividendos, alias 
aru1uissemus precibus dicti infantis. 

Data Der tuse, VIIIº kalendas m arcii, anno Do.mini Mº CCCº XXº 
p rimo . 

Pe trus Marcii, mandato domini regís. 

34 

1358, octubre, 26, Barcelona. 

Pedro el Ceremonioso, para estimular la repoblación de Elche con 
moros procedentes de otros lugares, ordena que los que se instalen no 
puedan ser embargados ni encarcelados por deudas, sino tan sólo por 
sus bienes propios. 

A.C.A., Cancillería real, reg. 1547, fol. 19 v. 

Mª. T. F ERRER J MALLOL, Les nljn111es sarrnines, doc. 82, p . 246. 

Nos, Petrus, e t ce tera, ea propter ut aliam a sarracenoru.m loci de 
Elcb io per p opula ionem sarracenorum aliarum alia.marum susci pia t 
increm entum, concedimus et huius serie ordinamus tanquam pa ter t 
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legitimus admini tra ta r in liti infa nti M artini, se undogeni ti n ostri 
ca ri imi, ui don acion em fe imu de lo o m m orato, quod arraceni, qui 
ab aliamis aliis ad dictam aliamam loci de Elchio se ip o t:ransp ortabunt, 
ca u a faciendi inibi residen iam et tenendi p ropria m an ione , quod 
n ullis d bitis pignorentur, capiantur eu alias m olest ntur, nisi p ro illis 
dumtaxa t p ro quibus se ipso duxerint obligando , m andantes di to 
n omine cum ead em universis e t singuli offi cialibus n h·is, presentibus 
et futuri , quod han c nosh·a m con ssion em ervent penitu il li ba tam t 
nm1quam eniant contra eam . In cuiu rei te t:imon.ium pre entem fi eri e t 
no tro sigillo iussimus comuniri. 

Da ta Barchinon e, · l º di octobris, anno a na tiv ita te Domini 
Mº ºLº octavo. Jacobus vidit. 

Bertra11dus \:amuntada, 
in on ilio. 

Proba ta. 

1 61, ma o, 22, Zaragoza. 

cap itulis provisis p er dominum r gem 

35 

La reina Leonor p ide a alguno de sus oficiales que le en víe infor­
mación sobre si está fundamentada la queja de la aljama de Elche con­
tra el nombram iento de Jucef Ab entaureJI, judío d e la v illa, como adua­
nero de la localidad, ya que afirman que este cargo lo ha de tener n ece­
sariamente un moro. 

A.CA, an illería real, reg. 156 , fol. 9 r. 

Mª. T. F ERR R 1 .MALLOL, Les a/jame snrmi·11es, do . 87, pp. 2 0-251. 

La rey:na d ' Aragon . 

B n abet que nós l'altre dia pro e m del offici d la d uan:a del 
loch d Elt a Ju ef Aben taur 11, juheu del dit loch, e segons havem ent' s, 
no ' s a tumat que altra p rsona sinó moro tinga lo dit offici, ans lo d it 
juh u lo ha a com anar a I m oro que·l reig per ell ar, segons d ien, ell no 
p aria fer te timoni ne f r lóffici que·s perta ny a duan r e per aqu ta 
rah on l 'aljam a deis m oro d 1 dit loch nos a supplicat que obr a o 
degué sem preve r, allegant que ac;o és gras1 interés nosh·e e de la di ta al­
jam e qu null temp fon a ostumat que aquell offici tingu si.nó m ro, 
p erqu ' n ' , vol n t en ac;o ledesmament pro e r, a vós d m m anam 
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que reebats informació plenera, si ac;:o és interés o prejudici nos tre o de la 
dita aljama, e si és acos tuma t de lonch temps a enc;:a que moro haja tengut 
lo dit offici e que axí se ha ge a fer n ecessariament, e d e c;:o que ·n 
a trobare ts, informats-nos-en largamen t p er vostra le tra, per tal qu 
degudam nt hi puscham proveyr. 

Dada en Saragoc;:a, a XXII di es d e maig n l 'any M CCLXI. 
F rrarius. 

Idem . [Ferrarius Sayolli , ex provision e facta in consilio domine 
regine, present episcopo Ilerdensi] . 

36 

1361, julio, 6, Zaragoza. 

La reína Leonor de Sicilia ordena a Domingo Llull que procure que 
la sosa que cada año se recoge en Elche y Crevillente se coja en el tiem­
po que toca y qu e los cadís y viejos de las alj amas de ambos lugares la 
repartan como han acostumbrado. Adem ás, con él, h an d e sogu ear las 
tierras y rep arar las acequias, los b razales y los azud es para que la huer­
ta se riegu e. Ad em ás cuidarán d e los árboles frutales que fu eron tala­
dos durante la gu erra, h as ta que se pued an reh acer. Aquellos que no se 
ocupen de ello perd erán las tierras. 

A.CA., Cancillería real, reg. 1569, fol. 100 r. 

M". T. FERRER r M LLOL, Les alja111es sarmi'nes, doc. 89, p . 252. 

N' Alienara, e t ce tera, tudriu et ce tera, al feel no tre en Domingo 
Llull, batle deis lochs de Eltx e de Crivillén, que són del dit infant. Salut e 
gracia. 

Com nós, per bé dels dits lochs e per crexem.ent de le rendes del 
dit infant, hajam ordonat e tin.gam per bé que la c;:osa que cascm1 any era 
acostumada de collir en los dits lochs sia ollida e fe ta en l' any pre ent en 
lo temps que collir se deu, per c;:o vos manarn qu per part nostra rnanets 
al alchadí, vells e moros de les aljames dels dits lo h s que encontinent 
scriven e compartesquen, segon s han acostuma t, la dita c;:osa, to tes 
excepcions lurs foragi tades, e enantets la dita c;:osa e aquella vena ts al rnés 
donant, segons és acos tuma de fer. E encara volem e·us manam que fac;:a ts 
per part nos tra manament als di t alcadís e vells de les <lite aljame que, 
ensemps ab vós, degen fer soguejar totes les t rres e po sessions que-ls 
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dit moro t n ne posse ixen en lo d its lochs e term s d'aquell , pagant 
lo dret a o tumat de pagar per emblant rahó. E no re menu que· l 
fac;:ats tornar e reparar t te les c' qui bra c;:a l e a ut , p r man raque 
la or ta se pu que regai~ ots gran penas p r vós a ll e a a CLL!1 d ' ells 
impo ad r e levadore . E en cara, que·ls fac;:ats p ensar rep arar t ts 
arbr s fru yter que ien e tat ta llat en la guerra pa ada d a tella, 
aquell qu bonam ent e pusquen reparar e p en sar. E s i per entura ac;:o 
no volran f 1~ manam e comanam a vó qu , per part no h·a, vó ccupets 
les terr n qe los d its arbr s s ran planta ts e aqu 11 apr ' don ts per 
part nostra a altre moro que p n en reparen lo di t a rbre , p r c;:o 
qu ·l dit lochs e r paren mellor, manant a vó obre a o tot nostres 

us ab la pre ent. 

Dada n Saraao a, a VI di de juliol, en l'any de la nati itat de 
nostre n or M C LXI. Ferrari us. 

Dominar gina mandavit michi, Berengario arbo. 

37 

1361, julio, 6, Zaragoza. 

La reina Leonor, tutora deJ infante Martín, con cede franquicia de 
pechas, almagrain, albaquía , otras y otros impuestos durante cuatro 
año a los moros que se establezcan en Elch e y Crevillente, mientras se 
comprometan a vivir allí durante cuatro años m ás. El baile les asignará 
tierras para labrar y casas, por la que habrán de pagar despué los mis­
mos derechos que el resto de arracenos. 

. . ., an illería real, rea. 1 69, fol. 102 r. 

fº. T. FERRER 1 ( LLOL, L s nljn111e sarrniúes, doc. 90, p . 2 3. 

os, n ' lienora, e t e tera, tudriu t cet ra, havent ura, egons que 
a nós se p rtany, que· ls lo h - d ltx rivillen, que són del dit infant, 
-¡ n reparat e poblats p e r tal que le rende dr ts del dit infant 

guen multipliquen , per c;:o, a b ten r d la pr s nt atorgam. 
gra iosam nt a tots e senbl moros qui novellament ndran habitar n 
l dit 1 chs d Eltx e rivillén e ca cun d 'ells o lurs térmen que, del dia 
q ue vendran als dits lo hs per ra h. n de h abitar en aquells a IITI an s 
ontfrm ament a üents, sien fra nchs de tates peyte , marrram , albaqui s, 
o fres e qua lsse ol altr s dr t 'ª ion que a nós i n t n uts de pa-
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gar di.ns lo dit temps, ells empero assegurat covinenhnent en poder del 
ba tle dels dits lochs de habitar e peytar en lo di ts lochs altres IlII anys, 
ultra los IIII anys damunt dits, segons que·ls altres que allí són poblats 
han acos tumat. E no res m.enys volem e m anam al dit batle e a son 
lochtinent que als dits moros, qui novellament v ndran poblar, segons lur 
condició dege per part nosh·a don ar e assignar terres, cases o solars o 
possessions en los dits lochs e térm ens lurs, les quals sien tenguts de 
laurar e pensar, pagant en lo dits IIII anys semblants drets e almagrams 
que· ls altres m oros d 'aquells lochs han acostumat de pagar a senyor; e 
nós ab la present loam e approvam qualsque concessions e assignacions 
que de les dite possession per lo dit ba tle o son lochtinent lurs senm 
fetes, e aquelles prometem observar e en res no contravenir, e manam que 
per tots officials nostres e d 1 dit infant sien observades . En tes timoni 
d'a~o fem fer la present ab nostre segell sagellada. 

Dada en Sarago~a, a VI de juliol, en l'any de la nativitat de no tre 
S nyor MCCCLXI. Ferrarius. 

Domina regina mandavit michi, Berengario Carbo. 

(Al margen izquierdo) Pro curia . 

38 

1362, marzo, 28, Valencia. 

La reina Leonor, tutora del infante Martín, condona a la aljanrn 
sarracena de Elche las deudas hacia ella desde que el lugar fue recupe­
rado de manos de los castellanos hasta el primero de octubre pasado, en 
atención a la miseria en que se encuentran a causa de la guerra y tam­
bién que ot.ros señores han hecho concesiones parecidas a moros que 
no habían resultado tan perjudicados. Los beneficiarios, no obstante, 
habrán de residir durante seis años en Elche para poder gozar de la con­
donación. 

A.CA., Cancillería real, reg. 1569, fol. 134 v-135 r. 

Mª . T. FERRER T ivfALLOL, Les aljames sarrai'nes, doc. 92, pp. 255-256. 

ós, n ' Alienara, et ce tera, tudriu et ce tera, havent compació als 
grans dans e messions que en moltes e di.verses maneres vós, aljama dels 
moros del loch de Eltx, que és del dit infant, have ts sos tenguts e fetes per 
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rahó de la guerra pro passada, que era entre lo senyor rey e l' alt rey de 
Castella, durant la qua] só t sta ts en m oltes maneres dampnifficats per los 
so tsmeses del dit rey de Cas tella e altre , axi en talar vos tres arbres e 
fruyts e esplets com en presó de vostres persones e besties e en altra m a­
nera, per les quals rahons só ts vengu ts a tanta inopia e fretura que 
bonaIT1ent no have ts de que viure ne nós, per con següent, segons clara 
informació que-n havem h aüda de nos tres officials, no podem cobrar ne 
haver de vosalh·es molte e grans quantitats de diners que-ns devets del 
temps passat, c;:o és del dia que·l dit loch vench a mans del senyor rey e 
nostres fins al primer día de octubre prop passa t, si donques no volíem 
despoblar lo dit loch que proceyssem a endre vos tres persones, car en 
alh·a m anera no poríem cobrar les <lites quantitats; e forsant causa justa e 
rahonable, considerant que m ajor profit és del dit infant que vosa ltres 
romenga ts en la sua terra, la qual volíets desemparar si la present gracia 
no·us fos feta e anar en altres parts a viure, segons que a nós era cert, que 
no haver de vosaltres les quan titats que-ns de íe ts, les quals davall vos 
relexam; considerant encara que semblant gracia e major és estada feta 
per al cun richs homens e ca allers a lurs m oros que havien en aquella 
frontera , qui no eren es tats tan dampnifficats com osaltres, emperamor 
d 'ac;:o, haüt sobre ac;:o ple e delibera t consell, a profit del dit infaJ1t, ab te­
nor de la present rematem e relexam a vós, dita aljama deis moros de Eltx, 
e al vos tres e singulars graciosaJ11ent to tes e sengles quaJ1titats de m one­
da per · ós a nós, en nom del dit infant, degudes per rahó de albequies o 
p r qualsevol altra rahó, ésa saber, del día que·l dit loch vench a maJ1s del 
senyor rey e nostres, en nom del dit infant, fins al primer dia de octubre 
prop passa t, axi que d 'aquí avant per nó ne qualssevol officials nostres e 
del dit infan t a vosaltres o alcun de vosaltres de les dites coses que·us 
rematem no·us pusque ésser feta qüestió, petició o demanda, ans siats 
d 'aquen franchs e quitis e per tots temp absolts, axí empero que vós tots 
e sen g les m oros h abitants en la dita aljama sia ts tenguts e fo r c;:a ts 
necessariam nt de estar e habitar contínuament e fer residencia personal 
ab vostres mullers e infaJ1ts, segons tro ara have ts acos tumat, en lo dit 
loch de Eltx e son terme e no mudar en altre loch o lochs vostre domicili, 
e si alcú dins VI anys de la data de la presenta avant comptadors mudara 
en altre loch son domicili, contra tenor de la present gracia, que aquell 
aytall no·s pusque al grar de la present remissió, ans bon que sía atrobat 
pusque ésser feta e, qució en sa persona e sos béns perles quantitats p er 
les quals huy hi poria ésser feta, manant al procurador e batlle, jus tícia e 
altres officials nostres e del dit infant del dit loch e alh·es, que la present 
gracia e remissió nostra necessariament e útil fe ta, tenguen fermament e 
observen, e vós, dita aljama, o algú singuJar de aquella contra tenor de 
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aquesta remi ió nostra no agreug n o inquie ten ne contra aqu ll a v n­
guen ne algú onh·a enü lexen per alguna rahó. En te timoni de la qual 
o a man am vó fe r la p resent ar ta no tra ab nostre ·egell eg liada. 

Dada n Valen ia, a XXVTil die de m an:;:, en l'an de la na ti ita t de 
no h·e en or M CLXII. Ferrari us. 

Dominar gima mandavit .michi, erra rio Sayolli. 

em blant letra o r m i ió fo feta a la aljama d l m or s d e 
rivillén . 

Id m. 

39 

1 63, noviembr , 4, Bar elona. 

La reina Leonor de Sicilia, tutora de su hijo el infante Martín, se­
ñor de Elche, concede a Constan~a López de Vaylo que pueda usar la 
jurisdicción que el fuero nuevo de Valencia concede a los señores de al­
querías o de lugares con más de siete fuegos de moros en su alquería de 
Beniabez, en el término de Elche, donde viv ían antes de la guerra diez 
familias sarracenas, alquería que pien a repoblar cuando termine el 
conflicto. 

A. . ., an illería real, rea. 1572, fo l. 20 r. 

M". T. F ERR ER 1 MALLO , Les nljn111es sarrai'nes, doc. 93, pp. 2 -2 7. 

J' li nora, e t cetera, tudriu et ce tera, al fe 1 nostr lo pro urador 
ba tll del lo h d 'Eltx, qui és del infant, pre nt o qui p r temps ra, o a 
on lochtinent. alu t e gra ia. 

Per part de na on-tan a L ' pez de ayela, d 1 d.it loch no és tat 
supli at qu com ella haja al terme del dit l ch w1a a lquería app Hada 
Beniab z, en la qua! oJien habitar deu ca a ts de moro pus, e ara la d tta 
alquería sía per rahon de la guerra de Ca tella de p blada e d ab[tada e 
en tena, fenida la d ita gu rra , aquella de nou a pobla r e habitar, que li 
d uéssem fer servar lo fur nou de al ncia, en lo qual és contengut que 
aquell qui han alqueries o lochs on tiguen et a at de moro o pu 
qu ·ls senyors d 'aquell hajen sobre ells jurisdicció, o > , qu la dita 
uplicant puxa usar d la dita jw-isd.icció quant qu quant poblara la dita 

alquería, s gons la tenor del dit fur, perque nós benign amen t r b uda la 
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di ta suplicació a vós deym e manam que en lo temps que la dita alquería 
sera poblada servets a la dita suplicant lo dit fur, axí en aquella manera 
que é acostumat de fer en los alb:e lochs de richs homen d regne de 

alencia. E en ac;o no donets embarch o con tras!: alcú a la dita suplicant, 
havent-vos per tal manera sobre ac;o que la dita suplican!: en res no sía 
agreviada ne a nós la calega tornar altra vegada per aquesta rahó. 

Dada en Barcelona, a IIII dies de n embre, en l' any de la nati itat 
de n os tre Senyor MC CLXIII. Bernardus. 

Petrus Martini, mandato pro i o in consiLio. 

Proba ta. 

40 

1368, fe brero, 20, Barcelona. 

La reina Leonor de Sicilia ordena al baile de Elche y Crevillente 
que prohíba que los cristianos vendan en sus carnicerías animales 
muertos por sarracenos para el consumo de los moros de Elche, tal 
como se hace ahora, ya que así se defrauda el impuesto de aduana que 
corresponde al infante Martín, señor del lugar, por cada animal muerto 
para consumo de los moros. Le ordena también que busque un lugar 
fuera de la muralla, donde los sarracenos puedan sacrificar y vender la 
carne para ellos y comprar y vender pescado, tal como lo tenían antes 
de la guerra. 

A.C. ., Cancillería real, r g. 1572, fol. 78 v-79 r. 

Mª. T. F ERRER J M LL L, Les alja111es sarrai"nes, doc. 106, pp. 269-270. 

'Alienara , et ce t ra, tudriu et ce tera, al feel nos tre lo batle dels 
lochs d'Eltx e de Crivillén, qui ara éso per temps sera.Salut e gracia. 

Segons que haven1 entes, los moros del dit loch de Eltx no han vuy 
carnicería deputada en gue puguen desfer les carns e vendre e comprar lo 
peix qui és pera lur menjar, segons havien a.ns de la guerra de Castelia e 
que, per aquesta rahó, moltes egades los carnicers hristian d 'aquell 
loch fa n degollar per alscun moro les besties o be tiar en les carniceries 
dels hristians, p r tal que· ls moros, abens que moro les ha degollades, 
ne p usquen amprar e m enjar, de que se segueix dampnatge al dit infant 
e a sos dre ts de la duana, car los moros escusen Jo dre t de la duana e 
d even pagar per cascuna bestia d e menjar de que· d e fan en lur 
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carni ceria , p e rqu e os d him e e pre am en t o m an am qu e, 
encontinent, fac;a ts manam nt inhibició que al un hris tia carni er o 
altre no go fe r deo-o llar a alcun moro b ~ tia qu ·S haja a de fer o v ndr 
per a menj ar en la carnic ria camiceria d 1 ch.ri tians ne en altr l h, 
en fra u d el d r t d e la di ta duana, so ts p en a de . so us reyals de 
Valen cia, appli adors als ofr s d el dit infant e havedors p er ascw1 a 
vegada d ls ntrafaent , la qual p ena, sen remi ió alcuna, qu e no 
volem que·l sia f ta, vol n que sens altra lemn.itat ia p r ó le ada, 
certihcant-vo qu e, si en l var la dita p na o penes er t- negligent, que 
sen d ub te la baurem de vos tres béns q ue la p resent p rovisió no tra 
fac;a ts publicar ab eu de crida per tal qu e no puguen ignorancia al-legar. 
Encara volem e-u manam que deputet fora lo mur d 1 dit loch d 'Eltx 
al un loch abt ovinen t que·u era semblant, en l qua] los dit moros 
puguen d sf r l - arn comp rar e vendre .l o peix qu e han de necessitat 
per a lur p rovisi ' e menjar, de que sien tenguts pagar tan solamen t lo dr t 
de d uan a e no a lt.re, s g ns qu' ' s acostumava antigu ament. 

Dada n Barcelona, a X die de febr r, en l'an d la nativitat de 
no h· enyo r M LXVIII. 

Ferrarius Sayoli , , provisione fac ta per Berengarium de Rela to, 
onsiliarium t thesaurari um, ui fuit conüssLUn p er dominam reginam. 

Prob ta. 

(Al margen izquie rdo) Pro curia. 

41 

1 72,ju.lio, 10, Barc lona. 

La reina Leonor de Sicilia ordena al baile de Elche, Arnau Penedés, 
que no fu erce a los moros a moler el trigo en el molino del infante, don­
de les cobran 12 dineros por cahíz, mientras que en otros molinos les 
cobraban antes 6 dineros . Si tenían libertad de e lección de molino, 
quiere que se les respete. 

A.CA., Cancill ría real, reg. 1578, fol. 125 r. 

M '. T. FERR R 1 M ALLOL, Les nljn111es snrrai"nes, doc. 110, p . 274. 

' li n ora , e t e t ra , tudriu et ce tera, al fee l n.os tre n 'Arn au 
Penade , ba tle del lodl de ltx, qui és del dit infan t, o a son lochtinent. 

alut e gracia. 
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Per part d els mor d el dit loch h avem entes que vós, contra ús 
cos tumat, los f n;ats de molres lur bla ts en I molí qui é del dit infant, e 

seo-on qu e dien , en lo m olins o n m o lien a l u r fr an h arbitre, n o 
a os tumaven de pagar m s a ant de VI d iners reya ls per cascun ka ffic; e 
v ' ara forc;ats-los d e pagar XII diners per kaffi , la qual co a torna en 
gran dampna tge lur. perque a supplicació lur deün e manam a vó que·ls 
dits m oros contra lur ús a tumat n forc;et d e m olr n lo dit m olí ne 
en altre, m a pus que axí ' tat u a t acostumat, leixa ts an ar molre 
aquells la on lu plaura. E ac;ó no mude ts. 

Dada en Barcelon a, a X dies de juliol, en l' any d e la n ativita t de 
nos tre en or M CCLXXII. Jacobu de Vall s icca. 

Ide m [Ferrarius ayolli, ex pr visi n e fac ta p r Ja co bu m d 
· a llesicca, cuí fuit com.is wn] 

Proba ta. 

42 

1 75, diciembre, 10, Ba rc lona . 

El infante Martín ordena al baile y al colector de las rentas de la 
morería de Elche que, dada la tala sufrida por árboles y viñas durante 
la guerra con Castilla, y teniendo en cuenta también la disminución de 
la población, hagan una revisión, junto con dos hombres designados 
por la aljama mudéjar, de las tierras de la huerta suje tas a impuesto, 
que pagarán sólo por los árboles y por la viñas que realmente haya . 

. C.A., Ca nci.llería real, r g. 20 5, fol. 2 r. 

Mª. T. FE RR ER I M ALLOL, Les olja 111es sarmi"11e , doc. 11 ", pp. 276-277. 

Infant en Iartí, d 1 molt alt enyor en Pere, re d ' Aragó, fill per la 
gracia de D ' u, omte e t cetera, als feels n o tre lo ba tle per nó en la v ila 
d 'Elch al collidor d les rende nos tres en la dita vi la e m r ries de 
aquella. alut e g racia. 

P r p art de la aljama dels moro del raval e rta d 'Elch n o és ta t 
humilment demostra t que, com les rende drets no tres de les morerie 
del dit raval e or ta se culgu en p r nos tres cullidors p r menut, egon s 
antigament seco tumava a li.en coUi.r, la qual co a no p rien suporta t al 
as d ' ara, s gon q ue an tigament fa h i n, p er ra h ó d e la tala qu an 

r ebuda en los arbres e vi.n es de la d ita or ta, per la guerra que· l sen or 
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r y a ia ab lo rey n Pere de Ca t lla, e en ara p r la falta de 1 gents qu 
hi és p r les m ort , e los a rbres · in s es , n e ats, tallat rmats en la 
major partida e, com lo arbres n i n en la dita rta s g n en lo t mp 
antich , n s supp li aren que en les bredit oses lo féssem provissió d 
jus tí ia, manant-los pagar p r lo inyes qu ·y ón e no perlo 
que no· ón . nós, la dita suppli a ió b nign ament reebuda, a v ' 
dehim manam, si· vol omanam, que, 1 gits per part de la aljama e 
vells due bon persones, ab v n ernp novellament regon gats los 

, de alto qu trobaret q u ien ta U a ts e dirninuü , ie baxa t lo 
preu collida e manam que solam nt del que ón r mase ie e Hit, 
segons lo preu q ue a n tigam en t ollia d qua ú en p cial en a 
here ta t, manant al collidor d rendes no tre qu e p e r J d.it 
regon ·iment novell, p r vós fe t, ullguen no p r lo antich , í d l 
temp passat com d l d evenidor, la qual e llida del dit novel] 
regon i ement sia durad ra tant om a nó era b n i ta, br lo qual 
r gon xement e le o e tocants e dependents de aquella vó e al dit 
diputa t per part de la di ta aljama donam pl nerament nostre veu ab la 
pre ent. 

Dada en Bar elona, a , di de d embre del any de la nah itat de 
no tre nyor M CCL . lnfan Martinu . 

43 

1382, abril, 22, Valencia. 

El infante Martín, a petición de los moros de Elche, les concede 
que puedan elegir un hombre de la villa para que, cuando ellos digan, 
se encargue d e soguear las tierra que poseen los miembros de la alj a­
ma, con el fin de que cada uno pague el aln1agram que le corresponde, 
ya que algunas tierras han m ejorado y otras se han deteriorado. 

A. . ., ancillería real, r g. 2071, fol. 15 v-16 r. 

Mª. T. FERRER I LLOL, Les nljn111es nrrni"nes, do . 11 , p . 2 ". 

o , infant en 1artí, et cetera. om per part de osaltr , aljama 
dels moro d 'Eli , no sia humi lm nt upplicat que, com Ion h t mp ha 
pas at, le terres que·ls ingulars de Ja dita aljam a han po xen n lo 
terme del dit 1ocl1, no ien es tades soguejades e m lt tro o de tera 
d 'aquell temps nc;:a haj n pres m elloram nt e molts ien d teriora ts e 
d tro "its, p r la qual rah ó los moros d la dita a ljama n paguen 
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l'a lmagram qu deurien, a cú egons c;:o que poss i , n plagué a vós, 
dita aljama, d nar licen ia que pu 'at 1 gir un home d 'Elx, lo qua l 
sogueig les dite t rre , en man ra qu cascú pach lo dit almagram egons 
la alor de la t rra que ha, on n ós, reebuda benignament la suppli ació 
d ús di ta, voJem e·ns plau que haja t un hom ab te uffici nt a J dite 
coses, lo qual soo-ueig pusq ue sogu jar le dit s terr , si e quan t p r 
vosaltre n ra reque t, manant ab la pr nt al fee l procurador e batle 
e altres qual sevol official n s tre d l dit loch que on tra la pre ent 
no tra conc i ' no fa en ne vinguen, ans vos·i donen nse ll, favor e 
ajuda, i e quant per part stra req u ts ne seran. En testimoni de la qua l 
o a manam la presenté .r f ta ab no tr sagell sagellada. 

Dada n Valencia, a , XII d 'ab.ril, n J' any de la nativitat d n tre 
enyor M LXXXIJ. idit Alpi at, vi eca..ncellarius. 

Ra.irnundus de umbi , ex pro i ion fac ta per vi eca.ncella rium. 

Proba ta. 

44 

1 4, febr r , 15, Elche. 

El Consell de Elche acuerda escribir al infante Martín, señor de la 
v illa, y solicitar del b aile local que en la puebla de Sant Jordi no h aya 
población de moros, dado que tras la expedición de Redován contra El­
ch e los moros se m arch aron con él, y en agradecimiento al milagro de 
Sant Jordi contra Redován se edificó una iglesia y cementerio, y se po­
bló el arrabal con cristia11os, como es tá ahora. 

A.M.E., Manual d C ns lis, 1, fol. 359 v-360 r. 

E om al present on ell sia donat a n tendr que·ls solar de la 
pobla de nt Jord i ón e ta t dona t al mor de la moreria qu fa.c;:en 
ases e _ fac;:en població. E en aquell temp que Redo a ab Jo pod r de 
ranada vench sobre Eltx e lo moro d 'es ta vila e·n ana.r n ab lls. 

despuys torn a.J"en a í a poblar, é cer t que fon axí fe t que· Is moros feesen 
ravall a pobla.cio iusa lJa onde present és. E en lo als qui é pus amunt 
· ers la vila fo n donat a pob lar a christians. axí fon f it e nseguit qu 
hri tian poblaren. E per raon del gra n miracle que fon fei t per en or 

nt Jord i qLtant Jo dit Redova tenia a etiada la vita d 'Elt fon feta esgles ia 
de Sent Jordi n la dita pobla e sem nteri o fo ar d christians. E Ja dita 
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esglesia és de present en la dita pobla e lo dit sementir per semblant on 
jaen los osos dels finats chris tians que poblaren la dita pobla. E sia greu 
cosa en onsentir qu e aje a é ser poblat de moros e no sia serv i de Déu e 
seria a minua de la dita esglesia e sementiri, especialment es tant allí la 
dita esglesia e sementiri . E majorment que seria tant acos tada lur població 
ab la dels christians que no seria on esta co a n e covinent a consentir, 
majorment que ja en temps del infant en Ramon Berenguer fon ja axí 
posat constantment que· ls m oros poblasen quan tornaren aprés la 
venguda de Rodova al raval ima, lla on tota vegada an poblat e poblen de 
pre ent, que en la dita pobla de S nt Jordi poblasen chüstians, e per <;o y 
fo n feta la di ta esglesia e sementiri, p r tal lo dit Con ell ordena que esta 
raó sia parlat ab lo batle que li placia que·n faca cesar, e sy fer no·u volra 
que per tal que no sia ist que y con entra que ly sia p ro tes ta t d 'es ta rao. 
E que en aprés ne sia scrit al senyor infant largament per que·n la dita 
pobla de Sent Jordi no sia feta població de moros. 

45 

1385, mayo, 27, Llíria. 

El infante Martín autoriza a los m oros qu e antes d e la gu erra vi­
vían en la huerta d e Elche a regresaT a las alquerías cerca de la mezqui­
ta, mientras que se h ayan instalado allí antes d e Navid ad. El jus ticia, el 
baile y los jurados de Elche y el cad í d e los moros habrán d e asignar 
casas a los que no tengan, p rocurnndo que sea cerca de sus tierras. 

A.C.A., Can illería rea l, reg. 2073, fol. 169 v-170 r. 

Mª. T. F ERRER l MALLOL, Les aljn111es sarrai"nes, doc. 12 , pp. 286-287. 

os, l'infant en Martí, e t ce tera. Haüda cer tificació verdadera 
qu ·ls moros de la ila d 'Elche soli en e h avien acus tuma t en temps 
passat, ans de la guerra, es tar e habitar en la orta de la dita vila, per <;o, ab 
t n or de la present atorgam e donam licencia als dits m.oros que 
salvament e segura ab lur família puxen es tar, abitar en la dita orta, és a 
saber en aquells lochs o alcarias nostres qui són prop de la mezquita qui 
és en la dita orta d'Elch, la qual .licencia a torgam ab aytal condició, que·ls 
dits moros hayen mudada la dita lur habitació en los dits lochs d 'ací a la 
festa de Nadal prop vinent, volents e ordenanr que en a<;o sien appellats 
lo justicia, batle, jurats de la dita vila e l'alcadí, vells dels moros dessús 
dits, los quals, segons les partides on los singulars dels dit moros hauran 
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Jurs tenes e heretats, assignen cases a cascun d'aquells moros qui non-n 
hauran, manant per aquesta matexa als dits officials e als altres qui per 
temps seran que la dita provisió tinguen observen e no·u contravingan 
per alguna ral1ó o manera, com. nó per bé e uhlitat nostre e dels dits mo­
ros o hayam axí proveyt e ordonat. En tes timoni de Ja qual cosa manan 
ésser feta la present segellada ab nostre segell . 

Dada en Líria, a XXVII de maig, del any MCCCLXXXV. Tnfan 
Martinus. 

Berengarius Sarta, m anda to domini infantis fac to per Bartho­
lometm1 de Bonany, auditorem. 

Proba ta. 

46 

1399, Elche. 

Diversas rentas abonadas por los mudéjares de Elche a la ciudad 
de Barcelona, señora de la vi lla. 

AR.V., Maestre Racional, 9717, fo l. 24 r y 25 r. 

Item, pos en reebuda la civada del dret del azdveg, qui en lo dit 
any M CCC XCVIII an pagat los moros dels dits or ta e raval a la dita 
ciuta t, qui é dret que tot moro que aja bes tia de laurada paga per cascun 
parell de besties una barcella d 'ordi , e per tma bestia dos almuts, e si més 
n'a no paga sinó un parell, com. axí sía acos tumat. E foren de nombre en 
lo dit any cent xxvm bes ties de llaurada, que munten a Ja dita rahó cinch 
cafic;, III barc;elles d'ordi, dels quals dedults de minves IIl altres per cafic;, 
segons que és acostumat, que són III ban;elles, roman nets a la dita ciuta t 
cinch cafic; d'ordi, los quals foren venuts al dit for de setxe sous lo cafü;, 
munta en diners, segons appar per la dita carta tes timonial feyta per los 
dits alquadí e vells en poder del dit notari, LXX sous. 

Item, faz menc;ió mas no r buda que del dret de les almac;ares, qui 
és dre t que cascuna almac;era d la orta dels moros d'Elig acostLUna pagar 
hun sou, sis diners per ascun any que y aura oli e faran olí, en lo dit any 
M CCC XCVIII no ni acb gens,per tal como no y acb oli ni feren oli les 
<lites almac;eres, segons appar que n'és feta menr;ió perla dita carta testi­
monial feyta per los dits alquadí e vells en poder del dit notari. 
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Item, fa c; menció ma no rebuda que'l dre t appellat de alaffor en lo 
dit capbreu declarat, que ' s dret que tot moro que sembre ni culla alaffor 
és ten gut de d onar VI din ers p er casc una thafull a , lo qual dre t s 
acos tuma d ' arrendar cascun any ab la terca p art de to ts los d elmes 
per tanyents a senyor, segons és acostumat, segons appar qu e ne's fe ta 
menc;ió per carta de certificació del hontrat En Pau de Malla, batle d 'Elig e 
de CrivilJen fey ta en p oder del dit notari. 

Item, pos en rebuda que rebí del dret de bada1~ qu e en lo dit any 
mil C C XCVIII alguns moros de la d ita vila d 'Elig pagaren a la dita 
ciuta t, que és dre t lo qual alguns m oros de la dita vila d ' lig, los qual 
lauren algunes terr s secans qui són en lo terme de la dita vila d 'Elig pa­
guen tr s diners p r barcella d 'aquell blat que ells donaran per delme dels 
blats que auran collits en los dits secans, les quals terres secan s olament 
paguen dre t de delme. E lo dit dre t de badar en l' a.n y que blats hy ha e no 
altre dret algú, e que'! dre t de badar mLUü a en lo di t any XXXVI cafi , X 
barc;elles, III altes de blats grosos de del.mes, que a rahó de Ill. sous per 
cafi c; m unten C, so u , VIII . din ers, segon s que appar que n 'és f y ta 
menc;ió per certificac;ió d 'En Domingo Quira t e d 'Amet Albarra zí, moro 
acarrac;adors dels blats e oli de la orta e raval dels moros d 'Elig, feyta en 
poder del dit notari, CX. sous, VIII. diners, m'' . 

47 

1401, marzo, 6, Elcl1e. 

La aljama de moros de Elche, a través de su alcadí y viejos, solicita 
al Consell de la villa que intervenga ante el señor para conseguir la re­
dención del derecho de aduana, que causaba gran daño a los moros y 
provocaba la despoblación de la morería, como consecuencia de los 
abusos y malas prácticas en la recaudación de dicho impuesto. A cam­
bio de su eliminación los musulmanes se comprometen a asignar al se­
ñor cierta renta, para que sus ingresos no disminuyan. El Consell nom­
bra una comisión encargada de hacer dichas ges tiones ante la señoría. 

A.M.E.1 Manual de Consells, 2. fol. 105 r-v. 

Item, fon propossa t en lo present Consell per Ali Alcadi, loch tinent 
d 'alcadí de la moreria de la dita vila d 'Elig, e en Ju ef, alca.dí, e en c;at 
c;amar, ti.nen.t loch d 'en \:amar, vells de la aljama de la morería de la dita 
vila, que com el dre t de dlléma, qui és de senyor, fos gran dan e despo-
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blació de la mor ria de la dita vila, no per rahó d la renda que·l d it 
senyor ha d 'aquén, ma p r molt s male o tum d collir 1 dit dre t e 
p r molte i.njúries que o tenen p er le dit s m al co tum , per co 
suplicaren e pr garen al dit onsell que p r població de la dita moreria 
volg ue sen é ser en ajuda llw- en a signar al en or d la di.ta vi.Ja certa 
renda e paga en compensació del dit dret, p er manera qu ·l dit enyor 
hagués d l seus e que la dita duana e ollita d 'agueJla f s en r llevade 
de la dita aljam a. 

E lo dit onsell, att nent a la dita requ ta e uppli a i ' pcr lo di t 
a l ad í e vells feta, haut ol·l qui e plenam nt sobre lo dit f t, a ttenent 
que·l d sus dits m oro demanen raó e considerant que la di ta duana 
collita d 'aguella és rnolt dampno a al dits m oros e p oria redundar en 
despoblació d la d ita morería, p r tal, per s rv ir de senyor, al q ual lo 

on e ll és tengut d fe lta t, a ignaren certs bon s hornens, o és los 
des u di.ts jus ticia ju ra t , en Paulo de Malla, notari, en Johan Maxtí, en 
Berth meu f rri, en Berene uer de Quexan , en Pere Qui.rant, en B rna t 

odin , en Paulo Y an e , notari, advoca t del dit Consell, en B rthomeu 
Miqu ll, no tari, als quals lo dit ons 11 comana lo dit fe t e d na plen po­
der a aquells qu p u en parlar, pra ticar e raonar d 'aquest fe t ab la d ita 
aljam a e moros d 'aquella e con ordar e ab aquells n tot \O que al d its 
bons homens de sus as igna ts sera ist fa hedor, per m anera que la dita 
duana ollita d 'aquella ia r lle ada e que·l d it senyor haja \ del s u 
encara qu ·ls dits bons homens hajen poder d concordar ab l s dits mo­
ros que·n-1 dit Consell hi pague alcuna part, gon al di.t bon h men 
sera vis t fahedor asa con guda en Ja assignació que al dit s nyor era f ta 
de la dita r nda e en mi atgerie n altre coses. 

48 

1402, juni , 5, Valencia . 

Martín el Humano ordena a todas las autoridades reales que re pe­
ten a lo moro de Elche el privilegio concedido por Jaime II a Orihuela 
en 1296, y a Elche en 1306, por el cual declaraba a lo vecinos y habitan­
te de e tas local idade exentos del pago de lezda, aduana, ancoraje, 
almojarifazgo, etc., en todas las tierras de la Corona. El baile general 
del reino de alencia della exona no e lo respetaba a los moro 
ilicitanos porque decía que no es taban incluidos en el mismo. 

. . ., an ill ría real, r g. 2153, fol. 43 r-44 r. 
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En Martí, et cetera, als nobles, amats e feels tots e qualsevol 
governadors, batles generals e locals, justícies, veguers, calmedines, 
merins, sobrejun ters e altres officials e so tsmesos nostres onsevol 
constituits, axí d'ac;a com della mar, e als lochtinents deis dits officials, als 
quals les presents pervendran o's pertanguen les coses deius scrites. Salut 
e dilecció. 

Entés havem per hum..il exposició a nos feta per part de la aljama 
dels moros de la vila d Eylg, que an tigament lo senyor n Jacme, de bona 
memoria rey d' Aragó, besavi nostre, ab son privilegio carta daten Oriola 
a cincb del idus de maig, en l'any de nostre Senyor mil dohents noranta 
sis, en franquí e f u franchs inmunes universes e sengles homens de la 
vi ta de Oriola e terme de aquella ladonchs presents e esdevenidors per 
tots los seus regne, terres, lochs e senyoria guanyada e per guanyar, axí 
per terra com per mar e per aygua dolc;a, de tota leuda, peatge, pas atge, 
porta tge e de tot ribatge, pes e IT1esuratge, axí de blat, vi e sal, com de 
altra qualsevol mercaderia, lo qual pri ilegi, segons nos és estat affermat, 
e tots altre privilegis, franquees e libertats atorgades o atorgants per lo 
di.t senyor rey en Jacme a la dita vila de Oriola foren en aprés a la dita vila 
de Eylg e als vehins e habitadors de aquella donats e atorgats per lo dit 
senyor rey en Jacme ab privilegi seu da t en Alaquant lo cinque de ls idus 
de febre1~ del any de nostre Senyor mil CCC sis. E comen aprés lo senyor 
rey en Pere, pare nos tre de loable e digna memoria, ab son privilegi dat 
en Valencia a XXIIII dies de setembre, en l'any de la nativitat de nos tre 
Senyor mil CCC.LXIIII. per si e per to ts los seus hereus e successors 
enfranquis e feu franchs, deliures e inmLmes la universitat de la villa de 
Oriola e tots e sengles vehins e hab itadors de aquella , pr sents e 
esdevenidors, en per tots temps ab ta tes coses, mercaderies, be tiars e 
bens lurs qualsevol hauts e per haver en les ciutats, castells, viles e lochs 
de la sua senyoria ladonchs sotsmeses, on que fossen ituats, conquests e 
a conquerir, de tota leuda, peatge, portatge, mesuratge, pes, usatge, 
moxarifat, duana, ancora tge, travatatge, barcatge, riba tge, passatge, 
gab lla, erba tge, camala tge e de tota altra qualsevol imposició o costuma 
noves o vell es, s ta tuides e sta tuidores que dir, nomenar o pensar se 
poguessen per alguna rahó, a í per terra com per mar, es tanys e qualsevol 
aygua dolc;a. 

E com mes en aprés se seguí que· senyor re en Johan, frare nostre, 
de alta memoria, ab son privilegi per tot temps valedor, daten Valencia a 
vintset dies de febrer, en l'any de la nativitat Senyor mil CCC noranta 
tres, gracisament a torga als vehins e habitadors de la vila de Eylg e a tota 
la universi tat e singulars de aquella qui ladonchs eren e per temps eri.en 
que·s poguessen alegrar ells e los successors lurs e usar plenerament en 
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juhi fara juhi e en tota altra manera de aquell privilegis, libertats, 
inmunitat , franqu es o gra i que perlo dit sen or rey en Pere, pare seu 
e no tre, és molt recordable memoria, e p r sos predeces s a la dita vila 
de Oriola er n sta ts dona t e a torga ts, s gons les dit s coses nos son 
stades affern1ades ab m1a carta de franquea ab segell del justícia de Ja dita 
vila de Elg enpendent, seg !lada e closa per n' ntho1ú Fira, notari públic 
de la dita vila de Eylg, e regent Ja scrivania del Consell de aquella. 

E jatse ia que los moros de la dita aljama sie habitadors e paguen 
en tates exac ions e contribucions vehinals, s gons los altres habitadors 
de Ja dita vila de Eylg, e pcr con egüent en le demé parts de no tra 
senyoria, axí com a \·ehins de la dita vila e al gren dcls dits privile is de 
franquea, segons fan Jo atres qui són chri tians v hins de la dita vita. 
Empero alguns de vosaltr s, dits officials nostres, especial lo batle gene­
ral de regne de Valencia della Sexona, no degudament forc;ats los dits mo­
ros e de trenycts pagar lo · dits drets en le dit s franquees contenout e 
e, pressats, d J quals són franchs los altres vehins chri tians habitant en 
la dita vila de E lg, affermant o sots color gue·ls dits moros no són ne po­
den ésser enteses o compreses en los dits privilegis, com no y si f ta 
special menció de moros; per la qua] cosa a nós és estat humllm.ent 
supplicat per pa rt de la dita aljama de moros de la dita vi la de Eylg e 
singulars de aquella que sobre les dites coses los d guessem provchir de 
remey de ju tícia deius scrit; per que nos, la dita supplicació benignament 
admesa, com ensemblant fet hajam ist ésser provehit per lo dit enyor 
rey en Pere, pare nostre de gloriosa memoria, n la manera deius scrita als 
moros e aljama de la ciutat de Valencia ab provisió sua, dada en Valencia 
a int dies de febrer, en ]'any de la nati itat de nostre enyor núl ce 
cinqua.nta e tres, a vosalh·es e a cascún de vosaltres dehim e manam de 
erta sciencia e'\pressament per primera segona e ter era iussions ots 

incorriment de no · tra ira e indignació e p na de mil florin d'or de 
vo tres bens, si contrafarets, havedors e a no tres coffres appli adors, 
que·ls dit privilegis de franqu es de la dita vila de Eylg servet e ervar 
fac;ats als dits moros, segons lo serYat e ots tenguts servar al altres 

ehins christians de la dita vila, segon continencia e tenor de aquells e 
egons en le ciutats, viles e lochs altres de nostra senyoria fer é 

acostumat, com axí sien hauts e reputats per vehins de la dita vila com lo 
christians; contra les dites coses no vingats o algú o alguns contravenir 
permetats per algw1a manera, causa o rahó, si les dites penes cobejats 
quivar. 

Dada en Valencia a ci_nch dies de juny en l'any de la nativitat de 
nostre Senyor mil CCCC e do . 
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arcisus de Can ell, regent m an elleriam. 

Ra.imundus Baroni mandat r o-io fecit p er Domini um !fa choni, 
consilio cui f cit per domino reg nt in han vidit. 

Probata . 

49 

1409, ma o, , Elche. 

El Consell de Elche llega a un acuerdo con los sarracenos de la mo­
rería para que en los próximos diez años contribuyan con once docenas 
de capacitos de esparto cada vez que haya que limpiar la acequia mayor 
de la villa. 

A.M .. , Manual de on ells, 2, fol. 414 r. 

lt m , hordena e acomana t nch per be lo dit hon rabl on ell 
que·l jmat que ara són per t mp eran, veegen e / o parl n ab algun 
mor d la morería de la dita v ila e vejen si ·s poran avenir ab aquell 
que d 'a í a deu any prim r i_nent los d its m ros ha en la talla de la 
aygua que· fara de la c ' gui major d cascm1a vegada que la dita ' quia 
se curara, e gu perla dita a gua de a cunas uro d c 'quia que·l dit 
m o r h auran qu ·ls d i ts m oro pren ent la dita a gua donen s ien 
tengu t donar als jurats d la di ta vila, qui ara són o apré eran , n nom 
del on ell, d 'ací al dit t mp d deu any per ca cun s uro que· fara de 
la dita 'quia honze dotz ne de caba\'.ets d 'espart per b del s uro e o 
d ' ura r la dita c ' guia. 

50 

1421, f brero, 17, El h . 

Las autoridades de la morería de Elche solicitan del Consell de la 
villa que, para evitar la emigración de Jo mudéjares, se proceda a revi­
ar cada diez a11.os el almagram o cen o que debían pagar al eñor de Ja 

villa, de acuerdo con el estado en que se encontraran su campos, según 
co h1mbre vigente en el valle de Elda. De no hacerlo amenazabru1 con 
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abandonar la v illa y m arch arse a otros lugares donde se les ofrecieran 
m ejores concesion es . 

. M. ., anual de on el! , 2. in foliar. 

Item, fon pr po a t de parn ula en pr ia dels de ú dit honrat 
pro urador e batle e ons ll aqui aj ustat per Habrahim berunazl ma, 
a lcadí de la moreria d la vila de Elig, e En Mahomat ifilich Abrahim 
Aben alam , , vells de la aljama de la dita moreria, Ju ef lcadí er 
Ab nzacarie e ale brac;:am Ma ot b nc;:of, moro conceller de la 
dita a ljama, di nt qu div r os moros de la dita morería e ón ana t d la 
dita morería e se·n van ca ún día s n ·n volen anar a poblar en altr 
part p r lo gr n carrech qu ten n, a í dels quatr milia sous de la 
alfarda o pe ta anual com deis alma0 ram , qui són a manera d cen , l.os 
qual per a w1 any lo en a pagar per heretats, le quals t nen p r lo 
s n or de la dita vila, le qual hereta ts, c;:o é olivar e p lantats en 0 ra n 
part ón ecade e v ngud s a m n s p r equia d 'a gues, axi plu ial 
om d le font , qu i la dita alfarda d quatre mil ou los era 

reduhida e abaxada a d mil us per as un any graciosam nt, segon 
1 fó a torgat per la enyora reyna dona Maria, mull r quondam del molt 
al t en or re Don Martí, ab carta enero a ua, e que la dita carta sua ge-
n ro lo fós ser ada, e los almagram Jos eren ab axa ts, segon 
anti am nt s acos tum va , r, c;:o , qu de d u en deu anys eren 
regonegude lurs hereta t e q u le qui eren millorades les carregas n 
maj r quantitat de al magram o cen , e les qui eren millorades lo 
minua en o di minuhiren la quantitat del almagram o cens dins deu 
an s, e que axí le· sta t a ostwnat e·s aco turna hu en dia en los lochs de 
la a ll de Elda entre m ro qu a osnm1en. E que i les dite o es no·l 
s ran r ad tengud que no poden ba tar ni hi poden aturar a po­
blar n altr s parts, gon los altr s que e·n són ana ts ha f t, per c;:o om 
lo qu roman n hay a pagar la dita alfarda e altre peytes per si e per 
aqu 11 que ón anat e se·n an, per que intimarem e notificarem le 
dit s coses al dits officials e Con ell. 

51 

1-±30, diciembre, 17, Elche. 

Las autoridades i l ic ita n as acuerd an ges tio na r ante e l baile d e 
Cocentain a q ue dé licencia a Abdurramen Abenmazlem, vecino d e 
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Cocentaina y pariente de Alí Abenmazlem, moro vecino de la morería 
de Elche, para poder venir a habitar a esta villa con su familia. 

A.M.E., Manual de Consells, 7. Sin foliar. 

ltem, fón proposat en lo present Consell per n' Andreu Fira, notari, 
dient d paraula que hum moro per nom Alí Abdurramen Abenmazlem, 
moro ve hí de Cocenta yna , parent qui es dels fills quondam d 'Alí 
AbentTtazlem, vehí quondam de la moreria de la dita vila d 'Elig, vol venir 
a la vila d 'Elig per ésser vehí d'aquella e per vassall de la noble ciutat de 
Barcelona, el qual di t Abdurramen no pot v nir ne partir de Cocen tayna 
ab sa muller e fills e dos nebots seus, la hun per nom Aly e lo altre Amet, 
sens licencia del batle general de la ciutat e regne de Valencia o de son 
lochtinent en la di ta vila de Cocentayna, per que lo dit n ' Andreu Fira 
prega al dit Consell que volgués donar letra per al lochtinent de batle de 

o entay:na pr gant que aguell que li placia donar e atorgar licencia al dit 
Abdurramen e a la mullere fills e nebots d'aquell que se·n pusquen venir 
ells e bens seus en la dita vila d'Elig per estar e habitar aquí. 

52 

1434, junio, 15, Elche. 

Las autoridades de Elche escriben a Martí Fenolleda, procurador 
general de la ciudad de Barcelona, Andreu Fira, notario, y Antoni 
Balaguer, en Valencia, para que consigan que varios moros residentes 
en el lugar de Almudeyena, en la huerta de Cocentaina, y parientes de 
Mahomat Alhaig, alfaquí de la morería de Elche, puedan venir a insta­
larse en ésta. 

A.M.E., Manual de Consells, 8. Sin foliar, 13-6-1434. 

Als molt honorable e molt savi mossén Martí Fenolleda, procw-a­
dor general per la molt insigne ciutat de Barchinona, senyora d 'Elig e de 
Crivillén, e honrats n ' Andreu Fira, notari, e n ' Anthoni Balaguer, en 
Valencia. 

Molt honorable e molt savi mosenyer e honrat n ' Andreu Fira e 
n'Anthoni Balaguer, sapiats ésser compareguts davant nosaltres los alcadí 
e vells de la aljama de la morería d 'aquesta vila de Eltx, e Mahomat 
Alhaig, moro alfaquí de la dita moreria , dients que Azmet Alhuquil e 
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Fatirna, muller sua, sobre e sogra del dit alfaquí, e Hauria e Cettum e 
Ayol, mores filles del dit Amet e Fa tima, e la dita Ayo! ha per marit Ayet, 
qui és lo gendre. E aguest Ayet ha un fill que ha nom Cat e és fill dels dit 
Ayet e Ayol, muller del dit Ayet, e hay w1 fill del dit Amet que ha nom 
Yahye Alhuquil, qui és fadrí e germa deis dits mores filies dels dits Azmet 
e na Fatirna e to ts aquests se·n volen venir a estar e a poblar en aquesta 
morería de Elts, los guals a present e tan e habiten en hun loch que ha 
nom Almudeyena, de la orta e terme de Cocentayna, guiatge o licéncia o 
poden haver del honorable micer Johan Mercader~ batle general del r gne 
de Valencia, que vinguen a poblar e a es tar en aquesta morer ia d 'Eltx, e 
los prenominats qui han a venir ac;í a es tar e habitar e poblar appar qui 
són VIII persones, co és Amet Alhuqil e Fatima, sa muller, e Hauria e 
Cettim, Gayol, Gaye t e \:at, fill del dit Ayet, e Yahye, que són quatre 
homens masclcs e quatre dones, segons dessús appar, per que a vos, molt 
honorable mosenyer e honrats n ' Andreu en' Antoni Balaguer pregam que 
us placia aquell que li placía ab leh·a o provisió sua donar e atorgarles 
licencia e plena faculta t que los prenominats, ells e bens lurs, se pusquen 
partir del loch hon es tan pera venir a es tar e a poblar en la morería 
d'aquesta vila, e ac;ó desenbargadament, sens contrast e embarch que 
no· Is sia fet a ells ne a bens lurs per algun oficial o per altre qualsevol per­
sona, segon vó , dits mo eny uer, e n' Andreu e n' Anthoni Balaguer 
conexerets ésser fahedor, e pregam vos que·n-y vullats treballar ab 
diligencia, ca r Jo profit hi és axí en la població con en les rendes de la dita 
insigne ciutat de Barchinona, e sera cosa que·n agrahirem molt, e tenga·us 
lo Sant Sperit en Ja sua guarda. 

Scripta en la vila d'Eltg, dimarts quinze dies del mes de juny, del 
any mil CCCC XXXJilI. 

Prests a vostra honor los lochtinents de procurador e de ba tle e 
justícia e jura ts de la vila d 'Eltg. 

53 

1435, febrero, 4, Elche. 

Inventario realizado por los jurados del trigo encontrado en casa de 
los moros de la morería de la villa. 

A.M.E., Manual de Consells, 8. Sin foliar. 
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ahíces de trigo e bada 

En ca a de Caat Alb rno ia 20 15 

bducalem 3 2 

Ca lem a 3 

Cerdam Albarrazi 14 

Abrahim lbarrazi 14 11 

M uc;a ben uar 12 

Juc;ef 1 adi 2 

aa t B ycam 1 2 

Hame t lbarrazi 2 

Yuca f Albarrani 6 

<:;ah t Bihibbi 2 4 

aa t Mom ri Moqu td m 

brahim nnec;et 4 

Abrah.im ben cale 2 

<;aat Marc 
,., 
J 4 

Jucef Alcadi y su mujer 110 

Ma t arria 6 6 

xer b nzacaria 11 14 

a tim b nque an 22 8 

aa t Banque a 5 9 

[ah nrnt zn1el 7 

Marua 2 

Atte h Andanii 

Hamet ainerar 1 

C::aat Muz him 1 

Ham t barrage sin datos 

Mabomat mbitalix 5 6 

Abra him bia am 3 

Ayet Alguadi in datos 

Axer Aberrag 
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Ali Zahon 2 

HazmetAbia am 8 3 

Hamet Exeriqui 1 2 

Yu ef Ibil 8 2 

Amet Albarrani 4 

B njoma 

C::aa t Sarria 10 

Amet Abern;:of 9 2 

Abrahim Bern;:alamon 4 

Cac;im Banquexa, mayor 8 3 

Hamet Milich 8 4 

Axer Milich 8 4 

Hubequer Yemel 9 2 

Abrahim Albilleni 7 

Mahomat Andami 8 5 

Alí Crebo 5 8 

Mahoma t Cartagení 4 2 

Hamet Calema sin datos 

Cilim Zahen 6 4 

Milich Xaep 24 

C::aet E eriq ui 2 

la mujer de Caet 2 

aleAiac;am 15 4 

C::aat Abiac;am 2 

Hamet Benc;uar 12 

El hijo de Perrug 20 

Cilim Abenc;of 1 

AJí Andami 50 

Hu men Carnar 1 

Ham t Abenhut 4 

C::aat Moccadem 5 4 
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(aa t Beagi p 6 

aat 1 ~ bili Alfaquinter 10 5 

<; tB agip 2 2 

Alí lbi llcní panci 5 ..¡_ 

xer lbillení 
,, 
.) 

,, 
.) 

.xer benhut Amba ol 

A<;en Moqueddem 5 3 

Quazim lbatne 1 

(aat Moquedd m, lo vell, tiene su padre 11 

54 

H-±5, mayo, 25, Elche. 

Ante el peligro militar castellano, las autoridades de Elche adoptan 
diversas medidas, entre ellas la de empadronar a los moros de la more­
ría para integrarlos en las cuadrillas de los cristianos, así como la prohi­
bición de salir a trabajar fuera. 

AM.E., Manual de Consells, 13. Sin foliar. 

Item mes ordenaren e tengueren per bé que lo dit honorab le 
lochtinent e batle, ensemps ab los moros v lls e aljama de la dita moreria, 
enpatronen tots lo moros de la dita moreria per o que aquells puxen 
ésser mesos en les quadrelles deis christians de la dita vila qui·s han a f r 
fet lo <lit enpatronament. 

Iten1 mes ordenaren que negun vehin de la dita vila , axí 
christians com moros no gossen anar fora la vila en neguna part per 
afanyar e treballar, e a<;o per los sguart damunt dits, so ts pena de 
morabatins d'or, pagadors per los contrafahents, <;o és per los christians al 
justícia de la dita vila e per los moro - al batle de la dita vila en nom, loch 
e veu de la molt insigne ciutat de Barchinona. 
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1449, julio, 24, Elche. 

Ante la noticia de que muchos moros de Ja morería de Elche aban­
donan sus hogares y se hacen vecinos de la huerta de Orihuela, el 
Consell de la villa acuerda averiguar, bajo juramento de los moros, las 
verdaderas causas de esta huida, notificándolo a la ciudad de Barcelo­
na, señora de la villa. Según unos se debía a las m alas cosechas y no po­
der hacer frente a las cargas fiscales; para otros la razón se debía a los 
abusos del alfaquí. 

A.M.E., Manual de Consells, 13. Sin foliar. 

E primerament, fon proposa t en lo present Consell per los honrats 
jurats que e lls teni.en a carrecb per lo ConselJ general a rebre informació 
de algtms moros que se·n eren anats de la di ta vila per qui.na causa se·n 
són ana ts a ehi.nar a l'orta de Oriola, la qual dixeren que avien rebut de 
a lo-urls moros que se són clamats d'altres cose , los q uals dien que si los 
jurats no y proveexen que·s faran veh ins de al tres parts, la qual infor­
mació fon tiesta en lo present Consell. 

E aquella llesta en lo presen t Consell, los dits jurats e en Guillem de 
Sancta e en Johan Ortiz e en Berthomeu d 'Alvado e en Bernat B01u11atí e 
en Apparici Guillo e en Ginés de Poma1~ majar, e en Alfonso Quirant, e en 
Pere odines, alias Sepulcre, dixeren que ells volien que la informació 
rebuda dels moros que sen són anats e altres que·s són clamats, segons 
que és stada rebuda, sia tramesa als consellers de la ciutat de Barchinona 
per <;o com vo ten que aquella sia consultada deis dits fets per descarech 
d la di ta vila, trame tent-li a dir quants moros e·n són anats de Ja dita 
vila. 

E lo dit justicia diu que per co com ha hoyt dir que és fama en la 
vila e és cert que algtms moros de la dita vila se·n són anats, que sia con­
sultada la dita ciu tat e que la su a in tenció és e creu q ue era de tot lo 
Consell que lo jorn que fon donat poder als jurats que rebesen la d ita 
informació dels di ts moros per que se·n anaven, que avía de és er rebuda 
ab sagrament per m ils saberne lo fet de la veritat. E per co com diu que ha 
sabut o ha o t dir per la informació rebuda perlo procurador e batle que 
d 'aquelles persones q ue són en la informaci.ó deis dits pronu·ador e batle 
ab sagrament han testifica t una rahó e de ag uells matexo ni ha en la 
in.fonnació rebuda per los jura ts e an testificat altra rahó e que és sa 
intenció que la di ta informació se deu rebre ab sagrament e consultar-ne 
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la d ita iuta t p r cer tifi a ió d v ritat, 
certifi at de veritat. 

E lo dit en )ohan Martí diu qu s a inten ió que la dita iutat ia 
consultada verídica1nente del m ro que e·n ón anat v l n hana r ab 
sagrament p r quina causa o rabó e·n són anat os ·n vol n anar, p r 
que la dita iutat sia informada de veritat per coqu e aqu lla hi prove qua 
co qu de sa mer é p laLUa, p r c m la pr nt informació ia s tada 
r buda en agrament negú, e qu aqu s ta ' s a inten ió on vot. 

lo dit en Johan de Malla diu qu é intenció qu la iuta t ia con­
ultada verídi ament del moro qu ·n són anats e voten hanar, ab 
agra ment per quina rahó s ·n van, per o qu aque lla bj prove qua , per 

co com la pre en t info rmació no ' stada r buda ab sagrament, e que ol 
qu ia rebuda ab sagra ment, axí deis que s ·n són ana t com d l qu 

·n volen anar d 'alh'. s, p r o e m illu que ell ha oyt dir que aJtre mo-
ros~ ·n v len anar de la dita vila s n aqu U que on tats int rrogat . 

E l dit n Lfon o arió diu que lloa la intenció del dit n Joh.an 
fartí, om tal ia la ua int n ió. 

E lo dit n Anthoru mella diu que sia con ultada la ciuta t de 
Barchinona per informació rebuda ab agrainent. 

E lo dit en Johan omiz, notari, diu que és a intenció que lo 
on U d u informar e con ultar so enyors, los consellers d la iutat de 

Barchin na, d l moros quin v llament e són fets v hins d altres parts, 
a<;ó p r cau a del dan de le r gali de la dita ciutat, la qual és rahó que 

perla dita vi la e o on 11 d 'aqu lla sia onsuJtada, pero diu que per <;o 
om perla inf rmació per los honor bles procurador e batle rebuda deis 

dit moros ab juramen t de aq uells rebut en la rnesquita, la qual dita 
informa i lo dits procurador e batle és stada ja tramesa a ]a dita ciutat, 
per la qua! dita informa i ' lo dit moros mostren a ver dit qu se·n an 
per o om 1 an ade són e h·et n poden bonament pagar lo drets 
de en or, a ó per tant com en ara no poden bastar a pagar les messions 
d 'alfard de La dita moreria, e que perla infonnació rebuda perlo hono­

on ell deis dits mor matexo , qui novellament e són fets vehins 
part sens jurament d 'aquell rebut, han dit lo contrari, <;o és, que 

·n an sinó per raJ1 ' d le messions que lo alfaquí de la dita 
m r ria lo fa fe1~ e que per aquesta rahó di.u ell dit en Johan Gomiz que 
per co que lo honorable Consell informe de veritat a la dita ciutat, 
sen ora llur, que la dita in forma ió per lo dit Consell sia rebuda ab 
jurament, per coque la dita ciutat ia informada de veritat. 

E lo dit en Johan Lillo diu que lloa la intenció del dit Johan Gomiz e 
qu aquella matexa rahó diu 11 e qu tal é sa inten<;ió. 
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E lo dit honorable en P r Bata ller diu que és son vot que per 
fid litat e de arech d 1 on Jl d e ntinen t en n nguna triga deu 
é er tran1 a una bona 11 tra als dit enyor on eller avi antl del 
moro gu e·n són ana ts e del nombre d'aquell e d'aqu lls que anar e·n 
vol n, d clarantlos les rahon que di n, per que sen van, co ' s gue·los 
huns dien que se·n van perno poder pa ar Jo dret a en or, e l altres 
di n qu p r les alfardes e, traordinaries que·s llaneen n la moreria, p r 
lo pl , t qu són e que a ells pla ia del dit fet fer-n aber la eritat p r 
quine cau e e rahon lo di t mor e són anats e de tots di 
p r co qu a trobada la veritat a enyoria hi prov qua, 
p laura per conservació de la pobla ió de la dita vila. 

56 

1449, dici mbre, ",Elche. 

Avecindamiento ante el Consell de Elche de Cat Abencat Abencaot, 
alcadí, que fue vecino de Orihuela, comprometiéndose a contribuir a 
los gastos ecinales y a residir durante dos años en Elche. Como fiador 
ale milich Xaep, moro ilicitano. 

A.M.E., Manual de ons lis, 13. Sin foliar. 

En e t di.a en ma e poder d l honrats en Anthoni Per z de Sarrió, 
ju tíci.a de la vi.la d 'Elig, en Fran e ch d ' verna en Alf nso Quira.nt, 
lo htin nt del honorable en P r Quirant, jurat de la dita vi.la, at Bencat 

b n aot, a lcadí, vehí qui solia é er de la ciu tat d' riola, e f -u ehí de 
la dita vila d' liga temp d dos any primer vinents, omptad rs de hu 
en ava.nt, -n antitat d ci.nch ent sous de moneda reals de Valen ia, per 
los qua! promé pagar e ontribuhir en tates pe t e contribucions 
vehinals de la dita vi1a. E per ac;:o a í attendre e complir obliga als dits 
ju tí ia e jurats e al dit Con el! e a ls seus en ma e poder de mi, Pere de 
Llorqua, n tari., com a pública p r ona e en nom de qui· pertanyga 
stipu1ació, reebent si e tot los eu bens auts e p r haver n tot lloch 
renunciant a cunya e 'ara de sarahins e a to ts alh·e qualsevol drets conh·a 
les dites cos s vinent · . E a major aut la e seguretat de totes les dites co-
es e engles dona d 'aquen p r f rmanc;:a e principal obligat que ab elle 

sens ell sera tengut e obligat a tates les de us dites cose engle , és a 
ab r, milich aep, moro vchí de la dita vila, qui present és, e la dita 

f rman eria d bon grat feu e atorga e per aquella si e tots os bens, 
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mobles e inmobles, auts e per aver, en tot lloch hi obliga. E renuncia a 
cuyna e xara de sarahins. E aquella !ley, dient que ans ia covengut lo 
principal que la fermanca e a tots a ltres qualsevol drets contra les dites 
coses vinen ts. 

Presents testes foren a les desus di tes coses, en Guillen1 Albert e en 
pere Llillo, major de dies, vehins d'Elig. 

57 

1451, enero, 28, Elche. 

Padrón realizado por los jurados de aquellos moros aptos de inte­
grarse en las cuadrillas de vigilancia, que se han es tablecido en los mu­
ros de la villa an te el peligro de una invasión granadina, a raíz d el ata­
que contra la localidad murciana de Molina . 

. M.E., Manual de Consells, 14. Sin foliar. 

Aquest es lo nombre d ls moros de la morería de la vila d'Elig, los 
quels an eser repartits e meses en les cuadrielles dels murs alt e baix de la 
vila d'Elig pera obs d'ajudar a metre pedres e altres coses necessaries a 
les cuadrielles dels dits murs ab los cuadrillers e a sub enil~ si lo ca opa­
ria per raho de Ja venguda que's diu dels moros d Granada, Jos qual 
son de la manera següent: 

Primo Alí Abeagip, alias Peret 

aat beagip 

Cat Gallerda 

Cat Alxibili, faquinet 

Abdallá, el Vellet 

A~e t Abeagip 

Abiayan Busqueiri 

Son jerma Mahomat 

Abraym 

Ali Pallut, herrero 

HametHibil 

Momi, fill d Ca t Momi 

Mahom.at Izmil, menor 

Uzmen Purug 

Ju~ef Zaen 

Ca t Lobadi 

Mahomat Villen.i, fill d ' Abraym 

Aly Villení, fill d ' Abraym 

Haxer Albillení, fill del dit 

1acot Xerqui 

Abda llá Uque a 

Cat Aleixbili 
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Acen, son fill 

Abdurrahemen Cativar 

Cat Xergui 

Cat Peixqueri 

Momi Puisqueri, 

Mahomat Alguatzez, tejedor 

Cilim Chanxet 

Hamet bern;:ua r 

Alí, son fill 

Cat, son fillastre 

Cat AJbatari 

Cat Bots 

Momi, hijo de Abrahim Mommi 

Hamet Albilleni 

Cilim Carpet~ herrero 

El hijo de Ca rper 

Ca t Moca tdem 

El hijo de Cat, per nom Ubequer 

Mahomat, fill d' Axer Aparü;:i 

Cat Hibil Cartageni 

Hayet Alcadí 

Hacen Muca tdem 

Lo fill del dit Ac;en per nom Ubaquer 

Abrahim, fill del dit Ac;en 

Haxer Ambac;ol 

CatUzema 

Hamet Sc;iec;i 

Mahomat Aberabi 

Abraym Abeyc;am 

Cat, fill del dit Abraym 

Cilim Albardaha 

Hali Xaquach 

A, er Izmil 

Abraym Izmil 

Hamet :rvWich 

Son fill Son fill Mahomat 

Son fül Abraym 

Mahomat Benoquexa 

Mahomat Abencalamó 

Hamet Barrani 

<::a t C::a tdini 

Hamet Xerqui 

Mahomat Alxibili 

C::at Abenoquexa C::ahada 

Hali Zahen 

Haxer Zahem 

Juc;ef Hibil Hanc;a ta 

Hamet Aberabe 

Calehe, son fill 

Mahomat Bartani 

Cat Abrazin 

CatBengoma 

.1.ahoma t Abrazin 

Alí Benli.ibi 

Hamet Hibil,alias Vizquay 

Axer Abara tge 

Cat C::atavat 

Jucef Roget 

Aló Crebo 

Mahoma t, son fillastre 

Mahomat Sc;iec;i 

AlyHizmel 

177 
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Hamet Catamar 

at Tagarí 

Mahomat uyat, de Tagarí 

ahomat Auazua 

Hamet Burrumuc;ia, fill de aat 

la -ep 

Hamet Banet, carnicero 

at, son fill 

lilich aep 

ilim Gallerda 

aet Azaem 

Mahoma t Zaern 

li ergui 

Mahomat Hibil 

ayet Beibbi 

ilim, fil! del dit \:ayet 

Mal1omat, fil] de Hamet Albarazí 

Hamet lbatue, jerma del dit Aly 

at Aben uar 

Hamet B rratg huquay 

Abrahim, fil! d Mazquema 

ly Bea0 ip Borrego 

Mahom.a t A lfaquinet 

Aly Calema 

on fill Hamet del dit Aly 

\:at \:alamon 

Mahomat Abenc;uat 

Mahomat Alpurug 
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at Muzehin 

on fillMahomat 

Ubaquer nomi 

Hatech Anda mi 

Mahomat Izmell 

atim Benquexan 

ilim Catdeni 

Mahomat, on fill 

at berabi 

Macot 1arz 

Abraym Porr ta 

bra m lot ho 

a tim Beamir 

ayet omi 

at Benizaguaria 

Habrahirn lbaca ni 

1 Albatne 

Aly Abern; uar 

Aly Marc;, fill de Juc;ef 

Hac;enMarz 

Matdaz Hamet 

Aly Faquín t 

bra, m, on fill 

Ham t Albarani,menor 

at Beoque 'an, menor 

Hainet Purug, alias Piapu 

dani Purug 

Hamet Abeoque a 
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58 

1452, agos to, 24, Elche. 

El Consell de Elche, ante la negativa de los moros de la villa a con­
tribuir en la construcción del casal del Molino Nuevo, ordena que el 
molinero muela primero el grano de los cristianos y luego el de los mo­
ros. 

A.M.E., Manual de Consells, 14. Sin foliar. 

1tem, hordena e tench per be lo dit honorable Consell que per c;:o 
com los moros de la moreria de la d ita 'il a no contrib uyren ne pagar nen 
la mesió que la dita e present vila fe u en la casa del molí nou, situat en la 
dita vi la, que lo moliner, qui ara és o per temps sera, d 'aquell sía tengut 
molre als christians de la dita vila ans qu qua lse ol moro, mentres que 
negun christia hi haura. E aco a rahó d malla per barcella al dits 
chris tians. E que si lo di t moliner contrafara que sía tengut per cascw1a 
vegada en pena de cinch sous. 

59 

1459, febrero, 18, Elche. 

El Consell de Elche ordena a Tagarí, moro herrero que tiene la he­
rrería del Consell en la plaza del Mercat, que desaloje el obrador y se lo 
ceda a Joan de Pina, herrero, debido a los abusos cometidos en el ejerci­
cio de su oficio, debiendo devolver al municipio los veinte florines que 
le había prestado . 

. M.E., Manual de consells, 15. Sin foliar. 

Item, en lo dit Consell a ttenent que és estada feta clamor per 
diverses persones de la dita vila que Tagarí, moro ferrer qui te lo obrador 
de la ferrería del dit Consell, situada en la plac;:a del Mercat de la dita vila, 
fa mala e falsa obra de ferramentes. E encara que fa fer cares tía de 
ferramentes a Johan de Pina, ferrer, companyó seu, e li fa vendre les dites 
ferramentes mes car que·l dit Johan no vendría. E ac;:o redunda en gran 
dan del comú . E considerant que·l dit Johan de Pina se diu que és bon 
ferrer e bon menestral de fer ferramentes e que fara e vendra aquelles a 
for rahonable, per tal, consid erades les dites coses ordena qu e lo dit 
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Tagarí, moro, bu d Jo dit obrador l xe aquell al dit Johan de Pina, e 
que-1 obre del dit offi i en lo dit obrad r a beneplacit del dit onse\L E 
que perlo dit justícia jurats sien dit e intimad le <lite c es al 
dit Tagarí e Johan de Pina; e r men lo dit onsell ordena qu per lo 
clavari del dit onsell sien demanats e r ebuts del dit Tagarí int fl rin , 
qui aquell te de pré te h del dit Con ll. 

60 

1465, novi mbr , 3, El he. 

El Con ell de Elch e acuerda remitir al procurador fiscal la informa­
ción referente a dos moros d e la villa que fueron detenidos por el justi­
cia, junto con Caterineta, mujer de Gonzalbo de Andujar, por yacer 
carnalmente con ésta en su casa . 

. E., Manual de onsells, 16, fol. 3-± r. 

Primo, fon propo aten lo pre nt onsell per los honrats jurats que 
p r lo dit justí ia a reque ta ua é e tada presa posada en la pr só co­
muna de la dita vila a aterineta, muller de Goncalbo d 'Andugar, per co 
com lo dit ju tícia ha ia atrobat n a a d'aqueUa, sonat lo seny del ladre, 
a Mahomat Pexqu ríe a ha11chor . norch, de Ja morería de la dita vila, 
lo qual en la dita hora de sonar lo seny los havien tanquat en la dita 
a a cert homens que havien vist enh·ar los dits moros en la dita casa, e 

que vengut a notícia d l dit justícia les düe coses ana a les dite cases e 
atroba aquí qui estava gent n la camera e atroba que les dite portes 
estaven tanquade ab lo pa t ll de part de fara, le quaJs, segon é dit, 
havien tan uat los dit homens qu havien ist entrar en les dites ca es 
lo dits mor s. E qu éssent aquó lo dit justícia seri n obertes le <lites 
porte atroba a prop la porta dms aquella los dits do moros e la dita 

atermeta e dues filles ues. E que lo dit justicia porta los dits moros a la 
dita pre ó, en Ja qual tan, e per semblant porta la dita Caterineta a la 
dita presó. d 'altra part lo dit en Pere odinats dix que parlant ell dels 
dits fet ab lo síndich del dit Consell co que devien fer diu que Acet 
Bragim, moro, ab gran fellonia cridant havia dita ell, jurat, que cremaria e 
peguaria fo h a la morería, per que notifiquen l dites coses al dit 

onsell per que aguell h_ fahes c;o que ben vist los fas. 

E lo dit honorable Cons ti, hoydes l s <lites co e e considerant que 
la dita Caterin ta és dona de mala fama ordena e tench per be que per los 
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d its jurats tote les cose deiu dites sien trame e al procurador fi cal de 
la dita vi la donant-ly en huna ceda tates le present que sapien o de en 
sa ber en les dites coses per co que·l dit fi cal se pui a entram tre de 
informació de clara prava, requirent-ly que i atrobara en eritat qu la 
dita infornrnció les dites coses que ab consell de advo at procexqua contra 
tot los damunt dits anomenats cri tiana e moro -, com ia fama que 
aquell co és que los dits Pexqari o Chin hor e altres moros on jagut 
carnalment ab la dita cristiana. 

61 

H , diciembre, 18, Tarazana. 

Ante las noticias reci bida s de qu e eclesiásticos de Murci a y 
Orihuela intentan forzar a los moros de Elche a pagar determinadas 
cantidades, Juan JI de Aragón notifica al procurador del obispo de 
Cartagena, al capítulo catedralicio, al colegio de Orihuela y a lo cléri­
gos y beneficiados en Elche, que no tienen ninguna jurisdicción sobre 
dichos moros, vasallos de su mujer, la reina, y que no se les puede for­
zar a salir a pleitear fuera del reino de Valencia, por lo que les pide que 
desistan en tales actitudes. 

A.R.V., Real, 291 , fol. 4 r- ·. 

Joann s, et ceter a, als amats e d vots nostres 1 procurador d l 
reverent bi be de artagenia e als provisor del bi bate al capítol e 
col·legi d e la s0 lesia de artaa nia e Múr ia col·le de Oriola e als 
pr veres benifficiats en la no tra vila d Elige altr a qui·s p rtanga. 
SalLtt edil ió. 

Per par t deis moro de la vila de Elig no és fe ta clamor per o m 
a supplicació o in tancia de vo alh·es de la cort romana s ria impetrada 
comí i ' a do e l siastichs de Múrcia e a hun de la sglesia de Oriola so­
br certa demanda de peccunies que vo alh·es preteneu 1 s di t moros 
dev n pagat~ contra use costum depuix ern;a que les dites terre foren 
pre es de pod r de moros perpetualment observa t e ontra la pob la ió 
deis dits m ros e lo haurieu fe t anar e comparer en illir ia, d l regn d 

a tella, la qua! demanda denant nostre batle en la dita vi la per part de 
v al tres fou posada, de d 'aquen reportas entencia contraria, la qua] 
apr ' s per jutge pernos donat e·s stada confermada e en cosa jutgada 
passada , ob tant les quals sentencies e encara de dre t de justícia e p r furs 
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e leys municipals, pactes e con encion reals e altres a nós e a nos tra 
juredicció ha pertangut e pertany la onexern;a deis dit moros, Jos qual 
en alguna manera no són subiect s al for e juredicció eclesias tichs. E axí la 
dita conússió per vosaltres impetrada seria e é subrep ta e callada eritat 
impetrada contra preheminencies, dret e juredicció de la iJ ·lustris ima 
reyna, nostra carissima muller, enyora de les dites viles de Elige loch de 

rivillén, les quals al juhi eclesias tich n o son subj ec tes e encara es 
damnosa als vassalls e pobles dels dits vila e loch, sp cialrnent als dits 
moros, als quals no és líci t n e p oden exir fora nos tres regnes sens 
il1corriment de grans penes corporals e peccuniaries, ne poden és r tret 
a litigar del loch de lur domk ili, majorment en regne s trany, axí com és lo 
regn de Castella a nostre vassalls. E vosaltres, no considerant les penes 
a vosaltres imposades de pl dejar fara lo regne de Valencia perles coses 
consis tents en lo dit regne, haveu impetrada la dita comissió, no sens 
gran carrec e culpa d vosaltres e encorriment de grans penes, en tant e 
tan evid ent prej uhi n os tre e en cara en prejuhi d e la juredicció e 
preheminencies nosh·es a la jured icció del qual per p ri ilegis papals, e en 
altra manera per nostra rega lía pertany la conexenca, execució de la 
solució de les desimes e prehemil1encies, les quals a no tres predecessors 
reys de Aragó per los sants papes rba e Gregori foren a torgades en les 
te rres que con quistarien d poder de moros, axí com és lo regne de 
Múrcia a les terres que són dins lo dit regne de Valencia, les quals en Jo 
dit regn algún bisbe o prelat possehir no pot sens titol nostre e de n o tres 
predecessor reys de Aragó. 

E ja tsia sobre les dites coses deguessem e poguessem en altra ma­
nera provehir, empero per majar justifficació nos tra e causar vosaltre en 
fadiga e majar carrech, havem del-libera t a vosaltres fer les presents, per 
les quals vos pregam, requirim, exortam que de tal comissió no ullau 
usar ne en vir tut de aquella res procehir ne enantar contra lo dits moros 
vassalls d la dita il-lustríssima reyna, ans los acctes e citacions que fet o 
impetra ts haureu dms tres dies fa~au abdir e cancellar, e si dret algú 
preteneu 11a ver contra los dits moros asalls de la il·lustríssima reyna, 
aquella posseu, demaneu, e procehisquau davant los offi ials de la dita 
il-lush·íssima reyna, los quals vos faran justícia qual se mereix. En al tra 
manera vós certifi am que per mantenir e deffendre nostra jur dicció, 
dres e preheminencies e lo dret e ju tí ia d ls vassa lls de la dita 
il ·lustríssima reyna procehirem contra vosa ltres a occupació de les 
temporalitats que deteniu din la nostra terra e de la dita il-lustríssima 
reyna, lo que sera justa osa que puix vosaltr s procurau c ntra nós e la 
dita il-lustrís ima reyna nostres e seus drets, jurediccions, prenúnencies 
vassalls, per semb lant procureu justam nt la o cupació de les 
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t mporalitat , le qua ls sens tito! re al no tre o de no h·es predecessors 
p ehir n podeu en lo no tre r gn de Valencia . E no r s menys obre 
1 s dit - o e proveh.irem per tot aqu lis ren1eys que a trobarem és r 
prov hidor. E per qu la pr · nt vinga a noticia de vosaltr se per ventura 
de la pres ntació d aqu ll a no · po ria facilment haver acte públich 
manam aquella é ser vi pre entada per persona eligidora perlo ball de 
la ila de Elig o loch tinent de aqu 11, del qual eria exhigit jurament de fer 
verdadera relació, a la qua! tarem axí com i·n fo f t ac te púb li ; i 
p conalment a tots la present no pora é er presentada olem qu treUa t 
de aquel! sia afegit a le porte de la gle ia col·legiada de Oriola d la 

O'[ ia d anta Maria de la dita vi la d lig, epa sa t 1 s dit tres die de 
la dita pr ntació o afixió, si negligent serieu, lo que no creem, volem 
per nostres officials ésser procehit egon per nos ab a ltres no tr s l tres 
l s era mana t. 

Data en Tarrag na, a X ' lll d deembre, en l'any de la nativitat de 
n stre en) or m.il CCC LXVI. Re Joann s. 

Joanne d ant Jordi, mandato regio fecit pro v ic n ancellarium 
que han vid it. 

Proba ta. 

62 

1-174, novi mbre, 19, Castelló d ' mpuries. 

Algunos mudéjares de Elche y Crevillente emigraron e te año al 
lugar de Coix, en el término de Orihuela, cumpliendo todos los trámi­
te legale de desavecindruniento, a pesar de lo cual fueron mole tados 
y vejados por las autoridades. Juan II ordena a Pero .M;ac;a de Li ana, go­
bernador general de Orihuela, que le remita el proceso contra dichos 
moros al maestre de Montesa, en Valencia, para que resuelva con justi­
cia dicho proceso. 

A.R.V., Real, 111, fol. 15 v-17 v. 

J. HlNOJOSA M ONTALVO, Textos pnrn In liistorin de Alicnnte, n . 197, pp. 385-
387. 

Don Joan, e t ce te ra . Al noble, ma gnffichs e amats con sellers 
nostres don Pero la~a d Li~ana, portantveus de general governador, e 
mossén Joan Roqua, cava ller, batl general en lo regne no tre de Valencia 
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della Sexona. Salut e dilec ió. A nostra maj tat é e ta t rec rregut p r 
part de la nostra ciuta t d riola e encara perlo amat nostre mo én )oan 
Roiz, cavaller de la dita ciuta t, per í e p r lo intere , egon afferma gu 
a lguns moros vassalls nos tres poblats en l loch de oix dins Jo terme de 
la dita iutat d ' ri la, di nt om n dies passats, poc haver un any e mig 
poch més o men , usant de la ley donada en Jo dit regne de Valencia, p r 
la qua! és dona t l'orde que los m r pobla ts en lo dit regne, axí en terre 
e mor ri rea ls com de eccle iastiques per ones e de barons e cavallers 
han de tenir volentse mudar de un 1 ch en a ltre, alguns moros axí de la 
vila de Elig com del loch de Crivi llén e de alh·e parts e haur ien a ehina t 
en la dita ciutat d 'Oriola e fe t vassall nostre dient p úblicament olent e 
mudar n la dita ciuta t e mosh·ant los vehina ts als officials de la dita ila e 
loch ab aquells hauran comptat e pagat, s rvada forma de fm e privilegi 
d el dit regne, e se h aur[en mud a t en lo dit loch de oi, d e d ia e 
públicament, segons se a fferma, hon han t ngut son donüciLi, habitació e 
case , rnullers e fil1s del dit temp enc;a, abentho, gons e allega, lo 
officials de la dita vila de Elige Jo h de r villén n fer hi conh·ad icció 
alguna, com segons e afferma no la hi p oguess n obstants los furs e 
p ri il gis del di t regne, la cons rvació deis quals sots la població de 
aqu 11, cas essent fet opo it als moros del dit regn n lo mudar de Llll 

loch a altre ése ta t is t pa sarsen en Granada o en a tella, c;o que redun­
da en gran dan e desservey no tr e evident prejudi i del dit regne, e 
apré que los dits moros serien fets vassall nostres haurien mudat son 
domi ili en la dita ciuta t o termens de aquella ón ta ts vists, egons 
ali ga, anar públicament a la dita vila e loch e s tar en aquella per conr ar 
lo bén qu 1 tenen a comerciar sens alguna contradicció p r diver o 
die t mps ab to t que alguns del dit moro ja tsia hagu ess n presentat 
los dit ehina t e compta t e paga t deliberas ncara no 
havian mudat on domicili e habita ió e tav n n la d ita v ila, segons lo 
és s ta t promés sens fer co a alo-una, per la qual pague s n és r punits e 
mal tra ta ts, e que a ra novam ent , ent n la d i ta ila d e Elig los 
magnifid1s Gaspar Fabra, procurador d aquella, e lo batle, bachill r de 
Litio, portantveus de la illush·ísima p rince a de Cast lla, reyna de Sicília, 
no tra cara filia, de qui's diu la dita ila e loch, trobant en aquUella alguns 
dels dits moros avehina t en la dita ciutat, deis qui ja e ren mudats 
alh· que ncara no h a\ ien domicili, aquells havien pres e detengut a 
presó, pr tenent los dits mor s haurian mudat quatre asa t d 'aquen 

LIS, de lo qua] per part de la dita ciutat e de mo sen Joan R iz af rma 
ésser lo contrari, d ient om separadament e n diverses d ie · e tem p e 
púbJjca ment ens conh·adi ió alguna se haurien mudat, compta t paga t, 
segon s dit ' s, p r la gua] causa la dita ciuta t diu ha uria trame 
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misa tgers a la dita vila p er pregar e requerir los dits officia ls n o 
volguesen lexar Jos dits moros vehins de la dita ciutat e vassalls nostres, e 
que fos vist per jutge competent en la forma que devia si los dits moros 
eren en culpa o no en que en l'entretant fos sobresegut en lo proceit con­
tra aquells, les quals coses, segons se afenna , n o foren acceptades per los 
dits officials de la dita illustrisima princesa, ans se diu que per proces de 
denun iació o clam a instancia del fur procehir n contra los dit moros 
presos e contra los altres qui eren en lo terme de la dita ciuta t, fentlos 
procés de absencia, per la qual rahó los dits missatgers de la dita ciutat 
fon e mes recors per la dita illustíssima prince a. E c;o que pus for t és en­
cara p r aver mes mal en que és plena potestat de veure e reduir los 
greuges fets e ca usats en nos tre regne e terres, senyaladament als moros 
qui són peculi de nostra magestat. E tant axí les dites coses creent que 
pendent lo dit recors ces arien e seria sobresegut en tots enantaments 
contra los dits moros per reverencia nostra e de la illustrissima prince a 
jatsia la dita ciutat, segon diu tingués al tres remeys, dels quals cessa usar 
per reverencia e contemplació de la dita illustris ima princesa. E ac;ó no 
obstant, los dits officials de aquella, segons se allega, no cesarien proceyr 
contra los dits moros, per la qua] rahó fon agut recors a la cort de la 
governació del dit regn , per la qual los officials de la dita vila d Elig 
foren , segons se diu, inibits per ses letres ab decret de nulitat, la qua] 
inhibició n o obstant d e consell de Joan Vives, notari , denuncia t e 
processa t, segons s·e aferma, en menyspreu de Ja dita cor t e de la dita 
inhibició e manaments procefren contra Jos dits moros a actes irreparable 
comesa, cruel tortura e vexació tal qua a major crudelita t no's poguera 
proce:ir, e aprés, se diu, haurien promulgada sentencia contra los dits mo­
ros presen ts adj ugants aquells p er ca tius, proce1nt contra lo altres 
absents per procés d'absencia, contra la qua! sentencia, se diu, són stades 
meses rahons de nullitat perla dita inhibició e decret d nullitat e a ca ute­
la; suplicada en les dites coses vulla proveyr de justí ia mijancant. ós, 
oyda la dita suplicació, volents la justícia en ac;ó sía n tot cas administra­
da, havem delliberat remetre e cometre, axí com les presents remetem e 
cometem aquells a vosaltres, appellades e plenament oyde les parts e 
qualsevol altres qui conexereu appellar e cuJliau integram ent lo pro és, e 
aquell dos e segella t remetau als spectables, reverent, magnífich e amats 
consellers nostres lo maestre de Muntesa e de Sant Jordi, lochtinent gene­
ral en lo regne, e altres de nos tre sacre consell reyal residents en la ciutat 
de Valencia, als quals per les presents diem e manam de la dita nostra 
cer ta sciencia e expressa sots incorriment de Ja nostra ira e indignació, 
que vis t e plenament reconegu t lo dit procés pronuncieu sentencia, 
determineu e declareu en les dit s coses c;o que per disposició de furs del 
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dit regne, justícia e rahó traobaran ésser fahedor, procehint breument, 
simple, sumaria e de pla, sens strepit e figura de julú, atesa solament la 
veritat del fet, tots difugis e malícies e dilacions apart posades, car en e 
obre totes e sengles coses damunt dites ab les incidens, emergents e 

dependents de aquelles en quant obs es duran e acomanarn a vosalh·es e 
aquells nostres veus e bastant poder plenerament ab Ja pres nt. Data en la 
villa de Castelló de la Plana a XVIIlI. dies del me de noembre en l'any de 
la nativitat de nostre Senyor mil CCCC LXXIIII. Rex Joharn1es. 
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